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Servicio integral de aseguramiento del parque vehicular del Instituto Nacional Electoral











C O N V O C A T O R I A

Área compradora:	Dirección de Recursos Materiales y Servicios 


Domicilio:	Periférico Sur No. 4124, sexto piso, torre zafiro II Colonia Jardines del Pedregal, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01900, Ciudad de México. 

Procedimiento:		Invitación a Cuando Menos
		Tres Personas Nacional
	

Modalidad:            	Presencial


Ejercicio Fiscal:	2026



Número:                 	IA3-INE-001/2026

       
Contratación:           	Servicio integral de aseguramiento del parque vehicular del Instituto Nacional Electoral

Criterio de 	
Evaluación:	Binario
 
Con fundamento en el artículo 32 fracción I del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios (en lo sucesivo el REGLAMENTO), el presente procedimiento será presencial, en el cual los LICITANTES, exclusivamente podrán presentar sus proposiciones en forma documental y por escrito, en sobre cerrado, durante el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.

Para el presente procedimiento de contratación, las definiciones que se aplicarán en la comprensión de lectura de esta convocatoria serán las establecidas en el artículo 2 del REGLAMENTO.

Estimados LICITANTES: En caso de advertir alguna irregularidad durante la sustanciación del presente procedimiento de contratación, se les hace una atenta invitación a hacerlo del conocimiento del Órgano Interno de Control de este Instituto, a través del Sistema Electrónico de Denuncias Públicas DenunciaINE, accesible a la siguiente dirección electrónica: https://denuncias-oic.ine.mx/ 













El presente documento se emite en el marco de los artículos 41, párrafo tercero, base V, Apartado A y 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral.























CALENDARIO DEL PROCEDIMIENTO




ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES:

	DÍA:
	27
	MES:
	ENERO
	AÑO:
	2026
	HORA:
	10:00

	Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios ubicada en Periférico Sur No. 4124, sexto piso, Col. Jardines del Pedregal, Álvaro Obregón, C.P. 01900, Ciudad de México.





ACTO DE FALLO: 

	DÍA:
	29
	MES:
	ENERO
	AÑO:
	2026

	De conformidad con el quinto párrafo del artículo 45 del REGLAMENTO, el fallo se notificará por escrito.




























DIFUSIÓN DE LA CONVOCATORIA 

Con fundamento en el artículo 52 fracción I del REGLAMENTO, la publicación de la presente convocatoria se realiza por medio de la página web del Instituto Nacional Electoral (en lo sucesivo, el INSTITUTO) en el siguiente vínculo y ruta: https://www.ine.mx/licitaciones-contrataciones-presenciales/ 
De conformidad con lo señalado en el artículo 97 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral, en lo sucesivo las POBALINES, la publicación de la presente convocatoria es de carácter informativo.
INTRODUCCIÓN
El INSTITUTO, por conducto de la Dirección Ejecutiva de Administración, a través de la Subdirección de Adquisiciones de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico Sur 4124, Torre Zafiro II, sexto piso, colonia Jardines del Pedregal, C.P. 01900, Alcaldía Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, realizará la contratación con personas físicas y/o morales cuyas actividades comerciales estén relacionadas con el objeto del presente procedimiento de contratación, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 29 y 59 incisos a), b) y h) y sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; artículos 23, 31 fracción II, 32 fracción I, 35 fracción I y 43 segundo párrafo, 51 y 52 del REGLAMENTO; las POBALINES, y las leyes y ordenamientos relativos y aplicables vigentes. 
El INSTITUTO informa que podrán participar en el presente procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Presencial, las personas que no se encuentren en alguno de los supuestos que se establecen en los artículos 59 y 78 del REGLAMENTO; y artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.
Los/las interesados/as que satisfagan los términos de la convocatoria tendrán derecho a presentar sus proposiciones en el día, fecha, hora y lugar establecidos para tal efecto y, para ello deberán tener cuidado en su preparación, ya que de la redacción, confección y presentación de la oferta, depende que sea aceptada; por lo tanto los LICITANTES en el presente procedimiento de contratación, aceptan sin reserva de ningún tipo, todos y cada uno de los términos y condiciones previstos y solicitados en la presente convocatoria y sus anexos, o bien, las modificaciones que resulten de la(s) solicitudes(s) de aclaración que se presenten, ya que son las condiciones o cláusulas necesarias para regular tanto el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas como el contrato, por lo que en términos del principio de igualdad, el cumplimiento de los requisitos establecidos, así como las prerrogativas que se otorguen a los LICITANTES en la presente convocatoria, sus anexos o lo derivado de la(s) solicitudes(s) de aclaración que se presenten, aplicará a todos los LICITANTES por igual y se obligan a respetarlas y cumplirlas cabalmente durante el procedimiento. No se aceptarán cartas que manifiesten apegarse o cumplir con los aspectos solicitados en la convocatoria o sus anexos o a las modificaciones derivadas de la(s) solicitud(es) de aclaraciones en sustitución de la oferta técnica y la documentación técnica solicitada como parte de la oferta técnica, en virtud de que su evaluación consistirá en la revisión de su contenido y fondo, a fin de garantizar al INSTITUTO las mejores condiciones de contratación en cumplimiento a lo establecido en el artículo 31 del REGLAMENTO; y en caso de resultar ganadores, con toda su fuerza legal y para todos los efectos legales y administrativos, de conformidad con los artículos 2243, 2244, 2245 y demás relativos y aplicables del Código Civil Federal.
El presente procedimiento de invitación para el “Servicio integral de aseguramiento del parque vehicular del Instituto Nacional Electoral”, se realiza en atención a la solicitud de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios a través de la Subdirección de Transporte y Administración de Riesgos, en calidad de área requirente y área técnica, de acuerdo a las especificaciones contenidas en el anexo y requerimientos técnicos, así como las condiciones relativas al plazo, características, especificaciones del servicio, y las condiciones de pago que se encuentran detalladas en el cuerpo de la convocatoria.

La presente convocatoria fue revisada por el Subcomité Revisor de Convocatorias, en la Primera Sesión Extraordinaria 2026 celebrada con fecha 16 de enero de 2026.

CRITERIO DE EVALUACIÓN
Con fundamento en el segundo párrafo del artículo 43 del REGLAMENTO, así como lo establecido en el numeral 5 de esta convocatoria, para la evaluación de las proposiciones, el INSTITUTO utilizará el criterio de evaluación binario. En todos los casos el INSTITUTO verificará que las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en la presente convocatoria; las condiciones que tengan la finalidad de facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos del procedimiento, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, o deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no serán objeto de evaluación y se tendrán por no establecidas. La inobservancia por parte de los LICITANTES respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus proposiciones. Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la solvencia de la proposición, se considerarán: el proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo caso, de resultar adjudicado y de convenir al área requirente pudiera aceptarse; el omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en la propia oferta técnica o económica; el no observar los formatos establecidos, si se proporciona de manera clara la información requerida. En ningún caso el INSTITUTO o los LICITANTES podrán suplir o corregir las deficiencias de las proposiciones presentadas. 

FORMA DE ADJUDICACIÓN
Con fundamento en el artículo 44, primer párrafo, fracción II del REGLAMENTO, así como lo establecido en el numeral 5.3 de esta convocatoria; una vez hecha la evaluación de las proposiciones respectivas, el contrato se adjudicará al LICITANTE cuya oferta resulte solvente, porque cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la presente convocatoria y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas y oferta el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. En este supuesto, la convocante evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar estas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio, tal como se establece en el artículo 43 del REGLAMENTO.
Con la notificación del Fallo por el que se adjudique el contrato, las obligaciones derivadas de éste serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y términos señalados en el Fallo.
De conformidad con lo estipulado en el quinto párrafo del artículo 45 del REGLAMENTO, el Fallo se notificará por escrito a cada uno de los licitantes que participen en el presente procedimiento, así como también informándoles que se encontrará a su disposición en la página del Instituto https://www.ine.mx/licitaciones-contrataciones-presenciales/ 
De conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 45 del REGLAMENTO cuando se advierta en el Fallo la existencia de un error aritmético, mecanógrafo o de cualquier otra naturaleza, que no afecte el resultado de la evaluación realizada por el INSTITUTO, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación y siempre que no se haya firmado el contrato, la Convocante procederá a su corrección con la intervención del Director de Recursos Materiales y Servicios, aclarando o rectificando el mismo mediante el acta administrativa correspondiente en la que se hará constar los motivos que lo originaron y las razones que sustentan su enmienda, hecho que se notificará a los LICITANTES que hubieran participado en el procedimiento de contratación, remitiendo copia de la misma al Órgano Interno de Control dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha de su firma.
En caso de empate, la adjudicación se efectuará conforme a lo establecido en el artículo 44 del REGLAMENTO y artículo 83 de las POBALINES. 
Este procedimiento de contratación comprende 1 (una) partida, por lo tanto, la adjudicación del contrato será a un solo LICITANTE.


TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
De conformidad con las obligaciones de transparencia del INSTITUTO señaladas en el artículo 5 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los artículos 54 fracción I, 56 y 65 fracción XXXV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aplicada supletoriamente y publicada el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo del 2025, la información relativa al contrato que se celebre es de carácter público. En este orden de ideas, las ofertas técnicas y económicas que presenten los LICITANTES constituyen información de carácter público. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que estas propuestas contengan información confidencial, el LICITANTE podrá incluir en su proposición, solicitud expresa para que el INSTITUTO realice una versión pública en la que se omitan aspectos de índole comercial, industrial o económica que actualicen la causal prevista en el artículo 119 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública publicada el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo del 2025,  como las características o finalidades de los productos; los métodos o procesos de producción; o los medios o formas de distribución o comercialización de productos, entre otros, tratándose de la propuesta técnica. 
En relación con la propuesta económica, podrán ser omitidos aquellos aspectos como la estructura de costos y precios ofrecidos, la forma en que comercializan o negocian los servicios solicitados, entre otros, que le signifique a su titular una ventaja frente a sus competidores; sin embargo, el INSTITUTO no podrá omitir información relativa al número de partidas, la cantidad de producto ofrecido, la unidad de medida, la descripción genérica del producto, el precio unitario, subtotal, Impuesto al Valor Agregado y el importe total.

NO DISCRIMINACIÓN
En cumplimiento al artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 1, 2, 3 y 4 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, así como el artículo 56 fracción I inciso g) de las POBALINES, los Proveedores para el cumplimiento de las obligaciones del Contrato, se deberá evitar cualquier conducta que implique una discriminación que por origen étnico o nacional, género, edad, condición social, salud, religión, opciones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana.









GLOSARIO
Para los efectos de la presente invitación, se entenderá por:
I. Administrador del contrato: Titular del Área Requirente, en términos del artículo 68 del Reglamento, en órganos centrales, delegacionales o subdelegacionales o servidor público designado, para administrar y vigilar que se cumpla lo estipulado en los contratos que se celebren.
II. Área Coordinadora: Cualquier unidad responsable en órganos centrales, delegacionales o subdelegacionales que, tratándose de proyectos vinculados entre Unidades Responsables, funge como Área Requirente y se acompaña para llevar a cabo la adquisición, arrendamiento de bienes muebles o la prestación de servicios, de un Área o Áreas Técnicas.
III. Área requirente: Unidad responsable que solicite formalmente la adquisición, arrendamiento de bienes muebles o la prestación de servicios.
IV. Área técnica: Cualquier área que elabora las especificaciones técnicas de los bienes a adquirir o arrendar o de los servicios y que se deberán considerar en el procedimiento de contratación. Será responsable de responder a las preguntas que realicen los licitantes en las juntas de aclaraciones, evaluar la oferta técnica de las proposiciones presentadas por éstos y, tratándose de bienes, deberá inspeccionar su recepción o la prestación de los servicios.
V. CFDI: Comprobante Fiscal Digital por Internet.
VI. Convocante: la unidad o área facultada para emitir la convocatoria a la licitación pública y las invitaciones a cuando menos tres personas; así como de realizar solicitudes de cotización en adjudicaciones directas. En órganos centrales serán los titulares de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios y de la Subdirección de Adquisiciones.
VII. DEA: Dirección Ejecutiva de Administración.
VIII. DRMS: Dirección de Recursos Materiales y Servicios.
IX. Evaluación de proposiciones: Consiste en el análisis cualitativo y cuantitativo de las ofertas técnicas, económicas, así como de la documentación legal y administrativa presentada por los licitantes en el procedimiento de contratación, que realizan los Órganos centrales, delegacionales y subdelegacionales que se hayan señalado en la Convocatoria, de conformidad con las disposiciones del REGLAMENTO y el criterio de evaluación preestablecido en la propia Convocatoria o Solicitud de cotización.
X. Instituto: Instituto Nacional Electoral.
XI. IVA: Impuesto al Valor Agregado.
XII. Licitante: La persona física o moral participante en cualquier procedimiento de licitación pública o de invitación a cuando menos tres personas.
XIII. MIPYMES: Las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.
XIV. OIC: El Órgano Interno de Control, de acuerdo con lo establecido en el artículo 81 del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, como órgano encargado del control, fiscalización y vigilancia de las finanzas y recursos del Instituto.
XV. POBALINES: Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios. Documento normativo que tiene por objeto establecer e integrar de forma sistematizada, los criterios, directrices, condiciones y acciones, que deben ser observados por los servidores públicos del Instituto Nacional Electoral previo, durante y posteriormente a la realización de los procedimientos de contratación en cumplimiento del artículo 134 Constitucional y a lo dispuesto por el REGLAMENTO.
XVI. Precio conveniente: Es aquél que se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la Licitación o Invitación a cuando menos tres personas, y a éste se le resta el porcentaje que determine el Instituto en sus políticas, bases y lineamientos.
XVII. Precio no aceptable: Es aquél que, derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma Licitación e Invitación a cuando menos tres personas.
XVIII. Proveedor: La persona física o moral que celebre contratos de adquisiciones o arrendamientos de bienes muebles o prestación de servicios mediante contratación realizada por el Instituto.
XIX. Reglamento: El Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios.
XX. Reglamento de Transparencia: Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
XXI. SAT: Servicio de Administración Tributaria.
XXII. Transparencia: Criterio rector de los procedimientos de contratación, el cual podrá acreditarse mostrando que el flujo de información relativo al propio procedimiento es accesible, claro, oportuno, completo, verificable y que se rige por el principio constitucional de máxima publicidad.
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CONVOCATORIA a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Presencial, en la cual se establecen las bases en las que se desarrollará el procedimiento y en las que se describen los requisitos de participación

1. [bookmark: _Toc289064560][bookmark: _Toc314085291][bookmark: _Toc314094112][bookmark: _Toc434004079][bookmark: _Toc499053735][bookmark: _Toc219368790][bookmark: _Toc289064579][bookmark: _Toc284238903][bookmark: _Toc289064581][bookmark: _Toc310514791][bookmark: _Toc312083757][bookmark: _Toc312402702][bookmark: _Toc313943676][bookmark: _Toc313943738][bookmark: _Toc313999941][bookmark: _Toc314007645]INFORMACIÓN GENÉRICA Y ALCANCE DE LA CONTRATACIÓN
1.1. [bookmark: _Toc289064561][bookmark: _Toc314085292][bookmark: _Toc314094113][bookmark: _Toc434004080][bookmark: _Toc499053736][bookmark: _Toc219368791]Objeto de la contratación.
[bookmark: _Toc289064562][bookmark: _Toc314085293][bookmark: _Toc314094114]La presente invitación tiene por objeto la contratación del “Servicio integral de aseguramiento del parque vehicular del Instituto Nacional Electoral”, que consiste en 01 (una) partida, por lo tanto, la adjudicación será a un solo LICITANTE.

La descripción detallada de la presente contratación se encuentra en el Anexo 1 “Especificaciones técnicas” de esta convocatoria.


1.2. [bookmark: _Toc434004081][bookmark: _Toc499053737][bookmark: _Toc219368792][bookmark: _Toc289064563][bookmark: _Toc314085294][bookmark: _Toc314094115]Tipo de contratación.
El contrato que se adjudique abarcará el ejercicio fiscal 2026 y se ejercerán recursos de dicho ejercicio y se adjudicará al LICITANTE cuya proposición resulte solvente.
Para la presente contratación se cuenta con recursos para ejercer la partida presupuestal 34501 “Seguros de bienes patrimoniales”.


1.3. [bookmark: _Toc434004082][bookmark: _Toc499053738][bookmark: _Toc219368793]Vigencia del contrato.
[bookmark: _Toc289064564][bookmark: _Toc298959961][bookmark: _Toc289064565]
La vigencia de la contratación será a partir del 1 de febrero y hasta el 31 de diciembre de 2026.
Para efecto de lo anterior, con fundamento en el artículo 55 del REGLAMENTO con la notificación del Fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidos en el modelo de contrato de este procedimiento de contratación y obligará al INSTITUTO y al PROVEEDOR a firmar el contrato en la fecha, hora, lugar y forma prevista en el propio fallo o bien, dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores al de la citada notificación. Asimismo, con la notificación del fallo el INSTITUTO podrá solicitar la prestación de los servicios de acuerdo con lo establecido en la presente convocatoria.

1.4. [bookmark: _Toc314085295][bookmark: _Toc314094116][bookmark: _Toc499053739][bookmark: _Toc434004083][bookmark: _Toc24391027][bookmark: _Toc219368794][bookmark: _Toc390246798][bookmark: _Toc314085297][bookmark: _Toc314094118]Plazo, lugar y condiciones para la prestación del servicio 

1.4.1. [bookmark: _Toc521678034][bookmark: _Toc527963273][bookmark: _Toc528680660][bookmark: _Toc24391028][bookmark: _Toc25919690][bookmark: _Toc26174813][bookmark: _Toc49502850][bookmark: _Toc54950950][bookmark: _Toc58356898][bookmark: _Toc62742101][bookmark: _Toc83994844][bookmark: _Toc83994953][bookmark: _Toc84871673][bookmark: _Toc149069712][bookmark: _Toc219368795]Plazo para la prestación del servicio
	Se deberán emitir las pólizas de seguro por la siguiente vigencia:
• De las 00:00 horas del día 01 de febrero de 2026 y hasta las 24:00 horas del día 31 de diciembre de 2026.
En caso de resultar adjudicado, se obliga a entregar las PÓLIZAS DE SEGURO del parque vehicular a asegurar objeto de este procedimiento, en un plazo de 20 días hábiles posteriores al inicio de la vigencia, sin embargo, debe entregar la CARTA COBERTURA respectiva a más tardar 1 día natural posterior a la fecha de notificación del fallo.

1.4.2. [bookmark: _Toc83994846][bookmark: _Toc83994955][bookmark: _Toc84871674][bookmark: _Toc149069713][bookmark: _Toc219368796]Lugar y horario para la prestación de los servicios
[bookmark: _Toc83994845][bookmark: _Toc83994954][bookmark: _Toc521678035][bookmark: _Toc527963274][bookmark: _Toc528680661][bookmark: _Toc25083206][bookmark: _Toc25841846][bookmark: _Toc25919692][bookmark: _Toc26174815][bookmark: _Toc49502851]El PROVEEDOR deberá presentar los entregables en la Subdirección de Transporte y Administración de Riesgos o en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en: 

Periférico Sur 4124, sexto piso, torre Zafiro, Colonia Jardines del Pedregal, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01900, Ciudad de México; de conformidad con lo establecido en Apéndice A “Estándares de Servicio”, en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas.

1.4.3. [bookmark: _Toc84871675][bookmark: _Toc149069714][bookmark: _Toc219368797]Condiciones para la prestación de los servicios
Los LICITANTES participantes deberán cumplir con las especificaciones técnicas y demás requisitos solicitados en la presente convocatoria y en caso de resultar adjudicado, deberá prestar el servicio de conformidad con lo establecido en esta convocatoria, lo que derive de la(s) solicitud(es) de aclaración que se presenten y lo asentado en su oferta técnica y económica. 

[bookmark: _Toc434004084][bookmark: _Toc499053740]
1.5. [bookmark: _Toc219368798]Idioma de la presentación de las proposiciones.
La convocatoria, la conducción de los actos del procedimiento y los documentos que deriven de los mismos, serán en idioma español.
La proposición que presenten los LICITANTES deberá ser en idioma español.

1.6. [bookmark: _Toc289064574][bookmark: _Toc314085299][bookmark: _Toc314094120][bookmark: _Toc434004085][bookmark: _Toc499053741][bookmark: _Toc219368799]Normas aplicables 
[bookmark: _Toc53609446][bookmark: _Toc314085302][bookmark: _Toc314094123][bookmark: _Toc434004087][bookmark: _Toc499053743]Con fundamento en el artículo 64 de la Ley de Infraestructura de la Calidad y de conformidad con el artículo 12 de las POBALINES, para el presente procedimiento de contratación no hay normas que el LICITANTE deba acreditar.

1.7. [bookmark: _Toc434004086][bookmark: _Toc499053742][bookmark: _Toc219368800]Administración y vigilancia del contrato.
De conformidad con el artículo 68 del REGLAMENTO y 143 de las POBALINES, el responsable de vigilar y administrar el contrato que se celebre, a efecto de validar que el PROVEEDOR cumpla con lo estipulado en el mismo, será el titular de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, quien informará lo siguiente:
1) De los atrasos e incumplimientos, así como el cálculo de las penas convencionales correspondientes, anexando los documentos probatorios del incumplimiento en que incurra el PROVEEDOR.
2) Visto bueno para la liberación de la garantía de cumplimiento.
3) Evaluación del PROVEEDOR en los términos establecidos en el artículo 27 del REGLAMENTO.
De conformidad con lo establecido en el artículo 144 de las POBALINES, el supervisor del Contrato para el seguimiento y atención de las actividades que se deriven del mismo será el titular de la Subdirección de Transporte y Administración de Riesgos adscrito a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios.

1.8. [bookmark: _Toc219368801]Moneda en que se deberá cotizar y efectuar el pago respectivo.
[bookmark: _Toc289064567]Los precios se cotizarán en pesos mexicanos con dos decimales y serán fijos durante la vigencia del contrato correspondiente. 

De conformidad con el artículo 54 fracción XIII del REGLAMENTO, el pago respectivo se realizará en pesos mexicanos.

1.9. [bookmark: _Toc314085303][bookmark: _Toc314094124][bookmark: _Toc434004088][bookmark: _Toc499053744][bookmark: _Toc219368802][bookmark: _Toc491861685][bookmark: _Toc499053745][bookmark: _Toc284238904][bookmark: _Toc289064582][bookmark: _Toc310514792][bookmark: _Toc312083758][bookmark: _Toc312402703][bookmark: _Toc313943677][bookmark: _Toc313943739][bookmark: _Toc313999942][bookmark: _Toc314007646][bookmark: _Toc314094140][bookmark: _Toc314804496][bookmark: _Toc314804561][bookmark: _Toc315905509][bookmark: _Toc316315425][bookmark: _Toc316316311][bookmark: _Toc327181259][bookmark: _Toc329602575][bookmark: _Toc382992961][bookmark: _Toc383184934][bookmark: _Toc383788311][bookmark: _Toc390935275][bookmark: _Toc409002218][bookmark: _Toc422232839][bookmark: _Toc427242077][bookmark: _Toc428879789][bookmark: _Toc447120314][bookmark: _Toc452121382][bookmark: _Toc464498305][bookmark: _Toc464498710][bookmark: _Toc487209321][bookmark: _Toc488428634][bookmark: _Toc491180962][bookmark: _Toc492377922]Condiciones de pago.

El pago se realizará de forma anticipada y en una sola exhibición por el ejercicio fiscal 2026, previa entrega de las pólizas, durante la vigencia del contrato conforme a lo señalado en el Apéndice A “Estándares de Servicio”, numeral I. SUSCRIPCIÓN DE PÓLIZAS, subnumeral 2. Emisión de pólizas para la vigencia del contrato, previa validación del Administrador del Contrato, de conformidad con el artículo 13 del REGLAMENTO, artículo 9 de las POBALINES y el artículo 47 del Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Financieros.

Con fundamento en los artículos 60 del REGLAMENTO y 163 de las POBALINES, la fecha de pago al PROVEEDOR no podrá exceder de 20 (veinte) días naturales contados a partir de la entrega del CFDI, que cumpla con los requisitos fiscales, según lo estipulado en los artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación, en los términos contratados.

1.10. [bookmark: _Toc219368803]Anticipos.

Para la presente contratación no aplicarán anticipos.

1.11. [bookmark: _Toc527037309][bookmark: _Toc496207484][bookmark: _Toc495068580][bookmark: _Toc495060386][bookmark: _Toc495054224][bookmark: _Toc219368804][bookmark: _Toc402178196][bookmark: _Toc289064569][bookmark: _Toc314085306][bookmark: _Toc314094127]Requisitos para la presentación del CFDI y trámite de pago
El CFDI que presente el PROVEEDOR para el trámite de pago, deberá cumplir el objeto del gasto y la contratación y con los requisitos fiscales que señalan los artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación, las reglas 2.7.1.35 o 2.7.1.43 de la Resolución Miscelánea Fiscal (RMF) vigente, o las que en lo sucesivo se adicionen o modifiquen.

Al recibir el pago, el PROVEEDOR deberá enviar el CFDI complemento de pago correspondiente, al correo electrónico de la Subdirección de Cuentas por Pagar (complementodepago.scp@ine.mx), del Administrador del Contrato (mario.burciaga@ine.mx   y del Supervisor del Contrato servando.pozos@ine.mx) indicando obligatoriamente como referencia el número de Oficio de Solicitud de Pago (OSP), mismo que le será notificado por la Subdirección de Operación Financiera, vía correo electrónico; dicho envío deberá realizarse dentro de los primeros 10 (diez) días naturales del mes siguiente a aquel en que haya recibido el pago correspondiente. 

Para efectos del plazo anterior, se considerará como fecha de recepción del pago, aquella en que el PROVEEDOR haya recibido la transferencia electrónica en la cuenta bancaria señalada para tal efecto, o bien, en la que haya recibido el cheque correspondiente, en la Caja General de la Dirección Ejecutiva de Administración del INSTITUTO, ubicada en Periférico Sur, número 4124, piso 1, Colonia Jardines del Pedregal, Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01900, Ciudad de México.

En caso de que no se reciba el CFDI complemento de pago correspondiente en el plazo antes señalado, la Subdirección de Cuentas por Pagar, podrá solicitar que se realice la denuncia correspondiente ante el Servicio de Administración Tributaria.

Si el PROVEEDOR está en posibilidad de cumplir con la regla 2.7.1.43 de la RMF, deberá emitir el CFDI correspondiente dentro de los plazos establecidos por la Dirección de Recursos Financieros para su recepción.

En términos de los artículos 60 del REGLAMENTO y 163 de las POBALINES, para el caso de cualquiera de los supuestos anteriores, la fecha de pago al PROVEEDOR no podrá exceder de 20 (veinte) días naturales contados a partir de la fecha de recepción por parte del INSTITUTO del CFDI correspondiente, previa liberación del pago por parte del Administrador del Contrato, quien, en su caso, deberá adjuntar el comprobante de pago por concepto de penas convencionales a favor del INSTITUTO.

1.12. [bookmark: _Toc491861687][bookmark: _Toc499053747][bookmark: _Toc219368805]Impuestos y derechos.

[bookmark: _Toc289064570][bookmark: _Toc314085307][bookmark: _Toc314094128]Todos los impuestos y derechos que se generen por la prestación de los servicios correrán por cuenta del PROVEEDOR, trasladando al INSTITUTO únicamente el Impuesto al Valor Agregado (IVA) de acuerdo a la legislación fiscal vigente.


1.13. [bookmark: _Toc491861688][bookmark: _Toc499053748][bookmark: _Toc219368806]Transferencia de derechos.
Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos no podrán ser transferidos por el proveedor en favor de cualquier otra persona, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso, para oficinas centrales se deberá contar con la autorización por escrito del titular de la Dirección de Recursos Financieros del Instituto, previa solicitud por escrito del Administrador del Contrato, en la que conste que éste haya revisado que los datos de la misma, coincida con la documentación que obra en su expediente del proveedor, en los términos señalados en el último párrafo del artículo 55 del REGLAMENTO.
Por lo anterior, el único derecho que se podrá transferir a un tercero derivado de la adjudicación del contrato, es el derecho de cobro y el PROVEEDOR no podrá subcontratar parcial o totalmente los servicios solicitados. El PROVEEDOR será el único responsable ante el INSTITUTO de los derechos y obligaciones contraídas durante la vigencia del contrato.
Para efectos del párrafo anterior, se considera como tercero, cualquier persona física o moral constituida de conformidad con las leyes aplicables en la República Mexicana o su país de origen, incluyendo las denominadas como casa matriz, sucursal o subsidiaria.


1.14. [bookmark: _Toc284333672][bookmark: _Toc298407610][bookmark: _Toc314085308][bookmark: _Toc314094129][bookmark: _Toc491861689][bookmark: _Toc499053749][bookmark: _Toc219368807]Derechos de Autor y Propiedad intelectual
[bookmark: _Toc299017183][bookmark: _Toc299018343][bookmark: _Toc314085309][bookmark: _Toc314094130]Con fundamento en el artículo 54 fracción XX del REGLAMENTO, el LICITANTE o el PROVEEDOR, según sea el caso, asumen cualquier tipo de responsabilidad por las violaciones que pudieran darse en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, con respecto del objeto de la presente convocatoria, por lo que de presentarse alguna reclamación al INSTITUTO o se presenten controversias por violación a derechos de autor o de propiedad industrial de terceros durante la vigencia del contrato que se celebre y posterior a éste, el PROVEEDOR se obligará a sacar a salvo y en paz al INSTITUTO frente a las autoridades administrativas y judiciales que correspondan.
En caso de litigio por una supuesta violación a lo establecido en el presente numeral, el INSTITUTO dará aviso al PROVEEDOR para que en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles a la fecha de recepción de la notificación de la referida violación tome las medidas pertinentes al respecto. En el supuesto de que el PROVEEDOR no pueda cumplir con el objeto del contrato que se derive de la presente convocatoria por dicho litigio, el INSTITUTO dará por rescindido el contrato que se celebre.

1.15. [bookmark: _Toc491861690][bookmark: _Toc499053750][bookmark: _Toc159409660][bookmark: _Toc219368808]Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Derivado de la prestación de los servicios, cuando el PROVEEDOR o su personal maneje información de terceros, tendrá la obligación de proteger los datos personales obtenidos, con la finalidad de regular su tratamiento legítimo, controlado e informado, con el fin de garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de las personas, en cumplimiento a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de noviembre de 2025. 

1.16. [bookmark: _Toc289064573][bookmark: _Toc314085310][bookmark: _Toc314094131][bookmark: _Toc491861691][bookmark: _Toc499053751][bookmark: _Toc159409661][bookmark: _Toc219368809]Responsabilidad laboral.
El PROVEEDOR será el único patrón de todas las personas que con cualquier carácter intervengan bajo sus órdenes en el desempeño y operación para el cumplimiento de la contratación y asumirá todas las obligaciones y responsabilidades derivadas de la relación laboral, ya sean civiles, penales o de cualquier otra índole liberando al INSTITUTO de cualquiera de ellas; y por ningún motivo se podrá considerar a éste como patrón sustituto o solidario o beneficiario o intermediario.
En su caso, el PROVEEDOR será responsable de sacar en paz y a salvo al INSTITUTO de cualquier reclamación de sus trabajadores, así como a reintegrarle los gastos que hubiere tenido que erogar por esta causa y a pagar daños y perjuicios que se cause al INSTITUTO por esta circunstancia.

2. [bookmark: _Toc289064578][bookmark: _Toc314085311][bookmark: _Toc314094132][bookmark: _Toc434004096][bookmark: _Toc496883312][bookmark: _Toc510612314][bookmark: _Toc219368810][bookmark: _Toc314085312][bookmark: _Toc314094133][bookmark: _Toc434004097][bookmark: _Toc309618095][bookmark: _Toc314094169][bookmark: _Toc311547462]INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LA OFERTA TÉCNICA Y LA OFERTA ECONÓMICA
a) Conforme a lo estipulado en los párrafos primero y segundo del artículo 41 del REGLAMENTO, la entrega de proposiciones se hará en sobre cerrado que contendrá la oferta técnica y la oferta económica. La documentación distinta a la proposición podrá entregarse, a elección del LICITANTE, dentro o fuera del sobre que la contenga.
b) El sobre o paquete cerrado deberá indicar la razón o denominación social del LICITANTE. 
c) Conforme lo previsto en el noveno párrafo del artículo 31 del REGLAMENTO y el artículo 56, fracción III, el inciso f) de las POBALINES, se indica a los LICITANTES que sólo podrán presentar una proposición para la partida única objeto del presente procedimiento de contratación. 
d) De acuerdo con lo señalado en el primer párrafo del artículo 66 de las POBALINES, la proposición y los documentos que se solicitan en el numeral 4.1 de la presente convocatoria deberán ser firmados autógrafamente por la persona facultada para ello en la última hoja de cada uno de los documentos que forman parte de la misma, por lo que no podrá desecharse cuando las demás hojas que la integran o sus anexos carezcan de firma o rúbrica, las cuales no deberán tener tachaduras ni enmendaduras.
e) De conformidad con lo estipulado en el segundo párrafo del artículo 66 de las POBALINES, cada uno de los documentos que integren la proposición y aquellos distintos a ésta, deberán estar foliados en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto, se deberán numerar de manera individual las propuestas técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue el LICITANTE. 
Conforme a lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 66 de las POBALINES, en el caso de que alguna o algunas hojas de los documentos mencionados en el párrafo anterior carezcan de folio y se constate que la o las hojas no foliadas mantienen continuidad o en el supuesto de que falte alguna hoja y la omisión pueda ser cubierta con información contenida en la propia proposición o con los documentos distintos a la misma, la Convocante no desechará la proposición.
f) Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a las necesidades planteadas por el INSTITUTO en la presente convocatoria, sus anexos y las modificaciones que se deriven de la(s) Solicitud(es) de Aclaraciones que se presente(n).
g) De conformidad con las fracciones I y II del artículo 64 de las POBALINES, los LICITANTES podrán entregar, dentro o fuera del sobre cerrado, el Anexo 11 de la presente convocatoria que servirá a cada participante como constancia de recepción de la documentación que entregue en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. Asentándose dicha recepción en el acta respectiva o anexándose copia de la constancia entregada a cada LICITANTE. La falta de presentación de dicho anexo no será motivo para desechar la proposición y se extenderá un acuse de recibo de la documentación que entregue el LICITANTE en el acto.

3. [bookmark: _Toc510612315][bookmark: _Toc219368811]PARTICIPACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO Y PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES
3.1. [bookmark: _Toc314030195][bookmark: _Toc314085313][bookmark: _Toc314094134][bookmark: _Toc314804490][bookmark: _Toc314804555][bookmark: _Toc315905503][bookmark: _Toc316315419][bookmark: _Toc316316305][bookmark: _Toc327181253][bookmark: _Toc329602569][bookmark: _Toc382993247][bookmark: _Toc390246814][bookmark: _Toc390699230][bookmark: _Toc396148585][bookmark: _Toc405207171][bookmark: _Toc414448108][bookmark: _Toc434003979][bookmark: _Toc434004098][bookmark: _Toc464498299][bookmark: _Toc464498704][bookmark: _Toc487209315][bookmark: _Toc488428628][bookmark: _Toc491180956][bookmark: _Toc492377916][bookmark: _Toc493501618][bookmark: _Toc494211577][bookmark: _Toc496883314][bookmark: _Toc498523195][bookmark: _Toc505704873][bookmark: _Toc510612316][bookmark: _Toc527963292][bookmark: _Toc528680679][bookmark: _Toc25083225][bookmark: _Toc25841865][bookmark: _Toc25919710][bookmark: _Toc26174833][bookmark: _Toc49502867][bookmark: _Toc54950969][bookmark: _Toc58356916][bookmark: _Toc62742118][bookmark: _Toc83994865][bookmark: _Toc83994974][bookmark: _Toc84871693][bookmark: _Toc148645090][bookmark: _Toc149069731][bookmark: _Toc159409664][bookmark: _Toc159517417][bookmark: _Toc219368812]Condiciones establecidas para la participación en los actos del procedimiento
El Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y el Acto de Fallo, se realizarán de manera presencial, a los cuales podrán asistir los LICITANTES, sin perjuicio de que el Fallo pueda notificarse por escrito conforme a lo dispuesto por el quinto párrafo del artículo 45 del REGLAMENTO. 
Solo podrán participar personas de nacionalidad mexicana.
De conformidad con lo señalado en el artículo 31 décimo párrafo del REGLAMENTO, a los Actos del procedimiento podrá asistir cualquier persona en calidad de observador, bajo la condición de registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos.

3.2. [bookmark: _Toc309618065][bookmark: _Toc314030196][bookmark: _Toc314085314][bookmark: _Toc314094135][bookmark: _Toc314804491][bookmark: _Toc314804556][bookmark: _Toc315905504][bookmark: _Toc316315420][bookmark: _Toc316316306][bookmark: _Toc327181254][bookmark: _Toc329602570][bookmark: _Toc382992956][bookmark: _Toc383184929][bookmark: _Toc383788306][bookmark: _Toc390935270][bookmark: _Toc409002213][bookmark: _Toc422232834][bookmark: _Toc427242072][bookmark: _Toc428879784][bookmark: _Toc447120309][bookmark: _Toc452121377][bookmark: _Toc464498300][bookmark: _Toc464498705][bookmark: _Toc487209316][bookmark: _Toc488428629][bookmark: _Toc491180957][bookmark: _Toc492377917][bookmark: _Toc493501619][bookmark: _Toc494211578][bookmark: _Toc496883315][bookmark: _Toc498523196][bookmark: _Toc505704874][bookmark: _Toc510612317][bookmark: _Toc527963293][bookmark: _Toc528680680][bookmark: _Toc25083226][bookmark: _Toc25841866][bookmark: _Toc25919711][bookmark: _Toc26174834][bookmark: _Toc49502868][bookmark: _Toc54950970][bookmark: _Toc58356917][bookmark: _Toc62742119][bookmark: _Toc83994866][bookmark: _Toc83994975][bookmark: _Toc84871694][bookmark: _Toc148645091][bookmark: _Toc149069732][bookmark: _Toc159409665][bookmark: _Toc159517418][bookmark: _Toc219368813]Licitantes que no podrán participar en el presente procedimiento
No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos establecidos en los artículos 59 y 78 del REGLAMENTO y 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. La Dirección de Recursos Materiales y Servicios verificará desde el registro de participación y hasta el Fallo que los LICITANTES no se encuentren inhabilitados durante todo el procedimiento. 
Las personas físicas o morales que no hayan recibido invitación para participar en el presente procedimiento de contratación.

3.3. [bookmark: _Toc309618066][bookmark: _Toc314030197][bookmark: _Toc314085315][bookmark: _Toc314094136][bookmark: _Toc314804492][bookmark: _Toc314804557][bookmark: _Toc315905505][bookmark: _Toc316315421][bookmark: _Toc316316307][bookmark: _Toc327181255][bookmark: _Toc329602571][bookmark: _Toc382992957][bookmark: _Toc383184930][bookmark: _Toc383788307][bookmark: _Toc390935271][bookmark: _Toc409002214][bookmark: _Toc422232835][bookmark: _Toc427242073][bookmark: _Toc428879785][bookmark: _Toc447120310][bookmark: _Toc452121378][bookmark: _Toc464498301][bookmark: _Toc464498706][bookmark: _Toc487209317][bookmark: _Toc488428630][bookmark: _Toc491180958][bookmark: _Toc492377918][bookmark: _Toc493501620][bookmark: _Toc494211579][bookmark: _Toc496883316][bookmark: _Toc498523197][bookmark: _Toc505704875][bookmark: _Toc510612318][bookmark: _Toc527963294][bookmark: _Toc528680681][bookmark: _Toc25083227][bookmark: _Toc25841867][bookmark: _Toc25919712][bookmark: _Toc26174835][bookmark: _Toc49502869][bookmark: _Toc54950971][bookmark: _Toc58356918][bookmark: _Toc62742120][bookmark: _Toc83994867][bookmark: _Toc83994976][bookmark: _Toc84871695][bookmark: _Toc148645092][bookmark: _Toc149069733][bookmark: _Toc159409666][bookmark: _Toc159517419][bookmark: _Toc219368814]Para el caso de presentación de proposiciones conjuntas
[bookmark: _Toc314085316][bookmark: _Toc314094137]De conformidad con lo dispuesto en el artículo 100 de las POBALINES, no resulta aplicable la presentación de propuestas conjuntas.

4. [bookmark: _Toc510612319][bookmark: _Toc219368815]CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES
[bookmark: _Toc289064580][bookmark: _Toc310514790][bookmark: _Toc312083756][bookmark: _Toc312402701][bookmark: _Toc314002686][bookmark: _Toc314030199][bookmark: _Toc314085317][bookmark: _Toc314094138][bookmark: _Toc314804494][bookmark: _Toc314804559][bookmark: _Toc315905507][bookmark: _Toc316315423][bookmark: _Toc316316309][bookmark: _Toc327181257][bookmark: _Toc329602573][bookmark: _Toc382992959][bookmark: _Toc383184932][bookmark: _Toc383788309][bookmark: _Toc390935273][bookmark: _Toc409002216][bookmark: _Toc422232837][bookmark: _Toc427242075][bookmark: _Toc428879787][bookmark: _Toc447120312][bookmark: _Toc452121380][bookmark: _Toc464498303][bookmark: _Toc464498708][bookmark: _Toc487209319][bookmark: _Toc488428632][bookmark: _Toc491180960][bookmark: _Toc492377920][bookmark: _Toc493501622][bookmark: _Toc494211581][bookmark: _Toc496883318][bookmark: _Toc498523199][bookmark: _Toc505704877][bookmark: _Toc510612320][bookmark: _Toc527963296][bookmark: _Toc528680683]Los LICITANTES deberán presentar los requisitos y documentos completamente legibles, señalados en los puntos 4.1, 4.2 y 4.3, según se describe a continuación:

4.1. [bookmark: _Toc25083229][bookmark: _Toc25841869][bookmark: _Toc25919714][bookmark: _Toc26174837][bookmark: _Toc148645094][bookmark: _Toc149069735][bookmark: _Toc159409668][bookmark: _Toc159517421][bookmark: _Toc219368816][bookmark: _Toc49502871][bookmark: _Toc54950973][bookmark: _Toc58356920][bookmark: _Toc62742122][bookmark: _Toc83994869][bookmark: _Toc83994978][bookmark: _Toc84871697]Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica 
De conformidad con el segundo párrafo del artículo 41 del REGLAMENTO y el artículo 56 fracción III inciso g) de las POBALINES, la documentación distinta a la proposición podrá entregarse, a elección del LICITANTE, dentro o fuera del sobre que la contenga.
[bookmark: _Hlk211888172]De conformidad con lo establecido en la fracción VII del artículo 64 de las POBALINES, los LICITANTES deberán presentar los documentos que se listan en los incisos siguientes, mismos que no deberán tener tachaduras ni enmendaduras y deberán estar firmados autógrafamente por el representante legal del LICITANTE (persona física o moral, participante):
a) Manifestación por escrito del representante legal del LICITANTE, bajo protesta de decir verdad, donde señale la existencia legal y personalidad jurídica del LICITANTE y que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada para suscribir la propuesta que presenta para la presente Invitación, en el campo correspondiente, se indicará el objeto social o actividad preponderante mediante el cual conste que desempeña las actividades relacionadas con la contratación materia del presente procedimiento, así como la información que, con fundamento en el artículo 64 fracción V de las POBALINES, se solicita en el  Anexo 2
Debiéndola acompañar de la copia simple por ambos lados de su identificación oficial VIGENTE y LEGIBLE (credencial para votar, pasaporte, Cédula Profesional con fotografía), tratándose de personas físicas y, en el caso de personas morales, la del representante legal, esto de conformidad con lo señalado en el artículo 64 fracción IX de las POBALINES. En caso de presentar credencial para votar, para verificar la vigencia se consultará la siguiente liga https://listanominal.ine.mx/scpln/  
b) Manifestación, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en supuesto alguno de los establecidos en los artículos 59 y 78 del REGLAMENTO, Anexo 3 “A”.
c) Manifestación, bajo protesta de decir verdad, de estar al corriente en el pago de las obligaciones fiscales y en materia de seguridad social, Anexo 3 “B”. 
d) Manifestación, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, Anexo 3 “C”.
e) Escrito del LICITANTE en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que por sí mismo o a través de interpósita persona se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos del INSTITUTO induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. Anexo 4. 
f) Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que es de nacionalidad mexicana. Anexo 5. 
g) En caso de pertenecer al Sector de MIPyMES, carta en la que manifieste bajo protesta de decir verdad el rango al que pertenece su empresa conforme a la estratificación determinada por la Secretaría de Economía Anexo 6.
Los documentos antes mencionados, son indispensables para evaluar la documentación distinta a la proposición técnica y económica y, en consecuencia, su incumplimiento afecta su solvencia y será causa de desechamiento. Con excepción del referido en el inciso g) ya que no es obligatorio pertenecer al sector MIPyMES.

4.2. [bookmark: _Toc314094139][bookmark: _Toc314804495][bookmark: _Toc314804560][bookmark: _Toc315905508][bookmark: _Toc316315424][bookmark: _Toc316316310][bookmark: _Toc327181258][bookmark: _Toc329602574][bookmark: _Toc382992960][bookmark: _Toc383184933][bookmark: _Toc383788310][bookmark: _Toc390935274][bookmark: _Toc409002217][bookmark: _Toc422232838][bookmark: _Toc427242076][bookmark: _Toc428879788][bookmark: _Toc447120313][bookmark: _Toc452121381][bookmark: _Toc464498304][bookmark: _Toc464498709][bookmark: _Toc487209320][bookmark: _Toc488428633][bookmark: _Toc491180961][bookmark: _Toc492377921][bookmark: _Toc493501623][bookmark: _Toc494211582][bookmark: _Toc496883319][bookmark: _Toc498523200][bookmark: _Toc505704878][bookmark: _Toc510612321][bookmark: _Toc527963297][bookmark: _Toc528680684][bookmark: _Toc25083230][bookmark: _Toc25841870][bookmark: _Toc25919715][bookmark: _Toc26174838][bookmark: _Toc148645095][bookmark: _Toc149069736][bookmark: _Toc159409669][bookmark: _Toc159517422][bookmark: _Toc219368817][bookmark: _Toc49502872][bookmark: _Toc54950974][bookmark: _Toc58356921][bookmark: _Toc62742123][bookmark: _Toc83994870][bookmark: _Toc83994979][bookmark: _Toc84871698]Contenido de la oferta técnica 
a) [bookmark: _Hlk84665263]La oferta técnica que será elaborada conforme al numeral 2 de la presente convocatoria, deberá contener toda la información señalada y solicitada en el Anexo 1 “Especificaciones Técnicas”, de la presente convocatoria, no se aceptará escrito o leyenda que solo haga referencia al mismo y deberá contener los documentos que, en su caso, se soliciten en dicho anexo, debiendo considerar las modificaciones que se deriven de la(s) solicitud(es) de aclaración que se presente(n).
Los documentos mencionados en este numeral son indispensables para evaluar la proposición técnica presentada y en consecuencia, su incumplimiento afecta su solvencia y será causa de desechamiento.

4.3. [bookmark: _Toc493501624][bookmark: _Toc494211583][bookmark: _Toc496883320][bookmark: _Toc498523201][bookmark: _Toc505704879][bookmark: _Toc510612322][bookmark: _Toc527963298][bookmark: _Toc528680685][bookmark: _Toc25083231][bookmark: _Toc25841871][bookmark: _Toc25919716][bookmark: _Toc26174839][bookmark: _Toc148645096][bookmark: _Toc149069737][bookmark: _Toc159409670][bookmark: _Toc159517423][bookmark: _Toc219368818][bookmark: _Toc49502873][bookmark: _Toc54950975][bookmark: _Toc58356922][bookmark: _Toc62742124][bookmark: _Toc83994871][bookmark: _Toc83994980][bookmark: _Toc84871699]Contenido de la oferta económica 
a) [bookmark: _Toc284238908][bookmark: _Toc289064586][bookmark: _Toc299018180][bookmark: _Toc305758551][bookmark: _Toc310514796][bookmark: _Toc312083762][bookmark: _Toc312402707][bookmark: _Toc314002692][bookmark: _Toc314030205][bookmark: _Toc314085323][bookmark: _Toc314086081][bookmark: _Toc314086221][bookmark: _Toc314804309][bookmark: _Toc315900391][bookmark: _Toc315904630][bookmark: _Toc316472881][bookmark: _Toc316482410][bookmark: _Toc324237750][bookmark: _Toc329602267][bookmark: _Toc350422272][bookmark: _Toc353180914][bookmark: _Toc314085324][bookmark: _Toc314086222][bookmark: _Toc314094145][bookmark: _Toc289064605]Los LICITANTES deberán presentar la oferta económica, debiendo preferentemente requisitar el Anexo 7 de la presente convocatoria, conteniendo como mínimo los requisitos que en dicho anexo se solicitan. La oferta económica deberá ser presentada para la partida única objeto de este procedimiento, debiendo ser congruente con lo presentado en su oferta técnica, en pesos mexicanos considerando dos decimales, separando el IVA y el importe total ofertado en número y letra.
b) [bookmark: _Toc284238905][bookmark: _Toc289064583][bookmark: _Toc314094141]Para la elaboración de su oferta económica, el LICITANTE deberá cotizar los conceptos que se incluyan para la partida única y considerar que los precios que cotiza serán considerados fijos durante la vigencia del contrato y no podrá modificarlos en ninguna circunstancia, hasta el último día de vigencia del contrato objeto de la presente Invitación.
c) Los precios que se oferten no deberán cotizarse en condiciones de prácticas desleales de comercio o de competencia económica, sino que deberán corresponder al mercado de acuerdo con la Ley Federal de Competencia Económica y la normativa en la materia. 
La proposición de la oferta económica es indispensable para su evaluación y, en consecuencia, su incumplimiento afecta su solvencia y será causa de desechamiento.

5. [bookmark: _Toc434004105][bookmark: _Toc510612323][bookmark: _Toc219368819]CRITERIO DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO
De conformidad con el segundo párrafo del artículo 43 del REGLAMENTO, el INSTITUTO analizará y evaluará las proposiciones mediante el mecanismo de evaluación binario, verificando que las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en la presente convocatoria, sus anexos y las modificaciones que resulten de la(s) Solicitud(es) de Aclaración, lo que permitirá realizar la evaluación en igualdad de condiciones para todos los LICITANTES.
Según se establece en el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES, la Dirección de Recursos Materiales y Servicios a través del titular de la Subdirección de Adquisiciones del INSTITUTO, será la responsable de analizar cualitativamente la documentación legal y administrativa solicitada en el numeral 4.1 de la presente convocatoria, determinando si cumplen o no cumplen con relación a lo indicado en dicho numeral y los anexos correspondientes de la presente convocatoria. Dicho análisis se incorporará como un anexo del Acta de Fallo, mismo que formará parte integral de la misma.

5.1. [bookmark: _Toc382992963][bookmark: _Toc383184936][bookmark: _Toc396148593][bookmark: _Toc405207179][bookmark: _Toc414448116][bookmark: _Toc417477107][bookmark: _Toc417482645][bookmark: _Toc447617376][bookmark: _Toc448329801][bookmark: _Toc449969796][bookmark: _Toc463548625][bookmark: _Toc463548989][bookmark: _Toc463549076][bookmark: _Toc463549814][bookmark: _Toc463549893][bookmark: _Toc463973967][bookmark: _Toc477352434][bookmark: _Toc480826318][bookmark: _Toc486343085][bookmark: _Toc488428636][bookmark: _Toc491180964][bookmark: _Toc492377924][bookmark: _Toc493501626][bookmark: _Toc494211585][bookmark: _Toc496883322][bookmark: _Toc498523203][bookmark: _Toc505704881][bookmark: _Toc510612324][bookmark: _Toc527963300][bookmark: _Toc528680687][bookmark: _Toc25083233][bookmark: _Toc25841873][bookmark: _Toc25919718][bookmark: _Toc26174841][bookmark: _Toc49502875][bookmark: _Toc54950977][bookmark: _Toc58356924][bookmark: _Toc62742126][bookmark: _Toc83994873][bookmark: _Toc83994982][bookmark: _Toc84871701][bookmark: _Toc148645098][bookmark: _Toc149069739][bookmark: _Toc159409672][bookmark: _Toc159517425][bookmark: _Toc219368820]Criterio de evaluación técnica
[bookmark: _Toc284239305]Atendiendo lo establecido en el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES, la evaluación técnica que se realizará a las ofertas aceptadas en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, determinando si éstas cumplen o no cumplen la realizará el titular de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios a través de la Subdirección de Transporte y Administración de Riesgos. Dicho análisis formará parte del Acta de Fallo.

5.2. [bookmark: _Toc299007079][bookmark: _Toc308600231][bookmark: _Toc313943680][bookmark: _Toc313943742][bookmark: _Toc313999945][bookmark: _Toc314007649][bookmark: _Toc314094143][bookmark: _Toc314804564][bookmark: _Toc315905512][bookmark: _Toc316315428][bookmark: _Toc316316314][bookmark: _Toc327181262][bookmark: _Toc329602578][bookmark: _Toc382992964][bookmark: _Toc383184937][bookmark: _Toc396148594][bookmark: _Toc405207180][bookmark: _Toc414448117][bookmark: _Toc417477108][bookmark: _Toc417482646][bookmark: _Toc447617377][bookmark: _Toc448329802][bookmark: _Toc449969797][bookmark: _Toc463548626][bookmark: _Toc463548990][bookmark: _Toc463549077][bookmark: _Toc463549815][bookmark: _Toc463549894][bookmark: _Toc463973968][bookmark: _Toc477352435][bookmark: _Toc480826319][bookmark: _Toc486343086][bookmark: _Toc488428637][bookmark: _Toc491180965][bookmark: _Toc492377925][bookmark: _Toc493501627][bookmark: _Toc494211586][bookmark: _Toc496883323][bookmark: _Toc498523204][bookmark: _Toc505704882][bookmark: _Toc510612325][bookmark: _Toc527963301][bookmark: _Toc528680688][bookmark: _Toc25083234][bookmark: _Toc25841874][bookmark: _Toc25919719][bookmark: _Toc26174842][bookmark: _Toc49502876][bookmark: _Toc54950978][bookmark: _Toc58356925][bookmark: _Toc62742127][bookmark: _Toc83994874][bookmark: _Toc83994983][bookmark: _Toc84871702][bookmark: _Toc148645099][bookmark: _Toc149069740][bookmark: _Toc159409673][bookmark: _Toc159517426][bookmark: _Toc219368821]Criterio de evaluación económica
a) [bookmark: _Toc284239306]En cumplimiento a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 43 del REGLAMENTO en relación con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES, la Dirección de Recursos Materiales y Servicios a través del titular de la Subdirección de Adquisiciones del INSTITUTO, evaluará económicamente al menos las 2 (dos) proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar estas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio.
La evaluación económica se realizará considerando las “Notas” que se indican en el Anexo 7 “Oferta económica” de la presente convocatoria, toda vez que guardan relación con los requisitos y especificaciones señalados en la misma para la integración de la propuesta económica.
Sólo serán susceptibles de evaluar económicamente aquellas ofertas que hayan cumplido con los requisitos solicitados en los numerales 4.1 y 4.2 de la convocatoria.

5.3. [bookmark: _Toc299007080][bookmark: _Toc308600232][bookmark: _Toc313943681][bookmark: _Toc313943743][bookmark: _Toc313999946][bookmark: _Toc314007650][bookmark: _Toc314094144][bookmark: _Toc314804565][bookmark: _Toc315905513][bookmark: _Toc316315429][bookmark: _Toc316316315][bookmark: _Toc327181263][bookmark: _Toc329602579][bookmark: _Toc382992965][bookmark: _Toc383184938][bookmark: _Toc396148595][bookmark: _Toc405207181][bookmark: _Toc414448118][bookmark: _Toc417477109][bookmark: _Toc417482647][bookmark: _Toc447617378][bookmark: _Toc448329803][bookmark: _Toc449969798][bookmark: _Toc463548627][bookmark: _Toc463548991][bookmark: _Toc463549078][bookmark: _Toc463549816][bookmark: _Toc463549895][bookmark: _Toc463973969][bookmark: _Toc477352436][bookmark: _Toc480826320][bookmark: _Toc486343087][bookmark: _Toc488428638][bookmark: _Toc491180966][bookmark: _Toc492377926][bookmark: _Toc493501628][bookmark: _Toc494211587][bookmark: _Toc496883324][bookmark: _Toc498523205][bookmark: _Toc505704883][bookmark: _Toc510612326][bookmark: _Toc527963302][bookmark: _Toc528680689][bookmark: _Toc25083235][bookmark: _Toc25841875][bookmark: _Toc25919720][bookmark: _Toc26174843][bookmark: _Toc49502877][bookmark: _Toc54950979][bookmark: _Toc58356926][bookmark: _Toc62742128][bookmark: _Toc83994875][bookmark: _Toc83994984][bookmark: _Toc84871703][bookmark: _Toc148645100][bookmark: _Toc149069741][bookmark: _Toc159409674][bookmark: _Toc159517427][bookmark: _Toc219368822]Criterios para la adjudicación del contrato
De conformidad con lo establecido en el artículo 44 fracción II del REGLAMENTO, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, conforme a lo señalado en los numerales 5, 5.1 y 5.2 de esta convocatoria y de acuerdo con el resultado que se obtenga del mecanismo de evaluación binario, se determinará la proposición que será susceptible de ser adjudicada conforme a lo siguiente: 
a) El contrato para la partida objeto de la presente convocatoria se adjudicará al LICITANTE, cuya proposición haya resultado solvente.
Se entenderá por proposición solvente aquella que cumpla con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la presente convocatoria, sus anexos y en su caso, modificaciones derivadas de la(s) solicitud(es) de aclaración que se presente(n) y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que al mismo tiempo haya ofertado el precio más bajo, siempre que éste resulte conveniente.
b) Con fundamento en el segundo párrafo del artículo 44 del REGLAMENTO y el primer párrafo del artículo 83 de las POBALINES, en caso de empate entre dos o más LICITANTES en una misma o más partidas o conceptos, se dará preferencia a las personas que integren el sector de MIPyMES, y se adjudicará el contrato en primer término a las micro empresas, a continuación se considerará a las pequeñas empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores, se adjudicará a la que tenga en carácter de mediana empresa.
c) Con fundamento en el último párrafo del artículo 44 del REGLAMENTO y el segundo párrafo del artículo 83 de las POBALINES, de subsistir el empate, la adjudicación se efectuará a favor del LICITANTE que resulte ganador del sorteo de insaculación que realice la convocante, el cual se efectuará en el Acto de Fallo del procedimiento y consistirá en depositar en una urna o recipiente transparente, las boletas con el nombre de cada LICITANTE empatado, acto seguido se extraerá en primer lugar la boleta del licitante ganador y posteriormente las demás boletas de los LICITANTES que resultaron empatados en esa partida o concepto, con lo cual se determinarán los subsecuentes lugares que ocuparán tales proposiciones. En caso de existir más partidas o conceptos empatados se llevará a cabo un sorteo por cada una de ellas. (dos o más partidas). Se levantará acta que firmarán los asistentes, sin que la inasistencia, la negativa o falta de firma de los LICITANTES o invitados invalide el acto. Para llevar a cabo un sorteo de insaculación la convocante invitará al Órgano Interno de Control y al testigo social que, en su caso, participe.

6. [bookmark: _Toc510612327][bookmark: _Toc219368823]ACTOS QUE SE EFECTUARÁN DURANTE EL DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 
[bookmark: _Toc298953455][bookmark: _Toc298956249][bookmark: _Toc298961994][bookmark: _Toc299363030][bookmark: _Toc299363090][bookmark: _Toc301965399][bookmark: _Toc301965566][bookmark: _Toc303722300][bookmark: _Toc303777771][bookmark: _Toc307923722][bookmark: _Toc307995589][bookmark: _Toc308181768][bookmark: _Toc309618079][bookmark: _Toc298407632][bookmark: _Toc298953457][bookmark: _Toc298956251][bookmark: _Toc298961996][bookmark: _Toc299363032][bookmark: _Toc299363092][bookmark: _Toc310514804][bookmark: _Toc312083771][bookmark: _Toc312402715][bookmark: _Toc314002700]De las actas de los Actos que se efectúen:
[bookmark: _Toc298407629][bookmark: _Toc309618078][bookmark: _Toc314085332][bookmark: _Toc314086230][bookmark: _Toc314094153][bookmark: _Toc314804574]De conformidad con el artículo 46 del REGLAMENTO, el acta del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, será firmada por los LICITANTES que hubieran asistido, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a las mismas, de la cual se podrá entregar una copia a dichos asistentes, y al finalizar el Acto y, en su momento, cuando se notifique el fallo por escrito, se fijará un ejemplar de las actas correspondientes en un lugar visible al que tenga acceso el público, por un término no menor de 5 (cinco) días hábiles, en el domicilio de la convocante, conforme a lo siguiente: 
a) Documento impreso. En la oficina del Departamento de Licitaciones e Invitaciones de la Subdirección de Adquisiciones adscrita a la Dirección Ejecutiva de Administración, ubicadas en el sexto piso del Edificio Zafiro II, en Periférico Sur 4124, Colonia Jardines del Pedregal, Álvaro Obregón, C.P. 01900 en la Ciudad de México, en días hábiles con horario de 09:00 a 18:00 horas.
b) Documento electrónico en formato PDF. Podrá ser descargado desde la página web del INSTITUTO en el siguiente vínculo: https://www.ine.mx/licitaciones-contrataciones-presenciales/
Lo anterior sustituye a la notificación personal.

6.1. [bookmark: _Toc314804567][bookmark: _Toc315905515][bookmark: _Toc316315431][bookmark: _Toc316316317][bookmark: _Toc327181265][bookmark: _Toc329602581][bookmark: _Toc382993258][bookmark: _Toc390699241][bookmark: _Toc396148597][bookmark: _Toc405207183][bookmark: _Toc414448120][bookmark: _Toc434003991][bookmark: _Toc434004110][bookmark: _Toc464498310][bookmark: _Toc464498715][bookmark: _Toc487209327][bookmark: _Toc488428640][bookmark: _Toc491180968][bookmark: _Toc492377928][bookmark: _Toc493501630][bookmark: _Toc494211589][bookmark: _Toc496883326][bookmark: _Toc498523207][bookmark: _Toc510450879][bookmark: _Toc511148468][bookmark: _Toc521678063][bookmark: _Toc526865815][bookmark: _Toc1644706][bookmark: _Toc44696995][bookmark: _Toc49502879][bookmark: _Toc54950981][bookmark: _Toc55310069][bookmark: _Toc57585524][bookmark: _Toc83994877][bookmark: _Toc83994986][bookmark: _Toc84871705][bookmark: _Toc148645102][bookmark: _Toc149069743][bookmark: _Toc159409676][bookmark: _Toc159517429][bookmark: _Toc219368824]Acto de Junta de Aclaraciones.
Con fundamento en el artículo 52 fracción V del REGLAMENTO para el presente procedimiento NO habrá junta de aclaraciones.

Por lo anterior, y de conformidad con lo estipulado en el artículo 99 de las POBALINES, los licitantes que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria, deberán enviar los datos generales del interesado y, en su caso, del representante y las solicitudes de aclaración a través de los correos carolina.rodriguezb@ine.mx y ary.rodriguez@ine.mx a más tardar el 21 de enero de 2026 a las 12:00 horas, y las respuestas se enviarán mediante correo a todos los licitantes invitados a más tardar el 23 de enero de 2026 a partir de las 12:00 horas y se publicarán en la página del Instituto https://www.ine.mx/licitaciones-contrataciones-presenciales/ para efecto de informar al resto de los invitados.

Para la presentación de preguntas se utilizará el siguiente formato:
		Nombre del LICITANTE:

	Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Presencial No.:

	Relativa a :

	Núm. de pregunta
	Página de la convocatoria
	Ref. (Número, inciso, etc.)
	Pregunta

	(campo obligatorio)
	(campo obligatorio)
	(campo obligatorio)
	(campo obligatorio)


[bookmark: _Toc390699245][bookmark: _Toc396148601][bookmark: _Toc405207187][bookmark: _Toc414448124][bookmark: _Toc434003995][bookmark: _Toc434004114][bookmark: _Toc464498314][bookmark: _Toc464498719][bookmark: _Toc487209331][bookmark: _Toc488428644][bookmark: _Toc491180972][bookmark: _Toc492377932][bookmark: _Toc493180764][bookmark: _Toc496783487][bookmark: _Toc499053770][bookmark: _Toc505794334][bookmark: _Toc507676535][bookmark: _Toc521678067][bookmark: _Toc526865816][bookmark: _Toc1644710][bookmark: _Toc44696999][bookmark: _Toc49502880][bookmark: _Toc54950985][bookmark: _Toc58356929][bookmark: _Toc62742131][bookmark: _Toc83994881][bookmark: _Toc83994990][bookmark: _Toc84871706][bookmark: _Toc148645103][bookmark: _Toc149069744][bookmark: _Toc159409677][bookmark: _Toc159517430]
6.2. [bookmark: _Toc219368825]Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.
6.2.1. [bookmark: _Toc314030209][bookmark: _Toc314085327][bookmark: _Toc314086085][bookmark: _Toc314086225][bookmark: _Toc314094148][bookmark: _Toc314804569][bookmark: _Toc315905517][bookmark: _Toc316315433][bookmark: _Toc316316319][bookmark: _Toc327181267][bookmark: _Toc329602583][bookmark: _Toc382993263][bookmark: _Toc390246827][bookmark: _Toc390699246][bookmark: _Toc396148602][bookmark: _Toc405207188][bookmark: _Toc414448125][bookmark: _Toc434003996][bookmark: _Toc434004115][bookmark: _Toc464498315][bookmark: _Toc464498720][bookmark: _Toc487209332][bookmark: _Toc488428645][bookmark: _Toc491180973][bookmark: _Toc492377933][bookmark: _Toc493180765][bookmark: _Toc496783488][bookmark: _Toc499053771][bookmark: _Toc505794335][bookmark: _Toc507676536][bookmark: _Toc521678068][bookmark: _Toc526865817][bookmark: _Toc1644711][bookmark: _Toc44697000][bookmark: _Toc49502881][bookmark: _Toc54950986][bookmark: _Toc58356930][bookmark: _Toc62742132][bookmark: _Toc83994882][bookmark: _Toc83994991][bookmark: _Toc84871707][bookmark: _Toc148645104][bookmark: _Toc149069745][bookmark: _Toc159409678][bookmark: _Toc159517431][bookmark: _Toc219368826]Lugar, fecha y hora
El Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones se llevará a cabo de conformidad con lo estipulado en el artículo 42 del REGLAMENTO y el artículo 63 de las POBALINES, el día 27 de enero 2026, a las 10:00:00_horas, en Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios ubicada en Periférico Sur No. 4124, edificio Zafiro II, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, Álvaro Obregón, C.P. 01900 en la Ciudad de México.

6.2.2. [bookmark: _Toc148645105][bookmark: _Toc149069746][bookmark: _Toc159409679][bookmark: _Toc159517432][bookmark: _Toc219368827][bookmark: _Toc314030211][bookmark: _Toc314085329][bookmark: _Toc314086087][bookmark: _Toc314086227][bookmark: _Toc314094150][bookmark: _Toc314804571][bookmark: _Toc315905519][bookmark: _Toc316315435][bookmark: _Toc316316321][bookmark: _Toc327181269][bookmark: _Toc329602585][bookmark: _Toc382993265][bookmark: _Toc390246829][bookmark: _Toc390699248][bookmark: _Toc396148604][bookmark: _Toc405207190][bookmark: _Toc414448127][bookmark: _Toc434003998][bookmark: _Toc434004117][bookmark: _Toc464498317][bookmark: _Toc464498722][bookmark: _Toc487209334][bookmark: _Toc488428647][bookmark: _Toc491180975][bookmark: _Toc492377935][bookmark: _Toc493180767][bookmark: _Toc496783490][bookmark: _Toc499053773][bookmark: _Toc505794337][bookmark: _Toc507676538][bookmark: _Toc521678070][bookmark: _Toc526865819][bookmark: _Toc1644713][bookmark: _Toc44697001][bookmark: _Toc49502882][bookmark: _Toc54950987][bookmark: _Toc58356931][bookmark: _Toc62742133][bookmark: _Toc83994883][bookmark: _Toc83994992][bookmark: _Toc84871708]Registro de asistencia y revisión preliminar de documentación distinta a la oferta técnica y económica
Conforme a lo señalado en el artículo 41 último párrafo del REGLAMENTO y el artículo 56 fracción III inciso h) del de las POBALINES, previo al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones el INSTITUTO la convocante registrará la asistencia de los LICITANTES durante los 60 (sesenta) minutos previos al inicio del Acto. Asimismo, y a solicitud de los LICITANTES podrá realizar revisiones preliminares a la documentación distinta a la propuesta técnica y económica, hasta treinta minutos antes a la hora de su inicio.
La solicitud de dichas revisiones será optativa para los LICITANTES, por lo que no se podrá impedir el acceso a quien decida presentar su documentación, proposición en sobre cerrado en la fecha, hora y lugar establecido para la celebración del citado Acto.

6.2.3. [bookmark: _Toc148645106][bookmark: _Toc149069747][bookmark: _Toc159409680][bookmark: _Toc159517433][bookmark: _Toc219368828]Inicio del acto.
A partir de la hora señalada para el inicio del Acto, el servidor público que lo presida sólo podrá permitir el acceso a cualquier persona en calidad de observador conforme a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 31 del REGLAMENTO.

El servidor público que presida dará lectura a la declaratoria oficial para iniciar el Acto, dará a conocer el orden del día y la logística para su conducción atendiendo en todo momento lo señalado en los artículos 63 y 64 de las POBALINES.

Una vez iniciado el Acto se procederá a registrar a los asistentes, salvo aquéllos que ya se hubieren registrado en los términos del numeral 6.2.2 de esta convocatoria, en cuyo caso se pasará lista a los mismos.

6.2.4. [bookmark: _Toc314030212][bookmark: _Toc314085330][bookmark: _Toc314086088][bookmark: _Toc314086228][bookmark: _Toc314094151][bookmark: _Toc314804572][bookmark: _Toc315905520][bookmark: _Toc316315436][bookmark: _Toc316316322][bookmark: _Toc327181270][bookmark: _Toc329602586][bookmark: _Toc382993266][bookmark: _Toc390246830][bookmark: _Toc390699249][bookmark: _Toc396148605][bookmark: _Toc405207191][bookmark: _Toc414448128][bookmark: _Toc434003999][bookmark: _Toc434004118][bookmark: _Toc464498318][bookmark: _Toc464498723][bookmark: _Toc487209335][bookmark: _Toc488428648][bookmark: _Toc491180976][bookmark: _Toc492377936][bookmark: _Toc493180768][bookmark: _Toc496783491][bookmark: _Toc499053774][bookmark: _Toc505794338][bookmark: _Toc507676539][bookmark: _Toc521678071][bookmark: _Toc526865820][bookmark: _Toc1644714][bookmark: _Toc44697002][bookmark: _Toc49502883][bookmark: _Toc54950988][bookmark: _Toc58356932][bookmark: _Toc62742134][bookmark: _Toc83994884][bookmark: _Toc83994993][bookmark: _Toc84871709][bookmark: _Toc148645107][bookmark: _Toc149069748][bookmark: _Toc159409681][bookmark: _Toc159517434][bookmark: _Toc219368829]Desarrollo del Acto.
a) [bookmark: _Toc289064590][bookmark: _Toc307923720][bookmark: _Toc307995587][bookmark: _Toc308181766][bookmark: _Toc309618077][bookmark: _Toc314030213][bookmark: _Toc314085331][bookmark: _Toc314086089][bookmark: _Toc314086229][bookmark: _Toc314094152][bookmark: _Toc314804573][bookmark: _Toc315905521][bookmark: _Toc316315437][bookmark: _Toc316316323][bookmark: _Toc327181271][bookmark: _Toc329602587]De conformidad con el artículo 36 fracción VI del REGLAMENTO, para poder intervenir en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, bastará que los LICITANTES, adjunto a su proposición, presenten escrito en donde su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada para intervenir, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica, debiendo entregarlo a la convocante en el momento en que realice su registro de asistencia.
b) En acatamiento a lo previsto en el artículo 41 primer párrafo y artículo 42 fracción I del REGLAMENTO, una vez recibidas las proposiciones, se procederá a su apertura, haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido, por lo que la convocante sólo hará constar la documentación que presentó cada LICITANTE y el monto ofertado, sin entrar al análisis técnico, legal o administrativo de su contenido; las proposiciones ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los LICITANTES, lo anterior, de conformidad con lo señalado en el noveno párrafo del artículo 31 del REGLAMENTO  y el artículo 56 fracción III inciso d) de las POBALINES.
c) En cumplimiento a lo estipulado en el artículo 42 fracción II del REGLAMENTO y el artículo 56 fracción III inciso j) de las POBALINES, de entre los LICITANTES que hayan asistido, éstos elegirán a uno, que en forma conjunta con el servidor público que el INSTITUTO designe, rubrican la parte o partes de las proposiciones que en el acto determine el servidor público que presida, y
d) De conformidad con el artículo 42 fracción III del REGLAMENTO, se levantará el acta que servirá de constancia de la celebración del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en la que se harán constar el importe de cada una de ellas y la documentación presentada por cada LICITANTE; asimismo, se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el Fallo de la Invitación.

6.3. [bookmark: _Toc382993267][bookmark: _Toc390246831][bookmark: _Toc390699250][bookmark: _Toc396148606][bookmark: _Toc405207192][bookmark: _Toc414448129][bookmark: _Toc434004000][bookmark: _Toc434004119][bookmark: _Toc464498319][bookmark: _Toc464498724][bookmark: _Toc487209336][bookmark: _Toc488428649][bookmark: _Toc491180977][bookmark: _Toc492377937][bookmark: _Toc493180769][bookmark: _Toc496783492][bookmark: _Toc499053775][bookmark: _Toc505794339][bookmark: _Toc507676540][bookmark: _Toc521678072][bookmark: _Toc526865821][bookmark: _Toc1644715][bookmark: _Toc44697003][bookmark: _Toc49502884][bookmark: _Toc54950989][bookmark: _Toc58356933][bookmark: _Toc62742135][bookmark: _Toc83994885][bookmark: _Toc83994994][bookmark: _Toc84871710][bookmark: _Toc148645108][bookmark: _Toc149069749][bookmark: _Toc159409682][bookmark: _Toc159517435][bookmark: _Toc219368830]Acto de Fallo.
a) De conformidad con lo estipulado en el quinto párrafo del artículo 45 del REGLAMENTO, el 29 de enero de 2026, se notificará por escrito a cada uno de los licitantes el acta de fallo informándoles que se encontrará a su disposición en la página del Instituto: https://www.ine.mx/licitaciones-contrataciones-presenciales/
b) Con fundamento en el artículo 42 fracción III del REGLAMENTO, la fecha y hora para dar a conocer el Fallo quedará comprendida dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la establecida para el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de 20 (veinte) días naturales contados a partir del plazo establecido originalmente.
c) Según lo señalado en el artículo 45 octavo párrafo del REGLAMENTO, contra el Fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, procederá la inconformidad en términos del Título Séptimo, Capítulo Primero del REGLAMENTO.

7. [bookmark: _FORMALIZACIÓN_DEL_CONTRATO][bookmark: _Toc434004120][bookmark: _Toc510612338][bookmark: _Toc219368831]FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 
De conformidad con el primer párrafo del artículo 55 del REGLAMENTO, con la notificación del Fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidas en el modelo del contrato de la presente convocatoria (Anexo 9) y obligará al INSTITUTO y al representante legal del PROVEEDOR a firmar el contrato correspondiente en la fecha, hora, lugar y forma prevista en el propio fallo o bien, dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al día de la notificación del Fallo, en la Subdirección de Adquisiciones con atención al Departamento de Contratos, ubicada en Periférico Sur 4124, Edificio Zafiro II, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, Álvaro Obregón, C.P. 01900, en la Ciudad de México.

En caso de que el PROVEEDOR adjudicado no firme el contrato, se estará a lo siguiente:
En acatamiento a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 55 del REGLAMENTO, si el LICITANTE no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante sin necesidad de un nuevo procedimiento deberá adjudicar al LICITANTE que haya obtenido el segundo lugar, dentro del margen del 10% (diez por ciento) del precio de conformidad con lo asentado en el fallo y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación.
Con fundamento en el artículo 78 fracción I del REGLAMENTO, los LICITANTES que injustificadamente y por causas imputables a los mismos no formalicen dos o más contratos que les haya adjudicado el Instituto en el plazo de dos años calendario, contados a partir del día en que haya fenecido el término para la formalización del primer contrato no formalizado, el Órgano Interno de Control, además de la sanción a que se refiere el primer párrafo del artículo 77 del REGLAMENTO, lo inhabilitará temporalmente para participar de manera directa o por interpósita persona en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por el REGLAMENTO.

7. [bookmark: _Toc382992978][bookmark: _Toc383184951][bookmark: _Toc383788328][bookmark: _Toc390935291][bookmark: _Toc409002234][bookmark: _Toc422232855][bookmark: _Toc427242093][bookmark: _Toc428879805][bookmark: _Toc447120331][bookmark: _Toc452121398][bookmark: _Toc464498321][bookmark: _Toc464498726][bookmark: _Toc487209338][bookmark: _Toc488428651][bookmark: _Toc491180979][bookmark: _Toc492377939][bookmark: _Toc493501641][bookmark: _Toc494211600][bookmark: _Toc496883337][bookmark: _Toc498523218][bookmark: _Toc505704896][bookmark: _Toc510612339][bookmark: _Toc527963315][bookmark: _Toc528680702][bookmark: _Toc25083245][bookmark: _Toc25841885][bookmark: _Toc25919730][bookmark: _Toc26174855][bookmark: _Toc49502886][bookmark: _Toc54950991][bookmark: _Toc58356935][bookmark: _Toc62742137][bookmark: _Toc83994887][bookmark: _Toc83994996][bookmark: _Toc84871712][bookmark: _Toc148645110][bookmark: _Toc149069751][bookmark: _Toc159409684][bookmark: _Toc159517437][bookmark: _Toc219368832][bookmark: _Toc309618080]Para la suscripción del contrato para personas físicas y morales:
7.1.1 [bookmark: _Toc104199015][bookmark: _Toc127378573][bookmark: _Toc127981531][bookmark: _Toc144317500][bookmark: _Toc147348372][bookmark: _Toc148645111][bookmark: _Toc149069752][bookmark: _Toc159409685][bookmark: _Toc159517438][bookmark: _Toc219368833]Documentación que deberá entregar el Licitante que resulte adjudicado:
[bookmark: _Toc314030216][bookmark: _Toc314085334][bookmark: _Toc314086092][bookmark: _Toc314086232][bookmark: _Toc314094155][bookmark: _Toc314804576][bookmark: _Toc315905524][bookmark: _Toc316315440][bookmark: _Toc316316326][bookmark: _Toc327181274][bookmark: _Toc329602590][bookmark: _Toc382992979][bookmark: _Toc383184952][bookmark: _Toc383788329][bookmark: _Toc390935292][bookmark: _Toc409002235]De conformidad con la fracción VI del artículo 64 de las POBALINES, a más tardar al día hábil siguiente a la fecha de notificación del fallo, el PROVEEDOR deberá enviar a los correos electrónicos beatriz.ledesma@ine.mx: 
En formato digital (Word o Excel):
a. La oferta técnica, y
b. La oferta económica
Debiendo ser idénticas a las presentadas en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones para efecto de elaborar el Anexo Específico del contrato que se formalice, en caso de existir diferencias, el PROVEEDOR aceptará las modificaciones necesarias que hagan prevalecer la proposición presentada firmada en el referido Acto.
A. Documentación legal requerida, en original y copia simple para cotejo, para formalización del contrato
Persona moral 
a) Testimonio de la escritura pública del acta constitutiva en su caso, las reformas o modificaciones que hubiere sufrido.

b) Testimonio de la escritura pública en que conste el poder notarial del representante legal para actos de administración, para el cual se verificará que no haya sido revocado a la fecha de registro del Proveedor o de la firma del Contrato.

Los documentos señalados anteriormente, deberán encontrarse debidamente inscritos en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio que corresponda. Tratándose de poderes especiales no será necesaria dicha inscripción.

c) Identificación oficial del representante legal VIGENTE (credencial para votar o pasaporte o Cédula Profesional con fotografía).

d) Constancia de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP): formato R1 o Acuse electrónico con sello digital emitido por el Servicio de Administración Tributaria.

e) En caso de modificaciones a la situación fiscal que haya realizado el Proveedor, formato R2 o Acuse electrónico con sello digital emitido por el Servicio de Administración Tributaria.

f) Cédula de Identificación Fiscal o constancia del Registro Federal de Contribuyentes y la última modificación.

g) Comprobante de domicilio fiscal con una antigüedad no mayor a dos meses (recibo telefónico, recibo de luz o agua).


Persona física

a) Identificación oficial VIGENTE (credencial para votar o pasaporte o Cédula Profesional con fotografía).

b) Constancia de alta ante la SHCP: formato R1 o Acuse electrónico con sello digital emitido por el Servicio de Administración Tributaria.

c) En caso de modificaciones a la situación fiscal que haya realizado el Proveedor, formato R2 o Acuse electrónico con sello digital emitido por el Servicio de Administración Tributaria.

d) Cédula de Identificación Fiscal o constancia del Registro Federal de Contribuyentes y la última modificación.

e) Comprobante de domicilio fiscal con una antigüedad no mayor a dos meses (recibo telefónico, recibo de luz o agua).

Asimismo, deberá presentar, previo a la formalización del contrato:

B. Opinión de cumplimiento de OBLIGACIONES FISCALES
En cumplimiento a la regla 2.1.28. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2026, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2025, para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero y séptimo párrafos del Código Fiscal de la Federación, para contrataciones por adquisición de bienes, arrendamientos, prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 sin incluir el IVA, el PROVEEDOR deberá autorizar hacer público “la opinión de cumplimiento de sus obligaciones fiscales”, en términos de la regla 2.1.24 “Procedimiento que debe observarse para hacer público el resultado de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales”.
El resultado de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales se consultará a través de la ejecución en línea “Consulta la opinión del cumplimiento de los contribuyentes que autorizaron hacerla pública”, en el Portal del SAT, para lo cual se debe ingresar la clave en el RFC o CURP a consultar.
En caso de no generar opinión de cumplimiento y hacerla pública, dentro de los 15 días contados a partir de la emisión del fallo y a la firma del contrato respectivo, serán acreedores a lo estipulado en los artículos 78, fracción I y 55 segundo párrafo del REGLAMENTO.

C. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de SEGURIDAD SOCIAL en sentido positivo
En cumplimiento al ACUERDO número ACDO.AS2.HCT.300925/288.P.DIR dictado en sesión ordinaria de 30 de septiembre de 2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de octubre de 2025, para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, el cual establece que en términos del 32-D del Código Fiscal de la Federación para contrataciones por adquisición de bienes, arrendamientos, prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 sin incluir el IVA, la Administración Pública Federal deberá cerciorarse de que los particulares con quienes vaya a celebrar contratos y de los que éstos últimos subcontraten, se encuentran al corriente en sus obligaciones en materia de seguridad social, los particulares deberán hacerlo a través del Buzón IMSS siguiendo el procedimiento señalado en la Regla Quinta del citado Acuerdo para imprimirse el documento que contiene la opinión del cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad social respectiva. Lo anterior, considerando que será válida durante quince días hábiles.

La opinión en sentido positivo será entregada en la oficina de la Subdirección de Contratos ubicada en el sexto piso del Edificio Zafiro II, en Periférico Sur No. 4124, Colonia Jardines del Pedregal, Álvaro Obregón, Código Postal 01900, Ciudad de México, o bien, podrán enviarlo en archivo electrónico a los correos: beatriz.ledesma@ine.mx. 

Queda prohibida la Subcontratación de personal, en términos de lo previsto en el artículo 12 de la Ley Federal del Trabajo.
 El licitante adjudicado por conducto de su representante legal deberá presentar en la fecha en que se lleve cabo la firma autógrafa del contrato, y en las instalaciones del Departamento de Contratos de la Subdirección de Contratos, ubicadas en Periférico Sur número 4124, sexto piso, torre zafiro II. Colonia Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, C.P. 01900, en la Ciudad de México, la documentación original, para su cotejo
7.1.2 [bookmark: _Toc104199016][bookmark: _Toc127378574][bookmark: _Toc127981532][bookmark: _Toc144317501][bookmark: _Toc219368834]Procedimiento y requisitos que debe cubrir el licitante que resulte adjudicado para el caso de optar por firmar el instrumento contractual de manera electrónica.
Para obtener la Firma Electrónica Avanzada Institucional FirmaINE, con base a lo que establece el Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral el licitante adjudicado, deberán presentar de manera electrónica la documentación que acredite su identidad, dicha acreditación se podrá realizar a través de la utilización de medios electrónicos, mediante procedimiento que la Autoridad Certificadora establezca para ello, y realizar el requerimiento del certificado digital a través de la herramienta que para tal fin se determine, y deberá enviar la siguiente documentación a la cuenta de correo electrónico autoridad.certificadora@ine.mx con copia a las cuentas antonio.lara@ine.mx  y xochitl.apaez@ine.mx digitalizada en formato PDF: 

Personas físicas con nacionalidad mexicana: 

a) Solicitud de Expedición del Certificado Digital, con la firma autógrafa del solicitante. (Anexo 10 de la presente convocatoria)

b) Identificación oficial, se considerará como identificación oficial cualquiera de los siguientes documentos: Credencial para votar vigente; Pasaporte vigente expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores; Cédula Profesional con fotografía expedida por la Secretaría de Educación Pública, Cartilla del Servicio Militar Nacional, expedida por la Secretaría de la Defensa Nacional.

c) Cédula de identificación fiscal original (RFC). 

d) Clave Única de Registro de Población (CURP).

e) Justificación expresa para obtener la Firma Electrónica Avanzada.

Personas morales nacionales: 

a) Solicitud de Expedición del Certificado Digital, con la firma autógrafa del solicitante. (Anexo 10 de la presente convocatoria)

b) Identificación oficial con fotografía, se considerará como identificación oficial cualquiera de los siguientes documentos: Credencial para votar vigente; Pasaporte vigente expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores; Cédula Profesional con fotografía expedida por la Secretaría de Educación Pública, Cartilla del Servicio Militar Nacional, expedida por la Secretaría de la Defensa Nacional.

c) Cédula de identificación fiscal original (RFC). (Del Apoderado o Representante Legal que suscribirá el contrato correspondiente).

d) Clave Única de Registro de Población (CURP).

e) Documento que acredite la facultad de representación.

f) Justificación expresa para obtener la Firma Electrónica Avanzada. 

Una vez recibida y validada la documentación, el licitante que resultó adjudicado recibirá a través de correo electrónico la aplicación “Requerimiento 7.34”, así como las guías de operación, con el objetivo que lleve a cabo la creación de la llave privada y el requerimiento de certificado digital (.req).
 
El licitante que resultó adjudicado debe enviar exclusivamente el archivo de requerimiento (.req) a las cuentas de correo electrónico autoridad.certificadora@ine.mx con copia a antonio.lara@ine.mx y xochitl.apaez@ine.mx Además, en el caso de personas morales nacionales, deberá marcar copia en el correo electrónico a beatriz.ledesma@ine.mx.  

Es importante señalar que, en caso de optar por firmar el instrumento contractual de manera electrónica, la documentación anteriormente señalada deberá ser enviada a más tardar a las 18:00 horas del quinto día hábil contado a partir de la notificación del fallo. En caso de hacerse fuera de este plazo, se le citará para firma autógrafa el día 15 (salvo que sea día inhábil, en cuyo caso se citará el día hábil anterior), quedando bajo absoluta responsabilidad del licitante adjudicado la obligación de firmar en el día y hora que sea citado.

7. [bookmark: _Toc447120332][bookmark: _Toc452121399][bookmark: _Toc464498322][bookmark: _Toc464498727][bookmark: _Toc487209339][bookmark: _Toc488428652][bookmark: _Toc491180980][bookmark: _Toc492377940][bookmark: _Toc493501642][bookmark: _Toc494211601][bookmark: _Toc496883338][bookmark: _Toc498523219][bookmark: _Toc505704897][bookmark: _Toc510612340][bookmark: _Toc527963316][bookmark: _Toc528680703][bookmark: _Toc25083246][bookmark: _Toc25841886][bookmark: _Toc25919731][bookmark: _Toc26174856][bookmark: _Toc49502887][bookmark: _Toc54950992][bookmark: _Toc58356936][bookmark: _Toc62742138][bookmark: _Toc83994888][bookmark: _Toc83994997][bookmark: _Toc84871713][bookmark: _Toc148645112][bookmark: _Toc149069753][bookmark: _Toc159409686][bookmark: _Toc159517439][bookmark: _Toc219368835][bookmark: _Toc422232856][bookmark: _Toc427242094][bookmark: _Toc428879806]Posterior a la firma del contrato, para personas físicas y morales
Garantía de cumplimiento del contrato:
Se exceptúa al PROVEEDOR de presentar la garantía de cumplimiento del contrato, por encontrarse en los supuestos de los artículos 15 y 294 fracción VI de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, que refieren: 

ARTÍCULO 15.- Mientras las Instituciones y Sociedades Mutualistas no sean puestas en liquidación o declaradas en quiebra, se considerarán de acreditada solvencia y no estarán obligadas, por tanto, a constituir depósitos o fianzas legales a excepción de las responsabilidades que puedan derivarles de juicios laborales, de amparo o por créditos Fiscales.

ARTÍCULO 294.- A las Instituciones de Seguros les estará prohibido:
…
Fracción VI. - Otorgar avales, fianzas o cauciones. Los seguros de caución previstos en la fracción XII del artículo 27, así como las fianzas que se otorguen en los términos del último párrafo del artículo 25 de esta Ley, no se considerarán para estos efectos.

Siendo necesario presentar el Anexo “Garantía de Servicio” (Anexo 8).

8. [bookmark: _Toc510612341][bookmark: _Toc24391070][bookmark: _Toc219368836][bookmark: _Toc434004124][bookmark: _Toc510612343][bookmark: _Toc527963318][bookmark: _Toc528680705]PENAS CONVENCIONALES 
En términos de lo estipulado en los artículos 62 del REGLAMENTO y 145 de las POBALINES, si el PROVEEDOR incurre en algún atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para la prestación de los servicios, le será aplicable una pena convencional conforme a los cuadros siguientes. El límite máximo de penas convencionales que podrán aplicarse al PROVEEDOR no excederá del 20% del importe total del contrato que se celebre, después de lo cual, el INSTITUTO podrá iniciar el procedimiento de rescisión administrativa del contrato.

a) Penas convencionales

Se aplicarán por la falta de oportunidad en la entrega o realización de los siguientes supuestos, conforme a lo siguiente:

	Suscripción de pólizas

	No.
	Concepto
	Referencia
	Contabilización
	Tiempo máximo de respuesta
	Base de cálculo penalización considerando el valor diario de UMA

	1
	Entrega de carta cobertura 
	Apéndice A “Estándares de Servicio”
	De acuerdo con los requisitos estipulados en el inciso d) del apartado Documentación que el licitante deberá presentar como parte de su oferta técnica
	A más tardar 1 día natural posterior a la fecha de notificación del fallo
	60 UMA por cada día natural de atraso


	2
	Entrega de pólizas para cada vigencia
	Apéndice A “Estándares de Servicio”
	
	20 días
hábiles
	60 UMA por cada
día hábil de atraso

	3
	Emisión de pólizas correspondientes a las altas, bajas y modificaciones solicitadas por el Instituto
	Apéndice A “Estándares de Servicio”
	








A partir de la recepción de la solicitud, ya sea vía oficio o correo electrónico que emita el Administrador o Supervisor del contrato.










	10 días
hábiles
	50 UMA por cada
día hábil de atraso


	4
	Emisión de movimientos (endosos A, B y D) en cualquier póliza, solicitadas por el Instituto.
	Apéndice A “Estándares de Servicio”
	
	5 días
hábiles
	50 UMA por cada
día hábil de atraso


	5
	Reexpedición de pólizas y endosos por errores, solicitadas por el Instituto.
	Apéndice A “Estándares de Servicio”
	
	5 días
hábiles
	50 UMA por cada día hábil de atraso


	6
	Entrega del duplicado de pólizas y recibos solicitadas por el Instituto.
	Apéndice A “Estándares de Servicio”
	
	5 días
hábiles
	30 UMA por cada día hábil de atraso

	7
	Entrega de notas de crédito o aplicación de transferencia bancaria, solicitadas por el Instituto.
	Apéndice A “Estándares de Servicio”
	
	10 días
hábiles
	60 UMA por cada día hábil de atraso


	8
	Cotización dentro de contratos.
	Apéndice A “Estándares de Servicio”
	
	10 días
hábiles
	60 UMA por cada día hábil de atraso



	Operación de Siniestros

	No.
	Concepto
	Referencia
	Tiempo máximo de respuesta en días hábiles
	Base de cálculo penalización considerando el valor diario de UMA

	1
	Atraso en el tiempo de arribo del ajustador al lugar del siniestro, en ciudades y/o áreas metropolitanas de la República Mexicana
	Apéndice A “Estándares de Servicio”
	1 hora después del reporte telefónico.
	5 UMA por cada hora de atraso a partir de haber concluido el tiempo máximo de respuesta.

	2
	Atraso en el tiempo de arribo del ajustador al lugar del siniestro, en carreteras de la República Mexicana
	Apéndice A “Estándares de Servicio”
	3 horas después del reporte telefónico.
	5 UMA por cada hora de atraso a partir de haber concluido el tiempo máximo de respuesta.

	3
	Atraso en la entrega del reporte mensual de siniestralidad a mes vencido
	Apéndice A “Estándares de Servicio”
	10 días hábiles siguientes del mes que corresponda al mes concluido.
	10 UMA por cada día hábil de atraso en la entrega del reporte.

	4
	Atraso en la entrega de la factura o refacturación de bienes adquiridos al amparo del Convenio de Reposición en Especie
	Apéndice A “Estándares de Servicio”
	5 días hábiles para la entrega de la facturación, contados a partir de la entrega por parte del Instituto de las facturas de origen.
	10 UMA por cada día hábil de atraso

	5
	Atraso en el pago a PROVEEDORES por los bienes adquiridos al amparo del Convenio de Reposición en Especie
	Apéndice A “Estándares de Servicio”
	5 días hábiles para realizar el pago total de los bienes adquiridos, contados a partir del día siguiente de la notificación (vía oficio o correo electrónico) por parte del Instituto
	10 UMA por cada día hábil de atraso.

	6
	Atraso en la devolución de las primas no devengadas, por los movimientos generados (altas, bajas y/o modificaciones).
	Apéndice A “Estándares de Servicio”
	A más tardar los primeros 30 días posteriores al término del ejercicio fiscal vencido.
	10 UMA por cada día hábil de atraso.

	7
	Atraso en el tiempo de arribo del especialista para brindar asesoría y defensa legal en la ciudad y/o área metropolitana, en caso de requerirla.
	Apéndice A “Estándares de Servicio”
	2 horas, a partir de que el ajustador determine que es necesaria la asesoría y defensa legal.
	5 UMA por cada hora de atraso a partir de haber concluido el tiempo máximo de respuesta.

	8
	Atraso en el tiempo de arribo del especialista para brindar asesoría y defensa legal en el interior de la República, en caso de requerirla.
	Apéndice A “Estándares de Servicio”
	4 horas a partir de que el ajustador determine que es necesaria la asesoría y defensa legal.
	5 UMA por cada hora de atraso a partir de haber concluido el tiempo máximo de respuesta.




	Reuniones de trabajo y devolución de remanentes

	No.
	Concepto
	Referencia
	Tiempo máximo de
respuesta en días
hábiles
	Base de cálculo
penalización
considerando el
valor diario de
UMA

	1
	Reuniones de trabajo con ejecutivos (Gerente o Director) de la aseguradora.
	Apéndice A “Estándares de Servicio” 
	Por faltar a la reunión de Trabajo debidamente notificada (vía oficio o medio electrónico), requeridas por el Supervisor o Administrador del Contrato.
	30 UMA por
evento

	2
	Reuniones de trabajo con ejecutivos (Ejecutivo de Cuenta) de la aseguradora.
	Apéndice A “Estándares de Servicio”
	Por faltar a la reunión de trabajo debidamente notificada (vía oficio o medio electrónico), requeridas por el Supervisor o Administrador del Contrato.
	15 UMA por evento

	3
	Atraso en la devolución del fondo (s) remante (s).
	Apéndice A “Estándares de Servicio”
	Durante los primeros 20 días posteriores al término del ejercicio fiscal vencido.
	15 UMA por cada día hábil de atraso a partir de haber concluido el tiempo máximo de respuesta.



	Operación de Siniestros

	No.
	Concepto
	Referencia
	Tiempo máximo de respuesta en días hábiles
	Base de cálculo penalización considerando el valor diario de UMA

	1
	Atraso en el tiempo de arribo del ajustador al lugar del siniestro, en ciudades y/o áreas metropolitanas de la República Mexicana
	Apéndice A “Estándares de Servicio”
	1 hora después del reporte telefónico.
	5 UMA por cada hora de atraso a partir de haber concluido el tiempo máximo de respuesta.

	2
	Atraso en el tiempo de arribo del ajustador al lugar del siniestro, en carreteras de la República Mexicana
	Apéndice A “Estándares de Servicio”
	3 horas después del reporte telefónico.
	5 UMA por cada hora de atraso a partir de haber concluido el tiempo máximo de respuesta.

	3
	Atraso en la entrega del reporte mensual de siniestralidad a mes vencido
	Apéndice A “Estándares de Servicio”
	10 días hábiles siguientes del mes que corresponda al mes concluido.
	10 UMA por cada día hábil de atraso en la entrega del reporte.

	4
	Atraso en la entrega de la factura o refacturación de bienes adquiridos al amparo del Convenio de Reposición en Especie
	Apéndice A “Estándares de Servicio”
	5 días hábiles para la entrega de la facturación, contados a partir de la entrega por parte del Instituto de las facturas de origen.
	10 UMA por cada día hábil de atraso

	5
	Atraso en el pago a PROVEEDORES por los bienes adquiridos al amparo del Convenio de Reposición en Especie
	Apéndice A “Estándares de Servicio”
	5 días hábiles para realizar el pago total de los bienes adquiridos, contados a partir del día siguiente de la notificación (vía oficio o correo electrónico) por parte del Instituto
	10 UMA por cada día hábil de atraso.

	6
	Atraso en la devolución de las primas no devengadas, por los movimientos generados (altas, bajas y/o modificaciones).
	Apéndice A “Estándares de Servicio”
	A más tardar los primeros 30 días posteriores al término del ejercicio fiscal vencido.
	10 UMA por cada día hábil de atraso.

	7
	Atraso en el tiempo de arribo del especialista para brindar asesoría y defensa legal en la ciudad y/o área metropolitana, en caso de requerirla.
	Apéndice A “Estándares de Servicio”
	2 horas, a partir de que el ajustador determine que es necesaria la asesoría y defensa legal.
	5 UMA por cada hora de atraso a partir de haber concluido el tiempo máximo de respuesta.

	8
	Atraso en el tiempo de arribo del especialista para brindar asesoría y defensa legal en el interior de la República, en caso de requerirla.
	Apéndice A “Estándares de Servicio”
	4 horas a partir de que el ajustador determine que es necesaria la asesoría y defensa legal.
	5 UMA por cada hora de atraso a partir de haber concluido el tiempo máximo de respuesta.



	Reuniones de trabajo y devolución de remanentes

	No.
	Concepto
	Referencia
	Tiempo máximo de
respuesta en días
hábiles
	Base de cálculo
penalización
considerando el
valor diario de
UMA

	1
	Reuniones de trabajo con ejecutivos (Gerente o Director) de la aseguradora.
	Apéndice A “Estándares de Servicio” 
	Por faltar a la reunión de Trabajo debidamente notificada (vía oficio o medio electrónico), requeridas por el Supervisor o Administrador del Contrato.
	30 UMA por
evento

	2
	Reuniones de trabajo con ejecutivos (Ejecutivo de Cuenta) de la aseguradora.
	Apéndice A “Estándares de Servicio”
	Por faltar a la reunión de trabajo debidamente notificada (vía oficio o medio electrónico), requeridas por el Supervisor o Administrador del Contrato.
	15 UMA por evento

	3
	Atraso en la devolución del fondo (s) remante (s).
	Apéndice A “Estándares de Servicio”
	Durante los primeros 20 días posteriores al término del ejercicio fiscal vencido.
	15 UMA por cada día hábil de atraso a partir de haber concluido el tiempo máximo de respuesta.



El titular de la DRMS notificará por escrito al PROVEEDOR el atraso en el cumplimiento de las obligaciones objeto del contrato, así como el monto que se obliga a cubrir por concepto de pena convencional, el cual deberá ser cubierto dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a aquél en que se le haya requerido. 

El PROVEEDOR realizará en su caso, el pago por concepto de penas convencionales, mediante cheque certificado, en la Caja General de la Dirección Ejecutiva de Administración del INSTITUTO, ubicada en Periférico Sur número 4124, primer piso, Colonia Jardines del Pedregal, Álvaro Obregón, Código Postal 01900, Ciudad de México, o bien mediante transferencia electrónica a la cuenta que el INSTITUTO le proporcione con la notificación correspondiente.
Asimismo, el PROVEEDOR acepta que, en caso de proceder el cobro de penas convencionales, el pago por la prestación del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que el PROVEEDOR deba efectuar por concepto de dichas penas, en el entendido de que, si el contrato es rescindido, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas.

El PROVEEDOR se obliga ante el INSTITUTO a responder sobre la calidad de los servicios, así como de cualquier responsabilidad en la que pudiere incurrir, en los términos señalados en el presente contrato y en la legislación aplicable.


9. [bookmark: _Toc219368837]DEDUCCIONES
Para el presente procedimiento no hay deducciones.


10. [bookmark: _Toc498523222][bookmark: _Toc511148483][bookmark: _Toc219368838]	PRÓRROGAS.
Para el presente procedimiento no habrá prórrogas.


11. [bookmark: _Toc434004125][bookmark: _Toc498523223][bookmark: _Toc511148484][bookmark: _Toc219368839]TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.

En términos del artículo 65 del REGLAMENTO y los artículos 147 y 148 de las POBALINES, el INSTITUTO podrá dar por terminado anticipadamente un contrato en los siguientes supuestos:

I. Por caso fortuito o fuerza mayor; o bien cuando concurran razones de interés general, entendiéndose por éstas últimas, el bien común de la sociedad entera, como cuerpo social
II. Cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados;
III. Cuando se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por el Órgano Interno Control, y
IV. Cuando el administrador del contrato justifique mediante dictamen que la continuidad del contrato contraviene los intereses del INSTITUTO.

En estos supuestos el INSTITUTO reembolsará, previa solicitud por escrito, al PROVEEDOR los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente. 

Lo señalado en el párrafo anterior quedará sujeto a lo previsto en el artículo 149 y 150 de las POBALINES.


12. [bookmark: _Toc309618084][bookmark: _Toc314085336][bookmark: _Toc314086234][bookmark: _Toc314094157][bookmark: _Toc434004126][bookmark: _Toc498523224][bookmark: _Toc511148485][bookmark: _Toc219368840]RESCISIÓN DEL CONTRATO.
El INSTITUTO podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el contrato que se formalice, en caso de que por causas imputables al PROVEEDOR incumpla con cualquiera de las obligaciones establecidas en el contrato, como es el caso de los siguientes supuestos:
a) Si durante la vigencia del contrato, el INSTITUTO corrobora que el PROVEEDOR ha proporcionado información falsa, relacionada con su documentación legal y/o sus ofertas técnica y económica; o
b) Si el monto calculado de la pena convencional excede el monto de la garantía de cumplimiento. 
c) Si el PROVEEDOR incumple con cualquiera de las obligaciones establecidas en el contrato; y
d) Cuando la autoridad competente lo declare en concurso mercantil, o bien se encuentre en cualquier otra situación que afecte su patrimonio en tal forma que le impida cumplir con las obligaciones asumidas en el contrato.
Según se establece en el artículo 155 de las POBALINES, el administrador del contrato será el responsable de informar por escrito a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, y anexar al mismo los documentos probatorios, del incumplimiento en que incurran los PROVEEDORES, con el propósito de contar con la opinión de la Dirección Jurídica e iniciar, con la documentación antes citada, el procedimiento de rescisión. 
La Dirección de Recursos Materiales y Servicios procederá a notificar al PROVEEDOR la rescisión del contrato y se llevará a cabo mediante el procedimiento que se señala en el artículo 64 del REGLAMENTO.
De conformidad con lo señalado en el artículo 152 de las POBALINES, concluido el procedimiento de rescisión de un contrato se formulará y notificará el finiquito correspondiente, dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión, lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en la fracción III del artículo 78 del REGLAMENTO.


13. [bookmark: _Toc434004127][bookmark: _Toc498523225][bookmark: _Toc511148486][bookmark: _Toc219368841]MODIFICACIONES AL CONTRATO Y CANTIDADES ADICIONALES QUE PODRÁN CONTRATARSE.
De conformidad con el artículo 61 del REGLAMENTO, el área requirente podrá, dentro de su presupuesto aprobado y disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, solicitar a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios el incremento del monto del contrato o de la cantidad de servicios solicitados mediante modificaciones a sus contratos vigentes, siempre que las modificaciones no rebasen, en conjunto, el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente y el precio de los bienes, arrendamientos o servicios, sea igual al pactado originalmente.
En acatamiento a lo previsto en el artículo 157 de las POBALINES, cuando se convenga un incremento en la cantidad de servicios y/o bienes se solicitará al PROVEEDOR la entrega de la modificación respectiva de la garantía de cumplimiento por dicho incremento, lo cual deberá estipularse en el Convenio Modificatorio respectivo, así como la fecha de entrega para las cantidades adicionales. Dicha modificación de la garantía se entregará conforme se señala en el artículo 160 de las POBALINES.
De conformidad con el artículo 61 cuarto párrafo del REGLAMENTO, cualquier modificación al contrato deberá formalizarse por escrito por las partes, mediante la suscripción de convenios modificatorios los cuales serán suscritos por el servidor público que lo haya hecho en el contrato o quien lo sustituya o esté facultado para ello, y deberá contar con la revisión y validación de la Dirección Jurídica del INSTITUTO.
De acuerdo con lo señalado en el artículo 61 quinto párrafo del REGLAMENTO, el INSTITUTO se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un PROVEEDOR, comparadas con las establecidas originalmente.


14. [bookmark: _Toc287290904][bookmark: _Toc298407635][bookmark: _Toc303777776][bookmark: _Toc309618086][bookmark: _Toc314085338][bookmark: _Toc314086236][bookmark: _Toc314094159][bookmark: _Toc434004128][bookmark: _Toc498523226][bookmark: _Toc511148487][bookmark: _Toc219368842]CAUSAS PARA DESECHAR LAS PROPOSICIONES; DECLARACIÓN DE INVITACIÓN DESIERTA Y CANCELACIÓN DE INVITACIÓN.
14.1. [bookmark: _Toc287290905][bookmark: _Toc294270262][bookmark: _Toc298407636][bookmark: _Toc301965405][bookmark: _Toc301965572][bookmark: _Toc307995595][bookmark: _Toc308181774][bookmark: _Toc309618087][bookmark: _Toc314030221][bookmark: _Toc314085339][bookmark: _Toc314086097][bookmark: _Toc314086237][bookmark: _Toc314094160][bookmark: _Toc314804581][bookmark: _Toc315905529][bookmark: _Toc316315445][bookmark: _Toc316316331][bookmark: _Toc327181279][bookmark: _Toc329602595][bookmark: _Toc382993277][bookmark: _Toc390246841][bookmark: _Toc390699260][bookmark: _Toc396148616][bookmark: _Toc405207202][bookmark: _Toc414448139][bookmark: _Toc434004010][bookmark: _Toc434004129][bookmark: _Toc464498329][bookmark: _Toc464498734][bookmark: _Toc487209348][bookmark: _Toc488428662][bookmark: _Toc491180988][bookmark: _Toc492377950][bookmark: _Toc493501652][bookmark: _Toc494211610][bookmark: _Toc496883346][bookmark: _Toc498523227][bookmark: _Toc510450899][bookmark: _Toc511148488][bookmark: _Toc527963325][bookmark: _Toc528680712][bookmark: _Toc25083255][bookmark: _Toc25841894][bookmark: _Toc25919742][bookmark: _Toc26174866][bookmark: _Toc49502896][bookmark: _Toc54951000][bookmark: _Toc58356944][bookmark: _Toc62742146][bookmark: _Toc83994896][bookmark: _Toc83995005][bookmark: _Toc84871721][bookmark: _Toc148645120][bookmark: _Toc149069761][bookmark: _Toc159409694][bookmark: _Toc159517447][bookmark: _Toc219368843]Causas para desechar las proposiciones.
En cumplimiento al artículo 36 fracción XV del REGLAMENTO y el artículo 56 fracción IV de las POBALINES, se desechará la proposición de un LICITANTE en los siguientes supuestos:
1) Por no cumplir con cualquiera de los requisitos establecidos en esta convocatoria, sus anexos, sus modificaciones que deriven de la(s) solicitudes(s) de aclaración que se presenten, que afecte la solvencia de la proposición, considerando lo establecido en el penúltimo y último párrafo del artículo 43 del REGLAMENTO. 
2) Por no presentar o no estar VIGENTE la identificación oficial solicitada como parte del escrito (Anexo 2) a que se refiere el inciso a) del numeral 4.1 de la presente convocatoria.
3) Si se comprueba que el LICITANTE se encuentra en alguno de los supuestos de los artículos 59 y 78 del REGLAMENTO o 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.
4) Si se comprueba que algún LICITANTE ha acordado con otro u otros elevar el costo de los servicios solicitados o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás LICITANTES.
5) Cuando la proposición presentada no se encuentre foliada total o parcialmente y del análisis efectuado a los documentos que la integren no se pueda constatar su continuidad u orden, siempre que esto impida realizar su evaluación; o bien, cuando falte alguna hoja y la omisión no pueda ser cubierta con información contenida en la propia proposición o con los documentos distintos a la misma.
6) Cuando la proposición no esté firmada autógrafamente por la persona facultada para ello en la última hoja de cada uno de los documentos que forma parte de la misma.

7) Cuando los precios ofertados se consideren no aceptables de acuerdo con lo señalado en el artículo 2 fracción XLI del REGLAMENTO.

8) Cuando los precios ofertados no sean convenientes, en caso de que el área compradora requiera acreditar que el precio ofertado se encuentre por debajo del precio determinado conforme a lo señalado en el artículo 2 fracción XL del REGLAMENTO.
9) Cuando el objeto social de la empresa licitante no se señale o no se relacione con el objeto de la presente contratación.
10) Por señalar condiciones de pago distintas a las establecidas en la convocatoria o por no cotizar el concepto señalado en el Anexo 7 “Oferta económica” de la presente Convocatoria.

Las proposiciones desechadas durante el presente procedimiento de contratación, podrán ser devueltas a los LICITANTES que lo soliciten, una vez transcurridos 60 (sesenta) días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo respectivo, salvo que exista alguna inconformidad en trámite, en cuyo caso las proposiciones deberán conservarse hasta la total conclusión de la inconformidad e instancias subsecuentes, agotados dichos términos el INSTITUTO podrá proceder a su devolución o destrucción.


14.2. [bookmark: _Toc287290906][bookmark: _Toc292192868][bookmark: _Toc294270263][bookmark: _Toc298407637][bookmark: _Toc301965406][bookmark: _Toc301965573][bookmark: _Toc307995596][bookmark: _Toc308181775][bookmark: _Toc309618088][bookmark: _Toc314030222][bookmark: _Toc314085340][bookmark: _Toc314086098][bookmark: _Toc314086238][bookmark: _Toc314094161][bookmark: _Toc314804582][bookmark: _Toc315905530][bookmark: _Toc316315446][bookmark: _Toc316316332][bookmark: _Toc327181280][bookmark: _Toc329602596][bookmark: _Toc382993278][bookmark: _Toc390246842][bookmark: _Toc390699261][bookmark: _Toc396148617][bookmark: _Toc405207203][bookmark: _Toc414448140][bookmark: _Toc434004011][bookmark: _Toc434004130][bookmark: _Toc464498330][bookmark: _Toc464498735][bookmark: _Toc487209349][bookmark: _Toc488428663][bookmark: _Toc491180989][bookmark: _Toc492377951][bookmark: _Toc493501653][bookmark: _Toc494211611][bookmark: _Toc496883347][bookmark: _Toc498523228][bookmark: _Toc510450900][bookmark: _Toc511148489][bookmark: _Toc527963326][bookmark: _Toc528680713][bookmark: _Toc25083256][bookmark: _Toc25841895][bookmark: _Toc25919743][bookmark: _Toc26174867][bookmark: _Toc49502897][bookmark: _Toc54951001][bookmark: _Toc58356945][bookmark: _Toc62742147][bookmark: _Toc83994897][bookmark: _Toc83995006][bookmark: _Toc84871722][bookmark: _Toc148645121][bookmark: _Toc149069762][bookmark: _Toc159409695][bookmark: _Toc159517448][bookmark: _Toc219368844]Declaración de procedimiento desierto.
En términos de lo dispuesto por el artículo 47 del REGLAMENTO y el artículo 86 de las POBALINES, la convocante declarará desierta la presente invitación, por las siguientes razones:
1) [bookmark: _Toc288637095][bookmark: _Toc288651033][bookmark: _Toc288678531][bookmark: _Toc292192869][bookmark: _Toc298407638][bookmark: _Toc301965407][bookmark: _Toc301965574][bookmark: _Toc307995597][bookmark: _Toc308181776][bookmark: _Toc309618089][bookmark: _Toc287290911][bookmark: _Toc314030223][bookmark: _Toc314085341][bookmark: _Toc314086099][bookmark: _Toc314086239][bookmark: _Toc314094162][bookmark: _Toc314804583][bookmark: _Toc315905531][bookmark: _Toc316315447][bookmark: _Toc316316333][bookmark: _Toc327181281][bookmark: _Toc329602597]Cuando no se cuente con al menos 3 (tres) proposiciones susceptibles de analizarse técnicamente.
2) Cuando las proposiciones presentadas no cubran los requisitos solicitados en la convocatoria, sus anexos, o las modificaciones que deriven con motivo de las aclaraciones a la misma.
3) Los precios no sean aceptables o convenientes, en términos de lo señalado en los artículos 44 fracción II y 47 del REGLAMENTO.
En caso de que se declare desierta la invitación se señalará en el Fallo las razones que lo motivaron y se estará a lo dispuesto en el artículo 47 del REGLAMENTO.


14.3. [bookmark: _Toc382993279][bookmark: _Toc390246843][bookmark: _Toc390699262][bookmark: _Toc396148618][bookmark: _Toc405207204][bookmark: _Toc414448141][bookmark: _Toc434004012][bookmark: _Toc434004131][bookmark: _Toc464498331][bookmark: _Toc464498736][bookmark: _Toc487209350][bookmark: _Toc488428664][bookmark: _Toc491180990][bookmark: _Toc492377952][bookmark: _Toc493501654][bookmark: _Toc494211612][bookmark: _Toc496883348][bookmark: _Toc498523229][bookmark: _Toc510450901][bookmark: _Toc511148490][bookmark: _Toc527963327][bookmark: _Toc528680714][bookmark: _Toc25083257][bookmark: _Toc25841896][bookmark: _Toc25919744][bookmark: _Toc26174868][bookmark: _Toc49502898][bookmark: _Toc54951002][bookmark: _Toc58356946][bookmark: _Toc62742148][bookmark: _Toc83994898][bookmark: _Toc83995007][bookmark: _Toc84871723][bookmark: _Toc148645122][bookmark: _Toc149069763][bookmark: _Toc159409696][bookmark: _Toc159517449][bookmark: _Toc219368845]Cancelación del procedimiento de invitación.
En términos del penúltimo párrafo del artículo 47 del REGLAMENTO, el INSTITUTO podrá cancelar la presente invitación o conceptos incluidos, cuando se presente:  
1) Caso fortuito o fuerza mayor, 
2) Existan circunstancias justificadas que extingan la necesidad para adquirir los bienes, arrendamientos o servicios, o
3) Que de continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al propio INSTITUTO.

15. [bookmark: _Toc314085344][bookmark: _Toc314086242][bookmark: _Toc314094165][bookmark: _Toc434004132][bookmark: _Toc498523230][bookmark: _Toc511148491][bookmark: _Toc219368846]INFRACCIONES Y SANCIONES.
Se estará a lo dispuesto por el Título Sexto del REGLAMENTO.


16. [bookmark: _Toc292192875][bookmark: _Toc298407642][bookmark: _Toc309618092][bookmark: _Toc314085345][bookmark: _Toc314086243][bookmark: _Toc314094166][bookmark: _Toc434004133][bookmark: _Toc498523231][bookmark: _Toc511148492][bookmark: _Toc219368847]INCONFORMIDADES.
Se sujetará a lo dispuesto en el Título Séptimo, Capítulo Primero del REGLAMENTO.
[bookmark: _Toc287290912][bookmark: _Toc292192876][bookmark: _Toc298407644][bookmark: _Toc309618094][bookmark: _Toc314085347][bookmark: _Toc314086245][bookmark: _Toc314094168]Las inconformidades podrán presentarse en el Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral, ubicado en Periférico Sur No. 4124, Edificio Zafiro II, tercer piso, Colonia Jardines del Pedregal, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P.  01900, Ciudad de México.


17. [bookmark: _Toc298407643][bookmark: _Toc309618093][bookmark: _Toc314705823][bookmark: _Toc434004134][bookmark: _Toc498523232][bookmark: _Toc511148493][bookmark: _Toc219368848]SOLICITUD DE INFORMACIÓN.

El LICITANTE se compromete a proporcionar los datos e informes relacionados con la prestación de los servicios, así como los referidos al desarrollo y ejecución de los mismos, que, en su caso, le requiera el Órgano Interno de Control del INSTITUTO en el ámbito de sus atribuciones y en apego a lo previsto en el artículo 70 del REGLAMENTO.

18. [bookmark: _Toc434004135][bookmark: _Toc498523233][bookmark: _Toc511148494][bookmark: _Toc219368849]NO NEGOCIABILIDAD DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN ESTA CONVOCATORIA Y EN LAS PROPOSICIONES.
De conformidad con el párrafo séptimo del artículo 31 del REGLAMENTO, ninguna de las condiciones contenidas en la presente convocatoria, así como en las proposiciones presentadas por el LICITANTE, podrán ser negociadas.
[bookmark: _Toc499053792]
ANEXO 1
[bookmark: _Toc452121414][bookmark: _Toc464498337][bookmark: _Toc464498742][bookmark: _Toc487209356][bookmark: _Toc488428670][bookmark: _Toc491180996][bookmark: _Toc492377958][bookmark: _Toc493180787][bookmark: _Toc496783510][bookmark: _Toc499053793][bookmark: _Toc505794358][bookmark: _Toc507676559][bookmark: _Toc521678092][bookmark: _Toc527963333][bookmark: _Toc528680720][bookmark: _Toc25083263][bookmark: _Toc25841902][bookmark: _Toc25919750][bookmark: _Toc26174874][bookmark: _Toc49502904][bookmark: _Toc54951008][bookmark: _Toc58356952][bookmark: _Toc62742154][bookmark: _Toc83994904][bookmark: _Toc83995013][bookmark: _Toc84871729][bookmark: _Toc148645128][bookmark: _Toc149069769][bookmark: _Toc159409702][bookmark: _Toc159517455][bookmark: _Toc219368850][bookmark: _Toc499053794][bookmark: _Toc309618101][bookmark: _Toc314085350][bookmark: _Toc314094171][bookmark: _Toc289064607]Especificaciones Técnicas

REQUISITOS:

EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR COMO PARTE DE SU OFERTA TÉCNICA, (TODOS Y CADA UNO DE LOS SIGUIENTES ESCRITOS):

a) El LICITANTE deberá presentar escrito original elaborado en papel membretado, firmado por el representante legal, en el que manifieste que prestará los servicios en los siguientes términos:

Alcance de los servicios de aseguramiento: La cobertura del servicio integral de aseguramiento será a nivel nacional, según lo requiera la Póliza de Seguros del ramo en que se encuentren los vehículos, y conforme a la descripción detallada del seguro vehicular que se describe en las “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL ASEGURAMIENTO DEL PARQUE VEHICULAR”.
b) El LICITANTE deberá presentar escrito original elaborado en papel membretado, firmado por el representante legal, en el que manifieste lo siguiente:
Que la totalidad o parte de los servicios de aseguramiento que ofertan y proporcionarán, serán amparados y cubiertos en los Estados Unidos Mexicanos, y que además contendrán en el caso de que lo requiera LA ASEGURADORA contar con el respaldo de reaseguradores de primer orden debidamente registrados ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), de conformidad con el numeral 43 del Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales, del Diario Oficial de la Federación del 16 de Julio del 2010, última reforma publicada en el D.O.F., el día 5 de abril de 2016.
c) El LICITANTE deberá presentar escrito original elaborado en papel membretado, firmado por el representante legal, en el que manifieste lo siguiente:
Que las pólizas de seguro establecen la no generación de ningún tipo de comisión por concepto de intermediación, ya que el día 29 de noviembre de 2005, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la circular S-8.3.2, por medio de la cual la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF), determinó como obligatorio para las instituciones de seguros que a partir del 1 de enero de 2006 y con el propósito de que los contratantes puedan conocer la comisión o compensación directa que le pudiera corresponder al intermediario o persona moral respectiva que en su caso intervenga en la colocación del negocio; incluyan en todos sus productos tanto de adhesión como de no adhesión, la cláusula que a continuación se transcribe:
“Durante la vigencia de la póliza el contratante podrá solicitar por escrito a la institución, le informe el porcentaje de la prima que, por concepto de comisión o compensación directa, corresponda al intermediario o persona moral por su intervención en la celebración de este contrato. La institución proporcionará dicha información por escrito o por medios electrónicos, en un plazo que no excederá de diez días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la solicitud".
En virtud de lo expuesto, se solicita a los LICITANTES del “SERVICIO INTEGRAL DE ASEGURAMIENTO DEL PARQUE VEHICULAR”, objeto del presente procedimiento, la inclusión de la cláusula que se indica a efecto de poder dar cumplimiento al requerimiento establecido por la autoridad.
[bookmark: _o1xp1o15340n]d) El LICITANTE deberá presentar escrito original elaborado en papel membretado, firmado por el representante legal, en el que manifieste lo siguiente:
Que, en caso de resultar adjudicado, se obliga a entregar las PÓLIZAS DE SEGURO del parque vehicular a asegurar objeto de este procedimiento, en un plazo de 20 días hábiles posteriores al inicio de la vigencia, sin embargo, debe entregar la CARTA COBERTURA respectiva a más tardar 1 día natural posterior a la fecha de notificación del fallo.
[bookmark: _Hlk216872263]Las pólizas de seguro objeto de este procedimiento y la carta cobertura serán entregadas previamente por correo electrónico al Supervisor y/o Administrador de Contrato y posteriormente de manera física en la Subdirección de Transporte y Administración de Riesgos o en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios en el domicilio señalado en el inciso A) “Lugar, vigencia y plazo” de las Condiciones Contractuales.
En caso de resultar adjudicado, EL LICITANTE se obliga a entregar las pólizas de seguro, a más tardar el día en que concluya el plazo pactado, salvo que el mismo coincida con un día inhábil, en cuyo caso la fecha de entrega se correrá hasta el siguiente día hábil sin dar lugar a la aplicación de penas convencionales, 
Sin embargo, si el término del plazo no coincide con un día inhábil y LA ASEGURADORA no entrega las pólizas en esa fecha, los días inhábiles siguientes contarán como hábiles para efectos de la aplicación de penas convencionales.
Independientemente de la entrega de las pólizas, el servicio de atención en siniestros y demás servicios que se requieran de la aseguradora, se deberán proporcionar desde el inicio de vigencia de la póliza adjudicada.
e) El LICITANTE deberá presentar escrito original elaborado en papel membretado, firmado por el representante legal, en el que manifieste lo siguiente:
Que las penas convencionales serán independientes de la aplicación de los intereses moratorios a que hacen referencia los artículos 71 de la Ley Sobre Contrato de Seguro y 276 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.
f)  El LICITANTE deberá presentar el procedimiento de “Qué Hacer En Caso De Siniestro”, aplicable a todas y cada una de las pólizas de los ramos del programa integral de seguros objeto de este procedimiento.
g) El LICITANTE deberá presentar escrito original elaborado en papel membretado, firmado por el representante legal, en el que manifieste lo siguiente:
Que no tiene ni tendrá vinculación económica, ni de ninguna naturaleza, con el Asesor Externo de Seguros contratado por el INSTITUTO, derivado y relacionado con la colocación del programa objeto del presente procedimiento.
h) El LICITANTE deberá presentar escrito original elaborado en papel membretado, firmado por el representante legal, en el que manifieste lo siguiente, respecto a compromisos contraídos vigentes:
En caso de que existan compromisos contraídos vigentes en mora con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal o con Empresas de la Iniciativa Privada, deberán presentar por escrito una relación de éstos, señalando en cada caso la fecha del compromiso y la razón por la que no se han cumplido. De no estar en este caso, manifestarlo también en carta expresa para cumplir con este requisito.

i) El LICITANTE deberá presentar escrito original elaborado en papel membretado, firmado por el representante legal, en el que manifieste lo siguiente:
Es responsabilidad única y exclusiva del LICITANTE participante establecer los mecanismos adecuados para brindar la atención del servicio personalizado, continuo y exclusivo (no generalizado), mediante las estructuras de atención y servicio que considere pertinentes “personal de LA ASEGURADORA y/o conductos de servicios y/o de outsourcing y/o de reaseguro y/o de representantes de sus oficinas de representación”, debiendo dar continuidad a dicha estructura establecida desde el momento de la presentación de su oferta y durante toda la vigencia de la póliza adjudicada y, en su caso, prórrogas solicitadas; siendo responsabilidad única del mismo licitante que su propuesta económica oferte el costo que esté en posibilidad de ofrecer con los descuentos y cargos que en su caso resulten aplicables, de conformidad con el artículo 91 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.

j) El LICITANTE deberá presentar:
a. Sólo podrán participar compañías aseguradoras que estén debidamente autorizadas por la SHCP, acreditándolo con copia simple del oficio de autorización emitido por dicha Dependencia.

b. El LICITANTE deberá presentar escrito original elaborado en papel membretado, firmado por el representante legal, en el que manifieste lo siguiente:

Que, en caso de resultar adjudicado, se obliga a entregar las pólizas de seguro del programa integral de aseguramiento del parque vehicular objeto de este procedimiento, en un plazo de 20 días hábiles, contados a partir del inicio de la vigencia, sin embargo, debe entregar la CARTA COBERTURA respectiva a más tardar 1 día natural posterior a la fecha de notificación del fallo.

Las pólizas de seguro objeto de este procedimiento y la carta cobertura serán entregadas previamente por correo electrónico al Supervisor y/o Administrador de Contrato y posteriormente de manera física en la Subdirección de Transporte y Administración de Riesgos o en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios en el domicilio señalado en el inciso A) “Lugar, vigencia y plazo” de las Condiciones Contractuales.

c. Los LICITANTES deberán presentar como parte integral de su propuesta técnica sus indicadores regulatorios emitidos por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas del segundo trimestre de 2025, los cuales deberán tener una calificación igual o mayor a 1.05 en los siguientes índices:

· Índice de Cobertura de Base de Inversión.
· Índice de Cobertura de Requerimiento de Capital de Solvencia.
· Índice de Cobertura Capital Mínimo Pagado
· Índice de Cobertura de Base de Inversión de Corto Plazo

Lo anterior, acompañado de la impresión del portal de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (https://www.gob.mx/cnsf).




“ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL ASEGURAMIENTO DEL PARQUE VEHICULAR”

[bookmark: _zchrjo3sz6ki]La vigencia para la póliza de seguro vehicular entrará en vigor a partir de las 00:00 horas del 01 de febrero de 2026 y culminará a las 24:00 horas del 31 de diciembre de 2026

LA PÓLIZA DEBERÁ AMPARAR LA COBERTURA DE LO SIGUIENTE:

1. FLOTILLA DE AUTOMÓVILES 
2. FLOTILLA DE CAMIONES 
3. FLOTILLA DE UNIDADES CON ADAPTACIONES DE CARGA Y REMOLQUES
4. FLOTILLA DE OFICINAS MÓVILES 
5. FLOTILLA DE MOTOCICLETAS
6. FLOTILLA DE AUTOBUSES 
7. FLOTILLA DE AMBULANCIAS 

LA ASEGURADORA adjudicada deberá considerar en las PÓLIZAS DE SEGURO del parque vehicular a asegurar objeto de este procedimiento, mismas que está obligada a entregar en un plazo de 20 días hábiles posteriores al inicio de la vigencia; el clausulado a que estarán sujetas, conteniendo condiciones particulares, condiciones especiales del presente Anexo Técnico y las de convenio expreso amparado en la cláusula de no de adhesión. (CLÁUSULA 18ª NO ADHESIÓN).

Cláusula de no cancelación, LA ASEGURADORA adjudicada al entregar la carta cobertura, se compromete a que no podrá cancelar por ningún motivo el Aseguramiento del Parque Vehicular propiedad del Instituto, ni pólizas, ni endosos a menos de que sea expresamente así solicitado por el INSTITUTO o sólo por la falta de pago de alguna de las pólizas se podrá cancelar, o derivado de alguna resolución judicial o administrativa.

LA ASEGURADORA adjudicada deberá considerar en las PÓLIZAS DE SEGURO del parque vehicular a asegurar objeto de este procedimiento, mismas que está obligada a entregar en un plazo de 20 días hábiles posteriores al inicio de la vigencia; el clausulado a que estarán sujetas, conteniendo condiciones generales, condiciones particulares, condiciones especiales y por las de convenio expreso de sus contratos de adhesión.

1. CONDICIONES DE OPERACIÓN

A) DEFINICIONES.

ASEGURADO.  El INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL y toda su estructura orgánica compuesta por todas sus Unidades Responsables.

LA ASEGURADORA. Compañía(s) de seguros adjudicada(s) mediante proceso de Licitación Pública Nacional o Invitación a Cuando Menos Tres Personas, para contratación del PROGRAMA.

TERRITORIO. Esta póliza opera dentro de la República Mexicana y en su caso, bajo convenio expreso, vehículos que salgan del territorio nacional (Estados Unidos).

TODO RIESGO. Se amparan todos los bienes a todo riesgo de pérdida o daño material que sufran de manera súbita, violenta, fortuita, imprevista y accidental. Incluyendo aquellos que se presente en un evento catastrófico, considerado como acumulación de responsabilidades, los bienes expuestos a un peligro común en un tiempo y área determinada. Los riesgos catastróficos son aquellos que están expuestos por su ubicación o naturaleza propia a una eventualidad, siendo estos de manera enunciativa más no limitativa a: terremoto, temblor, erupción volcánica y riesgos hidrometeorológicos.

PRIMER RIESGO ABSOLUTO. La compañía pagará el importe de los daños sufridos hasta el monto de la suma asegurada o límite máximo de responsabilidad sin exceder del valor de reposición que tenga el bien al acaecer el siniestro. La suma asegurada es un monto absoluto que no tiene que guardar ninguna relación porcentual respecto al valor real o de reposición de los bienes asegurados.

B) BIENES CUBIERTOS.

Los automóviles, camiones, motocicletas, autobuses, remolques, oficinas móviles, ambulancias o cualquier vehículo propiedad del INSTITUTO, ya sea de fabricación nacional y/o extranjera; bajo la Póliza Vehicular Patrimonial estarán amparados con las siguientes coberturas:

a. Daños materiales.
b. Robo total.
c. Responsabilidad civil por daños a terceros.
d. Gastos médicos ocupantes.
e. Gastos médicos al conductor.
f. Muerte accidental del conductor.
g. Asesoría y defensa legal.
h. Asistencia vial.
i. Equipo especial.
j. Daños por la carga.
k. Responsabilidad civil al viajero.
l. Responsabilidad civil cruzada.

El uso de los vehículos del INSTITUTO es de uso oficial en la modalidad de transporte de personal, ambulancia, de carga y de servicios generales, destinados a actividades específicas de operación, para atención de las necesidades del INSTITUTO.

Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el artículo 185 del Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto Federal Electoral vigente.

CLÁUSULAS QUE DEBERÁN INCLUIR LAS PÓLIZAS QUE SE CONTRATEN: 
CLÁUSULA 1ª CONDICIONES DE OPERACIÓN Y ESPECIALES DE PÓLIZA
El INSTITUTO proporcionará la relación de su parque vehicular, a fin de que LA ASEGURADORA tenga conocimiento del número total de vehículos amparados, así como de las características particulares de cada unidad.

Este listado se presentará al inicio de vigencia de la póliza y el INSTITUTO proporcionará la actualización que detalle las unidades de reciente adquisición para ingreso a la póliza, así como aquellas que deban causar baja de la cobertura del seguro, en su caso.

LA ASEGURADORA amparará cualquier vehículo que adquiera el INSTITUTO de fabricación nacional y extranjera desde el preciso momento en que este pase a ser de su propiedad, sin el aviso previo a LA ASEGURADORA aun cuando pudiese permanecer dentro de las instalaciones de los fabricantes, de sus concesionarios o algún otro lugar, se notificará a LA ASEGURADORA dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la adquisición.

LA ASEGURADORA acepta expresamente que se consideran ocupantes legalmente transportados, a las personas que se ubiquen tanto en cabina como en batea, por lo que se considerará legalmente transportada a toda persona en activo o visitantes; que se encuentre en el interior, ya sea de la cabina o zona de carga, amparando a todas las personas que viajen en el automotor.

LA ASEGURADORA acepta que se considera como tercero a toda persona (incluso sus bienes) que viaje en cualquiera de las unidades móviles del INSTITUTO, tanto dentro de la cabina como en la zona de carga, siempre que sean distintas al conductor y a los empleados que se encuentren en activo.

CLÁUSULA 2ª ACREDITACIÓN DEL VEHÍCULO

Se establece que, para la atención de cualquier siniestro, es indispensable que el conductor presente copia de la tarjeta de circulación o copia del acta de depositaría del vehículo afectado, a nombre el INSTITUTO, y la identificación del conductor que al momento del accidente tenga a su cargo la unidad, no siendo necesariamente la licencia de conducir, con lo cual se demostrara la posesión.

Como es decisión de LA ASEGURADORA dar servicio y protección al asegurado, y con el objeto de no obstruir ningún trámite por siniestro o indemnización, LA ASEGURADORA se compromete a expedir certificados de identificación (pólizas de aseguramiento) que contenga la información mínima necesaria que agilice una atención expedita.

Los certificados (pólizas de aseguramiento), tendrán como mínimo lo siguiente:

Nombre de la institución, marca del vehículo, sub-marca, tipo, número de serie, número de motor, modelo o año de fabricación, en su caso número de placas.

CLÁUSULA 3ª COBERTURAS Y LÍMITES DE RESPONSABILIDAD
Para automóviles, camiones, motocicletas, autobuses, remolques, ambulancias y oficinas móviles, LA ASEGURADORA mediante la póliza correspondiente amparará las siguientes coberturas:

A) Daños materiales.
B) Robo total.
C) Responsabilidad civil por daños a terceros.
D) Gastos médicos ocupantes.
E) Gastos médicos al conductor.
F) Muerte accidental del conductor.
G) Asesoría y defensa legal.
H) Asistencia Vial.
I) Equipo especial.
J) Daños por la carga.
K) Responsabilidad Civil del Viajero.
L) Responsabilidad Civil Cruzada.
M) Otras coberturas.

A) [bookmark: _jz5uqri7lrmq]COBERTURAS DE DAÑOS MATERIALES

Los daños o pérdidas materiales que sufra el vehículo asegurado y que se generen a consecuencia de los siguientes riesgos:

1. Colisión.
2. Vuelcos.
3. Incendio, rayo y explosión aun cuando estos daños provengan de una causa externa al vehículo.
4. [bookmark: _8a3dan3qgq7w]Ciclón, huracán, granizo, terremoto, erupción volcánica, alud, derrumbe de tierra o piedras, caída o derrumbe de construcciones, estructuras, u otros objetos, caída de árboles o sus ramas e inundación.
5. Actos de personas que tomen parte en paros, huelgas, disturbios de carácter obrero, mítines, alborotos populares, motines o de personas mal intencionadas durante la realización de tales actos, o bien los daños ocasionados por las medidas de represión tomadas por las autoridades legalmente reconocidas con motivo de sus funciones que intervengan en dichos actos.
6. Daños en y durante su transportación: varadura, hundimiento, incendio, explosión, colisión, vuelco, descarrilamiento o caída del medio de transporte en que el vehículo asegurado es desplazado; caída del vehículo asegurado durante las maniobras de carga, trasbordo o descarga, así como la contribución por avería gruesa o por cargos de salvamento.
7. Daños materiales por secuestro, intento de secuestro o riña. Se amparan los daños materiales al vehículo, que se deriven de secuestro o intento de secuestro, así como riña, se amparan dos eventos durante la vigencia de la póliza. Dicha cobertura aplicará siempre y cuando se haya levantado denuncia ante la Agencia del Ministerio Público que corresponda.

Queda entendido que los daños o pérdidas materiales que sufra el vehículo, a consecuencia de los riesgos arriba mencionados, quedarán amparados aún en el caso de que se produzcan cuando dicho vehículo haya sido objeto de hechos que constituyan el delito de abuso de confianza.
Conforme a las condiciones de operación de la póliza de vehículos, se ampara la cobertura de daños materiales en protección de los vehículos propiedad o a cargo del INSTITUTO.
En el caso de siniestros en que la unidad resulte afectada por colisión, vuelco o impactos de bala (uno o varios), éstos se considerarán como un solo evento.”

Límites Máximos de Responsabilidad

	Coberturas 
	Límites Máximos de Responsabilidad 
	Deducible

	Daños Materiales y Pérdida Total
	valor comercial de venta que tenga el vehículo en el momento del siniestro de acuerdo con la guía EBC más un 10%.
	3% del valor de la unidad al momento del siniestro.

	Pérdidas Totales con conservación de restos
	El valor máximo de liquidación por daños será del 75% del valor comercial del vehículo a la fecha del siniestro, esto tendrá efecto sólo mediante autorización expresa del INSTITUTO.
	5% del valor de la unidad al momento del siniestro.

	Rotura de cristales - aun cuando los cristales siniestrados fuesen blindados, este deducible opera para todos los vehículos automotores 
	
	20% del valor del o los cristales afectados incluyendo instalación



El límite máximo de responsabilidad en caso de siniestro se establece en el valor comercial de venta que tenga el vehículo en el momento del siniestro de acuerdo con la guía EBC más un 10%.

En el caso de siniestros que se determinen como pérdidas totales, el límite máximo de responsabilidad se establece en el valor definido anteriormente que tenga el vehículo en el momento del siniestro y en caso de pérdida total, cuando el INSTITUTO quisiera conservar los restos, el valor máximo de liquidación por daños será del 75% del valor comercial del vehículo a la fecha del siniestro, esto tendrá efecto sólo mediante autorización expresa del INSTITUTO.

En reclamaciones por rotura de cristales, únicamente quedará a cargo del INSTITUTO, el monto que corresponda al 20% del valor del o los cristales afectados incluyendo instalación, aun cuando los cristales siniestrados fuesen blindados, este deducible opera para todos los vehículos automotores.

La cobertura de cristales se extiende a cubrir todos los cristales, parabrisas, laterales, aletas, medallón y/o quemacocos (techo corredizo, sun roof) con los que el fabricante adapta originalmente el vehículo asegurado, contra los riesgos de rotura, desprendimiento o robo del cristal, incluyendo su colocación; así como los daños materiales directos de la carrocería que sufra el vehículo a consecuencia de la rotura, desprendimiento, robo o intento de robo del cristal.

B) ROBO TOTAL

El seguro ampara el robo total del vehículo y las pérdidas o daños materiales que sufra a consecuencia de este.

El límite máximo de responsabilidad en caso de siniestro se establece en el valor comercial de venta que tenga el vehículo en el momento del siniestro de acuerdo con la guía EBC más un 10%.

	Coberturas 
	Límites Máximos de Responsabilidad 

	Robo total del vehículo y las pérdidas o daños materiales que sufra a consecuencia de este.
	Valor comercial de venta que tenga el vehículo en el momento del siniestro de acuerdo con la guía EBC más un 10%.

	En caso de que aparezca dañada una unidad como consecuencia de robo total o intento del mismo
	Se extiende esta cobertura a amparar dichos daños hasta por el 65% del valor comercial del vehículo a la fecha del siniestro.



La protección de esta cobertura operará aun cuando los hechos que den lugar al siniestro constituyan el delito de abuso de confianza, excepto cuando dicho delito sea cometido por familiares del servidor público que tenga a su cargo la unidad.

Por lo que se refiere a la cobertura de robo total, en caso de que haya recuperación después de perpetrado el robo, solamente se aplicará el deducible contratado por daños materiales, cuando LA ASEGURADORA realice algún pago por pérdidas o daños sufridos al vehículo asegurado.

En caso de que aparezca dañada una unidad como consecuencia de robo total o intento del mismo, se extiende esta cobertura a amparar dichos daños hasta por el 65% del valor comercial del vehículo a la fecha del siniestro.

En caso de siniestro de unidad extranjera, los restos de esta recuperados como salvamento podrán ser comercializados por LA ASEGURADORA como a sus intereses convenga.

C) RESPONSABILIDAD CIVIL

Esta cobertura ampara la responsabilidad civil en que incurra el INSTITUTO o cualquier persona que con su consentimiento expreso o tácito use el vehículo y que a consecuencia de dicho uso cause lesiones corporales y/o la muerte y/o daños materiales en los bienes de terceros, incluyendo la indemnización por daño moral que en su caso legalmente corresponda, hasta por un límite máximo de responsabilidad de:

	Coberturas 
	Límites Máximos de Responsabilidad 

	Responsabilidad Civil 
Daños a bienes y personales de terceros.
	$ 5’500,000.00 (cinco millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) como LUC, por vehículo.



En adición y hasta por una cantidad igual al límite máximo de responsabilidad esta cobertura se extiende a cubrir, los gastos y costas a que fuere condenado el INSTITUTO o cualquier persona que con su consentimiento expreso o tácito use el vehículo, en caso de juicio civil seguido en su contra con motivo de su responsabilidad civil.

En caso de que exceda el límite establecido, LA ASEGURADORA deberá utilizar la cobertura de Responsabilidad Civil en Exceso contratada en la Póliza Múltiple Integral misma que ampara los bienes del INSTITUTO, con lo cual quedará cubierto sin menoscabo del pago de las indemnizaciones que se encuentren en trámite por siniestros bajo las mismas condiciones de esta póliza.

Se ampara la cobertura de asistencia legal en automóviles, camiones, motocicletas, autobuses, remolques, ambulancias y oficinas móviles.

[bookmark: _9pxm6vfe6vmq]1.- ALCANCE DE LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL

La obligación de LA ASEGURADORA comprende:

A. El pago de los daños, perjuicios y daño moral consecuencial, por los que sea responsable el INSTITUTO, conforme a lo previsto en esta póliza y en las condiciones especiales respectivas.

B. El pago de los gastos de defensa del INSTITUTO; dentro de las condiciones de esta póliza ésta cobertura incluye, entre otros:

a) El pago de los gastos en que incurra el INSTITUTO, con motivo de la tramitación y liquidación de las reclamaciones.

2.- EXCLUSIONES

1. Reacción nuclear o contaminación radioactiva, controlada o no, independientemente de que la pérdida sea directa o indirecta, cercana o remota, parcial o total.

2. Responsabilidad del contratista por defectos y/o errores en la construcción o en la mano de obra, la calidad inferior de los materiales utilizados, defectos en el piso o entrepiso, como tampoco por el hundimiento o asentamiento de construcciones.

3. Responsabilidad por la prestación de servicios profesionales.

4. Pérdida de uso, de propiedad, directa o indirectamente provocado por filtraciones o contaminación.

5. El costo por concepto de remover, neutralizar o limpiar filtraciones o sustancias contaminantes, a menos que las filtraciones o la contaminación sean ocasionadas por un evento repentino, involuntario e inesperado durante la vigencia de esta póliza.

6. Multas, penalizaciones, daños ejemplares o punitivos, sanción administrativa.

7. No obstante, cualquier señalamiento en contrario en la presente póliza, este seguro no cubre pérdida o daño, directa o indirectamente ocasionado por, o, a consecuencia de guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades (con o sin una declaración de guerra), guerra civil, rebelión, revolución, insurrección, poder militar o usurpado, confiscación, nacionalización, requisición o la destrucción de o el daño a propiedad por o bajo órdenes de cualquier gobierno o autoridad pública local.

8. Responsabilidad para productos en el extranjero.

9. Responsabilidades originadas por o relacionadas con la falla o variación en el suministro de energía eléctrica.

10. Responsabilidades originadas por campos o flujos electromagnéticos.

11. Responsabilidades originadas por exposiciones a asbestos.

12. Responsabilidades derivadas de daños ocasionados dolosamente.

13. Responsabilidades derivadas de caso fortuito, proveniente de la naturaleza ajeno a la voluntad del hombre, por ejemplo: rayo, erupción volcánica, terremoto, meteorito, eclipse, huracán, etc.

14. Responsabilidades imputables al asegurado por la muerte o menoscabo de la salud de terceros o el deterioro o la destrucción de sus bienes propiedad de dichos terceros cuando la víctima incurra en culpa o negligencia inexcusable.

15. Responsabilidades provenientes del incumplimiento del contrato o convenio cuando dicho incumplimiento no haya producido la muerte o el menoscabo de la salud de terceros o el deterioro o la destrucción de bienes propiedad de los mismos.

16. Responsabilidades por prestaciones sustitutorias del incumplimiento de contrato o convenio.

17. Responsabilidades por daños causados por: inconsistencia, hundimiento, asentamiento de suelo o subsuelo, falta o insuficiencia de obras de consolidación para evitar la pérdida de sostén necesario al suelo o subsuelo de propiedades vecinas.

18. Responsabilidades imputables al asegurado de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, la Ley del Seguro Social u otras disposiciones complementarias de dichas leyes.

19. Responsabilidades imputables al empleado por pérdidas financieras.

20. Responsabilidades ajenas, en las que el INSTITUTO, por convenio o contrato, se comprometa a la substitución del obligado original, para reparar o indemnizar eventuales y futuros daños a terceros en sus personas o en sus propiedades.

21. Responsabilidades por daños causados con motivo de obras, construcciones, ampliaciones o demoliciones.

22. Responsabilidades como consecuencia de extravío de bienes, siempre que estos no hayan sido registrados.

23. Este seguro en ningún caso ampara las primas por fianzas que deban otorgarse como caución para que el INSTITUTO alcance su libertad preparatoria, provisional o condicional, durante un proceso penal.

D) GASTOS MÉDICOS A OCUPANTES

Se ampara la cobertura de gastos médicos a ocupantes a consecuencia de un accidente de tránsito de la unidad asegurada, con base en las condiciones de operación de la póliza, siendo responsabilidad de la ASEGURADORA, cubrir hasta:

	Coberturas 
	Límites Máximos de Responsabilidad 
	Deducible

	Gastos médicos a ocupantes
y conductor

	$100,000.00 M.N. (Cien mil pesos 00/100 M.N.) por ocupante de la unidad (con excepción de las motocicletas) siendo el límite máximo de responsabilidad para:
	No Aplica

	
	Automóviles
	de $ 500,000.00 M.N. 
(Quinientos mil pesos 00/100 M.N.) Como LUC
	No Aplica

	
	Vehículos de carga
	$ 300,000.00 M.N.
(Trescientos mil pesos 00/100 M.N.) Como LUC
	No Aplica

	
	Motocicletas
	$400,000.00 M.N. 
(cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) como LUC
	No Aplica

	
	Resto de los vehículos de pasajeros
	La capacidad que los propios fabricantes hayan definido y que el propio vehículo permita en forma normal.
	No Aplica



En caso de ocurrir el robo total con violencia del vehículo o un accidente automovilístico, el límite de responsabilidad inicial por persona en esta cobertura se determinará en forma proporcional al número de ocupantes que resulten lesionados, sin sobrepasar la suma asegurada por evento contratada.

Si el importe de los gastos médicos de uno o más ocupantes rebasa el Límite inicial de responsabilidad por persona que se señala en la carátula de la póliza y existe suma asegurada por distribuir, en virtud de haberse efectuado el alta médica de los demás lesionados con gastos finiquitados o en su caso haber finiquitado los gastos de entierro, se ampliará el límite por persona de los lesionados que así lo requieran. Dicho límite se determinará con base a la suma asegurada inicial por ocupantes lesionados en donde la indemnización no fue mayor al límite inicialmente establecido y hasta agotar la suma asegurada por evento indicado en la carátula de la póliza.

En caso de siniestro que afecte esta cobertura, LA ASEGURADORA estará obligada a trasladar a los afectados a hospitales de primer nivel para brindar las atenciones que sean necesarias para restablecer la salud de los afectados.

E) GASTOS MÉDICOS AL CONDUCTOR.

Se amparan sin costo adicional los riesgos contratados en la cobertura de gastos médicos al conductor cuando éstos se produzcan por intento de robo total o parcial de las unidades aseguradas, siempre y cuando exista acta levantada ante el Ministerio Público.

En caso de siniestro que afecte esta cobertura, LA ASEGURADORA estará obligada a trasladar a los afectados a hospitales de primer nivel para brindar las atenciones que sean necesarias para restablecer la salud de los afectados.

El límite máximo de responsabilidad será determinado con base en las especificaciones contenidas en el inciso d) del presente apartado.

F) MUERTE ACCIDENTAL DEL CONDUCTOR.

Se cubre muerte accidental del conductor, hasta por el monto de $100,000.00 M.N. (Cien Mil Pesos 00/100 M.N.

Para los efectos de esta cobertura quedará amparada la pérdida de la vida o de miembros que sufra el conductor del vehículo o de aquella persona que, con el consentimiento expreso o tácito del asegurado, use el vehículo, siempre y cuando se haya ocasionado a consecuencia de cualquiera de los riesgos mencionados. 

La indemnización por pérdidas orgánicas es con la escala "B".

G) ASESORÍA Y DEFENSA LEGAL.

Cubre la defensa legal del conductor del vehículo amparado en la póliza, cuando derivado de un accidente vial, se vea involucrado en procedimientos penales o civiles.

Cubre el pago de honorarios de abogados, gastos del proceso penal, multas impuestas en sentencia judicial, fianzas para otorgar la libertad provisional y condicional del conductor y/o monto de caución, cuando la legislación aplicable así lo requiera.

Adicionalmente se ampara el pago de pensión o estadía en corralones derivado del accidente vial hasta el 100%.

Cuando el dictamen de la Procuraduría o la determinación del Ministerio Público sea favorable al conductor del vehículo, se realizará el reembolso del deducible pagado de la cobertura de Daños Materiales

Se cubre asesoría y defensa legal hasta por $ 4´000,000.00 M.N. (Cuatro millones de pesos 00/100 M.N.)

H) SERVICIOS DE ASISTENCIA VIAL O EN VIAJE

Ampara la asistencia por avería del vehículo asegurado y aplica para todas las unidades, proporcionando grúa para el traslado del vehículo al taller más cercano, y hasta por un máximo de 200 kilómetros contados a partir del lugar en donde se encuentre el vehículo.

Máximo dos eventos al año por vehículo.

El INSTITUTO podrá hacer uso de hasta 50 (Cincuenta) eventos por año cómo máximo durante la vigencia del contrato, sin límite de kilometraje.

En caso de que el vehículo no pueda seguir circulando a consecuencia de: pérdida de llaves de encendido, falta de gasolina, acumulador descargado o ponchadura de neumáticos; LA ASEGURADORA gestionará el envío de un PROVEEDOR de servicios para solucionar tales eventualidades al lugar donde se encuentre el vehículo, haciéndose responsable de los gastos respectivos.

Lo anterior, aplicará sin límite de eventos durante el período de contratación y hasta 5 litros de gasolina por evento.

En caso de que el tiempo de reparación de la avería sea mayor a doce 12 horas, el INSTITUTO, podrá elegir una de las siguientes opciones:

	Pago de hotel por el equivalente a:
	25 UMA por día

	La renta de un auto por el equivalente a:
	30 UMA por evento

	Gastos de traslado de los ocupantes con un máximo de:
	40 UMA



También se amparan los gastos de envío de refacciones que no se encuentren en plaza y la referencia de talleres. Daños materiales: los daños o pérdidas materiales que sufra el vehículo asegurado.

LA ASEGURADORA gestionará el envío de un PROVEEDOR de servicios para solucionar la eventualidad al lugar donde se encuentre el vehículo, haciéndose responsable de los gastos respectivos.

I) EQUIPO ESPECIAL Y/O ADAPTACIONES

Existen bienes cuya adaptación está descrita en la factura, por lo que se deberá de considerar en la indemnización correspondiente; en caso de que no estén descritas en la factura, se deberán presentar las facturas del equipamiento y/o adecuaciones correspondientes. 

Esta cobertura ampara los siguientes riesgos:

a) Los daños materiales que sufra el equipo especial instalado y/o adaptaciones en el vehículo asegurado, a consecuencia de los riesgos descritos en la cobertura de daños materiales.

b) El robo, daño o pérdida del equipo especial y/o adaptaciones, a consecuencia de los daños o pérdidas materiales amparados en la cobertura de robo total.

Para esta cobertura opera el 25% de deducible sobre la suma asegurada de los bienes que resulten afectados al momento del siniestro.

Los valores declarados del equipo especial estarán cubiertos a valor convenido, por lo que no aplicará depreciación alguna, dichos valores serán informados a la compañía de seguros para su aseguramiento.” (En caso de contar con ellos).

J)  RESPONSABILIDAD CIVIL POR LA CARGA

Se cubrirán los daños ocasionados por la carga de los vehículos propiedad o a cargo del INSTITUTO, de acuerdo con las características especificadas de cada unidad y/o con el equipo especial y/o las adaptaciones y conversiones que se agreguen al vehículo asegurado

Daños originados por la carga, carga tipo “A”, con reducido grado de peligrosidad, y salvo en algunos casos especiales se transporta carga tipo “B”, del cual se dará aviso a LA ASEGURADORA.

Se cubre daños por la carga, hasta por el límite de responsabilidad de la cobertura de responsabilidad civil.

La propuesta económica, debe incluir daños por la carga tipo “A” no peligrosa, sin costo.

Lo indicado en el parque vehicular en la columna tipo de Carga “A”, es la información con que cuenta la convocante, las demás unidades pueden ser carga tipo A o B y es variable; en ningún caso se transporta material peligroso

La cobertura de RC por la carga se indemnizará únicamente cuando las unidades se encuentren en servicio.

Las unidades para carga cuentan con el equipo y el embalaje óptimo para transportar las cargas que se requieran.

K) RESPONSABILIDAD CIVIL DEL VIAJERO.

La cobertura de RC VIAJERO es para todos los vehículos, de acuerdo con las necesidades del INSTITUTO, el número de personas que viajen en el momento del siniestro están cubiertas sin tomar en cuenta la disposición de los fabricantes.

1) RIESGOS CUBIERTOS:

La responsabilidad civil en que incurra el INSTITUTO a consecuencia de accidentes en el que sufran lesiones corporales o la muerte, las personas transportadas en los vehículos asegurados, rentados y/o propiedad del INSTITUTO o propiedad de funcionarios, durante el ejercicio de sus funciones, siendo estas personas como, empleados, visitantes, invitados, personal en capacitación y que tengan algún vínculo con el INSTITUTO.

Asimismo, se ampara el pago de asistencia médica, incapacidad temporal, incapacidad permanente parcial, permanente total, la muerte, gastos funerarios y equipaje.

Para gastos funerarios se debe de considerar de manera enunciativa mas no limitativa los siguientes servicios: 

1. Urna;
2. Ataúd;
3. Cremación;
4. Capilla de velación con los servicios que esta ofrece; 
5. Inhumación;
6. Traslados;
7. Los gastos que pueda erogar un familiar que tenga que acudir a recoger o reconocer el cuerpo del personal fallecido. 

Se confirma que la cobertura de Responsabilidad Civil de viajero aplica para todos los vehículos de acuerdo a las necesidades del INSTITUTO, el número de personas que viaje en el momento del siniestro están cubiertas sin tomar en cuenta las disposiciones de la armadora.

2) SUMA ASEGURADA:

La suma asegurada será de acuerdo con los artículos 62, 63, 64, y 65 de la Ley de caminos, puentes y auto transporte federal y el 127 de la Ley de vías generales de comunicación.

3) LEGISLACIÓN

Art. 62 de la Ley de caminos, puentes y auto transporte federal.- “La ley establece que los permisionarios de auto transporte de pasajeros y turismo protegerán a los viajeros y a su equipaje por los daños que sufran con motivo de la prestación del servicio”

Art. 63 de la Ley de caminos, puentes y auto transporte federal.- “Las personas físicas y morales autorizadas por los estados y del distrito federal para operar auto transporte público de pasajeros, y que utilicen tramos de vías de jurisdicción federal, garantizaran su responsabilidad, en los términos de este capítulo, por los daños que puedan sufrir los pasajeros que transporten, sin perjuicio de que satisfagan los requisitos y condiciones para operar en carreteras de jurisdicción federal.”

4) INDEMNIZACIÓN:

Art. 64 de la Ley de caminos, puentes y auto transporte federal.- “El derecho a percibir las indemnizaciones establecidas en este capítulo y la fijación del monto, se sujetará a las disposiciones del Código Civil para el Distrito Federal en materia común, y para toda la República en materia federal.”

Con el objeto de encontrarse dentro del marco legal (art. 1915 del Código Civil para el Distrito Federal y art. 500, 501 y 502 de la Ley Federal del Trabajo), el que transporta personas deberá proceder, en forma inmediata.

5) LÍMITES GEOGRÁFICOS:

Dentro de cualquier parte de la República Mexicana. A excepción de lo que se solicite por convenio expreso.

6) RIESGOS Y POBLACIÓN CUBIERTA:

	Responsabilidad civil del viajero
	Límites máximos de responsabilidad por pasajero

	Gastos médicos 
	3,160 UMA

	Asistencia médica
	Amparada

	Muerte/
	

	Fallecimiento
	3,160 UMA

	Gastos funerarios
	1, 000 UMA

	Pérdida de equipaje
	200 UMA



7) DEDUCIBLE

Se establece sin deducible.

8) RIESGOS ADICIONALES

a) Se extiende la cobertura durante el ascenso y descenso de todas las unidades, así como a personal que sea transportado en calidad de parados dentro de las Unidades.

b) Se ampara a los funcionarios, empleados y personal contratado por honorarios y a los familiares y dependientes de éstos, como a terceros.

L) RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA

Bajo esta cobertura se amparan los daños ocasionados por   la colisión y/o estrellamiento entre unidades del INSTITUTO y/o con terceros, y/o con cualquiera de los bienes patrimoniales del mismo dentro y fuera de las instalaciones, y aplicará un solo deducible por evento. Se considerará como evento cualquier tipo de colisión y/o estrellamiento de dos o más unidades entre sí. o con cualquiera de los bienes patrimoniales del INSTITUTO.

La suma asegurada será la establecida para la cobertura de Responsabilidad Civil básica, y operará sin deducible.

M) OTRAS COBERTURAS

1. REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA.

1.1. En toda indemnización que tenga como resultado la reducción de la suma asegurada contratada, se conviene en efectuar la reinstalación automática a los montos originales amparados, sin que ello represente un pago adicional de primas.

2. TARIFA INICIAL DE LA PÓLIZA.

2.1. Los movimientos de altas durante la vigencia serán considerados con la tarifa inicial de la póliza, la cual deberá ser entregada al INSTITUTO por LA ASEGURADORA ganadora.

3. DEPRECIACIÓN POR USO

3.1. No se aplicará ningún porcentaje de depreciación por uso en indemnizaciones por pérdida total sobre vehículos último modelo incluyendo en su caso adaptaciones y/o equipo especial, dentro de sus primeros 12 meses de uso, el pago será a valor factura.

4. COBERTURA DE ACCIDENTES AUTOMOVILÍSTICOS

4.1. Cobertura de accidentes automovilísticos al conductor tanto en automóviles como 
4.2. en motocicletas con los siguientes límites:
	COBERTURA
	L.M.R.

	Muerte accidental
	$ 100,000.00 M.N.

	Pérdidas orgánicas escala" B"
	$ 100,000.00 M.N.






5. PÉRDIDAS TOTALES
5.1. El INSTITUTO, podrá optar por la reposición de las unidades afectadas, por unidades nuevas con valor igual al importe reclamado o reposición de la unidad a través de convenio de reposición en especie, por otra de características similares a la unidad afectada, para el pago de especie, la convocante designará a los proveedores de bienes.

6. REPOSICIÓN DE UNIDADES NUEVAS:

6.1. Reposición de varias unidades afectadas por unidades nuevas con valor igual al importe reclamado.

7. ARRASTRE DE REMOLQUES

7.1. Se autoriza en forma expresa el arrastre de remolques, siempre y cuando cuenten con los accesorios adecuados para su acoplamiento, amparando al remolque contra todos los riesgos de la cobertura amplia.

8. PARA VEHÍCULOS NACIONALES Y EXTRANJEROS

8.1. Para vehículos extranjeros las pérdidas totales por robo total o daños materiales se indemnizarán al valor declarado, la falta de factura original será suplida por un documento oficial, emitido y autorizado, por el funcionario facultado que endosa las facturas, esta consideración aplica para todo tipo de vehículos nacionales y extranjeros.

9. EL DEDUCIBLE EN DAÑOS MATERIALES PARA TERCEROS

9.1. El deducible en daños materiales no se aplicará, ni será pagado por el INSTITUTO cuando el tercero sea el causante del daño o bien se determine responsable mediante peritaje practicado por autoridades.


10. DEVOLUCIÓN AUTOMÁTICA DE PRIMAS NO DEVENGADAS POR COBERTURAS NO AFECTADAS.

10.1.  En pérdidas totales, LA ASEGURADORA estará obligada a realizar de forma automática el cálculo y la devolución de las primas de las coberturas no afectadas.

11. REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA DE SUMA ASEGURADA SIN COBRO DE PRIMA ADICIONAL.

11.1. Cualquier parte de la suma asegurada que se reduzca por pérdida o daño será reinstalada automáticamente sin costo para el INSTITUTO, una vez que los bienes dañados hayan sido reparados o repuestos.

12. ALTAS Y BAJAS DE UNIDADES

12.1. El INSTITUTO reportará a LA ASEGURADORA los movimientos de altas, bajas o modificaciones, que se produzcan durante la vigencia de la póliza mediante correo electrónico y/o escrito, en el entendido que la unidad o unidades quedaran amparadas desde la notificación. Posteriormente LA ASEGURADORA expedirá carta cobertura, inciso, endoso, según corresponda para cada movimiento.

12.2. La ASEGURADORA deberá devolver las primas no devengadas, por los movimientos generados (altas, bajas y/o modificaciones) a más tardar los primeros 20 días hábiles posteriores al término del ejercicio fiscal vencido.

13. FONDOS PARA CASOS ESPECIALES

13.1. Aplicará por la vigencia del contrato (del 1 de febrero al 31 de diciembre de 2026), por lo que, se deberá contemplar dos fondos y serán administrados por LA ASEGURADORA, para la atención de siniestros considerados como casos especiales, autorizados por el INSTITUTO a través del Administrador o Supervisor del Contrato.

	Dichos fondos, serán de acuerdo con lo siguiente:

13.1.1. Fondo por la cantidad de $125,000.00 (Ciento veinticinco mil pesos 00/100 M. N.) para el pago de robos parciales a vehículos.

13.1.2. Fondo por la cantidad de $125,000.00 (Ciento veinticinco mil pesos 00/100 M. N.)  para el pago de deducibles o cualquier otro concepto que solicite el INSTITUTO.

13.2. La ASEGURADORA, devolverá al INSTITUTO el remanente de los fondos, durante los primeros 20 días hábiles posteriores al término de la vigencia del contrato, o año fiscal, como mejor convenga a los intereses del Instituto.

14. LICENCIA PARA CONDUCIR VEHÍCULOS MENORES A 1.5 TONELADAS.

14.1. Se amparan los daños que sufra o cause el vehículo cuando sea conducido por persona que no porte consigo el permiso o licencia para conducir o no sea la reglamentaria de acuerdo con el vehículo, esta cobertura opera únicamente para vehículos menores a 1.5 toneladas.

El tipo de licencia o falta de esta no será impedimento para la indemnización de un siniestro siempre que no influya está en la realización del siniestro. AUN CUANDO SEA UN CAMIÓN O DE USO FEDERAL.

15. GASTOS MÉDICOS Y/O MUERTE PARA PERSONAS QUE SEAN TRANSPORTADAS FUERA DE LOS COMPARTIMENTOS PARA PERSONAS:

15.1. Se cubrirán los gastos médicos y/o muerte de aquellas personas que sean transportadas fuera de los compartimentos para personas (en bateas o cajas de camionetas) con un máximo de 5 eventos por año y con un máximo por persona de $100,000.00 M.N. (Cien mil pesos 00/100 M.N.) Con un límite por evento de $500,000.00 M.N. (Quinientos mil pesos 00/100 M.N.), así mismo por gastos de entierro se proporcionará el 50% adicional de este límite.

15.2. En caso de siniestro que afecte esta cobertura, LA ASEGURADORA estará obligada a trasladar a los afectados a hospitales de primer nivel para brindar las atenciones que sean necesarias para restablecer la salud de los afectados.

16. VANDALISMO

16.1. Se ampara vandalismo, cuyo límite máximo de responsabilidad sea de $5´000,000.00 (Cinco millones de pesos 00/100 M.N.) por cada evento.

En un evento se pueden indemnizar varios vehículos. 


17. ASESORÍA Y DEFENSA LEGAL

17.1. Dentro de la cobertura adicionalmente se dará la asistencia para el levantamiento y seguimiento personalizado de las denuncias respectivas ante las autoridades correspondientes, así mismo la fianza deberá cubrir tanto las derivadas de R.C. de terceros como las de R.C. Ocupantes.

18. EN SINIESTROS EN EL QUE PARTICIPAN DOS O MÁS VEHÍCULOS DEL MISMO ASEGURADO.

18.1. En siniestros en el que participan dos o más vehículos del mismo asegurado, así como por personas que dependan civilmente del INSTITUTO, quedaran cubiertos los siniestros pagando únicamente el deducible del vehículo que resulte responsable.

19. FALTA DE LICENCIA

19.1. El tipo de licencia o falta de esta no será impedimento para la indemnización de un siniestro siempre que no influya está en la realización del siniestro.

20. EN CASO DE PÉRDIDA TOTAL

20.1. En caso de pérdida total se establecen tres alternativas de indemnización: pago valor comercial más 10%, reposición en especie y reposición de varias unidades afectadas por unidades nuevas.

21. PAGO DE LA FIANZA DIRECTA
21.1. Cubrir el pago de la fianza directa, de acuerdo a los montos que fije la autoridad correspondiente, en caso de accidente de tránsito, en donde resulte responsabilidad civil por daños a terceros en sus bienes o personas.
22. MULTAS, CORRALONES Y CASETAS DE PEAJE
Para esta cobertura la Aseguradora hará el pago de las multas impuestas por autoridades administrativas competentes para la aplicación del Reglamento de Tránsito Vigente o su regulación equivalente en el lugar donde se suscite el evento, siempre que las multas provengan de infracciones administrativas relacionadas a un Accidente de Tránsito que haya sido reportado previamente a la Aseguradora.

Esta cobertura aplica para todo el parque vehicular.

Está amparado el corralón, las maniobras y el abanderamiento.

Para el caso de que por un servicio de grúa se necesite circular por autopistas que requieran el pago de peaje, este será cubierto por la Aseguradora.

Esta cobertura opera sin la aplicación de deducible.


CLÁUSULA 4ª DEDUCIBLES

Queda establecido que los deducibles a cargo del INSTITUTO aplicables al valor comercial del vehículo al momento del siniestro, serán los siguientes:

	Cobertura
	Deducible

	Daños materiales
	3% del valor de la unidad al momento del siniestro.

	Robo total
	5% del valor de la unidad al momento del siniestro.

	Cristales
	20% sobre los cristales dañados

	Equipo especial
	25% del valor del equipo dañado al momento del siniestro.

	Demás riesgos
	Sin deducible.




CLÁUSULA 5ª REPARACIÓN Y REPOSICIÓN DE ACCESORIOS

LA ASEGURADORA reparará o repondrá los accesorios y equipo de los vehículos asegurados dentro de los límites de responsabilidad establecidos, cuando estos formen parte integrante de los mismos, entendiendo como accesorios los instalados por fabricantes y los que el propio asegurado instale como equipo especial.

CLÁUSULA 6ª PLAZOS DE REPARACIÓN E INDEMNIZACIÓN

El plazo de reparación de los daños será siempre razonable y fijado de común acuerdo entre LA ASEGURADORA y el INSTITUTO, así como agencia o taller que efectúe la reparación, no obstante, se fija como plazo máximo de espera, quince días hábiles.

De no cumplir la agencia o taller con el compromiso de entrega del o los vehículos en reparación, LA ASEGURADORA se compromete a realizar la eliminación del pago de deducible o proporcionar un auto sustituto con características similares o superiores al siniestrado al asegurado sin costo, por el tiempo que tarde la reparación del vehículo.

Para pérdidas totales, posterior a los 5 días hábiles de haberse entregado el expediente de reclamo, adjuntando la documentación a la ASEGURADORA, esta emitirá un comunicado indicando la procedencia o improcedencia.

En caso de procedencia LA ASEGURADORA no podrá requerir correcciones o alguna otra documentación, se entenderá que a partir de ese momento el INSTITUTO podrá disponer del pago respectivo y considerarlo para el pago en especie o en la forma que mejor le convenga a sus intereses.

LA ASEGURADORA se compromete a no cambiar durante la vigencia de la póliza, los tiempos y el formato o procedimiento de que hacer en caso de siniestro.

[bookmark: _erclxjg7amrc]CLÁUSULA 7ª PROCEDIMIENTOS PARA DETERMINAR EL VALOR COMERCIAL

Automóviles, camiones, motocicletas, autobuses, remolques, ambulancias y oficinas móviles:

Las indemnizaciones por pérdida total, ya sea por daños materiales o robo total serán de la siguiente manera:

Para las unidades último modelo (dentro de los 12 primeros meses de uso), se indemnizará la suma asegurada que resulte más alta de las siguientes opciones:

1. Valor factura del vehículo sin aplicar depreciación.
2. Reposición en especie.

Para los modelos anteriores: se indemnizará conforme a lo siguiente:

El valor comercial más 10% del vehículo tomando como base el precio de venta de la guía EBC que corresponda a la fecha del siniestro.

Para vehículos extranjeros: se indemnizará conforme al valor declarado.

No se considerará descuento alguno por tenencias, verificaciones, toda vez que los realiza el INSTITUTO en forma consolidada, sin embargo, podrá descontarse cualquier concepto no pagado, con la solicitud del INSTITUTO de acuerdo con el artículo 1° de la Ley del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos:

“Los contribuyentes pagarán el impuesto por año de calendario durante los tres primeros meses ante las oficinas autorizadas, salvo en el caso de vehículos nuevos o importados, supuesto en el que el impuesto deberá calcularse y enterarse a más tardar dentro de los 15 días siguientes a aquel en que se adquirió o importó el vehículo.”

“Cuando la enajenación de vehículos nuevos se efectúe después del primer mes del año calendario, el impuesto causado por dicho año se pagará en la proporción que resulte de aplicar el factor correspondiente.”

En caso de que en la guía EBC no establezca valores de venta para vehículos comerciales y camiones de carga, para obtener el valor comercial de la unidad a la fecha del siniestro se procederá a cotizar precios de las casas establecidas para compra y venta del tipo y marca de la unidad de que se trate o las inserciones de compraventa de vehículos de prensa y se indemnizará de acuerdo al precio que en el momento del siniestro tengan las unidades similares a la siniestrada sin aplicar depreciación o demérito alguno.

	Tipo de unidades
	Suma asegurada
	Tipo de cobertura

	Para adaptaciones, casetas y/o equipo especial (Hasta modelos 2023)
	$ 15,000.00
(Quince mil pesos 00/100 M.N.)
	
Amplia

	Para adaptaciones y/o equipo especial (2024 o mayores)
	Valor factura
	
Amplia

	Para unidades de oficinas móviles de acuerdo a la especificación y a valor de reposición de acuerdo la relación del equipo
	$ 330,000.00
(Trescientos treinta mil pesos 00/100 M.N.)
	
Amplia

	Prototipo MAC
	$ 1,000,000.00
(Un millón de pesos 00/100 M.N.)
	Amplia

	
Para remolques sin equipo
	$ 125,000.00
(Ciento veinticinco mil pesos 00/100 M.N.)
	
Amplia

	
Remolque de lancha
	$ 25,000.00
(Veinticinco mil pesos 00/100 M.N.)
	
Amplia



Los vehículos del INSTITUTO son de uso oficial en la modalidad de transporte de personal, ambulancia, de carga y de servicios generales, destinados a actividades específicas de operación, para atención de las necesidades del INSTITUTO.

Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el artículo 185 del Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto Federal Electoral vigente.

CLÁUSULA 8ª RECLAMACIONES

Las reclamaciones que se presenten a LA ASEGURADORA por daños a los vehículos propiedad o a cargo del INSTITUTO, se satisfarán según quede establecido en las condiciones especiales y generales a falta de las primeras de la póliza respectiva.

Cuando el INSTITUTO erogue sumas con motivo de gastos de ajuste cubiertos por la póliza a consecuencia de no haber acudido el ajustador al lugar del siniestro, tales gastos serán reintegrados por la ASEGURADORA, previa presentación de los comprobantes respectivos y con cargo total a esta última.

LA ASEGURADORA correrá con los gastos de remolque de los vehículos accidentados propiedad o a cargo del INSTITUTO hasta su sitio de reparación, así como los costos de las maniobras para ponerlos en condición de transporte, LA ASEGURADORA correrá igualmente con los gastos aquí especificados para el(los) vehículo(s) de terceros.

En el caso de que el vehículo tenga que ser trasladado para su reparación a un sitio diferente al de su área de servicio, LA ASEGURADORA asumirá el costo de traslado al sitio asignado para su reparación.

Bajo ningún concepto se pagará estancia o estacionamiento o derecho de piso, de algún vehículo siniestrado que se encuentre en los corralones de las aseguradoras mientras que el INSTITUTO no termine de integrar el expediente de reclamo.

Para el caso de robo de un vehículo que sea posteriormente localizado, el INSTITUTO pagará los gastos que procedan siempre y cuando LA ASEGURADORA le hubiese informado oportunamente de dicha localización.

CLÁUSULA 9ª DOCUMENTACIÓN DE SINIESTROS QUE SEAN DETERMINADOS COMO PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS MATERIALES O ROBO TOTAL

La documentación que deberá presentar el INSTITUTO para que le sean liquidados los siniestros de robo total o pérdida total por daños materiales será la siguiente:

PARA ROBO TOTAL DE VEHÍCULOS PROPIOS, ASIGNADOS, DONADOS Y/O EN COMODATO:

A) Original o copia certificada del documento que consigne las actuaciones realizadas ante el Ministerio Público y de la ratificación de la denuncia y acreditación de la propiedad ante el Ministerio Público, salvo en los casos en los que la autoridad se niegue a otorgar.

B) Original del oficio de liberación en calidad de posesión (en su caso).

C) Original de factura del vehículo, endosada a favor de LA ASEGURADORA, por funcionario facultado para ello, conforme a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales del INSTITUTO o cualquier documento que avale la propiedad y/o posesión legal del vehículo.

D) Original de los recibos de pago de las tenencias o derechos vehiculares (dependiendo de la entidad federativa donde aplique) de los últimos 5 años.

E) Original del parte ante la Policía Federal, en caso de ocurrir el siniestro en el interior de la República Mexicana.

F) Reporte de siniestro del robo ante LA ASEGURADORA y/o carta de pérdida total.

G) Baja de placas y última verificación (en casos procedentes).

H) Llaves de la unidad (en su caso).

PARA PÉRDIDA TOTAL POR COLISIÓN - VEHÍCULOS PROPIOS, ASIGNADOS, DONADOS Y/O EN COMODATO

A) Original o copia certificada del documento que consigne las actuaciones realizadas ante el Ministerio Público y de la ratificación de la denuncia y acreditación de la propiedad ante el Ministerio Público, salvo en los casos en los que la autoridad se niegue a otorgar.

B) Original del oficio de liberación en calidad de posesión (en su caso)

C) Original de la factura del vehículo, endosada a favor de LA ASEGURADORA, por funcionario facultado para ello, conforme a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales del INSTITUTO o cualquier documento que avale la propiedad y/o posesión legal del vehículo.

D) Original del parte ante la Policía Federal, (cuando la situación lo exija).

E) Carta de pérdida total de LA ASEGURADORA y/o reporte de atención de LA ASEGURADORA.

F) Original de los recibos de pago de las tenencias o derechos vehiculares (dependiendo de la entidad federativa donde aplique) de los últimos 5 años.

G) Reporte de siniestro ante LA ASEGURADORA y/o carta de pérdida total.

H) Baja de placas y ultima verificación (en casos procedentes).

I) Llaves de la unidad (en su caso).

La falta de factura original será suplida por un documento oficial, emitido y autorizado, por el funcionario facultado que endosa las facturas, esta consideración aplica para todo tipo de vehículos nacionales y extranjeros.

A fin de que proceda la indemnización, en el supuesto que no exista el comprobante de pago de algún impuesto, así como en el caso de no haber realizado el mismo, dicho concepto será descontado de la liquidación que corresponda, por otro lado; si después (dentro de la vigencia de la póliza) se acredita la realización del pago, LA ASEGURADORA realizará el reembolso respectivo.

CLÁUSULA 10ª GARANTÍA DE REPARACIÓN

En caso de que resultaren defectos en la reparación del vehículo asegurado, el INSTITUTO gozará de un plazo de 30 días hábiles a partir de la fecha de recepción del vehículo reparado para inconformarse ante la ASEGURADORA, la cual procederá de inmediato a atender la inconformidad hasta la entera satisfacción del INSTITUTO.

LA ASEGURADORA se obliga a entregar inmediatamente al asegurado el vehículo una vez reparado.

LA ASEGURADORA ganadora deberá presentar una relación de agencias y/o talleres autorizados al INSTITUTO, quien evaluará la calidad y servicio que garantice la reparación de las unidades afectadas por el siniestro.

CLÁUSULA 11ª DETERMINACIÓN DE LA PRIMA

A principio de la vigencia se establece una prima neta global según oferta económica en atención al parque vehicular total según el listado que proporcione el INSTITUTO y esta tarifa será aplicable a las altas y bajas durante la vigencia de la póliza.

ALTAS Y BAJAS VEHICULARES:

La póliza podrá modificarse en cualquier momento mediante endoso, para incluir el alta y baja de vehículos.

Al inicio de la vigencia y como parte integrante del contrato que celebren para la prestación del servicio, LA ASEGURADORA entregará al INSTITUTO, copia de la tarifa y descuentos aplicables utilizados para elaborar su propuesta económica, la que servirá como base para la determinación de las primas a pagar, que se calcularán a prorrata y de acuerdo a los periodos de cobertura, por las altas de nuevos vehículos, así como las primas a descontar o devolver en su caso, por las bajas de vehículos como consecuencia de los movimientos que se produzcan durante la vigencia.

Para el caso de altas de vehículos cuyo tipo, marca, modelo y año, no estén considerados en la tarifa proporcionada, el pago de primas se efectuará tomando como referencia el vehículo de características similares o equivalentes.

En caso de que no hubiese un vehículo de características similares o equivalentes, LA ASEGURADORA presentará una propuesta de prima, para ser aprobada por el INSTITUTO.

CLÁUSULA 12ª ESTADÍSTICA

LA ASEGURADORA se obliga a proporcionar al asegurado estadísticas mensuales y actualizadas de los siniestros que haya atendido conforme a la presente póliza, estos informes deberán presentarse en forma impresa y medio magnético en formato EXCEL, dentro de un plazo no mayor a los 10 días hábiles siguientes al mes del corte y deberán contener de manera enunciativa más no limitativa la siguiente información de los siniestros reportados:

	NUM
	CAMPO
	DESCRIPCIÓN

	1. 
	Número consecutivo
	Número consecutivo

	2. 
	Subnúmero de registro
	Registro de subnúmeros de registro en caso de existir en un siniestro más de una sección o cobertura.

	3. 
	Número de siniestro
	Número de siniestro asignado en cabina

	4. 
	Número de póliza e inciso
	Número de inciso o póliza individual asignado

	
	Descripción de la unidad
	

	5. 
	Tipo de vehículo
	Camioneta / pick up / Automóvil / Autobús / Motocicleta,

	6. 
	Año 
	Año del vehículo

	7. 
	Marca
	Marca comercial del Fabricante del vehículo 

	8. 
	Submarca /modelo
	Versión o modelo especifico

	9. 
	Número de motor
	Número de motor del vehículo

	10. 
	Número de serie
	Número de serie del vehículo

	11. 
	Placas
	Número de placas de circulación

	
	Datos del siniestro
	

	12. 
	Fecha de siniestro
	Fecha en que ocurrió el siniestro

	13. 
	Causa del siniestro
	Colisión / volcadura / Robo, Cristales / Asistencia vial

	14. 
	Cobertura afectada
	Cobertura o sección de la póliza afectada:
A) Daños materiales.
B) Robo total.
C) Responsabilidad civil por daños a terceros.
D) Gastos médicos ocupantes.
E) Gastos médicos al conductor.
F) Muerte accidental del conductor.
G) Asesoría y defensa legal.
H) Asistencia Vial.
I) Equipo especial.
J) Daños por la carga.
K) Responsabilidad Civil del Viajero.
L) Responsabilidad Civil Cruzada.
M) Otras coberturas.

	15. 
	Tipo de siniestro
	Pérdida total / Pérdida parcial /Robo / Daño Menor/Responsabilidad civil/Asistencia Vial

	16. 
	Entidad del siniestro
	Estado de la república Mexicana

	17. 
	Ubicación del siniestro
	Alcaldía o municipio, 

	18. 
	Monto del siniestro
	Monto estimado del impacto de los daños

	19. 
	Datos del conductor
	Nombre completo del conductor del vehículo siniestrado

	20. 
	Descripción del siniestro
	Relatoría de la forma en que ocurrió el siniestro y datos o situaciones de importancia sucedidos

	21. 
	Monto total pagado o indemnizado del siniestro
	Monto total pagado o indemnizado por el siniestro

	22. 
	Responsabilidad del accidente
	Responsable / afectado

	23. 
	Aplica deducible
	Si/No

	24. 
	Deducible aplicado
	Monto del deducible aplicado

	25. 
	Aplica fondo
	Si/No

	26. 
	Fondo aplicado
	Monto aplicado del fondo

	27. 
	Estatus del siniestro
	Concluido / Pendiente / improcedente / desistido / Daño menor

	28. 
	Causa de pendiente
	En ajuste, en reparación / firma finiquito /por indemnizar / en legal / recupero de un tercero

	29. 
	Causa improcedencia
	Fuera de cobertura, Exclusión de póliza, Agravación de riesgo, otra.

	30. 
	Monto improcedente
	Monto no procedente 

	31. 
	Pagos por recuperación 
	Montos recuperados de un tercero

	32. 
	Fecha y hora de reporte
	Fecha y hora en que fue reportado el siniestro

	33. 
	Fecha y hora de arribo del ajustador
	Fecha y hora llegada al lugar de siniestro

	34. 
	Fecha y hora de solicitud de asistencia y defensa legal
	Fecha y hora en que fue solicitada la asistencia 

	35. 
	Fecha y hora de arribo de asistencia y defensa legal
	Fecha y hora llegada al lugar de siniestro o MP.

	
	Datos reparación del vehículo
	

	36. 
	Tipo de taller de reparación
	Agencia / taller certificado

	37. 
	Nombre del taller de reparación
	Razón social del taller o de la agencia

	38. 
	Fecha de ingreso al taller 
	Fecha de ingreso del vehículo a taller para reparación

	39. 
	Fecha de valuación
	Fecha y hora de la valuación de la reparación del vehículo 

	40. 
	Fecha promesa de entrega
	Fecha comprometida para entregar el vehículo reparado

	41. 
	Fecha de entrega
	Fecha en que fue entregado el vehículo reparado

	42. 
	Observaciones 
	Aclaraciones de la aseguradora sobre el siniestro o alguno de los datos asentados en los campos del reporte



NOTA 1:	Será responsabilidad del ejecutivo asignado por LA ASEGURADORA la actualización de la siniestralidad, en caso de no cumplir con esta, la no actualización de los reportes de siniestralidad no implicará ninguna afectación a los intereses del INSTITUTO.

NOTA 2: 	Con independencia del término de la vigencia la Aseguradora continuará entregando los reportes de siniestralidad de manera bimestral hasta la conclusión de todos los siniestros registrados en el periodo de contratación.

CLÁUSULA 13ª ERRORES U OMISIONES

Los intereses del INSTITUTO no se verán perjudicados por los errores u omisiones en que incurra con respecto a las obligaciones que este contrato le impone, pero se obliga a su corrección inmediata tan pronto tenga conocimiento de ello.

CLÁUSULA 14ª GASTOS ADICIONALES

A) GASTOS DE REMOLQUE Y MANIOBRA:

LA ASEGURADORA correrá con los gastos de remolque y maniobra de traslado de las unidades accidentadas propiedad del INSTITUTO hasta su sitio de reparación, así como los costos de las maniobras para ponerlos en condición de transporte, LA ASEGURADORA correrá igualmente con los gastos aquí especificados para el (los) vehículo (s) de terceros.

B) GASTOS DE TRASLADO:

En el caso de que la unidad tenga que ser trasladada para su reparación a un sitio diferente a su área de servicio LA ASEGURADORA asumirá el costo de traslado al sitio asignado para su reparación sin límite de eventos.

Grúas: LA ASEGURADORA asumirá por su cuenta, los costos de los servicios de grúas necesarias para todo el parque vehicular, independientemente del kilometraje y los que se requieran con motivo del siniestro o asistencia vial, incluyendo aquellos traslados ordenados por las autoridades de tránsito o del Ministerio Público, en caso de traslados a una cuidad diferente a aquella en que ocurre el siniestro, LA ASEGURADORA liquidará el monto de los gastos, siempre y cuando el traslado se realice a petición del conductor de la unidad asegurada.

CLÁUSULA 15ª EXCLUSIONES AUTOMÓVILES

A) DAÑOS MATERIALES

Esta póliza en ningún caso ampara:

1) Daños materiales menores al deducible.

2) Fallas mecánicas.

3) El delito de abuso de confianza cuando tenga su origen o sea consecuencia de transacciones de compra y venta del vehículo asegurado.

4) Tenga su origen o sea consecuencia de operaciones de arrendamiento, crédito o financiamiento del vehículo asegurado.

5) Tenga su origen o sea consecuencia de cualquier tipo de contrato o convenio mercantil de compra-venta o financiero.

6) Daños a la pintura del vehículo asegurado, por riesgos diferentes a los amparados en esta póliza.

7) Rotura o falta de resistencia de cualquier parte o accesorio del vehículo sin la presentación de un riesgo cubierto.

8) Pérdidas o daños causados por la acción normal de la marea, aun cuando provoque inundación.

9) Se excluye la pérdida o robo de las partes accesorios o equipo especial del vehículo, con excepción de lo estipulado en otras coberturas; inciso M) Otras Coberturas.

10) Espejos laterales, calaveras, faros, así como cristales no instalados originalmente por el fabricante, salvo los casos de excepción señalados en el inciso M) Otras Coberturas.

B) RESPONSABILIDAD CIVIL

Esta póliza en ningún caso ampara la responsabilidad civil cuando:

Terceros causen daños materiales en sus bienes y personas a otros terceros, excepto los familiares de empleados o funcionarios del INSTITUTO.

C) FIANZA GARANTIZADAS Y ASISTENCIA LEGAL

Esta póliza, en ningún caso se extiende a amparar gastos originados por los delitos de abuso de confianza o fraude.

D) EXCLUSIONES GENERALES APLICABLES A TODAS LAS COBERTURAS.

Esta póliza en ningún caso ampara:

1. Pérdidas, daños o responsabilidades que pudiendo haber sido amparadas con la contratación de alguna de las coberturas especificadas en esta póliza, no se hubieran contratado.

2. Las pérdidas o daños que sufra o cause el vehículo, como consecuencia directa de los siguientes riesgos:

Operaciones bélicas, ya fueren provenientes de guerra extranjera o de guerra civil, insurrección, subversión, rebelión, expropiación, requisición, confiscación, incautación o detención por parte de las autoridades legalmente reconocidas, con motivo de sus funciones, que intervengan en dichos actos, cualquier servicio militar, con o sin consentimiento del asegurado.

3. Daños a terceros cuando el vehículo asegurado participe en competencias automovilísticas de velocidad o de resistencia, fuera de las vías públicas, ya sea de aficionados o profesionales.

4. Cuando exista agravación del riesgo, cuando la descripción del vehículo y los datos del INSTITUTO que aparecen en la carátula de la póliza, no correspondan a los del vehículo asegurado en el momento del siniestro, o en su gestión de comprobación (de conformidad con lo previsto en el art. 53 fracción 1 de la Ley Sobre el Contrato del Seguro).

5. Pérdidas, daños, perjuicios o gastos causados, directa o indirectamente, por  falta  de funcionamiento o por fallas, errores o deficiencias de cualquier dispositivo, aparato, mecanismo, equipo, instalación o sistema del vehículo asegurado como consecuencia de la incapacidad de sus componentes físicos o lógicos para reconocer correctamente o utilizar una fecha que se intente representar a partir del día 9 de septiembre de 1999 y fechas subsecuentes, incluyendo el año 2000 del calendario Gregoriano. Así como también cualquier gasto generado por cambios o modificaciones realizadas o intentadas respecto de dichos componentes.

6. En vehículos de carga, o transporte público de pasajeros, las pérdidas o daños que sufra o cause el vehículo cuando el conductor se encuentre en estado de ebriedad a menos que no pueda ser imputada al conductor culpa, impericia o negligencia graves en la realización del siniestro o bajo el efecto de estupefacientes y enervantes solo que hayan sido prescritos por un médico.

7. Cualquier perjuicio, pérdida o daño indirecto que sufra el INSTITUTO, incluyendo la privación de uso del vehículo.

8. La rotura, descompostura mecánica o la falta de resistencia de cualquier pieza del vehículo asegurado, como consecuencia de su uso, a menos que fueran causados por alguno de los riesgos amparados, descritos en la carátula de la póliza.

9. Las pérdidas o daños debidos al desgaste natural del vehículo asegurado o de cualquiera de sus partes, la depreciación de valor, así como los daños materiales que sufra el vehículo y que sean ocasionados por su propia carga, a menos que fueran causados por uno o algunos de los riesgos amparados, descritos en la carátula de la póliza.

CLÁUSULA 16ª SALVAMENTOS

De conformidad con el artículo 116 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, LA ASEGURADORA podrá utilizar la facultad de adquirir los efectos salvados, estableciendo en este contrato, un término de 15 días a partir de la fecha de pago de la indemnización total y contará con un plazo de 45 días para retirar el salvamento de las instalaciones del INSTITUTO, vencido el cual, el INSTITUTO tendrá derecho a disponer de los bienes como mejor convenga a sus intereses, sin notificar previamente a LA ASEGURADORA , aún en caso de haber adquirido LA ASEGURADORA el salvamento.

En casos especiales debidamente justificados, LA ASEGURADORA solicitará al asegurado, en forma excepcional y por escrito, una ampliación del plazo de retiro de los restos de salvamentos. Los gastos de todos los trámites de recuperación serán distribuidos en la proporción de las recuperaciones respectivas, si no existe recuperación en los procedimientos llevados a cabo, únicamente LA ASEGURADORA absorberá dichos gastos.

Si LA ASEGURADORA opta por hacerse cargo de cualquier bien que resulte como salvamento, no podrá disponer de él bajo el nombre y marca registrada del INSTITUTO.

Cualquier producto de otros seguros efectuados por o a nombre del INSTITUTO, no se considerarán como recuperación para los fines de esta cláusula.

Con la finalidad de poder llevar a cabo un buen control de los plazos que se establecen en este apartado, es recomendable que el INSTITUTO establezca una política interna de notificación, en donde fuerce a los servidores públicos a proporcionar la información de los salvamentos y las recuperaciones en tiempo.

NO SE GENERARÁN PAGOS A CARGO DEL INSTITUTO AL ESTAR EN PREDIOS DE LA ASEGURADORA O EN CENTROS DE REPARACIÓN.

CLÁUSULA 17ª COBERTURA AUTOMÁTICA

Se ampara cualquier vehículo nuevo automotor que requiera el INSTITUTO, desde el preciso momento en que este pase a ser de su propiedad, estableciéndose un límite máximo de sesenta días para solicitar su aseguramiento en el contrato correspondiente.

CLÁUSULA 18ª NO ADHESIÓN

Los términos y condiciones establecidos en esta póliza fueron acordados y fijados libremente entre el INSTITUTO y LA ASEGURADORA por lo que éste no es un contrato de adhesión y, por lo tanto, no se ubica en el supuesto previsto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; en tal virtud, esta póliza no requiere ser registrada ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF).

Dicha manifestación, las partes la efectuarán de conformidad con la circular no. S-9.1.3 de la CNSF de fecha 4 de agosto de 1993.

CLÁUSULA 19ª ESTRUCTURA DE SERVICIO:

A) EL LICITANTE deberá manifestar por medio de carta bajo protesta de decir verdad que cuenta con despachos de abogados y ajustadores certificados por la CNSF y deberá anexar a su propuesta técnica el listado de estos, que operen dentro de los límites de la República Mexicana, los cuales brindarán el servicio de atención de reclamaciones a nivel nacional; con una cobertura permanente las 24 horas del día y durante todo el año.
B) EL LICITANTE deberá manifestar por medio de carta bajo protesta de decir verdad que brindará el servicio de atención de siniestros a nivel nacional; con una cobertura permanente las 24 horas del día y durante los 365 días del año, debiendo contar con  oficinas/sucursales de representación; para efecto de lo anterior, deberá de integrar a su propuesta técnica el listado en formato libre de oficinas con las que cuenta, en el cual se requiere como mínimo la siguiente información de cada representación: dirección completa (calle, número, colonia, municipio, estado), teléfono y personal facultado para atender cualquier solicitud, indicando su cargo.
C) EL LICITANTE deberá manifestar por medio de carta bajo protesta de decir verdad que, garantiza la solvencia de recursos como mínimo del 20% (veinte por ciento) de su oferta económica, para que, en caso de ser adjudicada pueda hacer frente a los compromisos que deriven de la prestación del servicio, lo cual deberá acreditar presentando la última declaración fiscal del ejercicio del año inmediato anterior, ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), además deberá acompañar con el estado de situación financiera o balance general al 30 de noviembre de 2025. 
D) Para el caso de reportes de siniestros en el interior de la República, EL LICITANTE deberá anexar su propuesta técnica, el directorio de ajustadores, supervisores y coordinadores en el territorio nacional, los cuales deberán contar con facultades para la indemnización de reclamaciones al amparo de las pólizas que se expidan a favor del INSTITUTO.
E) EL LICITANTE garantiza la calidad y alcance de los servicios, asimismo que, todas las acciones que se deriven de este contrato de seguro prescribirán en dos años, contados a la fecha del acontecimiento que les dio origen.
F) En caso de daños materiales para la reparación de vehículos será de acuerdo con el modelo para determinar reparación en agencia o taller a saber:

	Tipo de unidades
	Tipo de taller

	Para todas las unidades (motocicletas, automóviles, camiones) del modelo 2020 y al vigente.
	Agencia autorizada por el fabricante.

	Para motocicletas marca BMW y Harley Davidson.
	Agencia autorizada por el fabricante y/ o taller certificado de servicio.

	Para las demás unidades.
	Taller certificado de servicio.


G) Atención de siniestros sin póliza presentando identificación como empleado del INSTITUTO y con la tarjeta de circulación a nombre del INSTITUTO.
H) A fin de utilizar una de las alternativas de pago, se tendrá la reposición en especie, para lo cual las partes deberán suscribir el "CONVENIO DE PAGO DE REPOSICIÓN EN ESPECIE" de conformidad con el clausulado que se precisa en el APÉNDICE "B" del presente Anexo Técnico, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 116 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, 2062, 2078, 2079, 2088, 2095 y demás relativos aplicables del Código Civil Federal.

CLÁUSULA 20ª PRESCRIPCIÓN

Todas las acciones que se deriven de este contrato de seguro prescribirán en dos años contados en los términos del artículo 81 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, desde la fecha del acontecimiento que les dio origen, salvo los casos de excepción consignados en el artículo 82 de la misma ley.

La prescripción se interrumpirá no sólo por las causas ordinarias, sino también por el nombramiento de perito o por la iniciación del procedimiento señalado por el artículo 68 inciso I) de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, así como la simple comunicación entre el INSTITUTO y la ASEGURADORA, por escrito, incluyendo medios físicos, digitales o magnéticos, la entrega inicial y subsecuente de documentos para la integración, seguimiento y trámite del expediente hasta su indemnización.

CLÁUSULA 21ª PRELACIÓN

Las presentes condiciones de operación son aplicables a todas las secciones de esta póliza, en tanto no se contrapongan con las condiciones particulares o especiales, en cuyo caso tendrán prelación estas últimas sobre las primeras.

Quedan sujetas las partes contratantes a las presentes condiciones únicas de operación, teniendo prelación en cuanto sean contrarias a las condiciones generales de LA ASEGURADORA y sus endosos, no teniendo validez cualquier exclusión no mencionada en estas condiciones únicas de operación ni cualquier otra modificación no acordada.

CLÁUSULA 22ª MECANISMOS DE INDEMNIZACIÓN 

I.- Pago en Especie:

Ambas partes pactan el pago en especie de la indemnización de siniestro derivado de estas pólizas. 

LA ASEGURADORA deberá pagar el total del resarcimiento del siniestro ocurrido para que posteriormente EL INSTITUTO realice el pago del deducible a LA ASEGURADORA.

“EL INSTITUTO”, por conducto de funcionario autorizado, presentará por escrito la reclamación derivada de un siniestro sufrido en sus bienes, sobre el cual se dictaminó la pérdida. 

Cuando ya se dictaminaron los casos que se deberán considerar como pérdida, LA ASEGURADORA presupuestará lo conducente para el pago de las indemnizaciones a través de la restitución en especie, dicho presupuesto será a valor comercial más un 10%.

Una vez acordados entre ambas partes la pérdida o pérdidas de que se trate, la procedencia de la recuperación del seguro en especie y el presupuesto correspondiente, EL INSTITUTO determinará el bien que deberá entregarse como restitución en especie y formularán por escrito la solicitud a LA ASEGURADORA para que expida el cheque o realice la transferencia electrónica  por el importe total que indique la factura del proveedor o proveedores que EL INSTITUTO  indique, el proveedor facturará a favor de LA ASEGURADORA quien le pagará el total de la factura (incluyendo el I.V.A. correspondiente) o a favor de EL INSTITUTO. 

En la recuperación del seguro en especie, tratándose de pago en moneda extranjera LA ASEGURADORA pagará al proveedor o proveedores  que EL INSTITUTO indique el total de la factura (incluyendo los impuestos correspondientes) conforme a la paridad a la que corresponda a la fecha en que se emita el pago,(pagando  a la misma paridad) siendo siempre que le sea más conveniente a EL INSTITUTO,  LA ASEGURADORA elaborará un finiquito para firma de EL INSTITUTO, en donde incluirá el valor total de la factura del proveedor e incluirá el deducible y correspondiente a cada uno de los siniestros que EL INSTITUTO considere para la restitución en especie. 

En su caso, LA ASEGURADORA expedirá factura por el valor total más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), describiendo las características de los bienes adquiridos que se entregan en reposición y la descripción de sus valores, de acuerdo con la factura de origen, por concepto de restitución en especie.

Con el fin de que LA ASEGURADORA realice compras consolidadas de bienes nuevos como resultado de la suma de siniestros ocurridos, EL INSTITUTO y LA ASEGURADORA llevarán un registro de dichos siniestros que impliquen pérdidas, de bienes de los que deriven la recuperación de seguros en especie, a efecto de que cuando conjuntamente lo acuerden se efectúen las entregas como reposición en especie con el presupuesto acumulado, en el entendido de que también se podrán hacer por parte de LA ASEGURADORA compras unitarias de acuerdo a las necesidades de EL INSTITUTO.

Una vez entregados el o los cheques a realizadas las transferencias electrónicas por LA ASEGURADORA al proveedor o proveedores, designados por EL INSTITUTO, correrá por cuenta de éstos cualquier gasto adicional que pueda generarse por el uso y aprovechamiento del bien adquirido. Una vez que LA ASEGURADORA haya entregado el cheque correspondiente y este sea cobrado o efectuada la transferencia electrónica, LA ASEGURADORA queda liberada de cualquier reclamo, quedando finiquitada cualquier obligación.

En los casos que el riesgo amerite la aplicación de un deducible, EL INSTITUTO decidirá si el monto correspondiente se descontará de la indemnización o se extenderá un cheque o se realizara la transferencia electrónica por estos conceptos.

Nota: se señala en la presente póliza, que, para el caso de los costos originados por el traslado, importación, exportación, revisión y/o inspección de los diferentes componentes, partes en cuestión, los costos de estos serán cubiertos por LA ASEGURADORA.

II.- Pago Directo:

[bookmark: _gbug5jyyr20f]Ambas partes pactan el pago directo de la indemnización de siniestro derivado de estas pólizas. 

Para los casos en que EL INSTITUTO solicite a LA ASEGURADORA la indemnización de un siniestro como pago directo a favor del EL INSTITUTO o a quien este designe, se realiza la transferencia electrónica o se emitirá el cheque correspondiente en cantidad cerrada sin centavos, realizando el redondeo correspondiente de acuerdo con lo señalado en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación.

LA ASEGURADORA deberá pagar el total del resarcimiento del siniestro ocurrido para que posteriormente “EL INSTITUTO” realice el pago del deducible a LA ASEGURADORA.

Cuando ya se dictaminaron los casos que se deberán considerar como pérdida, LA ASEGURADORA presupuestará lo conducente para el pago de las indemnizaciones a través del pago directo, dicho presupuesto será a valor comercial.

A partir de que LA ASEGURADORA cuente con la solicitud y documentación correspondiente, contará con 10 días hábiles para realizar la indemnización.

Una vez que LA ASEGURADORA haya entregado el cheque correspondiente y este sea cobrado o efectuada la transferencia electrónica, LA ASEGURADORA queda liberada de cualquier reclamo, quedando finiquitada cualquier obligación.

En los casos que el riesgo amerite la aplicación de un deducible, EL INSTITUTO decidirá si el monto correspondiente se descontará de la indemnización o se extenderá un cheque o se realizara la transferencia electrónica por estos conceptos.

III.- Reparación pago directo a proveedor:

Ambas partes pactan el pago directo a proveedores de la indemnización de siniestro derivado de estas pólizas. 

Para los casos en que EL INSTITUTO solicite a LA ASEGURADORA la indemnización de un siniestro como pago directo a proveedor, LA ASEGURADORA deberá pagar el total del resarcimiento del siniestro ocurrido al proveedor para que posteriormente EL INSTITUTO realice el pago del deducible a LA ASEGURADORA.
EL INSTITUTO, por conducto de funcionario autorizado, presentarán por escrito la reclamación derivada de un siniestro sufrido en sus bienes, sobre el cual se dictaminó la pérdida. 

Cuando ya se dictaminaron los casos que se deberán considerar como reparación de bienes, LA ASEGURADORA presupuestará lo conducente para el pago de las indemnizaciones a través del pago directo a proveedores. 

Una vez acordados entre ambas partes el pago directo a proveedores que realicen la reparación, EL INSTITUTO formulará por escrito la solicitud a LA ASEGURADORA para que expida el cheque o realice la transferencia electrónica por el importe total que indique la factura del proveedor o proveedores que EL INSTITUTO indique, el proveedor facturará a favor de LA ASEGURADORA quien le pagará el total de la factura (incluyendo el I.V.A. correspondiente). 

Tratándose de pago en moneda extranjera LA ASEGURADORA pagará al proveedor o proveedores  que EL INSTITUTO indique el total de la factura (incluyendo los impuestos correspondientes) conforme a la paridad a la que corresponda a la fecha en que se emita el pago, (pagando el deducible) siendo siempre que le sea más conveniente a EL INSTITUTO,  LA ASEGURADORA elaborará un finiquito para firma de EL INSTITUTO, en donde incluirá el valor total de la factura del proveedor e incluirá el deducible correspondiente a cada uno de los siniestros que EL INSTITUTO considere para pago directo a proveedores. 

A partir de que LA ASEGURADORA cuente con la solicitud y documentación correspondiente, contará con 10 días hábiles para realizar la indemnización.

Una vez que LA ASEGURADORA haya entregado el cheque correspondiente y este sea cobrado o efectuada la transferencia electrónica, LA ASEGURADORA queda liberada de cualquier reclamo, quedando finiquitada cualquier obligación.

En los casos que el riesgo amerite la aplicación de un deducible o, EL INSTITUTO decidirá si el monto correspondiente se descontará de la indemnización o se extenderá un cheque o se realizara la transferencia electrónica por estos conceptos.

IV.- Reembolso:

En caso de siniestro que amerite indemnización, LA ASEGURADORA realizara el reembolso de los pagos efectuados por EL INSTITUTO, para la atención del siniestro correspondiente 

El reembolso de los gastos realizados por “EL INSTITUTO”, serán requeridos por conducto de funcionario autorizado, presentando por escrito la reclamación derivada de un siniestro sufrido en sus bienes, sobre el cual se dictaminó la pérdida. 

LA ASEGURADORA pagará a EL INSTITUTO el total de la factura (incluyendo el IVA correspondiente).  LA ASEGURADORA elaborará un finiquito para firma de EL INSTITUTO, en donde incluirá el valor total de la factura e incluirá el deducible correspondiente a cada uno de los siniestros que EL INSTITUTO considere como reembolso. 

A partir de que LA ASEGURADORA cuente con la solicitud y documentación correspondiente, contará con 10 días hábiles para realizar la indemnización.

Una vez que LA ASEGURADORA haya entregado el cheque correspondiente y este sea cobrado o efectuada la transferencia electrónica, LA ASEGURADORA queda liberada de cualquier reclamo, quedando finiquitada cualquier obligación.

En los casos que el riesgo amerite la aplicación de un deducible, EL INSTITUTO decidirá si el monto correspondiente se descontará de la indemnización o se extenderá un cheque o se realizara la transferencia electrónica por estos conceptos.





[bookmark: _9vgdmeoroszw]APÉNDICE A. ESTÁNDARES DE SERVICIO

I.- SUSCRIPCIÓN DE PÓLIZAS.

	NO.
	CONCEPTO
	TIEMPO MÁXIMO
DE RESPUESTA
	FORMA DE SOLICITUD
/ ENTREGA

	1
	Entrega de carta cobertura 
	A más tardar 1 día natural posterior a la fecha de notificación del fallo
	De acuerdo con los requisitos estipulados en el inciso d) del apartado documentación que el licitante deberá presentar como parte de su oferta técnica

	2
	Entrega de pólizas para la vigencia del contrato
	20 días hábiles
	

	3
	Emisión de pólizas correspondientes a las altas, bajas y modificaciones solicitadas por el Instituto
	10 días hábiles
	A partir de la recepción de la solicitud, ya sea vía oficio o correo electrónico que emita el Supervisor o Administrador del Contrato

	4
	Emisión de movimientos (endosos a, b y d) en cualquier póliza, solicitadas por el instituto
	5 días hábiles
	

	5
	Reexpedición de pólizas y endosos por errores, solicitadas por el Instituto
	5 días hábiles
	

	6
	Entrega del duplicado de pólizas y recibos solicitadas por el Instituto
	5 días hábiles
	

	7
	Entrega de notas de crédito o aplicación de transferencia bancaria, solicitadas por el Instituto
	10 días hábiles
	

	8
	Cotización dentro de contratos
	10 días hábiles
	



II.- OPERACIÓN DE SINIESTROS.

	NO.
	CONCEPTO
	TIEMPO MÁXIMO DE RESPUESTA

	1
	Tiempo de arribo del ajustador al lugar del siniestro, en ciudad y/o área metropolitana de la República Mexicana.
	1 hora después del reporte telefónico.

	2
	Tiempo de arribo del ajustador al lugar del siniestro, en carreteras de la República Mexicana.
	3 horas después del reporte telefónico.

	3
	En caso de requerir Asesoría y Defensa Legal, el tiempo de arribo del especialista en ciudad y/o área metropolitana.
	2 horas, a partir de que el ajustador determine que es necesaria la asesoría y defensa legal.

	4
	En caso de requerir Asesoría y Defensa Legal, el tiempo de arribo del especialista en el interior de la República.
	4 horas a partir de que el ajustador determine que es necesaria la asesoría y defensa legal.

	5
	Reporte mensual de siniestralidad.
	Durante los primeros 10 días hábiles siguientes al cierre de cada mes vencido.

	6
	Incumplir con los términos establecidos en el Convenio de Reposición en Especie, para el caso de refacturación de bienes y pago a proveedores.
	5 días hábiles a partir de la entrega de la documentación correspondiente.

	7
	Presentar el cálculo y devolución del monto de primas no devengadas 
	5 días hábiles a partir de la determinación de pérdida.




III. REUNIONES DE TRABAJO Y DEVOLUCIÓN DE REMANENTES

	NO.
	CONCEPTO
	TIEMPO MÁXIMO DE RESPUESTA EN DÍAS
HÁBILES

	1
	Reuniones de trabajo con ejecutivos (Gerente o
Director) de la aseguradora
	Por faltar a la reunión de trabajo debidamente notificada (vía oficio o medio electrónico), requeridas por el Supervisor o Administrador del Contrato.

	2
	Reuniones de trabajo con ejecutivos (Ejecutivo de Cuenta) de la aseguradora.
	Por faltar a la reunión de trabajo debidamente notificada (vía oficio o medio electrónico), requeridas por el Supervisor o Administrador del Contrato.

	3
	Atraso en la devolución del fondo (s) remante (s)
	Durante los primeros 20 días posteriores al término del ejercicio fiscal vencido



Nota: Las reuniones de trabajo podrán ser físicas en el lugar que determine el Administrador o el Supervisor del Contrato o virtuales en donde se indicará el medio por el que se llevará a cabo.
IV.- CONDICIONES DEL SERVICIO
1) La ASEGURADORA deberá proporcionar el número de siniestro, el mismo día del reporte, de no proporcionarlo se eliminará el deducible que corresponda.
2) El tiempo de revisión de documentación (para solicitar complemento de documentación o dar carta de rechazo a partir de recibida la reclamación), será de 7 días hábiles, en caso de no responder en el tiempo señalado, LA ASEGURADORA perderá el derecho de solicitar documentación adicional y pagará el siniestro sin provocar rechazo o descuento en la indemnización-
3) Si LA ASEGURADORA declara la improcedencia del reclamo, el INSTITUTO podrá inconformarse; debiendo dar respuesta LA ASEGURADORA a la inconformidad presentada en un tiempo máximo de 10 días hábiles, en caso de no responder el reclamo será procedente y se eliminará la aplicación de deducible y/o coaseguro cuando aplique.
4) [bookmark: _9t2t7wyqmd4h]Para la reparación de vehículos LA ASEGURADORA tendrá un tiempo máximo de 15 días hábiles a partir del ingreso de la unidad para su reparación, en caso de exceder el tiempo señalado LA ASEGURADORA deberá realizar la eliminación del pago de deducible o entregará al asegurado un auto sustituto con características similares o superiores al siniestrado durante el periodo que dure la reparación.



APÉNDICE B. CONVENIO DE PAGO DE REPOSICIÓN EN ESPECIE

SERVICIO INTEGRAL DE ASEGURAMENTO DEL PARQUE VEHICULAR 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 2026

_________CONVENIO DE REPOSICIÓN EN ESPECIE, DERIVADO DEL CONTRATO NÚMERO ___________, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN LO SUCESIVO EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU APODERADO(A) LEGAL EL(LA) ___________, DIRECTOR(A) EJECUTIVO(A) DE ADMINISTRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE _________, DIRECTOR(A) DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS; Y POR LA OTRA, LA EMPRESA __________, EN LO SUCESIVO LA “ASEGURADORA”, REPRESENTADA POR EL(LA) _____________ EN SU CARÁCTER DE APODERADO((A) LEGAL, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

A N T E C E D E N T E S

23. DERIVADO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. ______________, EL _____ DE _____ DE 20__ SE CELEBRÓ EL CONTRATO NÚMERO _________ ENTRE “LA ASEGURADORA” ___________ Y EL “INSTITUTO”, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEGURAMIENTO DE PARQUE VEHICULAR DEL “INSTITUTO” __________ (PARTIDA ÚNICA)


EN MÉRITO DE LO ANTERIOR, LAS PARTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD PARA LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

D E C L A R A C I O N E S

DEL “INSTITUTO”:

1.1.	QUE DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA POLÍTICO ELECTORAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL EL 10 DE FEBRERO DE 2014, SE CREA EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, QUE EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 41, PÁRRAFO TERCERO BASE V, APARTADO A DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO EL 29 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 23 DE MAYO DE 2014, EN ADELANTE LA “LGIPE”, ES UN ORGANISMO PÚBLICO AUTÓNOMO, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS.

1.2.	QUE CUENTA CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES INSCRITO ANTE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, BAJO EL NÚMERO INE140404NI0.

1.3.	QUE EL(LA) _____________, DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN, CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO, MISMAS QUE LE FUERON CONFERIDAS POR EL SECRETARIO EJECUTIVO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 51, NUMERAL 1, INCISOS a) y s) DE LA “LGIPE”, SEGÚN CONSTA EN EL PODER NOTARIAL CONTENIDO EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___________ DE FECHA ________, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____________.

1.4.	QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN VIADUCTO TLALPAN NÚMERO 100, COLONIA ARENAL TEPEPAN, ALCADÁ TLALPAN, CÓDIGO POSTAL 14610, EN LA CIUDAD DE MÉXICO.

1.5.	QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 6° DEL REGLAMENTO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES Y SERVICIOS, VIGENTE A LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO ______________, EL “INSTITUTO”, TIENE ADECUADA Y SATISFACTORIAMENTE ASEGURADOS SUS BIENES CON LA “ASEGURADORA” HASTA EL DÍA____ DE ___________ DE 20_____.

1.6.	QUE SE TIENEN DOCUMENTADAS LAS RECLAMACIONES DE SINIESTRALIDAD, QUE SE DETALLAN EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

1.7.	QUE EL “INSTITUTO” SOLICITA A LA “ASEGURADORA”, EL PAGO DEL IMPORTE TOTAL DE LAS RECLAMACIONES POR SINIESTROS OCURRIDOS EN DIVERSOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES, MEDIANTE LA REPOSICIÓN EN ESPECIE DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL CONTRATO, SU ANEXO ÚNICO Y EL CLAUSULADO QUE MÁS ADELANTE SE SEÑALA Y, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 116 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, 2062, 2078, 2079, 2088, 2095 Y DEMÁS APLICABLES DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.

1.8.	QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 29, RELACIONADO CON LA ACTIVIDAD 2.8 DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, VIGENTE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO SEXTO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA “LGIPE”, SE ESTABLECE QUE EL “INSTITUTO” Y LA “ASEGURADORA”, PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS DE REPOSICIÓN EN ESPECIE, DERIVADOS DE LAS INDEMNIZACIONES DE LOS SINIESTROS.

DE LA “ASEGURADORA”:

2.1.	QUE ES UNA EMPRESA CONSTITUIDA CONFORME A LA LEGISLACIÓN MEXICANA, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ________ DE FECHA ________ OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO_______________, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ____________ DEL ____________, INSCRITO BAJO EL NÚMERO ____, VOLUMEN ______, LIBRO ________, CON FECHA _______ DE _______ ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO ___________.

2.2.	QUE CUENTA CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES________INSCRITO ANTE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, BAJO EL NÚMERO ________.

2.3.	QUE EL(LA) LICENCIADO(A) _________________, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO, MISMAS QUE CONSTAN EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO _______ DE FECHA _______ OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO _____, ASIMISMO, MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE DICHAS FACULTADES QUE NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI MODIFICADAS.

2.4.	QUE SU APODERADO(A) LEGAL, SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA CON CODIGO IDENTIFICADOR DE CREDENCIAL ___________, EXPEDIDA A SU FAVOR POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.

2.5.	QUE CUENTA CON AUTORIZACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, SEGÚN CONSTA EN EL OFICIO NÚMERO ____________ DE FECHA ___________, PARA QUE FUNCIONE COMO INSTITUCIÓN DE SEGUROS.



2.6.	QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO, SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN ____________.

2.7.	QUE EN ANTERIORES FECHAS Y EN CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL, EXPIDIÓ A FAVOR DEL “INSTITUTO” LAS PÓLIZAS SIGUIENTES:

	
PÓLIZA
(CARÁTULA)

	
RAMO

	VIGENCIA

	
	
	



2.8.	QUE, AL AMPARO DE LAS CITADAS PÓLIZAS, SE HAN RECIBIDO RECLAMACIONES DE INDEMNIZACIÓN POR PÉRDIDA TOTAL DE DIVERSOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES PROPIEDAD DEL “INSTITUTO”, QUE A LA FECHA HAN SIDO DOCUMENTADAS DEBIDAMENTE Y CUYO PAGO ES OBJETO Y MATERIA DEL PRESENTE CONVENIO.

EN MÉRITO DE LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONVENIO DE REPOSICIÓN EN ESPECIE, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

C L Á U S U L A S
PRIMERA.	LA “ASEGURADORA” Y EL “INSTITUTO” ESTAN DE ACUERDO EN LA PROCEDENCIA DE LAS RECLAMACIONES REALIZADAS POR EL “INSTITUTO” MISMAS QUE SE PRECISAN EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

SEGUNDA.	LA “ASEGURADORA” SE OBLIGA A PAGAR LAS RECLAMACIONES DE SINIESTROS POR PÉRDIDA TOTAL DE DIVERSOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES PROPIEDAD DEL “INSTITUTO”, MEDIANTE LA REPOSICIÓN EN ESPECIE, PARA QUE, EN SU OPORTUNIDAD, ÉSTE OTORGUE A LA “ASEGURADORA” EL FINIQUITO MÁS EFICAZ QUE EN DERECHO PROCEDA.

TERCERA.	EL MONTO TOTAL DE LOS SINIESTROS QUE SE DETALLAN EN EL SIGUIENTE CUADRO ES POR LA CANTIDAD DE $________________ (_____ MONEDA NACIONAL): 

	N° CONSEC.
	NÚMERO DE SINIESTRO
	UNIDAD
	NÚMERO DE SERIE
	PÓLIZA AFECTADA / INCISO
	FECHA DE SINIESTRO
	MONTO



CUARTA.	EL “INSTITUTO” ESTÁ DE ACUERDO EN QUE LA “ASEGURADORA”, PROCEDA A LIQUIDAR EL IMPORTE DE SUS RECLAMACIONES, MEDIANTE REPOSICIÓN EN ESPECIE,POR LO QUE EL “INSTITUTO” GIRARÁ OFICIO A LAS DISTRIBUIDORAS DE VEHÍCULOS AUTOMOTRICES EN EL CUAL SOLICITARÁ LE OTORGUEN LAS MEJORES CONDICIONES, FORMULÁNDO LA REQUISICIÓN CORRESPONDIENTE EN LA QUE ESTABLECERÁ: EL NÚMERO DE VEHÍCULOS, CARACTERÍSTICAS Y DEMÁS DATOS NECESARIOS PARA QUE SE EFECTÚE LA COTIZACIÓN RESPECTIVA, HACIENDO ENTREGA DE UNA COPIA DEL OFICIO MENCIONADO A LA “ASEGURADORA”.

QUINTA.	UNA VEZ OBTENIDA LA COTIZACIÓN, CONDICIONES DE ENTREGA Y DEMÁS INFORMACIÓN NECESARIA, EL “INSTITUTO” FORMULARÁ EL PEDIDO A LA EMPRESA ELEGIDA, SEÑALANDO EL LUGAR DONDE SE ENTREGARÁN LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES DENTRO DEL PLAZO QUE HUBIERE CONVENIDO CON ESTA; ASIMISMO LE INDICARÁ QUE LAS FACTURAS PUEDEN SER EXPEDIDAS A FAVOR DEL “INSTITUTO”, O BIEN, A FAVOR DE “LA ASEGURADORA”, PRECISANDO QUE, EN ESTE ÚLTIMO CASO, “LA ASEGURADORA” DEBERÁ REFACTURAR A FAVOR DEL “INSTITUTO”.

SEXTA.	EN NINGÚN CASO EL VALOR DE LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES MATERIA Y OBJETO DE LA REPOSICIÓN, PODRÁ SER SUPERIOR AL IMPORTE TOTAL QUE LA “ASEGURADORA” DEBERÁ CUBRIR AL “INSTITUTO”.
	
SÉPTIMA.	UNA VEZ RECIBIDOS LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES POR EL “INSTITUTO”, ÉSTE SE CONSTITUYE COMO RESPONSABLE ÚNICO DEL USO QUE SE LE DE A CADA UNO DE ELLOS.

OCTAVA.	UNA VEZ FORMALIZADO EL PEDIDO A LA EMPRESA ELEGIDA, “EL INSTITUTO” SOLICITARÁ POR ESCRITO A LA “ASEGURADORA” LA EMISIÓN DEL CHEQUE O TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA A NOMBRE DE LA EMPRESA ELEGIDA, INDICANDO LA FECHA EN QUE A MÁS TARDAR TENDRÁ QUE SER REALIZADO, LA CUAL NO PODRÁ SER MENOR A CINCO DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA EN QUE SE RECIBA LA SOLICITUD DE EMISIÓN DE CHEQUE O TRANSFERENCIA.

RECIBIDA LA SOLICITUD DE PAGO POR PARTE DEL “INSTITUTO”, LA “ASEGURADORA TRAMITARÁ EL CHEQUE O TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA A NOMBRE DE LA EMPRESA ELEGIDA; EN CASO DE QUE EL “ASEGURADORA” ELABORE CHEQUE, ÉSTE LO ENTREGARÁ AL “INSTITUTO”, QUIEN A SU VEZ LO ENTREGARÁ POR CONCEPTO DE PAGO TOTAL A LA EMPRESA ELEGIDA.

CUALQUIERA DE LAS DOS FORMAS DE PAGO REALIZADO A LA EMPRESA ELEGIDA, EL “INSTITUTO” OBTENDRÁ DE PARTE DE AQUELLA LA FACTURA ORIGINAL O DE LA “ASEGURADORA” LA REFACTURA CON LA COPIA DE LA FACTURA DE ORIGEN DEL BIEN ADQUIRIDO, LA CUAL DEBERÁ EXPEDIRSE A FAVOR DEL “INSTITUTO”.

NOVENA.	CORRESPONDE AL “INSTITUTO” EL PAGO POR CONCEPTO DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 160 DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL.

DECIMA.	DADO QUE SE TRATA DE LA REPOSICIÓN EN ESPECIE, CON VEHÍCULOS AUTOMOTORES NUEVOS ADQUIRIDOS EXPROFESO A FAVOR DEL “INSTITUTO”, LA “ASEGURADORA” QUEDA LIBERADA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD POR TODOS Y CADA UNO DE LOS VICIOS OCULTOS Y DEFECTOS DE FABRICACIÓN QUE, EN SU CASO, PUDIERAN SOBREVENIR RESPECTO DE LOS MULTICITADOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES.

	DÉCIMA
PRIMERA.
	UNA VEZ REALIZADO EL PAGO POR LA “ASEGURADORA YA SEA VÍA TRANSFERENCIA ELECTRONICA O VÍA CHEQUE A NOMRE DEL “PROVEEDOR” ELEGIDO Y RECIBIDOS LOS BIENES, EL “INSTITUTO” CONTRA ENTREGA DE FACTURAS ORIGINALES O REFACTURAS A SU FAVOR, RELATIVAS A CADA VEHÍCULO AUTOMOTOR, PROCEDERÁ A SUSCRIBIR Y OTORGAR EL FINIQUITO MÁS AMPLIO Y EFICAZ QUE EN DERECHO PROCEDA, RESPECTO DEL IMPORTE ADEUDADO.

	
DÉCIMA
SEGUNDA.
	
EN EL SUPUESTO DE QUE EL VALOR DE LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES SELECCIONADOS POR EL “INSTITUTO” FUERA INFERIOR AL IMPORTE TOTAL, LA “ASEGURADORA” DEVOLVERÁ AL “INSTITUTO” EL SALDO CORRESPONDIENTE MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EN UN PLAZO DE 5 DÍAS HÁBILES A PARTIR DE LA SOLICITUD DE PAGO AL “PROVEEDOR”.


	DÉCIMA 
TERCERA.
	EL “INSTITUTO”, SE COMPROMETE A SACAR EN PAZ Y A SALVO A LA “ASEGURADORA” DE CUALQUIER RECLAMACIÓN, QUE ÉSTA PUDIERA RECIBIR CON MOTIVO O EN RELACIÓN CON EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD QUE COMO ORGANISMO PÚBLICO AUTÓNOMO LE CORRESPONDE AL “INSTITUTO” OBSERVAR PARA LA CELEBRACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PRESENTE CONVENIO DE REPOSICIÓN EN ESPECIE.


	DÉCIMA CUARTA.
	LAS PARTES CONVIENEN EN QUE TODAS LAS COMUNICACIONES QUE DEBAN HACERSE DERIVADAS DEL PRESENTE CONVENIO, SE HARÁN POR ESCRITO, EN LOS DOMICILIOS SEÑALADOS EN EL CAPÍTULO DE DECLARACIONES Y, EN CASO DE QUE ALGUNA CAMBIE DE DOMICILIO, SE OBLIGA A COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO A LA OTRA, EN LA INTELIGENCIA QUE, DE NO HACERLO, SERÁN VÁLIDAS LAS QUE SE PRACTIQUEN EN EL DOMICILIO INDICADO EN LAS DECLARACIONES 1.4. Y 2.6. DEL PRESENTE INSTRUMENTO.


	DÉCIMA 
QUINTA.
	PARA LA INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DERIVADAS DEL PRESENTE CONVENIO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.



LEÍDO EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU ALCANCE, CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO FIRMAN POR TRIPLICADO, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA ______ DE ______ DE _______.
POR EL “INSTITUTO”

	
LIC. _________________________________
DIRECTOR EJECUTIVO
DE ADMINISTRACIÓN Y
APODERADO LEGAL.

	
LIC. _____________________________
DIRECTOR DE RECURSOS
MATERIALES Y SERVICIOS.


POR LA “ASEGURADORA”

LIC. ____________________________________
APODERADO LEGAL



APÉNDICE C. INFORMACIÓN ADICIONAL PARA QUE EL LICITANTE PUEDA COTIZAR

Se proporciona lo siguiente:
· Base de datos en formato Excel, que contiene la estadística de siniestralidad correspondiente a los ejercicios fiscales 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025.


· Parque vehicular del Instituto Nacional Electoral: se adjunta la base asegurable de los vehículos activos con corte al 19 de enero de 2026. 






                                                                                         






[bookmark: _Toc219368851]ANEXO 2
Acreditación de existencia legal y personalidad jurídica del LICITANTE
[bookmark: _Toc499053795][______(nombre)_________], manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en la presente Invitación, a nombre y representación de: [ _______ (persona física o moral) __________].

Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Presencial, No.: _____________
Registro Federal de Contribuyentes:                                          Nacionalidad:

Domicilio:

Calle y número:

Colonia:                                                                      Demarcación Territorial o Municipio:

Código Postal:                                                            Entidad federativa:

Teléfonos:                                                                   Fax:
Correo electrónico:

No. De la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:	Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma:

Relación de socios/accionistas. –
Apellido Paterno:	Apellido Materno:	Nombre(s)

Descripción del objeto social: (Deberá ser congruente con el objeto de la presente contratación) 
(En caso de ser persona física deberá describir su actividad empresarial.)
Reformas al acta constitutiva:

Estratificación: 

Nombre del apoderado o representante legal:

Datos del documento legal mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 

Escritura pública número:	Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó:

 (Lugar y fecha)
Protesto lo necesario
(Nombre del Licitante y nombre y firma del representante legal)

Nota 1:	Adjuntar copia de la identificación oficial VIGENTE Y LEGIBLE, del representante legal que suscribe la propuesta.
Nota 2:	El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente, en el orden indicado.
[bookmark: _Toc219368852]ANEXO 3 “A”
Manifestación de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 59 y 78 del REGLAMENTO 


Ciudad de México, a ____ de _____________ de 2026.


C. DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
P R E S E N T E. 

[ (nombre del representante o apoderado legal)  ], en nombre y representación de [____nombre de la empresa licitante (persona física o moral)______], manifiesto bajo protesta de decir verdad, que no participan en este procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Presencial número [_____________________] para la contratación de “[___________________________________]” personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 59 y 78 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios.





Protesto lo necesario
(Nombre de la empresa Licitante y nombre y firma del representante legal)




[image: ife]Dirección Ejecutiva de Administración
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[bookmark: _Toc499053796][bookmark: _Toc219368853]ANEXO 3 “B”
Manifestación de estar al corriente en el pago de las obligaciones fiscales y en materia de seguridad social


Ciudad de México, a ____ de _____________ de 2026.


C. DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
P R E S E N T E 


[ (nombre del representante o apoderado legal) ], en nombre y representación de [_nombre de la empresa licitante (persona física o moral)__], manifiesto bajo protesta de decir verdad, que [_nombre de la empresa licitante (persona física o moral)______], se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales y en materia de seguridad social, en términos que la normatividad fiscal vigente establece. 



____________________________________
Protesto lo necesario
(Nombre de la empresa Licitante y nombre y firma del representante legal)




[bookmark: _Toc499053797][bookmark: _Toc219368854][bookmark: _Toc309618102][bookmark: _Toc314085351][bookmark: _Toc314094172][bookmark: _Toc289064608][bookmark: _Toc311547465]ANEXO 3 “C”

Manifestación de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.


Ciudad de México, a ____ de _____________ de 2026.


C. DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
P R E S E N T E 


[    (nombre del representante o apoderado legal)    ], en nombre y representación de [_nombre de la empresa licitante (persona física o moral)__], manifiesto bajo protesta de decir verdad, que en este procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Presencial número [_____________________] para la contratación de “[___________________________________]”, no participan personas físicas o morales que desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés de conformidad con lo señalado en el artículo 49 fracción IX de La Ley General de Responsabilidades Administrativas. 



Protesto lo necesario
(Nombre del Licitante y nombre y firma del representante legal)











[bookmark: _Toc499053798][bookmark: _Toc219368855]ANEXO 4

[bookmark: _Toc452121420][bookmark: _Toc464498342][bookmark: _Toc464498747][bookmark: _Toc487209361][bookmark: _Toc488428675][bookmark: _Toc491181001][bookmark: _Toc492377963][bookmark: _Toc493180792][bookmark: _Toc496783515][bookmark: _Toc499053799][bookmark: _Toc505794364][bookmark: _Toc507676565][bookmark: _Toc521678098][bookmark: _Toc527963339][bookmark: _Toc528680726][bookmark: _Toc25083269][bookmark: _Toc25841908][bookmark: _Toc25919756][bookmark: _Toc26174880][bookmark: _Toc49502910][bookmark: _Toc54951014][bookmark: _Toc58356958][bookmark: _Toc62742160][bookmark: _Toc83994910][bookmark: _Toc83995019][bookmark: _Toc84871735][bookmark: _Toc148645134][bookmark: _Toc149069775][bookmark: _Toc159409708][bookmark: _Toc159517461][bookmark: _Toc219368856]Declaración de integridad


Ciudad de México, a ____ de _____________ de 2026.



C. DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
P R E S E N T E. 


De conformidad con el artículo 36, fracción IX del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, manifiesto a usted, bajo protesta de decir verdad, que [_              nombre de la empresa licitante (persona física o moral)_            _], por sí misma o por interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos del INSTITUTO induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Presencial número ___________ para la contratación de “[___________________________________]”.






(Lugar y fecha)
Protesto lo necesario
(Nombre del Licitante y nombre y firma del representante legal)







[bookmark: _Toc289064609][bookmark: _Toc311547466][bookmark: _Toc314085352][bookmark: _Toc314094173]
[bookmark: _Toc434004150][bookmark: _Toc490562488][bookmark: _Toc499053800][bookmark: _Toc219368857]	ANEXO 5	
[bookmark: _Toc289064610]Manifestación de ser de nacionalidad mexicana


Ciudad de México, a ____ de _____________ de 2026.


C. DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
P R E S E N T E. 


Manifiesto bajo protesta de decir verdad que [   nombre de la empresa licitante (persona física o moral)_], es de nacionalidad mexicana.








Protesto lo necesario
(Nombre de la empresa Licitante y nombre y firma del representante legal)






















[bookmark: _Toc219368858]ANEXO 6
Estratificación de micro, pequeñas y medianas empresas


Ciudad de México, a ____ de _____________ de 2026.


C. DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
P R E S E N T E. 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que [_      nombre de la empresa licitante (persona física o moral)_   _], pertenece al rango de [__(Micro / Pequeña / Mediana) __] empresa, de conformidad con la estratificación estipulada en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, publicado en el Diario Oficial el 30 de junio de 2009, misma que se presenta a continuación:
	ESTRATIFICACIÓN
Favor de indicar con una “X” en qué situación se encuentra su empresa.


	Tamaño
	Sector
	Rango de número de trabajadores
	Rango de monto de ventas anuales (mdp)
	Tope máximo combinado*

	Micro
	Todos
	Hasta 10
	Hasta $4
	4.6

	
	
	
	
	(   )

	Pequeña
	Comercio
	Desde
11 hasta 30
	Desde $4.01 hasta $100
	93

	
	
	
	
	(   )

	
	Industria y Servicios
	Desde
11 hasta 50
	Desde $4.01 hasta $100
	95

	
	
	
	
	(   )

	Mediana
	Comercio
	Desde
31 hasta 100
	Desde $100.01 hasta $250
	235

	
	
	
	
	(   )

	
	Servicios
	Desde
51 hasta 100
	Desde $100.01 hasta $250
	235

	
	
	
	
	(   )

	
	Industria
	Desde
51 hasta 250
	Desde $100.01 hasta $250
	250

	
	
	
	
	(   )



*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) X 10% + (Ventas Anuales) X 90%.
El tamaño de la empresa se determinará a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente fórmula: Puntaje de la empresa = (Número de Trabajadores) X 10% + (Monto de Ventas Anuales) X 90%, el cual debe ser igual o menor al Tope Máximo Combinado de su categoría.

[bookmark: _Hlk83726266]En caso de ser Grande Empresa, así lo podrá manifestar, o bien, podrá no presentar este formato.



 Protesto lo necesario
(Nombre de la empresa Licitante y nombre y firma del representante legal)




[bookmark: _Toc434004152][bookmark: _Toc499053801][bookmark: _Toc219368859]ANEXO 7
Oferta económica 



Ciudad de México, a ____ de _________ de 2026.

C. DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
P R E S E N T E

	Descripción del concepto
	PRIMA NETA 
2026
(1 de febrero  
al 
31 de diciembre)
	I.V.A.
	TOTAL

	Parque vehicular patrimonial
	
	
	




PRIMA NETA (total antes de I.V.A.) en pesos mexicanos con dos decimales con letra:

MONTO TOTAL (I.V.A. incluido) en pesos mexicanos con dos decimales con letra:

Notas:	

1. El monto de la oferta económica a evaluar será el determinado como PRIMA NETA. 

2. [bookmark: _Hlk164350714]Se verificará que la PRIMA NETA sea un precio aceptable.

3. Los precios cotizados no incluyen cargo alguno por comisiones, intermediación de seguros y figura análoga.

4. Los gastos de expedición se contemplan dentro de la PRIMA NETA.

5. La cantidad de vehículos podrá modificarse en cualquier momento mediante endosos (alta o baja) a la póliza general anual.

Al inicio de la vigencia y como parte integrante del contrato que celebren para la prestación del servicio, la ASEGURADORA entregará al INSTITUTO, copia de la tarifa y descuentos aplicables utilizados para elaborar su propuesta económica, la que servirá como base para la determinación de las primas a pagar, que se calcularán a prorrata y de acuerdo a los periodos de cobertura, por las altas de nuevos vehículos, así como las primas a descontar o devolver en su caso, por las bajas de vehículos como consecuencia de los movimientos que se produzcan durante la vigencia.


[bookmark: _Toc434004153][bookmark: _Toc499053802]___________________________________________________________
Nombre del Licitante y nombre y firma del representante legal


[bookmark: _Toc219368860]ANEXO 8
Garantía del Servicio


C. DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
P R E S E N T E

El que suscribe, Representante Legal de la empresa ________________________, proveedor del Servicio de Aseguramiento, garantiza que los servicios han sido planeados y serán proporcionados a entera satisfacción del Instituto Nacional Electoral, los cuales cumplirán con los requisitos operativos, técnicos y de calidad requeridos en el Anexo 1 “Especificaciones técnicas”. En caso de que, derivado de la prestación del servicio resulten daños o presenten deficiencias en la calidad del servicio, el proveedor queda obligado a resarcir al INSTITUTO sin costo y sin condición alguna el 100% de los mismos, durante el tiempo mínimo de un año a partir de la firma del contrato, así como responsabilizarse en los términos señalados en el contrato respectivo, en el Código Civil Federal y en la normatividad vigente aplicable en la materia. 
El proveedor de los servicios será directamente responsable de los daños y perjuicios que se causen al INSTITUTO y/o a terceros con motivo de la prestación de los servicios materia de este instrumento, por negligencia, dolo, mala fe, o por mala calidad en la prestación de los mismos y estará obligado a resarcirlos, cubriendo los importes que determine al respecto el INSTITUTO.
A T E N T A M E N T E 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL









[bookmark: _Toc219368861]ANEXO 9
Tipo y modelo de contrato 

Contrato (abierto y/o plurianual si aplica) de (adquisición de bienes y/o prestación de servicios, según sea el caso), que celebran por una parte, el Instituto Nacional Electoral, a quien en lo sucesivo se le denominará el “Instituto”, representado por (cuando aplique, según el monto) su Apoderada (o) Legal, el Mtro. Jesús Octavio García González, asistido por el Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza, Director de Recursos Materiales y Servicios; por el ______________, como titular del Área Requirente,  por el __________, como Administrador del Contrato y por el __________, como Supervisor del Contrato; y por la otra, ________________, a quien en lo sucesivo se le denominará el “Proveedor”, representado por el C. ____________, en su carácter de -Apoderado o Representante Legal-  o -por su propio derecho (según aplique), al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

I. Del “Instituto”:

I.1 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafo tercero, base V, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 29 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en adelante la “LGIPE”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, es un organismo público autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios.

I.2 Con fundamento en los artículos 134, párrafo (según corresponda) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31, fracción __, (y los que resulten aplicables) del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, en adelante el “Reglamento”, el “Instituto” llevó a cabo el procedimiento de (procedimiento de contratación según corresponda, Licitación Pública o Invitación a Cuando Menos Tres Personas) número __________, en la que se adjudicó al “Proveedor” la presente contratación, mediante el acta de fallo de fecha ___________.

(Si es adjudicación directa)
[bookmark: _Hlk121330278]Que con fundamento en los artículos 134, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21, fracción II, 23, 31, fracción III, 49, 50, fracción ___ y (y los que resulten aplicables) del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, en adelante el “Reglamento”, el “Instituto” aprobó la excepción a la Licitación Pública para la contratación del servicio objeto del presente contrato, a través del procedimiento de adjudicación directa, mediante el Acuerdo número __, tomado en la ___ Sesión ___________ del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, celebrada el ___ de _______ de 20__, cuya adjudicación se notificó al “Proveedor” en el ______ y, la cual fue aceptada por el “Proveedor” el ___ de ____ de 20____.

I.3 Que de conformidad con lo determinado por los incisos a), b) y h) del artículo 59 de la “LGIPE”, son atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Administración la aplicación de las políticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos financieros y materiales; organizar, dirigir y controlar la administración de los recursos materiales y financieros; y atender las necesidades administrativas de los órganos del “Instituto”.

CUANDO APLIQUE (según monto):
I.4 Que el ___ ________________, Director (a) Ejecutivo (a) de Administración, cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente contrato, según consta en el poder contenido en la escritura pública número ____ de fecha __ de ____ de 20__, otorgada ante la fe del Licenciado ________, Notario Público número _____ de la Ciudad de México, y manifiesta que sus facultades no le han sido modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna. 

I.5 La celebración del presente contrato permitirá que la (nombre del Área Requirente), cumpla con las atribuciones que tiene encomendadas, en términos de los artículos (fundamento legal) de la “LGIPE” y (fundamento legal) del Reglamento Interior del “Instituto”.

I.6 Que los servidores públicos suscriben el presente contrato, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 117, numeral VI de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral, vigentes de conformidad con el artículo Transitorio Sexto del Decreto por el que se expide la “LGIPE”, en lo sucesivo las “POBALINES”.

I.7 Que cuenta con la suficiencia presupuestal en la partida específica (señalar partida) para cubrir el compromiso derivado del presente contrato, según consta en el Sistema Integral para la Gestión Administrativa con número de solicitud interna ____ ____debidamente aprobada.

(Contratos abiertos y/o Plurianuales) Lo anterior, sin perjuicio de que con posterioridad se cuente con una solicitud interna adicional a la antes señalada, así como que, derivado de la ejecución del objeto del presente contrato, resulten aplicables otras partidas presupuestales que sean previamente dictaminadas por la Subdirección de Presupuesto. 

(Si aplica)
Que la ___________ ha contemplado en el anteproyecto de presupuesto para el ejercicio fiscal 20___, aprobado por el Consejo General del “Instituto” el ____, los recursos presupuestales en la partida específica ______, para cubrir el importe total del presente contrato; no obstante lo anterior, dicha erogación estará sujeta a la disponibilidad presupuestal que apruebe el Consejo General del “Instituto”, por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos, sin que la no realización de la referida condición suspensiva, origine responsabilidad alguna para las partes.

La erogación de los recursos para el ejercicio fiscal 20__ estará sujeta a la disponibilidad presupuestaria que apruebe la Cámara de Diputados mediante Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para dicho ejercicio, así como a la aprobación correspondiente por parte del Consejo General del “INSTITUTO”, por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes.

CUANDO APLIQUE:
*Que cuenta con el Acuerdo o Actualización de Autorización del Director Ejecutivo de Administración, para llevar a cabo adquisiciones, arrendamientos y servicios, cuya vigencia rebase un ejercicio presupuestario, de fecha __________________.

*Que cuenta con la Autorización o Actualización para la Procedencia del Pago Anticipado, solicitada el __ de __ de 20__, emitida por la Dirección Ejecutiva de Administración.

*Que cuenta con el Acuerdo o Actualización de Autorización para ejercer recursos de la partida restringida (señalar partida y descripción), emitido por el Director Ejecutivo de Administración, de fecha __________________.

*Que cuenta con el Dictamen de Procedencia Técnica (número), emitido por la Unidad Técnica de Servicios de Informática, de fecha ______________.

*Que cuenta con el Dictamen de Procedencia Técnica número __________ emitido por la Coordinación Nacional de Comunicación Social, de fecha_____________.

I.8 Que su Registro Federal de Contribuyentes inscrito ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es INE140404NI0, y señala como su domicilio fiscal el ubicado en Viaducto Tlalpan número 100, Colonia Arenal Tepepan, Demarcación Territorial Tlalpan, código postal 14610, Ciudad de México.

II. Del “Proveedor”:

SI ES PERSONA MORAL

II.1 Que es una sociedad constituida conforme a la legislación mexicana, según consta en la escritura pública número ________ de fecha ___________, otorgada ante la fe del (la) Licenciado (a) ______________, (tipo de fedatario) número ___ del (Ciudad en la que actúa), misma que fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de ________, en el folio mercantil electrónico número _____, el __ de ____ de ____.

II.2 Que su objeto social es, entre otros, (señalar el objeto acorde al servicio contratado), según consta en la escritura pública número _______ de fecha ___________, otorgada ante la fe del (la) Licenciado (a) ___________________, (tipo de fedatario) número ________ del (Ciudad en la que actúa).

II.3 Que el C. _________________, Apoderado o Representante, se identifica con folletos (señalar documento con el que se identifica y la autoridad que lo expide) número ___, y cuenta con facultades suficientes para celebrar el presente contrato, según consta en la escritura pública número _______ de fecha ___________, otorgada ante la fe del (la) Licenciado (a) ___________________, (tipo de fedatario) número ________ del (Ciudad en la que actúa) y manifiesta que dichas facultades no le han sido modificadas, revocadas, ni limitadas en forma alguna.

II.4 Que su Registro Federal de Contribuyentes inscrito ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es _____________.

II.5 Que manifiesta bajo protesta de decir verdad que ni su (Representante o Apoderado legal, según corresponda), socios, directivos, ni alguna de las personas que intervendrán con el objeto del presente contrato, se encuentran en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 59 y 78 del “Reglamento”.

Asimismo, manifiesta bajo protesta de decir verdad que ni su (Representante o Apoderado legal, según corresponda),, socios y directivos, se encuentran en el supuesto establecido en el artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

II.6 Que manifiesta encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y en materia de seguridad social (cuando aplique).

II.7 Que para efectos del presente contrato, señala como domicilio para oír y recibir notificaciones, el ubicado en (señalar domicilio).

SI ES PERSONA FÍSICA

II.1 Que es una persona física, de nacionalidad (señalar nacionalidad), con capacidad jurídica para suscribir el presente contrato y para obligarse en los términos y condiciones mencionados en el mismo.

II.2 Que cuenta con los conocimientos, la experiencia, disponibilidad, así como con los recursos técnicos, económicos y humanos requeridos para (entregar los bienes o prestar los servicios, según corresponda) objeto del presente contrato.

II.3 Que el/la C. (nombre del Representante o Apoderado, si es el caso), se identifica con (señalar documento con el que se identifica y la autoridad que lo expide) número ___.

II.4 Que su Registro Federal de Contribuyentes inscrito ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es ____________.

II.5 Que manifiesta encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y en materia de seguridad social (cuando aplique).

II.6 Que para efectos del presente contrato, señala como su domicilio para oír y recibir notificaciones, el ubicado en (señalar domicilio).

SI ES PARTICIPACIÓN CONJUNTA


__. Declaran _______ y _____________:

__.1 Que con fecha __ de _______ de 20__, suscribieron el convenio de participación conjunta para participar en la (señalar el procedimiento) número (señalar el número del procedimiento), mismo que se agrega en el “Anexo Único” del presente contrato, de acuerdo a lo establecido en el artículo 60, fracción III de las “POBALINES”; en dicho convenio se señalaron las obligaciones a cargo de cada una de ellas, para la prestación del servicio objeto del presente contrato.

[bookmark: _Hlk85803249]__.2 Que en la Cláusula _____ del convenio referido, designaron a __________, como representante común.

__.3 Que el(a) ________, se identifica con ____________.

__.4 Que en la Cláusula _______ del convenio referido, señalaron como domicilio común para oír y recibir todo tipo de notificaciones, el ______________.
Cláusulas

Primera.- Objeto.
El objeto consiste en la adquisición y/o prestación del servicio (según corresponda) de ___________________, en los términos y condiciones que se precisan en el presente contrato y su “Anexo Único”, el cual consiste en la convocatoria, (su junta de aclaraciones) y la propuesta técnica del “Proveedor”, donde se señala la descripción pormenorizada (de los mismos o del mismo, según corresponda), conforme a las especificaciones técnicas señaladas en la convocatoria (y su junta de aclaraciones), lo que fue evaluado por el Área Requirente

Segunda.- Importe a pagar.

Si el contrato es cerrado: El importe total a pagar es por la cantidad de $_________ (_____________/100 moneda nacional o dólares americanos, según sea el caso), incluido el Impuesto al Valor Agregado, de conformidad con los siguientes precios unitarios:

(Descripción de los precios unitarios)

Si el contrato es abierto: El monto mínimo total a pagar es por la cantidad de $________ (_________/100 moneda nacional o dólares americanos, según sea el caso), y el monto máximo total a pagar es por la cantidad de $____________ (____________/100 moneda nacional o dólares americanos, según sea el caso), ambas cantidades incluyen el Impuesto al Valor Agregado, de conformidad con los siguientes precios unitarios:

(Descripción de los precios unitarios)

El Administrador del Contrato deberá verificar que durante la vigencia del presente contrato no se exceda el monto máximo, así como que se cuente con la suficiencia presupuestal correspondiente para cumplir con las obligaciones a cargo del “Instituto”.

Si el contrato es plurianual: (Se debe señalar además el desglose de los recursos por ejercicio fiscal, según corresponda.). 

En el presente contrato no se consideran anticipos y el precio es fijo durante la vigencia del mismo, por lo que no se encuentra sujeto a ajuste de precio.
(O bien, describir si existen anticipos y/o el mecanismo de ajuste de precio que se aplicará).

Tercera.- Condiciones de pago.
(Señalar forma, periodicidad y condicionantes de pago establecidos por el área requirente)

Los CFDI´s que presente el “Proveedor” para el trámite de pago, deberán ser congruentes con el objeto del gasto y de contratación y cumplir con los requisitos fiscales que señalan los artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la Federación, las reglas 2.7.1.32 o 2.7.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal (RMF) vigente, o las que en lo sucesivo se adicionen o modifiquen.

Si el “Proveedor” está en posibilidad de cumplir con la regla 2.7.1.32 de la RMF, al recibir el pago, el “Proveedor” deberá enviar el CFDI complemento de pago correspondiente, al correo electrónico de la Subdirección de Cuentas por Pagar (complementodepago.scp@ine.mx) y del Administrador del Contrato (correo del Administrador del Contrato) (en caso de ser aplicable señalar al Supervisor del Contrato), indicando obligatoriamente como referencia el número de Oficio de Solicitud de Pago (OSP), mismo que le será notificado por la Subdirección de Operación Financiera, vía correo electrónico; dicho envío deberá realizarse dentro de los primeros 05 (cinco) días naturales del mes siguiente a aquel en que haya recibido el pago correspondiente. 

Para efectos del plazo anterior, se considerará como fecha de recepción del pago, aquella en que el “Proveedor” haya recibido la transferencia electrónica en la cuenta bancaria señalada para tal efecto, o bien, en la que haya recibido el cheque correspondiente, en la Caja General de la Dirección Ejecutiva de Administración del “Instituto”, ubicada en Periférico Sur, número 4124, piso 1, Colonia Jardines del Pedregal, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, código postal 01900, Ciudad de México.

En caso de que no se reciba el CFDI complemento de pago correspondiente en el plazo antes señalado, la Subdirección de Cuentas por Pagar, podrá solicitar que se realice la denuncia correspondiente ante el Servicio de Administración Tributaria.

Si el “Proveedor” está en posibilidad de cumplir con la regla 2.7.1.39 de la RMF, deberá emitir el CFDI correspondiente dentro de los plazos establecidos por la Dirección de Recursos Financieros para su recepción.

En términos de los artículos 60 del “Reglamento” y 163 de las “POBALINES”, para el caso de cualquiera de los supuestos anteriores, la fecha de pago no podrá exceder de 20 (veinte) días naturales contados a partir de la fecha en que el “Instituto” reciba por parte del “Proveedor”, el CFDI correspondiente, previa liberación del pago por parte del Administrador del Contrato, quien, en su caso, deberá adjuntar el comprobante de pago por concepto de penas convencionales a favor del “Instituto”.

Si es en dólares americanos
De conformidad con el artículo 54, fracción XIII del “Reglamento”, el pago respectivo se realizará en pesos mexicanos de acuerdo al tipo de cambio vigente al momento de efectuarse el pago, conforme a la publicación que emita al Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, en término del artículo 8 de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos.

Cuarta.- Vigencia.
La vigencia del presente contrato es del ___ de ___ de ___ al ___ de ___ de ___.

Quinta.- Plazo, lugar y condiciones para la entrega de los bienes o prestación del servicio.
El “Proveedor” deberá prestar el servicio y/o entregar los bienes (según aplique) conforme a lo señalado en el numeral 1.4. Plazo, lugar y condiciones para la prestación del servicio de la convocatoria a la licitación señalada en la Declaración I.2 del presente contrato, la cual se encuentra contenida en su “Anexo Único”; así como en los demás apartados que sean aplicables.

Sexta.- Administración (si aplica- y Supervisión) del contrato.
En términos de lo previsto en el artículo 68 del “Reglamento”, el responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del presente contrato es el ________________________________, y señala como domicilio para los efectos del presente contrato, el ubicado en __________________________________.

En términos de los artículos 105, fracción VIII, 143, 155 de las “POBALINES” y 27 del “Reglamento”, el responsable de administrar y vigilar el presente contrato deberá informar por escrito, lo siguiente:

1. De los atrasos e incumplimientos, así como el cálculo de las penas convencionales y deducciones correspondientes, anexando los documentos probatorios del incumplimiento en que incurra el “Proveedor”.
1. Visto bueno para la liberación de la garantía de cumplimiento.
1. Evaluación del “Proveedor”.

Con fundamento en los artículos 68 del “Reglamento”, 143, último párrafo y 144 de las “POBALINES”, el responsable de supervisar el presente contrato es el Titular de ___________________.

Séptima.- Garantía de cumplimiento.
Si el contrato es cerrado:
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 57, fracción II y último párrafo y 58 del “Reglamento”, 123, 127 y 130 de las “POBALINES”, el “Proveedor” entregará una garantía de cumplimiento del presente contrato dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a su firma, por el equivalente al 15% (quince por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, la cual será en pesos mexicanos (o si aplica, en dólares americanos), a favor del “Instituto”, y deberá estar vigente hasta la conclusión de las obligaciones establecidas en el presente contrato, a plena satisfacción del Administrador del mismo.
 
Si el contrato es abierto:
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 57, fracción II y penúltimo párrafo, y 58 del “Reglamento”, 115, fracción III, 124, 127 y 130 de las “POBALINES”, el “Proveedor” entregará una garantía de cumplimiento del presente contrato dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a su firma, por el equivalente al 15% (quince por ciento) del monto máximo total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, la cual será en pesos mexicanos (o si aplica, en dólares americanos), a favor del “Instituto”, y deberá estar vigente hasta la conclusión de las obligaciones establecidas en el presente contrato, a plena satisfacción del Administrador del mismo.

Si es plurianual se deberá agregar según corresponda:
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 57, fracción II y último párrafo, y 58 del “Reglamento”, (115, fracción III, 124, si es abierto), 125, 127 y 130 de las “POBALINES”, el “Proveedor” entregará una garantía de cumplimiento del presente contrato dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a su firma, por el equivalente al 15% (quince por ciento) del monto (máximo, si es abierto) total del contrato por erogar en el ejercicio fiscal 2022, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, debiendo renovarse, durante los primeros 10 (diez) días naturales de los ejercicios fiscales 20__ y 20__ (señalar según corresponda), por el equivalente al 15% (quince por ciento) del monto (máximo, si es abierto) total a erogar en dichos ejercicios fiscales, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado; la cual será en pesos mexicanos(o si aplica, en dólares americanos), a favor del “Instituto”, y deberá estar vigente hasta la conclusión de las obligaciones establecidas en el presente contrato, a plena satisfacción del Administrador del mismo.

La garantía de cumplimiento podrá constituirse de la siguiente forma:
1) Mediante póliza de fianza otorgada por institución autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;
2) Con carta de crédito irrevocable, expedida por institución de crédito autorizada conforme a las disposiciones legales aplicables, o
3) Con cheque de caja o certificado expedido a favor del “Instituto”.

Con fundamento en la fracción II del artículo 105 de las “POBALINES”, para el caso de que el “Instituto” haga efectiva la garantía de cumplimiento, ésta se ejecutará por el monto total de la obligación garantizada, considerando que ésta es indivisible. (O cuando aplique: de manera proporcional respecto del monto de los bienes no entregados o servicio no prestado, si la obligación garantizada es divisible.

Si aplica Octava.- Seguro de responsabilidad civil.
De conformidad con lo previsto en los artículos 66, segundo párrafo del “Reglamento” y 145, apartado C de las “POBALINES”, el “Proveedor” deberá presentar una póliza de responsabilidad civil o de daños a terceros de acuerdo con lo señalado en el numeral 7.2.2. Póliza de Responsabilidad Civil de la convocatoria a la licitación señalada en la Declaración I.2 del presente contrato, la cual se encuentra contenida en su “Anexo Único”.

Octava.- Pena convencional.
[bookmark: _Hlk154160476]En términos de lo estipulado en los artículos 62 del “Reglamento” y 145 de las “POBALINES”, si el “Proveedor” incurre en algún atraso en el cumplimiento de sus obligaciones, le serán aplicables penas convencionales de conformidad con lo establecido en el numeral 8. PENAS CONVENCIONALES de la convocatoria a la licitación señalada en la Declaración I.2 del presente contrato, la cual se encuentra contenida en su “Anexo Único”; así como en los demás apartados que sean aplicables.

El límite máximo de las penas convencionales que podrá aplicarse al “Proveedor”, será hasta el monto de la garantía de cumplimiento del contrato, después de lo cual, el “Instituto” podrá iniciar el procedimiento de rescisión administrativa del contrato.

El “Instituto” notificará por escrito al “Proveedor”, el atraso en el cumplimiento de sus obligaciones, así como el monto que deberá pagar por concepto de pena convencional, el cual deberá ser cubierto dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a aquél en que se le haya requerido, debiendo hacerlo mediante cheque certificado, de caja, o a través de transferencia electrónica a favor del “Instituto”, a la cuenta autorizada que le proporcione con la notificación correspondiente. 

El “Proveedor” se obliga ante el “Instituto” a responder por (los defectos o vicios ocultos de los bienes o la calidad del servicio, según aplique), así como de cualquier responsabilidad en la que pudiere incurrir, con motivo de la ejecución del presente contrato, en términos de la legislación aplicable. 

El pago del (servicio y/o bienes según aplique) quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el “Proveedor” deba efectuar por concepto de penas convencionales, en el entendido de que, si el contrato es rescindido, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

Si aplica: Novena.- Deducciones.
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 63 del “Reglamento” y 146 de las “POBALINES”, el “Instituto” podrá aplicar deducciones al pago, con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el “Proveedor”, de conformidad con lo establecido en el numeral 9. DEDUCCIONES de la convocatoria a la licitación señalada en la Declaración I.2 del presente contrato, la cual se encuentra contenida en su “Anexo Único”; así como en los demás apartados que sean aplicables.

Los montos a deducir, previamente cuantificados por el Administrador del Contrato, deberán reflejarse a través de la emisión de un CFDI de egresos (nota de crédito) por concepto de deducciones, el cual se deberá encontrar fiscalmente relacionado con el CFDI de ingresos correspondiente, sobre el cual se aplica la deducción. El límite máximo que se aplicará por concepto de deducciones no excederá el monto de la garantía de cumplimiento, en caso contrario, el “Instituto” podrá rescindir el contrato.

Décima.- Terminación anticipada.
De conformidad con lo determinado en los artículos 65 del “Reglamento”, 147, 148, 149 y 150 de las “POBALINES”, el “Instituto” podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato en los siguientes casos:

1. Por caso fortuito o fuerza mayor;
1. Cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio y/o bienes contratados;
1. Cuando se determine la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad (si es adjudicación directa no aplica) o intervención de oficio emitida por el Órgano Interno de Control del “Instituto”, y
1. Cuando el Administrador del Contrato justifique mediante dictamen que la continuidad del contrato contraviene los intereses del “Instituto”.

De conformidad con el artículo 105, fracción lX de las “POBALINES”, el pago de los gastos no recuperables se estará a lo dispuesto en el artículo 149, fracción I del mismo ordenamiento; en este supuesto el “Instituto” reembolsará al “Proveedor”, previa solicitud por escrito, los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente.

 Décima Primera.- Rescisión administrativa.
El “Instituto” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato, cuando el “Proveedor” incurra en incumplimiento de sus obligaciones, así como si incurre en alguno de los siguientes supuestos:

a) Si el “Instituto” corrobora que el “Proveedor” ha proporcionado información falsa, relacionada con su documentación legal o su oferta técnica o económica o su cotización (se es adjudicación directa); 
b) Si el monto calculado de la pena convencional (o deducciones si aplica) excede el monto de la garantía de cumplimiento; 
c) Si incumple cualquier obligación establecida en el “Reglamento” o demás ordenamientos aplicables; o
d) Cuando la autoridad competente lo declare en concurso mercantil, o bien se encuentre en cualquier otra situación que afecte su patrimonio en tal forma que le impida cumplir con las obligaciones asumidas en el contrato.

En el supuesto de que el “Instituto” rescinda el presente contrato se atenderá conforme al procedimiento establecido en los artículos 64 del “Reglamento”, 151 y 152 de las “POBALINES”.

Décima Segunda.- Prevalencia.
De conformidad con lo establecido en los artículos 54, penúltimo párrafo del “Reglamento” y 105, fracción IV de las “POBALINES”, la convocatoria, la junta de aclaraciones, el fallo y el contrato, son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones; las estipulaciones que se establezcan en el contrato no deberán modificar las condiciones previstas en la convocatoria y la junta de aclaraciones; en caso de discrepancia prevalecerá lo establecido en estas últimas.

Décima Tercera.- Transferencia de derechos.
En términos de lo señalado en el último párrafo del artículo 55 del “Reglamento”, el “Proveedor” no podrá transferir los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento expreso y por escrito por parte del (la) Titular de la Dirección de Recursos Financieros del “Instituto”.

Décima Cuarta.- Impuestos y derechos.
Los impuestos y derechos que se generen con motivo del presente contrato, correrán por cuenta del “Proveedor”, trasladando al “Instituto” únicamente el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a la legislación fiscal vigente.

Décima Quinta.- Propiedad intelectual.
De conformidad con lo previsto por los artículos 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor vigente y 46 del
Reglamento del mismo ordenamiento legal, los derechos de autor que surjan con motivo de la prestación
del servicio objeto del presente contrato, serán propiedad del “Instituto”. (Si aplica)

En términos de lo señalado en el artículo 54, fracción XX del “Reglamento”, en caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad estará a cargo del “Proveedor”, por lo que de presentarse alguna reclamación al “Instituto”, el “Proveedor” se obliga a sacarlo en paz y a salvo frente a las autoridades administrativas y judiciales que correspondan.

Décima Sexta.- Solicitud de información.
El “Proveedor” se compromete a proporcionar los datos e informes relacionados con el presente contrato que, en su caso, le requiera el Órgano Interno de Control del “Instituto” en el ámbito de sus atribuciones y en apego a lo previsto en los artículos 70 del “Reglamento” y 82, párrafo 1, inciso g) y o) del Reglamento Interior del “Instituto”.

Décima Séptima.- Confidencialidad.
El “Proveedor” no podrá divulgar ningún tipo de información relacionada con el presente contrato, y tampoco podrá utilizarla en su beneficio o de terceros, sin la previa autorización expresa y por escrito del “Instituto”, por lo que éste se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales que correspondan, ante las autoridades competentes.

Asimismo, el “Proveedor” deberá proteger los datos personales obtenidos con motivo del objeto del presente contrato, en cumplimiento a lo previsto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares.

Décima Octava.- Responsabilidad laboral.
El “Proveedor” será el único patrón de todas las personas que intervengan bajo sus órdenes en el desempeño y operación para el cumplimiento del presente contrato, por lo que asume todas las obligaciones y responsabilidades derivadas de la relación laboral, ya sean civiles, penales o de cualquier otra índole, liberando al “Instituto” de cualquiera de ellas, y por ningún motivo se le podrá considerar a este último como patrón sustituto, solidario, beneficiario o intermediario.

Décima Novena.- Incrementos y modificaciones.
En términos de lo establecido por los artículos 61 del “Reglamento”, y 156, 157, 158, 159 y 160 de las “POBALINES”, durante la vigencia del contrato se podrá incrementar el monto o la cantidad de (bienes y/o servicios, según corresponda), siempre que no rebasen en conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente, y el precio del servicio o bienes sea igual al pactado originalmente, debiendo el “Proveedor” entregar la modificación respectiva de la garantía de cumplimiento por dicho incremento.

La modificación del plazo originalmente pactado para la entrega de los bienes y/o prestación de los servicios (según corresponda) sólo procederá por caso fortuito, fuerza mayor o causas atribuibles al “Instituto”. 

Cualquier modificación al presente contrato será establecida por escrito y por mutuo consentimiento de las partes mediante la formalización de un convenio modificatorio.

Vigésima. - Pagos en exceso. 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el “Proveedor”, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales, contados a partir de la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del “Instituto”, de conformidad con lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero del “Reglamento”.

Vigésima Primera.- Caso fortuito o fuerza mayor.
El “Instituto” y el “Proveedor” no serán responsables por cualquier retraso en el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, cuando ello obedezca a caso fortuito o de fuerza mayor debidamente acreditados, por lo que para el caso de presentarse alguno de los supuestos citados, el Administrador del Contrato, de conformidad con lo previsto en el artículo 105, fracción X de las “POBALINES”, podrá otorgar un plazo mayor para la entrega de los bienes y/o prestación de los servicios (según corresponda), ello a solicitud expresa del “Proveedor”. La petición que formule el “Proveedor” deberá constar por escrito y únicamente será procedente con anterioridad a la fecha en que conforme al contrato se haga exigible su cumplimiento.

Vigésima Segunda.- Vicios del consentimiento. 
El “Instituto” y el “Proveedor” reconocen que en la celebración del presente contrato no ha mediado error, dolo, lesión, violencia, mala fe, ni vicio alguno del consentimiento que pudiera invalidarlo o nulificarlo.

Vigésima Tercera.- Notificaciones.
Todas las notificaciones entre las partes se harán por escrito en los domicilios señalados en la declaración II._ y en la Cláusula Sexta del presente contrato, y en caso de que alguno cambie de domicilio, se obliga a comunicarlo por escrito al otro con 15 (quince) días naturales de anticipación, en la inteligencia que de no hacerlo serán válidas las que se practiquen en los domicilios antes señalados.

Vigésima Cuarta.- No discriminación.
En la ejecución del objeto del presente contrato, el “Proveedor” deberá evitar cualquier conducta que implique una discriminación por origen étnico o nacional, género, edad, condición social, salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana, y deberá cumplir con las disposiciones laborales de equidad y género que le correspondan de conformidad con la legislación aplicable.

Vigésima Quinta.- Ética y Conducta.
El “Proveedor”, se compromete a que el personal designado, que preste sus servicios en las instalaciones del “Instituto” para cumplir con el objeto del contrato, se conduzca con respeto y apego a los valores, principios y estándares de comportamiento contenidos en el Código de Ética de la Función Pública Electoral y del Código de Conducta del Instituto Nacional Electoral, mismos que están disponibles en la página oficial del “Instituto”.

Vigésima Sexta.- Jurisdicción y controversias.
Para la interpretación, ejecución, cumplimiento y solución de controversias derivadas del presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa.

Leído el presente contrato y enteradas las partes de su contenido y fuerza legal, lo firman en (número) tantos en la Ciudad de México, el (día) de (mes) de (año).

		Por el “Instituto”


Si aplica: Mtro. Jesús Octavio García González
Apoderada Legal


Licenciado Mario Alfonso Burciaga Esparza
Director de Recursos Materiales y Servicios
Apoderado Legal (Si aplica)


(Nombre)
(cargo)
 Administrador del Contrato


(Nombre)
(cargo)
 Supervisor del Contrato

	Por el “Proveedor”


C. (Nombre)
(si aplica: Representante o Apoderado Legal y/o Representante Común si es participación conjunta)



	


Las firmas que anteceden forman parte del contrato INE/ (número de contrato)/20__ celebrado por el Instituto Nacional Electoral y por la (empresa o nombre de la persona física)
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	Haga Doble Click en el Anexo 10.pdf
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Constancia de recepción de documentos

	Documentación
	Presenta
	Recibe

	6.2 Del Acto de Presentación y Apertura de proposiciones

	De conformidad con el artículo 36 fracción VI del REGLAMENTO, para poder intervenir en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, bastará que los LICITANTES, adjunto a su proposición, presenten escrito en donde su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada para intervenir, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica.
	
	

	4.1 Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica

	a) Manifestación por escrito del representante legal del LICITANTE, bajo protesta de decir Manifestación por escrito del/la representante legal del LICITANTE, bajo protesta de decir verdad, donde señale la existencia legal y personalidad jurídica del LICITANTE y que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada para suscribir la propuesta que presenta para la presente invitación, en el campo correspondiente, se indicará el objeto social o actividad preponderante mediante el cual conste que desempeña las actividades relacionadas con la contratación materia del presente procedimiento Anexo 2.
Debiéndola acompañar de la copia simple por ambos lados de su identificación oficial VIGENTE (credencial para votar, Cédula Profesional con fotografía, pasaporte) tratándose de personas físicas y, en el caso de personas morales, la del representante legal, esto de conformidad con lo señalado en el artículo 64 fracción IX de las POBALINES.
	
	

	b) Manifestación, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en supuesto alguno de los establecidos en los artículos 59 y 78 del REGLAMENTO, Anexo 3 “A” 
	
	

	c) Manifestación, bajo protesta de decir verdad, de estar al corriente en el pago de las obligaciones fiscales y en materia de seguridad social, Anexo 3 “B”
	
	

	d) Manifestación, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en supuesto alguno de los establecidos en el artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, Anexo 3 “C”
	
	

	e) Escrito del LICITANTE en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que por sí mismo o a través de interpósita persona se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos del INSTITUTO, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. Anexo 4 
	
	

	f) Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que es de nacionalidad mexicana. Anexo 5 
	
	

	g) En caso de pertenecer al Sector de MIPYMES, carta en la que manifieste bajo protesta de decir verdad el rango al que pertenece su empresa conforme a la estratificación determinada por la Secretaría de Economía. Anexo 6. 
	
	

	4.2 Oferta técnica

	Documentos que dicen contener, la oferta técnica. 
(Durante el análisis detallado se verificará, que sea elaborada conforme al numeral 2 de la presente convocatoria, no se aceptará escrito o leyenda que solo haga referencia al mismo, y se verificará que contenga los documentos, que en su caso, se soliciten en dicho anexo, debiendo considerar las modificaciones que se deriven de la(s) Junta(s) de Aclaraciones que se celebre(n).)
	
	

	4.3 Oferta económica

	Documentos que dicen contener, la oferta económica.
Debiendo preferentemente requisitar el Anexo 7 de la presente convocatoria.
(Durante el análisis detallado se verificará, que contenga como mínimo los requisitos que en dicho Anexo se solicitan).
	
	



· Los documentos que entrega el LICTANTE, antes relacionados, se reciben sin realizar análisis del contenido, por lo que el cumplimiento se determinará conforme al análisis detallado que se efectué en términos de la convocatoria.

Recibe


__________________________________________________
Representante de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios



NOTAS: 	El presente formato tiene como objetivo señalar y relacionar todos los documentos requeridos en el presente procedimiento, pudiendo agregar aquella documentación que no se encuentre prevista en la relación.

Dicho formato se presentará firmado por el LICITANTE y servirá como constancia de recepción de la documentación que entregue.
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17. Siniestralidad AUTOS INE 2021-2024.xlsx
2024

				GRUPO NACIONAL PROVINCIAL

				AUTOS

				Estudio de Siniestralidad INE



				Siniestralidad Vigencia: Acumulado

				Corte al:  31 de diciembre 2024



								Descripción de la unidad																								Datos delconductor																																				Observación GNP

				Número de siniestro		Número de póliza e inciso		Año 		Marca 		Modelo		Número de motor		Número de serie		Fecha de siniestro		Causa del siniestro		Declaración del asegurado		Tipo desiniestro (pérdida total /parcial y/o robo)		Cobertura afectada		Monto del siniestro		Entidad del siniestro		Nombre		Responsable del accidente		Fecha de reporte		Fecha de arribo del ajustador		Fecha y hora de solicitud de asistencia y defensa legal		Fecha y hora de arribo de asistencia y defensa legal		Tipo de taller de reparación		Nombre del taller de reparación		Fecha de ingreso al taller de reparación		Fecha de valuación		Fecha promesa de entrega		Fecha de entrega		Monto del deducible		Monto de la indemnizacion		Fecha de indemnización		Causa de improcedencias		Monto de improcedencias		ESTATUS		Observación GNP

				111674107		439651340		2007		NI0944		NISSAN PICK UP DOBLE CABINA STD. D.H.		KA24330928A		3N6DD13S17K022100		15/1/2021		COLISION		SIN INFORMACIÓN		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$18,556.25		GUANAJUATO		EDUARDO FLORES LOPEZ		TERCERO		1/15/21 6:00		1/15/21 6:00		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$21,339.69		10/3/2021		-		-		Terminado

				111076535		434632006		2010		NI0518		NISSAN PICK-UP STD. CHASIS LARGO D.H.		KA24451978A		3N6DD23T9AK005504		18/1/2021		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$ -		SAN LUIS POTOSI		ISRAEL ORTIZ VELAZQUEZ		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$0.00		-		-		-		Terminado

				111674289		439655424		2010		NI0518		NISSAN PICK-UP STD. CHASIS LARGO D.H.		KA24451978A		3N6DD23T9AK005504		18/1/2021		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$ -		SAN LUIS POTOSI		ISRAEL ORTIZ VELAZQUEZ		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$0.00		-		-		-		Terminado

				111357851		434611745		2010		NI11		TSURU GS II STD. C/A. AC.		GA16700095Y		3N1EB31S8AK303574		27/1/2021		COLISION		CIRCULABA EN REVERSA POR VIA PRIMARIA		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$18,509.00		CIUDAD DE MÉXICO		YAIR HERNANDEZ GONZALES		ASEGURADO		1/27/21 21:43		1/27/21 21:53		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$21,285.35		15/2/2021		-		-		Terminado

				111359345		434627048		2007		NI05		NISSAN PICK UP DOBLE CABINA STD. D.H.		KA24330420A		3N6DD13S47K022107		28/1/2021		COLISION		venia circulando por la calle juarez y le di un golpe al vehiculo en la parte de atras		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$18,509.00		NUEVO LEÓN		GONZALO CAVAZOS		ASEGURADO		1/27/21 22:11		1/27/21 22:56		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$21,285.35		8/2/2021		-		-		Terminado

				111800777		439649161		2009		GM62		OPTRA STD M EE A.AC.		H. EN KOREA		KL1JJ52ZX9K044977		11/2/2021		COLISION		CHOQUE EN POSTE DE TRAMO AUTOPISTA KM 17820		PERDIDA TOTAL		PERDIDA TOTAL / ACC. AL CONDUCTOR / GASTOS MEDICOS / RESPONSABILIDAD CIVIL		$75,759.50		CIUDAD DE MÉXICO		ALICIA CRUZ		ASEGURADO		2/11/21 21:21		2/11/21 22:00		-		-		-		-		-		-		-		-		$1,383.00		$75,746.91		25/2/2021		-		-		Terminado

				111795852		439655382		2012		CH0808		DODGE H 100 VAN L4 2.4 GASOLINA STD		HECHO EN COREA		KMFWB3XR0CU377715		11/2/2021		COLISION		Anexo en Dua		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$93,392.62		SAN LUIS POTOSI		EMMANUEL FORTINO GONZALEZ		ASEGURADO		2/11/21 17:58		2/11/21 20:10		-		-		TALLER		AUTOTRAC		7/5/2021		6/5/2021		31/5/2021		30/5/2021		$2,982.00		$103,972.21		24/9/2021		-		-		Terminado

				112234497		439654989		2007		NI0944		NISSAN PICK UP DOBLE CABINA STD. D.H.		KA24334345A		3N6DD13S57K021886		25/2/2021		ROBO ESTACIONADO		El día 25 de febrero de 2021 a las catorce horas a llegar a la 12 Junta Distrital Ejecutiva estacione la camioneta nissan sobre la Calle 35 oriente esquina con 8 b sur ya que se encontraba una camioneta dentro de la cochera que obstruia el paso, por ello fui por las llaves de la otra camioneta con el área administrativa y al abrir el portón siendo las catorce horas con quince minutos me di cuenta que la camioneta ya no estaba, al revisar las cámaras vimos como fue robada la misma.		ROBO		ROBO TOTAL		$64,295.00		PUEBLA		BRUNO ARCOS		TERCERO		2/25/21 15:34		2/25/21 15:48		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$73,939.25		16/6/2021		-		-		Terminado

				112287354		439650763		2007		NI05		NISSAN PICK UP DOBLE CABINA STD. D.H.		KA24334708A		3N6DD13S87K022613		26/2/2021		COLISION		ASEGURADO EN ESTACIONAMIENTO DEL VIPS DONDE ES AFECTADO POR UN CRISTALAZO		-		CRISTALES		$1,237.80		CIUDAD DE MÉXICO		VICTOR SALINAS LOPEZ		ASEGURADO		2/27/21 3:18		2/27/21 3:40		-		-		CRISTALES		CRISTAFACIL		26/2/2021		26/2/2021		26/2/2021		26/2/2021		$   - 0		$1,422.32		26/2/2021		-		-		Terminado

				112287206		439650763		2007		NI0944		NISSAN PICK UP DOBLE CABINA STD. D.H.		KA24334708A		3N6DD13S87K022613		26/2/2021		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$ -		ESTADO DE MEXICO		VICTOR SALINAS LOPEZ		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$0.00		-		-		-		Terminado

				112834106		439651241		2009		NI05		NISSAN PICK UP DOBLE CABINA LUJO		KA24413044A		3N6DD23T39K023007		9/3/2021		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$1,640.00		GUANAJUATO		MARIA TRINIDAD CAMARGO		ASEGURADO		3/23/21 11:20		3/23/21 12:39		-		-		CRISTALES		LOF DE MEXICO		9/3/2021		9/3/2021		9/3/2021		9/3/2021		$   - 0		$1,884.85		9/3/2021		-		-		Terminado

				112702600		439654633		2007		NI0944		NISSAN PICK UP DOBLE CABINA STD. D.H.		KA24334562A		3N6DD13S47K022186		12/3/2021		ROBO ESTACIONADO		El 12 de marzo de 2021, aproximadamente las 10.30 horas acudimos a la sede del 12 de Consejo Distrital de Santa Lucia del Camino del IEEPCO, ubicado sobre Calle Geranios # 219 bis, Col. Las Flores Sur, Santa Lucía del Camino, estacionamos la camioneta Nissan en via publica e ingresamos al inmueble por cuestiones laborales. A las 10.40 horas salimos y nos percatamos que ya no estaba la unidad estacionada por lo que llamamos el 911.		ROBO		ROBO TOTAL		$67,361.00		OAXACA		ALMA AGUILAR MELO		TERCERO		3/12/21 17:22		3/12/21 17:53		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$77,464.00		15/11/2022		-		-		Terminado

				112702956		439655697		2007		GM3001		EXPRESS VAN BASE 8 PASAJEROS		71243044		1GNFG15T271243044		12/3/2021		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$1,288.32		SINALOA		RICARDO PADILLA		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		VITROCAR		12/3/2021		12/3/2021		12/3/2021		12/3/2021		$   - 0		$1,481.57		12/3/2021		-		-		Terminado

				112748215		439655218		2007		NI05		NISSAN PICK UP DOBLE CABINA STD. D.H.		KA24330529A		3N6DD13S87K022532		13/3/2021		COLISION		Estaba esperando a que me dieran el paso en una curva y un vehículo March en color blanco impactó la unidad que se manejaba		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / RESPONSABILIDAD CIVIL		$44,159.55		QUERETARO		MAURICIO VARGAS		ASEGURADO		3/13/21 16:38		3/13/21 17:29		-		-		TALLER		SPORT CAR DREAMS PENUELAS		23/3/2021		22/3/2021		15/4/2021		8/5/2021		$1,986.00		$48,499.58		26/5/2021		-		-		Terminado

				112827423		439652876		2007		NI0944		NISSAN PICK UP DOBLE CABINA STD. D.H.		KA24331483A		3N6DD13S27K018766		17/3/2021		COLISION		estaba estacionado junto a el auto que me choco cuando queria salir volteo solo a su derecha y nunca a su izquierda donde estaba estacionado yo y golpeo mi auto en la parte de la salpicadera trasera derecha		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / ACC. AL CONDUCTOR		$ -		JALISCO		OMAR RUVALCABA CORRAL		TERCERO		3/17/21 19:26		3/17/21 19:33		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		-$21,285.35		25/3/2021		-		-		Terminado

				113419717		439653858		2007		NI05		NISSAN PICK UP DOBLE CABINA STD. D.H.		KA24334645A		3N6DD13S97K022295		22/3/2021		ROBO ESTACIONADO		el día 22 de marzo me dirigía al módulo 170251 en el centro de Jiutepec, antes de llegar al módulo estacioné la camioneta Nissan 2007 blanca con logos del INE en la calle motolinia del centro de Jiutepec, a las 11:30 horas fui a la tienda a comprar un agua y cuando regrese ya no estaba el vehículo estacionado dónde lo deje, eran las 11:40 horas de inmediato levanté un reporte al 911 asigna dime el folio 334277.		ROBO		ROBO TOTAL		$67,341.00		MORELOS		RABRINDANATH OBSCURA GUTIERREZ		TERCERO		4/6/21 16:57		4/6/21 17:05		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$77,441.00		15/11/2022		-		-		Terminado

				113326904		439650615		2012		CH0808		DODGE H 100 VAN L4 2.4 GASOLINA STD		HECHO EN COREA		KMFWB3XR4CU378995		30/3/2021		COLISION		SIN INFORMACIÓN		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$4,749.74		ESTADO DE MEXICO		SERGIO ARGUELLO TOLENTINO		ASEGURADO		3/31/21 2:27		3/31/21 2:27		-		-		TALLER		MULTISERVICIOS CARRAL 3		7/4/2021		9/4/2021		24/4/2021		24/4/2021		$3,318.00		$1,646.50		27/5/2021		-		-		Terminado

				113403935		439654930		2007		NI05		NISSAN PICK UP DOBLE CABINA STD. D.H.		KA24330718A		3N6DD13S57K022360		6/4/2021		COLISION		TERCERO SE LE CAE CARGA A NUESTRO ASEGURADO DAÑANDO SU UNIDAD		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / PROTECCION LEGAL		$3,161.00		PUEBLA		ANDRES JIMENEZ TEMOXTLE		TERCERO		4/6/21 11:51		4/6/21 12:44		4,430,821,875		4,430,821,875		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$3,634.00		30/8/2021		-		-		Terminado

				113447023		439652769		2009		NI05		NISSAN PICK UP DOBLE CABINA LUJO		KA24415023A		3N6DD23T39K025310		7/4/2021		COLISION		estando mi vehiculo estacionado fue chocado por un trailer		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$4,422.73		JALISCO		ALEJANDRA GRAJEDA		TERCERO		4/7/21 18:19		4/7/21 18:29		-		-		TALLER		BOUTIQUE CAR SHOW		7/7/2021		7/7/2021		1/8/2021		16/7/2021		$   - 0		-$1,813.86		3/8/2021		-		-		Terminado

				113513949		439649369		2008		NI09		SENTRA PREMIUM A.AC. BA QC STD		MR20282996H		3N1AB61D78L753982		9/4/2021		COLISION		Se anexa declaración en formato GNP.		PERDIDA TOTAL		PERDIDA TOTAL / GASTOS MEDICOS / RESPONSABILIDAD CIVIL		$85,585.00		OAXACA		JOSE MANUEL MENDEZ SANTAELLA		ASEGURADO		4/9/21 14:42		4/9/21 15:11		-		-		TALLER		ROGOZA AUTOMOTRIZ		13/4/2021		17/4/2021		5/6/21		4/28/21		$   - 0		$62,752.92		20/4/2021		-		-		Terminado

				113623920		439656513		2007		NI05		NISSAN PICK UP DOBLE CABINA STD. D.H.		KA24334522A		3N6DD13S67K022139		13/4/2021		COLISION		con el sentido puebla-tlaxcala vengo en el carril de baja y éste vienen espejeo vienes más carros me frenó y no alcanzó a frenar de todo y le doy alcancé a una camioneta este que estaba sobre él sobre el carril estaba estacionada		PERDIDA TOTAL		PERDIDA TOTAL / PROTECCION LEGAL / GASTOS MEDICOS / RESPONSABILIDAD CIVIL		$114,350.11		TLAXCALA		ARMANDO AGUACHI MONTE		ASEGURADO		4/13/21 12:20		4/13/21 12:37		4,434,314,931		4,434,314,931		TALLER		TECNICA AUTOMOTRIZ CHALI		7/5/2021		6/5/2021		5/31/21		5/26/21		$1,821.00		$49,512.24		23/4/2021		-		-		Terminado

				113633697		439650680		2009		NI0517		NISSAN PICK UP DOBLE CABINA LUJO		KA24412462A		3N6DD23T59K022439		13/4/2021		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$606.19		ESTADO DE MEXICO		HECTOR DENOVA		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		CRISTALES Y SERVICIOS		13/4/2021		13/4/2021		13/4/2021		13/4/2021		$   - 0		$697.12		13/4/2021		-		-		Terminado

				113750715		439647918		2008		GM3001		EXPRESS VAN BASE 8 PASAJEROS		HECHO EN U.S.A.		1GNFG154581231514		16/4/2021		COLISION		estando la camioneta estacionada sobre la calle de moneda la encontré con un golpe con las puertas del lado derecho		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$6,743.56		CIUDAD DE MÉXICO		JOSE MANUEL MARTINEZ		TERCERO		4/19/21 16:00		4/19/21 16:06		-		-		TALLER		YOSEMITE AUTOMOTRIZ		21/7/2021		22/7/2021		30/7/2021		28/7/2021		$4,535.00		$2,539.84		12/8/2021		-		-		Terminado

				113885933		439648726		2005		GM07		CHEVROLET LUV DOBLE CABINA LUJO C/A. AC.		HECHO EN CHILE		8GGTFRC115A149707		21/4/2021		COLISION		circulaba por la calle de gote para cruzar thiers incorporarme a Copérnico y me dan el paso se están parando todos y el último carro viene a exceso de velocidad y me impacta		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / RESPONSABILIDAD CIVIL		$34,159.98		CIUDAD DE MÉXICO		ALEJANDRO SOTO SERRANO		ASEGURADO		4/21/21 16:55		4/21/21 17:00		-		-		TALLER		CASARPA AUTOMOTRIZ		22/4/2021		27/4/2021		17/5/2021		26/5/2021		$1,449.00		$37,617.63		3/5/2021		-		-		Terminado

				113957575		439653056		2007		NI05		NISSAN PICK UP DOBLE CABINA STD. D.H.		KA24332697A		3N6DD13S37K019988		23/4/2021		COLISION		Al eccharme para atras yo pense q el veiculo ya abia ingresado no lo vi y le pege		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$18,509.00		JALISCO		CARMEN ESTELA RUBIO		ASEGURADO		4/23/21 15:51		4/23/21 16:08		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$21,285.35		4/5/2021		-		-		Terminado

				114065295		439655291		2007		TO0633		CHEVY MONZA STD. C/A. AC. C		HECHO EN MEXICO		3G1SE51X07S126552		27/4/2021		COLISION		Al momento de incorporarme al Arroyo vehicular para poder ingresar en el vehículo al estacionamiento del INE sentí los los frenos un poco flojos y se me regreso un poco el carro entonces al momento de querer hacer la maniobra Pues fue que no calculé bien la entrada y le pegué en la salpicadera al al vehículo		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$7,076.64		QUERETARO		GISEL JUAREZ RODRIGUEZ		ASEGURADO		4/27/21 15:25		4/27/21 15:37		-		-		TALLER		ANTEL QUERETARO		1/5/2021		30/4/2021		30/5/2021		22/5/2021		$951.00		$7,044.49		25/6/2021		-		-		Terminado

				114211840		439646142		2007		NI05		NISSAN PICK UP DOBLE CABINA STD. D.H.		KA24333710A		3N6DD13SX7K021205		30/4/2021		COLISION		estaba en el semáforo espera la vuelta en el momento que avanzó, el vehículo Vento por querer arrebazarme me impactó en la parte trasera de la camioneta a causa de un vehículo que se me cerró en la parte frontal del vehículo		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / ACC. AL CONDUCTOR		$430.00		CIUDAD DE MÉXICO		JUAN CARLOS GARCIA GONZALEZ		TERCERO		5/1/21 4:17		5/1/21 4:32		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$494.50		20/5/2021		-		-		Terminado

				114217458		439652090		2008		FR06		FORD F-250 PICK UP XL STD 4X4		HECHO EN MEXICO		3FTGF18W88MA26205		1/5/2021		COLISION		ASEGURADO SUFRE VOLCADURA		PERDIDA TOTAL		PERDIDA TOTAL / GASTOS MEDICOS		$121,917.50		GUERRERO		ANTONI JONATHAN MONTES PREVENCIANO		ASEGURADO		5/1/21 12:24		5/1/21 15:02		-		-		TALLER		PINTURAS HORNEADAS DE GUERRERO		21/5/2021		20/5/2021		6/15/21		5/27/21		$2,157.00		$112,940.10		15/11/2022		-		-		Terminado

				114360324		439648452		2009		NI0706		URVAN PANEL LARGA TOLDO ALTO 5 PTAS. STD		QR25706888		JN6AE52S09X018856		6/5/2021		COLISION		VENIA CIRCULANDO SOBRE PASEO DE CICILIA PARA DAR VUELTA EN NIMES YA ESTANDO CASI EN L ESQUINA YA DANDO DA VUELTA DEREPENTE SALIO EL OTRO COCHE AVEO Y ME IMPACTO DE MI LADO DERECHO DE LA MITAD HACIA ATRÁS DEL VEHICULO YO VOY POR EL CARRIL MEDIO IZQUIERDO YA QUE HAY VEHÍCULOS ESTACIONADOS EN TODO EL CARRIL DERECHO		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$ -		CIUDAD DE MÉXICO		ARMANDO VARGAS GARCIA		ASEGURADO		5/6/21 17:04		5/6/21 17:14		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$0.00		-		-		-		Terminado

				114508492		439644881		2009		NI0517		NISSAN PICK UP DOBLE CABINA LUJO		KA24410775A		3N6DD23TX9K020590		11/5/2021		COLISION		venía por la por la calle me voy a meter a la escuela Y entonces es mejor el carril derecho mejor el carril izquierdo y para meterme Oye no había carro cuando lo metí y apareció la señora y éste le pegué Bueno ella chocó con la unidad del INE en la parte de atrás y estaba		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$3,000.00		BAJA CALIFORNIA		MICHELLE LOZANO		ASEGURADO		5/11/21 16:49		5/11/21 17:00		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$3,450.00		9/3/2022		-		-		Terminado

				114703762		439645060		2001		FR2602		ECONOLINE WAGON XL V8 8 PAS.		SIN NUMERO		1FMRE11211HA67624		17/5/2021		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$4,948.00		BAJA CALIFORNIA SUR		JESUS PATRON		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		VITROCAR		17/5/2021		17/5/2021		17/5/2021		17/5/2021		$   - 0		$5,690.20		17/5/2021		-		-		Terminado

				114780554		439646126		2007		NI0523		NISSAN PICK UP DOBLE CABINA STD. D.H.		KA24334504A		3N6DD13SX7K022113		19/5/2021		ROBO ESTACIONADO		SIN INFORMACIÓN		ROBO		ROBO TOTAL		$78,180.09		CIUDAD DE MÉXICO		RAFAEL ROMERO TABLEROS		TERCERO		5/19/21 17:29		5/19/21 17:33		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$14,562.28		10/11/2022		-		-		Terminado

				114912702		439651084		2005		GM0702		CHEVROLET LUV DOBLE CABINA LUJO C/A. AC.		HECHO EN CHILE		8GGTFRC195A141404		23/5/2021		COLISION		Estaba estacionado mi vehículo y se fue de repente golpeando al vehículo de frente en la parte trasera		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$ -		ESTADO DE MEXICO		MOISES GARCIA MOLINA		ASEGURADO		5/23/21 16:28		5/23/21 16:40		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$0.00		-		-		-		Terminado

				114971781		439654435		2005		GM0702		CHEVROLET LUV DOBLE CABINA LUJO C/A. AC.		H. EN CHILE		8GGTFRC115A141610		25/5/2021		COLISION		Al momento de salir de un cajon de estacionamiento, no me percate de que estaba volteado el volante y por consecuencia golpee al carro de a lado		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$6,433.80		NUEVO LEÓN		JOSE ESTRADA		ASEGURADO		5/25/21 17:24		5/25/21 17:47		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$7,398.87		6/7/2021		-		-		Terminado

				115156697		439653817		2007		NI0944		NISSAN PICK UP DOBLE CABINA STD. D.H.		KA24336066A		3N6DD13S77K023915		31/5/2021		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$618.24		MORELOS		SEDIEL SANTIAGO BARRIOS		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		VITROCAR		31/5/2021		31/5/2021		31/5/2021		31/5/2021		$   - 0		$710.98		31/5/2021		-		-		Terminado

				115158537		439645284		2009		NI0517		NISSAN PICK UP DOBLE CABINA LUJO		KA24415002A		3N6DD23T19K025290		31/5/2021		COLISION		siendo las 00:50 minutos, descendieron de 3 autobuses un grupo de al menos 50 jovenes y empezaron a vaandalizar los vehiculos con piedras, tubos y bombas molotov ya que se encontraban en el estacionamiento de la 06 junta distrital ejecutiva en el estado de chiapas, dañando la unidad en diferentes partes.		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$11,116.10		CHIAPAS		HILDA FLORES NURICUNDO		TERCERO		5/31/21 16:40		5/31/21 16:58		-		-		TALLER		K-83 FORMA Y COLOR AUTOMOTRIZ		4/6/2021		5/6/2021		13/6/2021		17/6/2021		$   - 0		$12,783.52		14/9/2021		-		-		Terminado

				115240756		439645979		2009		NI0517		NISSAN PICK UP DOBLE CABINA LUJO		KA24412450A		3N6DD23T49K022433		2/6/2021		COLISION		AL HACER MANIOBRA DE REVERSA SOBRE LA LIMAS ESQ TEJOCOTES LE PEGO AL ESPEJO LATERAL DERECHO DE UN AUTO NISSAN SENTRA ESTACIONADO		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$1,558.25		CIUDAD DE MÉXICO		ANAHI JARDELIA BELLO VIDAÑA		ASEGURADO		6/2/21 17:32		6/2/21 17:43		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$1,791.99		23/6/2021		-		-		Terminado

				115331472		439649302		2008		NI09		SENTRA PREMIUM A.AC. BA QC AUT		MR20293526H		3N1AB61D98L762280		4/6/2021		COLISION		ASEGURADO RESPONSABLE POR ALCANCE TERCERO		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$77,112.76		CIUDAD DE MÉXICO		ANDRES GONZALEZ VERA		ASEGURADO		6/4/21 21:09		6/4/21 21:50		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$88,679.67		17/6/2021		-		-		Terminado

				115370157		439646142		2007		NI05		NISSAN PICK UP DOBLE CABINA STD. D.H.		KA24333710A		3N6DD13SX7K021205		6/6/2021		COLISION		ASEGURADO RESPONSABLE POR VUELTA A LA DERECHA		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / RESPONSABILIDAD CIVIL		$9,151.05		CIUDAD DE MÉXICO		CARLOS ENRIQUE OLVERA SALDIVAR		ASEGURADO		6/6/21 14:34		6/6/21 14:57		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$10,522.56		25/6/2021		-		-		Terminado

				115444606		439656323		2009		NI05		NISSAN PICK UP DOBLE CABINA LUJO		KA24410819A		3N6DD23TX9K020668		8/6/2021		COLISION		ASEGURADO RESPONSABLE		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / RESPONSABILIDAD CIVIL		$26,997.32		TAMAULIPAS		NAZARIO LEON DIAZ DE LEON		ASEGURADO		6/8/21 21:58		6/8/21 22:11		-		-		TALLER		LACUCHILLA / RENOVADORA AUTOMOTRIZ LA CUCHILLA		13/6/2021		12/6/2021		2/7/2021		17/6/2021		$2,178.00		$28,541.07		1/7/2021		-		-		Terminado

				115687436		439653825		2007		NI0944		NISSAN PICK UP DOBLE CABINA STD. D.H.		KA24336858A		3N6DD13S87K024670		15/6/2021		ROBO ESTACIONADO		SIN INFORMACIÓN		ROBO		ROBO TOTAL		$63,735.00		MORELOS		ARTURO CABRERA ALVAREZ		TERCERO		6/15/21 19:10		6/15/21 19:36		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$73,582.75		15/11/2022		-		-		Terminado

				115701781		439648635		2007		NI0523		NISSAN PICK UP DOBLE CABINA STD. D.H.		KA24336247A		3N6DD13SX7K024072		15/6/2021		ROBO ESTACIONADO		el vehículo estaba estacionado y al regresar ya no estaba		ROBO		ROBO TOTAL		$66,770.00		CIUDAD DE MÉXICO		JULIO TEPANECATL GUTIERREZ		TERCERO		6/16/21 15:34		6/16/21 15:41		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$77,073.00		15/11/2022		-		-		Terminado

				116084898		439650581		2009		TO0633		DODGE JOURNEY SXT PREMIUM		HECHO EN MEXICO		3D4GG47B39T556153		28/6/2021		COLISION		yo iba por la carretera de Huitzilac Zempoala la altura del kilómetro 8 Me encontré con unas piedras que no pude esquivar ya que estaba lloviendo y con mucha neblina.		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$36,279.68		ESTADO DE MEXICO		OSCAR ALBERTO CIPRIAN NIETO		ASEGURADO		6/28/21 8:09		6/28/21 9:43		-		-		TALLER		SUMMA AUTOMOTORES / RENOVACION AUTOMOTRIZ TOLUCA		7/7/2021		7/7/2021		1/8/2021		26/8/2021		$2,169.00		$39,227.28		4/1/2022		-		-		Terminado

				116322587		439651423		2005		GM07		CHEVROLET LUV CHASIS CABINA		HECHO EN CHILE		8GGTFRC155A149239		5/7/2021		COLISION		ASEGURADO DA ALCANCE A TERCERO		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / RESPONSABILIDAD CIVIL		$27,480.00		GUANAJUATO		ECHEVERRIA MILLAN, J NABOR		ASEGURADO		7/5/21 16:33		7/5/21 16:48		-		-		TALLER		SERVICIO AUTOMOTRIZ MORAN		-		-		-		-		$1,446.00		$29,939.10		15/7/2021		-		-		Terminado

				116409640		439650185		2007		NI0706		URVAN PANEL LARGA TOLDO ALTO 5 PTAS. STD		KA24986418X		JN6FE52S27X584388		7/7/2021		COLISION		AL SALIR DEL CAJÓN DEL ESTACIONAMIENTO ME FIJÉ EN MIS ESPEJOS NO VI NADIE ATRÁS OTRO VEHÍCULO IBA SALIENDO DEL ESTACIONAMIENTO EN REVERSA Y PEGAMOS		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$360.00		COLIMA		LUIS CONSTATINO CRUZ MEZA		ASEGURADO		7/7/21 17:38		7/7/21 18:07		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$414.00		17/5/2022		-		-		Terminado

				116450230		439650847		2007		NI05		NISSAN PICK UP DOBLE CABINA STD. D.H.		KA24330948A		3N6DD13S97K019929		8/7/2021		INUNDACION		ASEGURADO SUFRE INUNDACION EN SU AUTOMOVIL		PERDIDA TOTAL		PERDIDA TOTAL		$75,757.00		CIUDAD DE MÉXICO		INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL		ASEGURADO		7/8/21 17:53		7/8/21 18:00		-		-		TALLER		CENTRO DE REPARACION AUTOMOTRIZ CAR GUS		10/7/2021		10/7/2021		-		7/17/21		$   - 0		-$903.03		15/11/2022		-		-		Terminado

				116443714		439656174		2007		GM3001		EXPRESS VAN BASE 8 PASAJEROS		HECHO EN MEXICO		1GNFG15T271244159		8/7/2021		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$1,288.00		TABASCO		CARLOS ZENTEÑO DIAZ		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		CRISTAFACIL		8/7/2021		8/7/2021		8/7/2021		8/7/2021		$   - 0		$1,481.20		8/7/2021		-		-		Terminado

				116558594		439656968		2007		NI05		NISSAN PICK UP DOBLE CABINA STD. D.H.		KA24335493A		3N6DD13S17K023425		12/7/2021		COLISION		ASEGURADO PIERDE CONTROL Y CHOCA CONTRA POSTE DE CFE		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$19,921.21		YUCATAN		LIZAMA CHAN, VICTOR RENAN		ASEGURADO		7/12/21 15:37		7/12/21 15:52		-		-		TALLER		2020 SERVICIO AUTOMOTRIZ SA DE CV		14/7/2021		15/7/2021		2/8/2021		2/8/2021		$1,782.00		$20,860.09		16/8/2021		-		-		Terminado

				116609306		439657354		2007		NI0944		NISSAN PICK UP DOBLE CABINA STD. D.H.		KA24330872A		3N6DD13S87K019923		13/7/2021		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$652.87		ZACATECAS		BENIGNA DE LEON PITONES		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		VITROCAR		13/7/2021		13/7/2021		13/7/2021		13/7/2021		$   - 0		$750.80		13/7/2021		-		-		Terminado

				116729302		439654237		2010		NI05		NISSAN PICK-UP STD. CHASIS LARGO D.H.		KA24453982A		3N6DD23T8AK006630		16/7/2021		COLISION		ASEGURADO RESPONSABLE POR REBASE LATERAL		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$18,509.00		NUEVO LEÓN		ALEJANDRO MORENO LOPEZ		ASEGURADO		7/16/21 21:43		7/16/21 21:51		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$21,285.35		28/7/2021		-		-		Terminado

				117093443		439649310		2008		TO0633		SENTRA PREMIUM A.AC. BA QC AUT		MR20290050H		3N1AB61D58L759912		28/7/2021		COLISION		Circulando por la lateral de periférico Sur carril derecho a la altura de la puerta 2 del Instituto Nacional Electoral, con la direccional encendida para dar vuelta a la derecha y entrar a dicho instituto, escucho un claxon y acto seguido siento y escucho que una motocicleta se estrella del lado derecho del vehículo dañando puerta, salpicadera y espejo del vehículo conducido.		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / PROTECCION LEGAL		$2,135.00		CIUDAD DE MÉXICO		FRANCISCO ZUÑIGA		TERCERO		7/28/21 20:33		7/28/21 20:37		4,440,596,944		4,440,596,944		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$2,455.25		19/10/2022		-		-		Terminado

				117222752		439655804		2007		NI0523		NISSAN PICK UP DOBLE CABINA STD. D.H.		KA24335971A		3N6DD13SX7K023813		2/8/2021		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$190.32		SINALOA		JOSE RAFAEL CARO MEZA		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		VITROCAR		2/8/2021		2/8/2021		2/8/2021		2/8/2021		$   - 0		$218.87		2/8/2021		-		-		Terminado

				117356873		439650953		2004		GM0702		CHEVROLET LUV DOBLE CABINA LUJO C/A. AC.		IMPORTADO		8GGTFRC194A129266		5/8/2021		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$784.00		ESTADO DE MEXICO		ORLANDO CASAS		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		CRISTALES Y SERVICIOS		5/8/2021		5/8/2021		5/8/2021		5/8/2021		$   - 0		$901.60		5/8/2021		-		-		Terminado

				118226612		439655739		2007		NI2105		URVAN DX LARGA STD. C/A. AC.		KA24804279X		JN6FE52S27X585539		31/8/2021		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$1,366.30		SINALOA		ALEJANDRO BRINGAS		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		VITROCAR		31/8/2021		31/8/2021		31/8/2021		31/8/2021		$   - 0		$1,571.25		31/8/2021		-		-		Terminado

				118225309		439655754		2009		NI0517		NISSAN PICK UP DOBLE CABINA LUJO		KA24411117A		3N6DD23T09K021019		1/9/2021		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$600.00		SINALOA		LAURA BELTRAN		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		VITROCAR		1/9/2021		1/9/2021		1/9/2021		1/9/2021		$   - 0		$690.00		1/9/2021		-		-		Terminado

				118225432		439655846		2010		TO0633		TSURU GS II STD. C/A. AC.		GA16734688Y		3N1EB31S2AK332102		1/9/2021		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$ -		SINALOA		ESTEFANIA VEGA		ASEGURADO		9/1/21 11:01		9/1/21 11:28		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$0.00		-		-		-		Terminado

				118227347		439655812		2003		DD01		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24139745A		3N6CD12S33K043795		1/9/2021		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$627.20		SINALOA		CRISTINA ALVAREZ		ASEGURADO		9/1/21 17:00		9/1/21 17:18		-		-		CRISTALES		VITROCAR		1/9/2021		1/9/2021		1/9/2021		1/9/2021		$   - 0		$721.28		1/9/2021		-		-		Terminado

				118227495		439655788		2007		NI0944		NISSAN PICK UP DOBLE CABINA STD. D.H.		KA24334215A		3N6DD13S37K022048		1/9/2021		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$627.20		SINALOA		CRISTINA ALVAREZ		ASEGURADO		9/1/21 17:03		9/1/21 17:18		-		-		CRISTALES		VITROCAR		1/9/2021		1/9/2021		1/9/2021		1/9/2021		$   - 0		$721.28		1/9/2021		-		-		Terminado

				119422616		439652975		2007		NI05		NISSAN PICK UP DOBLE CABINA STD. D.H.		KA24335542A		3N6DD13S37K023457		6/10/2021		COLISION		ASEGURADO RESPONSABLE POR GOLPE A AUTO ESTACIONADO		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / RESPONSABILIDAD CIVIL		$31,945.50		JALISCO		ORTEGA SANCHEZ, CLAUDIA BERENICE		ASEGURADO		10/6/21 20:54		10/6/21 21:20		-		-		TALLER		AUTO SERVICIO CLARK		10/10/2021		20/10/2021		1/11/2021		28/10/2021		$4,188.00		$34,329.23		4/11/2021		-		-		Terminado

				119606887		439648338		2011		TO0606		RAV4 BASE AUT.		2ARE317281		2T3KF9DV1BW086256		12/10/2021		COLISION		siendo martes 12 de octubre sobre calzada de Tlalpan y la estación de el tren ligero textitlan un taxista de la CDMX con placas A0587L impacta a un coche aveo por la parte trasera el cual derivado del impacto me alcanza a pegar en la parte trasera de la camioneta rav 4 blanca		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$ -		CIUDAD DE MÉXICO		ALEJANDRO AGUILAR DOMINGUEZ		TERCERO		10/12/21 13:55		10/12/21 14:06		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$0.00		-		-		-		Terminado

				119745412		439647793		2009		CH51		DODGE JOURNEY SXT PREMIUM		HECHO EN MEXICO		3D4GG47B79T565924		15/10/2021		COLISION		ASEGURADO RESPONSABLE POR SALTARSE ALTO		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / GASTOS MEDICOS / REPONSABILIDAD CIVIL		$37,388.46		CIUDAD DE MÉXICO		AGUAYO FIGUEROA, JONATHAN DAVID		ASEGURADO		10/15/21 18:49		10/15/21 19:01		-		-		TALLER		AUTOS E IMAGEN		20/10/2021		20/10/2021		16/11/2021		5/12/2021		$2,160.00		$40,512.73		26/10/2021		-		-		Terminado

				119983831		439657313		2007		NI0523		NISSAN PICK UP DOBLE CABINA STD. D.H.		KA24335804A		3N6DD13S97K023723		21/10/2021		COLISION		circulaba de pinos a ojuelos y y al llegar al entronque de jaulas de abajo se me atravesó una vaca que salio del lado y no pude esquivar y le pegue		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$7,376.22		ZACATECAS		JESUS ARCANA		ASEGURADO		10/22/21 17:40		10/22/21 18:06		-		-		TALLER		CENTRO DE SERVICIO AUTOMOTRIZ ESTETICA AUTOMOTIVA AUTOS		27/10/2021		5/11/2021		23/11/2021		19/11/2021		$2,094.00		$6,074.55		8/12/2021		-		-		Terminado

				120197942		439649146		2012		NI11		NISSAN TSURU GS I STD.		GA16822573Y		3N1EB31S6CK302412		28/10/2021		COLISION		ASEGURADO RESPONSABLE POR CAMBIO DE CARRIL		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$18,509.00		CIUDAD DE MÉXICO		LEON PEREZ, HUMBERTO ALEJANDRO		ASEGURADO		10/28/21 21:32		10/28/21 21:44		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$21,285.35		10/11/2021		-		-		Terminado

				120438130		439655598		2007		NI0944		NISSAN PICK UP DOBLE CABINA STD. D.H.		KA24333617A		3N6DD13S67K021167		5/11/2021		ROBO ESTACIONADO		El día cinco de noviembre se acudió por instrucciones de la vocalía de organización del INE para visitar la escuela secundaria José Vasconcelos ubicada en la colonia San José del Barro en Soledad de Graciano Sánchez.El objetivo era entrevistar a la directora del plantel para recabar datos de cuantos alumnos cuentan para poder llevar la cantidad adecuada de encuestas para la consulta infantil. El vehículo la camioneta de doble cabina y campar se estacionó frente a la entrada principal de escuela.		ROBO		ROBO TOTAL		$20,188.31		SAN LUIS POTOSI		RODOLFO ORTIZ BALBUENA		TERCERO		11/5/21 17:13		11/5/21 17:27		-		-		-		-		-		-		-		-		$6,550.00		$15,684.06		10/3/2022		-		-		Terminado

				120825310		439647405		2013		TO0633		AVEO A COMFORT		HECHO EN MEXICO		3G1TA5AFXDL141508		16/11/2021		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$440.00		CIUDAD DE MÉXICO		FABIOLA GARCIA JUAREZ		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		CRISTALES Y SERVICIOS		16/11/2021		16/11/2021		16/11/2021		16/11/2021		$   - 0		$506.00		16/11/2021		-		-		Terminado

				120873328		439655879		2009		TO0633		DODGE JOURNEY SXT PREMIUM		HECHO EN MEXICO		3D4GG47B89T528137		18/11/2021		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$ -		SONORA		RICARDO VALLE ANAYA		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$0.00		-		-		-		Terminado

				120873468		439656158		2008		TO0633		SENTRA PREMIUM A.AC. BA QC STD		MR20294878H		3N1AB61D78L764562		18/11/2021		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$ -		SONORA		RICARDO VALLE ANAYA		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$0.00		-		-		-		Terminado

				120873575		439656133		2003		DD01		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24138570A		3N6CD12S43K043708		18/11/2021		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$ -		SONORA		RICARDO VALLE ANAYA		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$0.00		-		-		-		Terminado

				120988902		439645995		2010		NI0518		NISSAN PICK-UP STD. CHASIS LARGO D.H.		KA24451875A		3N6DD23T4AK005409		22/11/2021		COLISION		SIN INFORMACIÓN		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / GASTOS MEDICOS		$9,580.97		CHIHUAHUA		RAMON CORPUS PEREZ		TERCERO		11/22/21 19:56		11/22/21 20:15		-		-		TALLER		TALLER CHAMIN		28/12/2021		27/12/2021		20/1/2022		19/1/2022		$   - 0		-$10,267.23		18/4/2022		-		-		Terminado

				121152185		439652769		2009		NI05		NISSAN PICK UP DOBLE CABINA LUJO		KA24415023A		3N6DD23T39K025310		26/11/2021		COLISION		COLISION		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$7,627.79		JALISCO		MARIO SD		ASEGURADO		11/26/21 16:06		11/26/21 16:15		-		-		TALLER		BOUTIQUE CAR SHOW		15/12/2021		20/12/2021		4/1/2022		23/12/2021		$2,532.00		$5,860.16		20/1/2022		-		-		Terminado

				121391577		439655838		2007		NI0944		NISSAN PICK UP DOBLE CABINA STD. D.H.		KA24334288A		3N6DD13S37K021837		2/12/2021		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$555.52		SINALOA		ENRIQUE RAMIREZ		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		VITROCAR		2/12/2021		2/12/2021		2/12/2021		2/12/2021		$   - 0		$638.85		2/12/2021		-		-		Terminado

				121426985		439648163		2001		TO0633		FORD F-350 XL ESTACAS		1MA19590		3FEKF36L81MA19590		3/12/2021		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$811.20		CIUDAD DE MÉXICO		SILVIA LOPEZ GUEVARA		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		CRISTALES Y SERVICIOS		3/12/2021		3/12/2021		3/12/2021		3/12/2021		$   - 0		$932.88		3/12/2021		-		-		Terminado

				121535181		439652611		2012		CH0808		DODGE H 100 VAN L4 2.4 GASOLINA STD		HECHO EN COREA		KMFWB3XR6CU377895		7/12/2021		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$3,686.97		JALISCO		ROSARIO LIZETH MOYEDA RUIZ		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		LOF DE MEXICO		7/12/2021		7/12/2021		7/12/2021		7/12/2021		$   - 0		$4,240.02		7/12/2021		-		-		Terminado

				121536288		439652611		2012		CH0808		DODGE H 100 VAN L4 2.4 GASOLINA STD		HECHO EN COREA		KMFWB3XR6CU377895		7/12/2021		COLISION		AUTOAJUSTE CL		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$ -		JALISCO		ROSARIO LIZETH MOLLEDA RUIZ		ASEGURADO		12/7/21 18:29		12/7/21 18:33		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$0.00		-		-		-		Terminado

				122235054		439647546		2012		HO0101		HONDA		64311506		WB1013609CZF80807		27/12/2021		COLISION		DANO EN MALETERO		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / RESPONSABILIDAD CIVIL		$20,782.00		CIUDAD DE MÉXICO		ALEJANDRO LOBACO GARCIA		ASEGURADO		12/27/21 14:52		12/27/21 14:57		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$23,899.30		30/3/2022		-		-		Terminado

				123113052		487713794		2007		NI05		NISSAN PICK UP DOBLE CABINA STD. D.H.		KA24326311A		3N6DD13S37K014340		26/1/2022		COLISION		COLISION		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / ACC. AL CONDUCTOR / GASTOS MEDICOS		$5,883.06		NAYARIT		PALOMINOS ZUNIGA, MARIA GUADALUPE		ASEGURADO		1/26/22 23:09		1/26/22 23:20		-		-		TALLER		TALLER EL LAMINAS		27/1/2022		29/1/2022		13/2/2022		2/3/2022		$   - 0		-$14,519.83		5/4/2022		-		-		Terminado

				123148264		487714388		2005		GM0702		CHEVROLET LUV DOBLE CABINA LUJO C/A. AC.		H. EN CHILE		8GGTFRC155A141464		27/1/2022		COLISION		El vehículo, CHEVROLET placas RY40368 estaba estacionado afuera del INE. Una camioneta roja con placas RY43378 venía a alta velocidad en reversa, sobre Prolongación de Yagul, Impactó la facia de la camioneta por el lado izquierdo, causando daños en toda la facia arrancándola junto con el faro. También dejó rayones en la puerta izquierda y desprendió la base del volante. Se dio a la fuga, pero compañeros del trabajo lo siguieron y lo alcanzaron a 5 cuadras de las oficinas del INE.		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$25,365.03		OAXACA		ALMA AGUILAR		TERCERO		1/27/22 22:14		1/27/22 22:45		-		-		TALLER		TALLER MECANICO INDUSTRIAL		3/2/2022		4/2/2022		26/2/2022		2/3/2022		$   - 0		$10,769.78		17/3/2022		-		-		Terminado

				123243420		487708646		2007		NI0944		NISSAN PICK UP DOBLE CABINA STD. D.H.		KA24336034A		3N6DD13S87K023891		31/1/2022		COLISION		Al momento de salir de reversa del cajón de estacionamiento me pegué demasiado al vehículo que se encontraba la izquierda de mí y por ir volteando hacia atrás sin querer le pega al otro vehículo en la parte trasera de su lado derecho		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$12,152.51		CIUDAD DE MÉXICO		MIGUEL IBARRA		ASEGURADO		1/31/22 18:32		1/31/22 18:46		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$13,975.39		22/3/2022		-		-		Terminado

				123787707		487707762		2013		TO0633		AVEO A COMFORT		HECHO EN MEXICO		3G1TA5AF3DL159882		16/2/2022		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$440.00		CIUDAD DE MÉXICO		JOSE ARTURO CARMONA OCHOA		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		CRISTALES Y SERVICIOS		16/2/2022		16/2/2022		16/2/2022		16/2/2022		$   - 0		$506.00		16/2/2022		-		-		Terminado

				124009986		487703282		2017		HO0101		HONDA		P513158723		JS1C733B9H2102057		23/2/2022		COLISION		SIN INFORMACIÓN		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$6,788.32		CIUDAD DE MÉXICO		GABRIEL FUNES DOMÍNGUEZ		ASEGURADO		2/23/22 17:00		2/23/22 17:03		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$7,806.57		4/5/2022		-		-		Terminado

				124045428		487707648		2017		TO06		RAV4 XLE 2.5L AUT.		2ARN338051		2T3RFREV4HW557144		24/2/2022		COLISION		COLISION		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / ACC. AL CONDUCTOR / GASTOS MEDICOS		$15,346.31		MEXICO		DAVID TORRES AREVALO		TERCERO		2/24/22 14:08		2/24/22 15:00		-		-		TALLER		CASARPA AUTOMOTRIZ		7/3/2022		12/3/2022		24/3/2022		18/3/2022		$   - 0		-$3,637.09		12/4/2022		-		-		Terminado

				124096058		487716094		2007		NI05		NISSAN PICK UP DOBLE CABINA STD. D.H.		KA24336028A		3N6DD13S17K023876		25/2/2022		COLISION		COLISION		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$18,509.00		TAMAULIPAS		JUAN ENRIQUE LOPEZ		ASEGURADO		2/25/22 19:00		2/25/22 19:14		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$21,285.35		8/3/2022		-		-		Terminado

				124170325		487708711		2004		NI05		NISSAN PICK UP LARGA STD.		KA24159419A		3N6CD12S34K046875		28/2/2022		COLISION		COLISION		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / RESPONSABILIDAD CIVIL		$46,079.03		CIUDAD DE MÉXICO		PABLO ENRIQUE ROMERO GONZALE		ASEGURADO		2/28/22 19:39		2/28/22 19:40		-		-		TALLER		CIRASA		1/3/2022		4/3/2022		24/3/2022		2/4/2022		$1,746.00		$50,982.97		21/6/2022		-		-		Terminado

				124206590		487707556		2001		CH03		DODGE RAM 3500 CUSTOM		HECHO EN MEXICO		3B6MC365X1M522523		1/3/2022		COLISION		NUESTRO ASEGURADO ES RESPONSABLE POR MANIOBRA DE INCORPORACIÓN AL SALIR DEL CAJÓN DEL ESTACIONAMIENTO		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$1,924.99		CIUDAD DE MÉXICO		CARLOS TADEO DE JESUS VILCHIS		ASEGURADO		3/1/22 11:17		3/1/22 11:21		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$2,213.74		23/3/2022		-		-		Terminado

				124302357		487715484		2007		NI0944		NISSAN PICK UP DOBLE CABINA STD. D.H.		KA24334387A		3N6DD13S37K021935		3/3/2022		COLISION		carretera mocorito culiacan km 8 circulaba de oriente a poniente por la carretera de mocorito a guamuchil y a la altura del kilometro 8 una camioneta que hiba adelante de mi bajo la velocidad para dar vuelta a la izquierda y yo venia rebasando y le choque por atras		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / RESPONSABILIDAD CIVIL		$44,295.60		SINALOA		JORGE LUIS LUNE RAYA		ASEGURADO		3/3/22 15:02		3/3/22 16:48		-		-		TALLER		TALLER PILAR		13/4/2022		14/3/2022		5/5/2022		22/7/2022		$2,310.00		$48,283.44		19/5/2022		-		-		Terminado

				124493958		487712689		2007		NI05		NISSAN PICK UP DOBLE CABINA STD. D.H.		KA24335631A		3N6DD13S57K023475		7/3/2022		COLISION		COLISION		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$5,453.37		JALISCO		MARIO ENCINA MOSQUEDA		TERCERO		3/9/22 15:54		3/9/22 16:09		-		-		TALLER		BOUTIQUE CAR SHOW		29/3/2022		31/3/2022		15/4/2022		21/4/2022		$2,310.00		$3,614.88		17/6/2022		-		-		Terminado

				124592973		487707911		2007		FR26		ECONOLINE E-350 WAGON XL 15 PAS. V8 5.4		SIN NUMERO		1FBSS31L77DA10769		11/3/2022		COLISION		NUESTRO ASEGURADO ES RESPONSABLE POR MANIOBRA DE REVERSA		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$18,509.00		ZACATECAS		ANDRES ESCARCIA LOPEZ		ASEGURADO		3/11/22 18:31		3/11/22 19:24		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$21,285.35		23/3/2022		-		-		Terminado

				124832650		487708281		2011		TO06		RAV4 BASE AUT.		2ARE281425		2T3KF9DVXBW073358		17/3/2022		COLISION		COLISION		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / ACC. AL CONDUCTOR / GASTOS MEDICOS		$53,549.31		CIUDAD DE MÉXICO		ALEJANDRO AGUILAR DOMINGUEZ		TERCERO		3/17/22 19:55		3/17/22 20:37		-		-		TALLER		MEDALL MOTORS CARS		24/3/2022		26/3/2022		16/4/2022		8/6/2022		$   - 0		$40,296.36		21/7/2022		-		-		Terminado

				124818428		487715666		2010		NI05		NISSAN PICK-UP STD. CHASIS LARGO D.H.		KA24454785A		3N6DD23T8AK008040		17/3/2022		COLISION		COLISION		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$361.00		SONORA		CARMEN FERNANDA RIVERA BERNAL		ASEGURADO		3/17/22 21:52		3/17/22 22:12		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$414.00		8/6/2022		Afectado sin costo		-		Terminado

				124876160		487711988		2004		DD01		NISSAN PLATINA Q C/A.		Q100134		3N1JH01S54L085586		18/3/2022		COLISION		Estaba parado en el semáforo, se pone en verde, arranco y al coche de adelante se le apaga y le doy el percance		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$4,336.57		GUANAJUATO		CARLOS ARTURO HERNANDEZ RIOS		ASEGURADO		3/19/22 2:22		3/19/22 2:53		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$4,987.06		9/5/2022		-		-		Terminado

				124980038		487708273		2011		TO0606		RAV4 BASE AUT.		2ARE317281		2T3KF9DV1BW086256		23/3/2022		COLISION		circulando por la autopista de guadalajara sufrió un golpe con una piedra en la parte trasera a un costado de la llanta de atrás del chofer		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$3,792.05		CIUDAD DE MÉXICO		SALVADOR GUERRERO RUIZ		ASEGURADO		3/23/22 16:37		3/23/22 16:54		-		-		TALLER		AUTOS E IMAGEN		27/4/2022		29/4/2022		20/5/2022		4/5/2022		$4,119.00		-$375.99		1/7/2022		-		-		Terminado

				124982521		487710196		2007		TO0203		COROLLA LE QC		1ZZ8585363		2T1BR32E57C759462		23/3/2022		COLISION		venia en carretera a la ciudad de México a entregar vehiculo y en carretera caí en un hoyo y el rin se daño. el ine me indica realizar reporte		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$1,252.00		CIUDAD DE MÉXICO		NOE ALEJANDRO ALVARADO MUÑOZ		ASEGURADO		3/23/22 11:25		3/23/22 11:34		-		-		TALLER		AUTOS E IMAGEN		19/4/2022		20/4/2022		12/5/2022		3/5/2022		$1,806.00		-$637.10		28/6/2022		-		-		Terminado

				124984337		487708208		2011		TO0633		RAV4 BASE AUT.		2ARE322309		2T3ZF9DV7BW087636		23/3/2022		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$1,424.64		CIUDAD DE MÉXICO		BALTAZAR JACOBO VILLANUEVA		ASEGURADO		3/23/22 12:00		3/23/22 12:07		-		-		CRISTALES		CRISTALES Y SERVICIOS		23/3/2022		23/3/2022		23/3/2022		23/3/2022		$   - 0		$1,638.34		23/3/2022		-		-		Terminado

				125203430		487712218		2007		GM3001		EXPRESS VAN BASE 8 PASAJEROS		HECHO EN MEXICO		1GNFG15T071251434		29/3/2022		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$7,137.20		HIDALGO		NESTOR GALLARDO		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		ROTO CRISTALES Y PARTES		29/3/2022		29/3/2022		29/3/2022		29/3/2022		$   - 0		$8,207.78		29/3/2022		-		-		Terminado

				125332353		487716474		2009		NI05		NISSAN PICK UP DOBLE CABINA LUJO		KA24423029A		3N6DD23T19K034216		1/4/2022		COLISION		COLISION		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / ACC. AL CONDUCTOR		$4,848.32		VERACRUZ		MARIO CABRERA PIMENTAL		TERCERO		4/1/22 18:14		4/1/22 18:18		-		-		TALLER		TURBO WASH II LZRO CARDENAS		11/4/2022		12/4/2022		28/4/2022		15/4/2022		$   - 0		-$15,709.78		24/5/2022		-		-		Terminado

				125424804		487712564		2009		NI05		NISSAN PICK UP DOBLE CABINA LUJO		KA24415023A		3N6DD23T39K025310		4/4/2022		COLISION		COLISION		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / RESPONSABILIDAD CIVIL		$22,820.32		JALISCO		ORLANDO LOPEZ		ASEGURADO		4/4/22 21:57		4/4/22 22:06		-		-		TALLER		BOUTIQUE CAR SHOW		3/5/2022		6/5/2022		26/5/2022		27/5/2022		$3,096.00		$22,682.97		22/4/2022		-		-		Terminado

				125447243		487703522		2006		HO01		HONDA		EX500AE323133		JKAENVC126A197386		5/4/2022		COLISION		COLISION		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / GASTOS MEDICOS		$9,360.00		CIUDAD DE MÉXICO		FAUSTINO LANDERO BOJORGEZ		TERCERO		4/5/22 14:26		4/5/22 14:44		-		-		TALLER		MOTOS MEXICO COAPA		25/4/2022		25/4/2022		21/6/2022		18/5/2022		$   - 0		-$10,521.35		28/6/2022		-		-		Terminado

				125824201		487707622		2015		TO06		RAV4 LE 2.5L AUT		2ARX111538		2T3ZF4EV9FW131563		15/4/2022		COLISION		COLISION		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$18,509.00		CIUDAD DE MÉXICO		JAZMIN GUADALUPE SALGADO GON		ASEGURADO		4/15/22 20:26		4/15/22 20:44		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$21,285.35		26/4/2022		-		-		Terminado

				125917872		487710386		2007		NI05		NISSAN PICK UP DOBLE CABINA STD. D.H.		KA24335358A		3N6DD13S47K023287		19/4/2022		COLISION		COLISION		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / ACC. AL CONDUCTOR		$12,507.82		COAHUILA		ANTONIO JUAREZ BUSTAMANTE		TERCERO		4/19/22 18:35		4/19/22 18:53		-		-		TALLER		DARZA AUTOMOTRIZ TORREON		26/4/2022		26/4/2022		13/5/2022		21/5/2022		$   - 0		-$6,901.36		8/8/2022		-		-		Terminado

				126058577		487705980		2012		CH08		DODGE H 100 VAN L4 2.4 GASOLINA STD		HECHO EN COREA		KMFWB3XR9CU378488		22/4/2022		COLISION		COLISION		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$27,803.61		BAJA CALIFORNIA		RAMIRO ANCHONDO REYES		TERCERO		4/25/22 11:29		4/25/22 11:35		-		-		TALLER		CARROCERIA Y PINTURA EL CIRUJANO		26/4/2022		27/4/2022		19/5/2022		7/5/2022		$3,678.00		$27,744.45		20/7/2022		-		-		Terminado

				126123702		487709313		2008		TO0633		SENTRA PREMIUM A.AC. BA QC STD		MR20294934H		3N1AB61D08L764709		25/4/2022		COLISION		venia de poniente a oriente y como es una calle muy transitada pasamos dos vehículos y le di un tallon a un vehículo estacionado yo no me percate una motoneta fue la que me alcanzo y ya me detuve		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$ -		CIUDAD DE MÉXICO		MAURO REYES ROMERO		ASEGURADO		4/25/22 18:47		4/25/22 18:53		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$0.00		-		-		-		Terminado

				126203132		487708125		2001		FR01		FORD F-350 XL ESTACAS		1MA19586		3FEKF36L61MA19586		27/4/2022		COLISION		COLISION		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$18,509.00		CIUDAD DE MÉXICO		JONATHAN EMMANUEL REYES MORENO		ASEGURADO		4/27/22 14:56		4/27/22 15:08		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$21,285.35		11/5/2022		-		-		Terminado

				126626464		487713653		2008		NI09		SENTRA PREMIUM A.AC. BA QC STD		MR20282933H		3N1AB61D28L753825		9/5/2022		COLISION		COLISION		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$18,509.00		MORELOS		GUSTAVO REGUERA SALGADO		ASEGURADO		5/9/22 21:11		5/9/22 21:19		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$21,285.35		18/5/2022		-		-		Terminado

				126644152		487707838		2009		CH06		DODGE RAM 2500 ST STD. 4X2		HECHO EN U.S.A.		1D3HB18T99S737286		9/5/2022		COLISION		COLISION		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$18,509.00		CIUDAD DE MÉXICO		LUIS EDUARDO CALDERON GARCIA		ASEGURADO		5/10/22 2:09		5/10/22 2:37		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$21,285.35		26/5/2022		-		-		Terminado

				126724178		487708232		2013		TO06		RAV4 LE 2.5L AUT		2ARM311868		2T3ZF4EV6DW004573		11/5/2022		COLISION		COLISION		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / ACC. AL CONDUCTOR		$25,105.80		CIUDAD DE MÉXICO		LOPEZ CANO, JUAN MANUEL		TERCERO		5/11/22 22:49		5/11/22 23:45		-		-		TALLER		YOSEMITE AUTOMOTRIZ		30/5/2022		30/5/2022		22/6/2022		17/6/2022		$   - 0		$7,586.32		11/7/2022		-		-		Terminado

				127060861		487708877		2010		NI09		SENTRA PREMIUM A.AC. BA QC STD		MR20421476H		3N1AB6AD9AL630318		20/5/2022		COLISION		COLISION		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$3,302.75		CIUDAD DE MÉXICO		CARPINTERO MAICOT, YAEL		ASEGURADO		5/20/22 21:37		5/20/22 21:41		-		-		TALLER		AUTOS E IMAGEN		7/6/2022		8/6/2022		15/6/2022		30/6/2022		$   - 0		$805.00		26/7/2022		-		-		Terminado

				127441590		487711574		2007		NI05		NISSAN PICK UP DOBLE CABINA STD. D.H.		KA24335221A		3N6DD13S87K023132		31/5/2022		COLISION		COLISION		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$18,509.00		GUANAJUATO		SENEI QUIROZ		ASEGURADO		5/31/22 23:51		6/1/22 0:23		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$21,285.35		10/6/2022		-		-		Terminado

				127471621		487717217		2009		NI0517		NISSAN PICK UP DOBLE CABINA LUJO		KA24414960A		3N6DD23TX9K025238		1/6/2022		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$812.00		ZACATECAS		HECTOR PEÑA		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		ROTO CRISTALES Y PARTES		1/6/2022		1/6/2022		1/6/2022		1/6/2022		$   - 0		$933.80		1/6/2022		-		-		Terminado

				127653756		487707994		2001		GM30		EXPRESS VAN BASE 8 PASAJEROS		H. EN U.S.A.		1GNFG15W611175011		6/6/2022		COLISION		COLISION		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$9,849.69		CIUDAD DE MÉXICO		PABLO ENRRIQUE ROMERO GONZAL		TERCERO		6/7/22 0:24		6/7/22 0:56		-		-		TALLER		AUTOTECNICA PIMENTEL		18/7/2022		19/7/2022		4/8/2022		10/9/2022		$   - 0		$0.00		-		-		-		Terminado

				127756922		487717183		2010		NI0518		NISSAN PICK-UP STD. CHASIS LARGO D.H.		KA24451841A		3N6DD23T7AK005386		9/6/2022		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$812.00		ZACATECAS		HECTOR MUGUEL PEÑA SERRANO		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		ROTO CRISTALES Y PARTES		9/6/2022		9/6/2022		9/6/2022		9/6/2022		$   - 0		$933.80		9/6/2022		-		-		Terminado

				127922144		487717266		2007		NI0944		NISSAN PICK UP DOBLE CABINA STD. D.H.		KA24336005A		3N6DD13S37K023863		14/6/2022		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$753.20		ZACATECAS		HECTOR MIGUEL PEÑA SERRANO		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		ROTO CRISTALES Y PARTES		14/6/2022		14/6/2022		14/6/2022		14/6/2022		$   - 0		$866.18		14/6/2022		-		-		Terminado

				128277456		487709164		2009		NI09		SENTRA PREMIUM A.AC. BA QC STD		MR20317428H		3N1AB61D69L626500		23/6/2022		COLISION		al girar le pegue con una banqueta		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$3,445.99		CIUDAD DE MÉXICO		LUIS ANTONIO SERRANO POZADAS		ASEGURADO		6/23/22 15:39		6/23/22 15:52		-		-		TALLER		AUTOS E IMAGEN		5/7/2022		7/7/2022		8/7/2022		8/7/2022		$   - 0		$3,962.89		29/9/2022		-		-		Terminado

				128283496		487715484		2007		NI05		NISSAN PICK UP DOBLE CABINA STD. D.H.		KA24334387A		3N6DD13S37K021935		23/6/2022		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$1,313.80		SINALOA		GABRIEL LABREAGA		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		ROTO CRISTALES Y PARTES		23/6/2022		23/6/2022		23/6/2022		23/6/2022		$   - 0		$1,510.87		23/6/2022		-		-		Terminado

				128274867		487709164		2009		NI09		SENTRA PREMIUM A.AC. BA QC STD		MR20317428H		3N1AB61D69L626500		23/6/2022		COLISION		estaba estacionado y le pegaron a mi espejo lateral rompiendolo		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$2,446.32		CIUDAD DE MÉXICO		LUIS ANTONIO SERRANO POZADAS		ASEGURADO		6/23/22 19:51		6/23/22 20:20		-		-		TALLER		AUTOS E IMAGEN		7/7/2022		6/7/2022		30/7/2022		18/7/2022		$1,986.00		$1,663.68		29/9/2022		-		-		Terminado

				128276953		487708455		2008		TO06		RAV4 BASE AUT.		2AZH073693		JTMZD33V586073510		23/6/2022		COLISION		deje el vehículo estacionado por varios días y al pretender usarlo me di cuenta que estaba figurada la calavera trasera izquierda realmente no se que paso si fue una piedra o golpe		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$2,385.00		CIUDAD DE MÉXICO		EDGAR GARNELO GARCIA		ASEGURADO		6/23/22 20:33		6/23/22 20:43		-		-		TALLER		HOSPITAL DE AUTOS TOLEDO		-		-		-		-		$3,735.00		$2,298.85		6/10/2022		-		-		Terminado

				128959053		512526310		2008		FR06		FORD F-250 PICK UP XL STD 4X4		HECHO EN MEXICO		3FTGF18W98MA30179		4/7/2022		COLISION		En un auto lavado ya para subirnos se regreso la camioneta y le alcanzo a pegar a un carro que estaba atrás de nuestro vehiculo		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$5,861.54		NAYARIT		LUIS CARLOS BRIONES MC CARTHY		ASEGURADO		7/4/22 23:01		7/4/22 23:14		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$6,740.77		21/9/2022		-		-		Terminado

				129330007		512526682		2010		NI0518		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24451797A		3N6DD23T6AK005315		23/7/2022		ROBO ESTACIONADO		El día jueves 21 de julio de 2022 siendo aproximadamente las 19:10, terminando las actividades de la jornada deje estacionado el vehículo Nissan con placas RY82844 estacionado enfrente del módulo fijo 200351, y se entregó las llaves a resguardo del vigilante en turno, el día sábado aproximadamente 7:40 me notifican que el vehículo fue robado, se procedió a reportar al 911 y a la aseguradora.		ROBO		ROBO TOTAL		$136,092.00		OAXACA		MANUEL JESUS DIAZ GUZMAN		TERCERO		7/23/22 11:47		7/23/22 12:13		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$156,505.80		13/9/2022		-		-		Terminado

				130155955		512528480		2008		NI09		SENTRA PREMIUM A.AC. BA QC AUT		MR20288885H		3N1AB61D98L759122		16/8/2022		COLISION		AUTOAJUSTE CL		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$805.01		CIUDAD DE MÉXICO		FAUSTINO LANDEROS BOJORGES		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		TALLER		AUTOS E IMAGEN		17/8/2022		20/8/2022		9/9/2022		2/9/2022		$   - 0		$925.76		4/10/2022		-		-		Terminado

				130146459		512529439		2004		GM02		CHEVROLET C-15 PICK-UP SILVERADO STD.		HECHO EN MEXICO		1GCEC14X74Z174272		16/8/2022		COLISION		llegando al banco me quise estacionar pero al momento de perfilarse para el cajón de estacionamiento se me sacó el pie del freno y le pegué al vehículo Mazda		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$14,180.46		SAN LUIS POTOSI		VELAZQUEZ RANGEL LUIS		ASEGURADO		8/16/22 12:43		8/16/22 13:06		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$16,307.53		5/1/2023		-		-		Terminado

				130212731		512526997		2017		TO06		TOYOTA RAV4 XLE PLUS L4 2.5 4WD AUT		2ARX361032		2T3RFREV2HW551942		17/8/2022		COLISION		iba a cruzar patriotismo sobre rio mixcoac y se paro el trafico y no alcance a pasar el semaforo, me heche de reversa y le pegue al carro de atrás		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$ -		CIUDAD DE MÉXICO		VILLEDA ARAUZA RICARDO		ASEGURADO		8/17/22 20:17		8/17/22 20:35		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$0.00		-		-		-		Terminado

				130270101		512527037		2018		TO06		TOYOTA RAV4 XLE PLUS L4 2.5 4WD AUT		2ARN756112		2T3RFREV1JW796964		18/8/2022		COLISION		Asegurado responsable		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / RESPONSABILIDAD CIVIL		$53,288.72		MEXICO		CORONILLA MARTINEZ JUAN CARLOS		ASEGURADO		8/18/22 18:32		8/18/22 19:05		-		-		TALLER		OPPAMA		23/8/2022		35/08/2022		15/9/2022		13/9/2022		$10,833.00		$48,824.08		20/10/2022		-		-		Terminado

				130560758		512504408		2001		DD01		PICK UP ANTIGUA HASTA 3.5 TONELADAS		HECHO EN MEXICO		3B6MC36561M529355		26/8/2022		COLISION		responsable asegurado maniobra de reversa impacta a tercero estacionado se entrega orden de reparación		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$18,834.54		CHIHUAHUA		ALARCON HERNANDEZ ALEJANDRO		ASEGURADO		8/26/22 20:57		8/26/22 21:10		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$21,659.72		26/10/2022		-		-		Terminado

				130754096		513398008		2022		VW62		TIGUAN R-LINE MOTOR 2.0 TSI 180 HP TRAN.7 VEL DGS		DGV031594		3VVJA65N8NM121387		1/9/2022		COLISION		Estado parado en la calle Alberto Zamora, la camioneta crv paso y le pego al espejo lateral izquierdo.		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / GASTOS MEDICOS		$5,995.02		CIUDAD DE MÉXICO		OLMOS MARTINEZ OSCAR		TERCERO		9/1/22 12:07		9/1/22 12:38		-		-		AGENCIA		MONARQUIA AUTOMOTRIZ		5/9/2022		7/9/2022		13/9/2022		10/10/2022		$   - 0		-$14,391.08		18/11/2022		-		-		Terminado

				131844367		512526062		2009		NI05		CAMIONETA PICK-UP DOBLE CABINA NISSAN 5 PAS. / CARGA		KA24413032A		3N6DD23T89K023178		30/9/2022		ROBO ESTACIONADO		robo estacionado se programa cita con na aún no cuenta con denuncias		ROBO		ROBO TOTAL		$123,375.00		MORELOS		ORTIZ RIOS YARITZI		TERCERO		9/30/22 18:44		9/30/22 19:03		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$141,881.25		28/11/2023		-		-		Terminado

				132026105		512527839		2010		NI09		SENTRA PREMIUM A.AC. BA QC STD		MR20399426H		3N1AB6AD6AL608065		5/10/2022		COLISION		venia llegando a la calle ignacio lopez rayon y estaba estacionado un vehiculo kia rojo con placas de circulacion NHX2448, no me di cuenta que me estaba pegando mucho y golpe el vehiculo provocandole daños en la facia trásera de lado derecho.		PERDIDA PARCIAL		PERDIDAD PARCIAL / RESPONSABILIDAD CIVIL		$3,137.85		CIUDAD DE MÉXICO		IBARRA RUBIO ISRAEL		ASEGURADO		10/5/22 21:16		10/5/22 21:41		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$3,608.53		22/11/2022		-		-		Terminado

				132070715		512526948		2017		TO06		RAV4 LE 2.5L AUT		2ARN537100		2T3ZFREV7HW388186		6/10/2022		COLISION		circulando por periférico en carriles centrales se detuvieron por el tráfico y el automóvil que venía detrás de nosotros no alcanzó a frenar y fue cuando sucedió el golpe		PERDIDA PARCIAL		PERDIDAD PARCIAL / ACC. AL CONDUCTOR / GASTOS MEDICOS		$12,171.49		CIUDAD DE MÉXICO		PINEDA MOLINA ANTONIO		TERCERO		10/6/22 20:58		10/6/22 21:06		-		-		TALLER		CASARPA AUTOMOTRIZ		7/10/2022		12/10/2022		25/10/2022		14/10/2022		$   - 0		-$7,288.14		29/11/2022		-		-		Terminado

				132309816		512525700		2009		NI05		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24422907A		3N6DD23T19K034068		13/10/2022		COLISION		circulando sobre el libramiento con dirección a camelinas al ingresar a la lateral con direccional puesta apareció el vehículo sin detenerse, por lo cual golpeó mi vehículo		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$18,509.00		MICHOACAN		ROMERO GAMA PEMELA TONATZIN		ASEGURADO		10/13/22 11:53		10/13/22 12:08		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$21,285.35		21/10/2022		-		-		Terminado

				132847971		512529785		2007		NI05		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24334019A		3N6DD13S67K021525		27/10/2022		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$826.41		SONORA		JOSE ROBLES FUENTES		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		VITROCAR		27/10/2022		27/10/2022		27/10/2022		27/10/2022		$   - 0		$950.37		27/10/2022		-		-		Terminado

				133119487		512522434		2007		DD01		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24329650A		3N6DD13S07K017583		4/11/2022		COLISION		Venía circulando en la avenida segunda norte poniente y antes de pasar un bache pequeño se escucho un pequeño tronido y al pasar un bache se escucho un ruido fuerte y me bajo y me doy cuenta que se había acostado la llanta delantera lado izquierdo. Hago la aclaración que el bache lo pase a baja velocidad por que esta cerca de la esquina. Enseguida hablo con mi jefe y me comenta que le hablara al seguro y ya después me dijo que nosotros lo arreglaríamos//Siniestro improcedente ya que na comenta que colisiona con bache pero el bache no tiene un gran tamaño para ocasionar daño al vehículo de na y es más desgaste mecánico que presenta el vehículo y deciden arreglarlo de manera particular.		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$751.68		CHIAPAS		ANGEL FILBERTO SOTO VELAZQUEZ		ASEGURADO		11/4/22 12:12		11/4/22 13:32		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$745.20		6/1/2023		Siniestro improcedente ya que asegurado comenta que colisiona con bache pero el bache no tiene un gran tamaño para ocasionar daño al vehículo de na y es más desgaste mecánico que presenta el vehículo y deciden arreglarlo de manera particular.		-		Terminado

				133350603		512522798		2007		NI05		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24332781A		3N6DD13S17K020072		10/11/2022		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$840.00		CHIHUAHUA		RICARDO MOLINA CORDOVA		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		ROTO CRISTALES Y PARTES		10/11/2022		10/11/2022		10/11/2022		10/11/2022		$   - 0		$966.00		10/11/2022		-		-		Terminado

				133594630		512527094		2018		CH07		RAM PROMASTER 2500 AUT		HECHO EN MEXICO		3C6TRVCG8JE109170		17/11/2022		COLISION		al momento de estacionarnos me seguí de frente a muy baja velocidad y le di un racargon a la camioneta frente a mi		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$18,509.00		CIUDAD DE MÉXICO		NUÑEZ MARTELL JAVIER		ASEGURADO		11/17/22 14:10		11/17/22 15:03		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$21,285.35		28/11/2022		-		-		Terminado

				133648253		512526385		2007		NI05		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24334990A		3N6DD13S07K022881		18/11/2022		COLISION		llegué aproximadamente a las 9:00 .am en el estacionamiento público que se encuentra en la calle San Luis Sur # 243-b, al querer entrar al cajón del estacionamiento le pegue al auto que estaba estacionado a un lado con la parte de la defensa, dejando un tallon en la puerta trasera del vehículo al lado, en ese momento intenté ponerme en contacto con el dueño del vehículo sin tener respuesta alguna sino hasta tiempo después lo pude contactar para checar el daño.		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / RESPONSABILIDAD CIVIL		$18,973.00		NAYARIT		JUAN CARLOS RAMOS QUEZADA		ASEGURADO		11/18/22 18:35		11/18/22 19:08		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$21,745.35		28/11/2022		-		-		Terminado

				133778183		512528829		2012		CH08		DODGE H 100 VAN L4 2.4 GASOLINA STD		HECHO EN COREA		KMFWB3XR2CU375786		23/11/2022		COLISION		un microbus se quedó estacionado en doble fila y para dejarme pasar se pego más a los cajones del estacionamiento, por lo cual al intentar pasar no calcule las dimensiones del vehículo y pase a rallar la salpicadera del vehículo estacionado de mi lado derecho.		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$18,509.00		PUEBLA		ARTURO CALDERON HERNANDEZ		ASEGURADO		11/23/22 19:25		11/23/22 19:44		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$21,285.35		2/12/2022		-		-		Terminado

				133790576		512525197		2009		NI05		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24415023A		3N6DD23T39K025310		23/11/2022		COLISION		estaba estacionado y al salir le impacte el otro vehículo estacionado		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$7,397.24		JALISCO		JUAN CARLOS RAMOS ORNELAS		ASEGURADO		11/23/22 22:46		11/23/22 22:59		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$8,506.83		29/12/2022		-		-		Terminado

				133984369		512505447		2009		MI01		MICROBUS 35 PASAJEROS		36049006		3VW1V52R99M900157		29/11/2022		COLISION		al entrar al taller en la calle al dar la vuelta le pego con la parte posterior izquierda al auto estacionado		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$18,509.00		CIUDAD DE MÉXICO		EDGAR GARNELO GARCIA		ASEGURADO		11/29/22 16:18		11/29/22 16:20		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$21,285.35		7/12/2022		-		-		Terminado

				133989814		512526633		2007		NI05		NISSAN PICK-UP STD. CHASIS LARGO D.H.		KA24334948A		3N6DD13S67K022853		29/11/2022		COLISION		Me encontraba en el primer carril en Av Hacienda del Rey el otro carro estaba en el segundo carril al momento de dar vuelta el otro carro se pego mucho para incorporarse al primer carril sobre av las torres y fue que pego en la defensa de la camioneta y de el fue en la puerta trasera de lado izquierdo		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / ACC. AL CONDUCTOR		$ -		NUEVO LEÓN		JOSE OTONIEL CARRILLO SANCHEZ		TERCERO		11/29/22 18:09		11/29/22 18:25		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		-$21,285.35		13/2/2023		-		-		Terminado

				136625621		539951251		2007		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24335358A		3N6DD13S47K023287		2/1/2023		ROBO		Sí nada más para manifestar que el día de ayer 2 de enero el intendente de la junta distrital aquí en Torreón Coahuila junta instale el INE me comunico a mi domicilio que la que no se encontraba ya en la camioneta Nissan Blanca 2007 estacionar aquí enfrente el vino a hacer limpieza aquí a la junta porque teníamos día de asueto entonces una vez que me comunico vía WhatsApp y esta situación de inmediato me dirigí yo a las oficinas del INE para corroborar que efectivamente faltaba ese vehículo		ROBO		ROBO TOTAL		$121,065.00		COAHUILA		BENITO ARREOLA HERRERA		TERCERO		1/3/23 18:16		1/3/23 18:25		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$139,224.75		30/11/2023		-		-		Terminado

				136645165		539950758		2007		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24332968A		3N6DD13S17K020265		8/1/2023		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$200.00		CHIHUAHUA		JESUS MIGUEL ARMENDARIZ OLIV		ASEGURADO		1/8/23 21:58		1/8/23 22:13		-		-		CRISTALES		VITROCAR		8/1/2023		8/1/2023		8/1/2023		8/1/2023		$   - 0		$230.00		8/1/2023		-		-		Terminado

				136294030		539957514		2007		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24334269A		3N6DD13S77K021811		18/1/2023		COLISION		venia sobre la 36 estaba buscando un domicilio y no vi el alto y pase y chocamos con un vehiculo sobre la calle 67		PERDIDA TOTAL		PERDIDA TOTAL / GASTOS MEDICOS / RESPONSABILIDAD CIVIL		$160,828.68		YUCATAN		JOSE ALBERTANO LOPEZ DE LA ROSA		ASEGURADO		1/18/23 16:24		1/18/23 16:35		-		-		TALLER		RACO MERIDA		5/2/2023		14/2/2023		-		2/14/23		$   - 0		$184,952.98		1/9/2023		-		-		Terminado

				138175765		539949206		2001		TO0633		PICK UP ANTIGUA HASTA 3.5 TONELADAS		HECHO EN MEXICO		3B6MC36591M529379		18/1/2023		COLISION		Na al encontrarnos en el lugar no se encuentra al realizar contacto mabifiesta haber llegado a acuerdo particular y se retira		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$400.00		TAMAULIPAS		LUIS BASILIO CHARLES LOPEZ		ASEGURADO		1/18/23 21:25		1/18/23 23:07		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$294.40		9/5/2023		Asegurado llega acuerdo con 3ero		-		Terminado

				136445996		539950352		2007		GM3001		EXPRESS VAN BASE 8 PASAJEROS		HECHO EN MEXICO		1GNFG15T871241993		2/2/2023		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$1,609.04		CHIAPAS		WILBER COUTIÑO GUILLEN		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		VITROCAR		2/2/2023		2/2/2023		2/2/2023		2/2/2023		$   - 0		$1,850.40		2/2/2023		-		-		Terminado

				136547304		539951780		2007		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24334712A		3N6DD13S37K022616		6/2/2023		ROBO		El vehículo se encontraba en una comisión de trabajo y se estacionó fuera de la JDE26 del Instituto Nacional Electoral en Av hidalgo sobre la avenida,l la unidad estaba estacionada fuera del inmueble al cual se acudió al rededor de las 10 de la mañana del 6 de febrero del año en curso y más tarde al rededor de las 10 30 nos percatamos que la unidad ya no estaba.		ROBO		ROBO TOTAL		$121,065.00		MEXICO		FERNANDO ALVAREZ ACEDE		TERCERO		2/7/23 15:00		2/7/23 15:36		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$139,224.75		24/11/2023		-		-		Terminado

				136562717		539952630		2007		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24317605A		3N6DD13S07K005627		7/2/2023		COLISION		sobre avenida ayuntamiento iva ingresando al estacionamiento del INE cuándo recibí impacto en la puerta del piloto por un Chevy negro que me revazo por el carril izquierdo el cual es sentido contrario.		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / GASTOS MEDICOS		$ -		HIDALGO		MIGUEL ANGEL GOMEZ CABRERA		TERCERO		2/7/23 15:33		2/7/23 15:47		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		-$23,481.85		13/2/2023		-		-		Terminado

				136866423		539953604		2010		NI1144		TSURU GS II STD. C/A. AC.		GA16730127Y		3N1EB31S9AK328807		15/2/2023		ROBO		Unidad localizada dentro de los 30 días		ROBO		ROBO TOTAL		$72,135.00		MEXICO		EDHEL JORGE MONTIEL HERRERA		TERCERO		2/15/23 17:07		2/15/23 17:14		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$82,955.25		24/11/2023		-		-		Terminado

				136923273		539955344		2009		NI1166		TSURU GS II AUT. C/A. AC.		GA16874925W		3N1EB31S59K348712		16/2/2023		COLISION		venia circulando sobre la calle galeana y al cruzar la calle congreso un microbus me impactó en la parte izquierda trasera		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$13,912.76		CIUDAD DE MÉXICO		IRVING MANUEL RIVAS DIAZ		ASEGURADO		2/16/23 20:36		2/16/23 20:58		-		-		TALLER		ALPI COLLISION REPAIR CENTER		3/3/2023		6/3/2023		26/3/2023		2/5/2023		$1,752.00		$13,984.87		8/6/2023		-		-		Terminado

				137131868		539957597		2010		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24454307A		3N6DD23T4AK006642		22/2/2023		COLISION		-		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		-		TAMAULIPAS		JORGE GERARDO DE JESUS RODRIGUEZ AMAYA		TERCERO		-		-		-		-		-		-		-		-		-		-		-		$0.00		-		-		-		Terminado		La póliza corresponde a un asegurado de GNP, el asegurado fue tercero afectado

				137342465		539955187		2010		NI1166		TSURU GS II AUT. C/A. AC.		GA16896891W		3N1EB31S5AK300762		28/2/2023		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$600.00		CIUDAD DE MÉXICO		CESAR RAMIREZ SERRANO		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		CRISTALES Y SERVICIOS		28/2/2023		28/2/2023		28/2/2023		28/2/2023		$   - 0		$690.00		28/2/2023		-		-		Terminado

				137826178		539950121		2009		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24410641A		3N6DD23T89K020619		12/3/2023		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$ -		BAJA CALIFORNIA		JOSE FRANCISCO SANCHEZ GUERRERO		ASEGURADO		3/13/23 1:24		3/13/23 1:45		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$0.00		-		-		-		Terminado

				137977856		539951665		2009		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24412615A		3N6DD23T89K022614		16/3/2023		COLISION		venía circulando en em carril del lado izquierdo, delante de mi a unos 150 metros estaba un camión de e-pura descargandk mercancía, por lo que hice alto total para poder incorporarme al carril central, anuncie mi salida con la direccional, verificando que no viniera ningún automóvil, cuando me jba incorporando porque ya ko veía ningún carro venir, fue cuando ya le había dado a jn carro, desconociendo si se pasó muy rápido o se encontraba en un punto ciego de mi espejo.		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$6,317.90		MEXICO		VANEZA GUADALUPE ARCHUNDIA FERNANDEZ		ASEGURADO		3/16/23 16:35		3/16/23 16:42		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$7,265.59		9/5/2023		-		-		Terminado

				138289814		539951970		2007		GM1436		CHEVY C-2 4 PTAS AUT. C/A AC. (COMFORT)		HECHO EN MEXICO		3G1SE51X97S138733		24/3/2023		COLISION		nos encontrábamos haciendo semi alto cuando nos pegaron en la parte trasera por alcance		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / GASTOS MEDICOS / REPONSABILIDAD CIVIL		$5,367.31		MEXICO		ALFREDO GARCIA ZALETA		TERCERO		3/24/23 17:48		3/24/23 18:23		-		-		TALLER		SAN MATEO MOTORS		17/4/2023		21/4/2023		4/5/2023		2/5/2023		$   - 0		-$17,309.44		20/6/2023		-		-		Terminado

				138986013		539954305		2016		TO0632		CAMIONETA SUV TOYOTA RAV4 BASE 4X2 5 PAS.		2ARN148047		2T3ZFREV0GW261214		13/4/2023		COLISION		venia circulando por el carril derecho para ingresar al domicilio cuando una motocicleta por el lado derecho(ciclovia) se aproximo a alta velocidad por el lado derecho de la camionera e impacto con el mismo		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$ -		CIUDAD DE MÉXICO		JUAN CARLOS CORONILLA MARTINEZ		TERCERO		4/14/23 3:24		4/14/23 3:51		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$0.00		-		-		-		Terminado

				139312375		539954370		2017		TO0636		CAMIONETA SUV TOYOTA RAV 4 XLE AWD 5 PAS.		2ARN338051		2T3RFREV4HW557144		22/4/2023		COLISION		venía circulando y al intentar frenar no lo logré alcanzando al vehículo de adelante un jetta negro y a la vez el alcanzó a un jetta gris		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / RESPONSABILIDAD CIVIL		$20,419.00		CIUDAD DE MÉXICO		ALBERTO ANTONIO MORALES SANCHEZ		ASEGURADO		4/22/23 16:45		4/22/23 17:00		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$23,481.85		25/4/2023		-		-		Terminado

				139321780		539954305		2016		TO0632		CAMIONETA SUV TOYOTA RAV4 BASE 4X2 5 PAS.		2ARN148047		2T3ZFREV0GW261214		22/4/2023		COLISION		Al girar a la derecha de la Av. Tepozotlán para entrar a la calle Benito Juárez, angosta y de dos sentidos, un vehiculo venía de frente, para evitarlo nos movimos hacia la derecha para dejarlo pasar, había un coche estático (Sentra blanco, placas NTC-49-86) resultando en un rose en la esquina y una calavera rota.		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / RESPONSABILIDAD CIVIL		$20,419.00		MEXICO		NORMA AIDE DE LA CRUZ MAGAÑA		ASEGURADO		4/22/23 20:43		4/22/23 21:13		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$23,481.85		25/4/2023		-		-		Terminado

				139402739		539954339		2017		TO0636		CAMIONETA SUV TOYOTA RAV 4 XLE AWD 5 PAS.		2ARN531395		2T3RFREV7HW667508		25/4/2023		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$1,319.22		CIUDAD DE MÉXICO		ADALBERTO RIVERA BAUTISTA		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		SL CRISTALES MEXICO		25/4/2023		25/4/2023		25/4/2023		25/4/2023		$   - 0		$1,517.10		25/4/2023		-		-		Terminado

				139409569		539954446		2013		GM6904		SEDAN CHEVROLET AVEO 5 PAS.		HECHO EN MEXICO		3G1TA5AFXDL141508		25/4/2023		COLISION		estoy en el cajon con la puerta abierta se me salio el cluch me fui para atras y le pegue con la puerta al auto estacionado		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$20,419.00		CIUDAD DE MÉXICO		DANIEL CORTEZ LUNA		ASEGURADO		4/25/23 18:59		4/25/23 19:04		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$23,481.85		2/5/2023		-		-		Terminado

				139414106		539953042		2007		NI0512		NISSAN PICK-UP D/CABINA TIPICA STD C/A AC 5 PAS. / CARGA		KA24330411A		3N6DD13S37K022311		25/4/2023		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$556.69		JALISCO		LUIS GILBERTO GARCIA PALACIOS		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		VITROCAR		25/4/2023		25/4/2023		25/4/2023		25/4/2023		$   - 0		$640.19		25/4/2023		-		-		Terminado

				139509186		539953679		2009		TO0606		CAMIONETA SUV TOYOTA RAV4 5 PAS.		2ARE017062		2T3ZF33V69W007672		27/4/2023		COLISION		Salí de la tienda y no observé que estaba la motocicleta estacionado atrás de la camioneta, me eché de reversa y le pegué en la salpicadera.		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$1,029.50		NAYARIT		PABLO GARCIA MARTINEZ		ASEGURADO		4/27/23 21:20		4/27/23 21:48		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$1,183.93		11/7/2023		-		-		Terminado

				139723274		539948323		2015		HD0302		MOTOCICLETA HARLEY DAVIDSON STREET 750 2 PAS.		NBBF510177		5HD4NBBA8FC510177		3/5/2023		ROBO CON ASALTO		venia circulando sobre la lateral de río churubusco de sur a norte me toca el alto del eje 5 sur cuando se subió a la moto un individuo armado y se me cerraron dos motocicletas con 2 personas cada una, me llevó en sentido contrario y unas calles más adelante me quito el casco dinero, celular y se llevaron la.motocicleta		ROBO		ROBO TOTAL		$   85,470.00		CIUDAD DE MÉXICO		FRANCISCO GARCIA HERNANDEZ		TERCERO		5/4/23 3:09		5/4/23 3:54		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$98,290.50		7/2/2024		-		-		Terminado

				139994016		539954198		2008		NI0944		SEDAN NISSAN SENTRA PREMIUM STD C/ A. AC. 5 PAS.		MR20272596H		3N1AB61D98L744779		11/5/2023		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$1,160.00		OAXACA		JOSE EDUARDO MORA MELCHOR		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		ROTO CRISTALES Y PARTES		11/5/2023		11/5/2023		11/5/2023		11/5/2023		$   - 0		$1,334.00		11/5/2023		-		-		Terminado

				140218397		539954586		2009		FR0118		FORD F-350 SUPER DUTY XLT		HECHO EN MEXICO		3FEKF36L89MA17396		17/5/2023		COLISION		salí con la camioneta y me eche en reversa y no me percate del auto que estaba atrás y lo dolpee en la parte delantera		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$20,419.00		CIUDAD DE MÉXICO		IGNACIO SERRALDE VARGAS		ASEGURADO		5/17/23 17:34		5/17/23 17:57		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$23,481.85		19/5/2023		-		-		Terminado

				140451253		539949297		2001		DD0100		FORD VAN / PANEL ECONOLINE WAGON 8 PAS.		SIN NUMERO		1FMRE11261HA68297		23/5/2023		COLISION		Mi vehículo no sufrió daño alguno. El percance se suscitó al pasar del lado izquierdo de un auto estacionado y debido a la confluencia de otros autos que transitaban en el sentido contrario, al maniobrar se pegó con el vehículo estacionado rosándole la fascia del lado izquierdo desprendiendose un poco y se rosó un poco el espejo lateral izquierdo sin sufrir mayor daño.		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / RESPONSABILIDAD CIVIL		$22,136.68		YUCATAN		ANDRES FILIBERTO MEDINA AGUILAR		ASEGURADO		5/23/23 13:35		5/23/23 14:31		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$25,457.18		29/5/2023		-		-		Terminado

				140579632		539956763		2007		NI0706		NISSAN VAN / PANEL URVAN LARGA TOLDO NORMAL CARGA		KA24804290X		JN6FE52S97X585537		26/5/2023		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$1,378.40		SONORA		LAURA PERALTA		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		VITROCAR		26/5/2023		26/5/2023		26/5/2023		26/5/2023		$   - 0		$1,585.16		26/5/2023		-		-		Terminado

				140686049		539948554		2009		MI0135		MICROBUS VOLKSWAGEN VOLKBUS 8.150 FEB 33 PAS.		36049010		3VW1V52R99M900188		29/5/2023		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$4,000.00		CIUDAD DE MÉXICO		MARCO ANTONIO SOTO		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		CRISTALES Y SERVICIOS		29/5/2023		29/5/2023		29/5/2023		29/5/2023		$   - 0		$4,600.00		29/5/2023		-		-		Terminado

				140906736		539954487		2013		GM6904		AVEO B STD		HECHO EN MEXICO		3G1TA5AF3DL159882		3/6/2023		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$520.00		CIUDAD DE MÉXICO		OSCAR SANTOS CASTELLANOS		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		CRISTALES Y SERVICIOS		3/6/2023		3/6/2023		3/6/2023		3/6/2023		$   - 0		$598.00		3/6/2023		-		-		Terminado

				141497529		539957613		2007		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24334567A		3N6DD13S97K022197		19/6/2023		COLISION		me heche de reversa, para evadir el golpe de un trailer y al hacerlo alcance a golpear el carro que venía atrás.		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / RESPONSABILIDAD CIVIL		$3,000.00		MEXICO		LUIS ARTURO RAMIREZ VILCHIS		ASEGURADO		6/19/23 18:39		6/19/23 19:27		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$2,587.50		23/6/2023		-		-		Terminado

				142143858		539947671		2001		DD0100		DODGE 3.5 TONELADAS PICK UP RAM 3500 CARGA		HECHO EN MEXICO		3B6MC36551M529346		5/7/2023		COLISION		me encontraba desalojando el estacionamiento, al momento de avanzar con el vehículo golpiando la facia del vehículo que se encontraba enseguida de mi		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$20,419.00		CHIHUAHUA		ALEJANDRO ALARCO HERNANDEZ		ASEGURADO		7/5/23 18:30		7/5/23 18:43		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$23,481.85		7/7/2023		-		-		Terminado

				142155050		539956672		2007		GM3001		CHEVROLET VAN / PANEL EXPRESS 8 PAS.		71251294		1GNFG15TX71251294		5/7/2023		COLISION		POR DAÑO EN MI CRISTAL PARABRISAS, RECLAMA MIS GARANTIAS AL SEGURO		-		CRISTALES		$1,480.00		SONORA		RICARDO VALLE ANAYA		ASEGURADO		7/5/23 21:56		7/5/23 22:08		-		-		CRISTALES		ROTO CRISTALES Y PARTES		5/7/2023		5/7/2023		5/7/2023		5/7/2023		$   - 0		$1,702.00		5/7/2023		-		-		Terminado

				142155175		539956896		2008		NI0944		SEDAN NISSAN SENTRA PREMIUM STD C/ A. AC. 5 PAS.		MR20294878H		3N1AB61D78L764562		5/7/2023		COLISION		RECLAMO EL DAÑO EN MI CRISTAL PARABRISAS AL SEGURO.		-		CRISTALES		$1,160.00		SONORA		RICARDO VALLE ANAYA		ASEGURADO		7/5/23 21:59		7/5/23 22:09		-		-		CRISTALES		ROTO CRISTALES Y PARTES		5/7/2023		5/7/2023		5/7/2023		5/7/2023		$   - 0		$1,334.00		5/7/2023		-		-		Terminado

				142364827		539957258		2008		NI0944		SEDAN NISSAN SENTRA PREMIUM STD C/ A. AC. 5 PAS.		MR20295052H		3N1AB61D78L764240		11/7/2023		COLISION		Venía por los carriles del lado derecho de Congreso y al dar vuelta a la izquierda hacia héroes de Nacozari no me percate que aún no cambiaba mi semáforo y me pase el alto al cruzar los carriles del lado izquierdo de Congreso por donde venía el auto azul		DAÑOS MATERIALES/RESPONSABILIDAD CIVIL		PERDIDA PARCIAL / RESPONSABILIDAD CIVIL		$29,550.00		CIUDAD DE MÉXICO		JUANA MORALES		ASEGURADO		7/11/23 19:15		7/11/23 19:26		-		-		TALLER		CENTRO DE RECONSTRUCCION AUTOMOTRIZ PUEBLA		12/7/2023		18/7/2023		-		7/24/23		$   - 0		$33,982.50		19/8/2023		-		-		Terminado

				142599828		539954941		2007		NI0706		URVAN PANEL LARGA TOLDO ALTO 5 PTAS. STD.		KA24997948X		JN6FE52S57X585101		17/7/2023		COLISION		iba saliendo del estacionamiento de reversa de un edificio me estaba metiendo para estacionarme la persona que venia atrás de mi se me pego demasiado y yo conral de no pegarle a unas personas que estaban sentadas en una escalón y por no pegarle a otra camioneta de atrás de mi le di un tallon a su facia con la facia y puerta		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$20,419.00		CIUDAD DE MÉXICO		JONATHAN EMMANUEL REYES ROMERO		ASEGURADO		7/17/23 21:50		7/17/23 21:55		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$23,481.85		19/7/2023		-		-		Terminado

				142853530		539947846		2001		DD0100		CHEVROLET VAN / PANEL EXPRESS 8 PAS.		H. EN U.S.A.		1GNFG15W211176060		24/7/2023		COLISION		entrando de reversa perdí de vista la camioneta que se encontraba estacionada por lo que al estacionarme la parte de la portezuela de lado derecho o del copiloto de la camioneta alcanzó a enganchar el porta placa del otro vehículo y cuando escuche el tronido me frene totalmente		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$20,419.00		MEXICO		FERNANDO ALVAREZ		ASEGURADO		7/24/23 19:01		7/24/23 19:20		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$23,481.85		27/7/2023		-		-		Terminado

				143551877		539953083		2005		GM0702		CHEVROLET LUV DOBLE CABINA LUJO C/A. AC.		HECHO EN CHILE		8GGTFRC115A149223		11/8/2023		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$1,197.60		JALISCO		MARIO ENCINA MOSQUEDA		ASEGURADO		8/11/23 18:34		8/11/23 18:47		-		-		CRISTALES		ROTO CRISTALES Y PARTES		11/8/2023		11/8/2023		11/8/2023		11/8/2023		$   - 0		$1,377.24		11/8/2023		-		-		Terminado

				143942894		539956953		2010		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24452592A		3N6DD23T8AK006028		22/8/2023		COLISION		ESTABA PARADO EN LA FILA Y DERREPENTE LLEGO UN TRAILER A EXCESO DE VELOCIDAD NO PUDO FRENAR A TIEMPO, ESTE LE PEGO A UN TRAILER Y ESTE A SU VEZ LE PEGO A UNA FORD F150 ESA A SU VEZ NOS GOLPEA POR ALCANCE Y ESTA A SU VEZ NOS PROYECTA CONTRA UN KIA		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / PROTECCION LEGAL / GASTOS MEDICOS		$59,318.39		TABASCO		RUMEN MENDOZA GARCIA		TERCERO		8/22/23 14:23		8/22/23 16:54		8/24/23 20:40		8/24/23 20:40		TALLER		JR ESTETICA AUTOMOTRIZ		30/10/2023		30/10/2023		22/11/2023		5/12/2023		$4,455.00		$48,142.90		6/3/2024		-		-		Terminado

				144108636		539954685		2014		TO0632		RAV4 LE 2.5L AUT		2ARM600184		2T3ZF4EV2EW088506		26/8/2023		COLISION		voy circulando sobre la glorieta que está en el terminal dos aeropuerto cuando voy prendo Mi dirección para incorporarme a la terminal 2 de repente el carro que viene al lado mío no tiene direccional puesta se pasa y pues le alcanza a dar un tallón en un costado de sus puertas		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$20,419.00		CIUDAD DE MÉXICO		JOSE ENRIQUE PINEDA NIETO		ASEGURADO		8/26/23 16:08		8/26/23 16:19		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$23,481.85		4/9/2023		-		-		Terminado

				144158136		539948547		2009		MI0135		MICROBUS VOLKSWAGEN VOLKBUS 8.150 FEB 33 PAS.		36049006		3VW1V52R99M900157		28/8/2023		COLISION		EL DIA DE HOY AL ENTRAR A LAS INSTALACIONES AL PASAR MUY PEGADO AL AUTO ESTACIONADO LE PASE A GOLPEAR CON EL CAMION		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$5,361.63		CIUDAD DE MÉXICO		EDGAR GARNELO GARCIA		ASEGURADO		8/28/23 19:35		8/28/23 19:48		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$6,165.87		7/11/2023		-		-		Terminado

				144691763		539954032		2009		TO0606		CAMIONETA SUV TOYOTA RAV4 5 PAS.		2AZ0020670		2T3ZF33V89W001355		11/9/2023		COLISION		me detuve por el tráfico y el semáforo en rojo y de repente sentí el percance por detrás del vehículo, para evitar el tráfico me pase a la orilla.		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / GASTOS MEDICOS		$84,721.91		OAXACA		KARLA PATRICIA URBINA CALVO		TERCERO		9/11/23 16:34		9/11/23 17:12		-		-		TALLER		ROGOZA AUTOMOTRIZ		29/9/2023		29/9/2023		22/10/2023		16/11/2023		$   - 0		$73,948.35		8/12/2023		-		-		Terminado

				145038394		539954602		2008		GM3001		CHEVROLET VAN / PANEL EXPRESS 8 PAS.		HECHO EN U.S.A.		1GNFG154781234107		20/9/2023		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$1,899.33		CIUDAD DE MÉXICO		VERONICA LOPEZ CARDIEL		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		CRISTALES Y SERVICIOS		20/9/2023		20/9/2023		20/9/2023		20/9/2023		$   - 0		$2,184.23		20/9/2023		-		-		Terminado

				145493680		539955708		2009		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24423037A		3N6DD23T99K034237		2/10/2023		COLISION		íbamos avanzando muy lento, se freno el de adelante, frene y a los segundos sentó el golpe atrás		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / ACC. AL CONDUCTOR		$ -		PUEBLA		CESAR ADOLFO AVILES HERNANDEZ		TERCERO		10/2/23 14:47		10/2/23 15:40		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		-$23,481.85		2/10/2023		-		-		Terminado

				145534095		539948406		2018		SZ4601		SUZUKI GZ 150 CC149		G422B27Z22217		LC6NG48A2J1102929		3/10/2023		COLISION		la moto estaba estacionada y una camioneta le pego		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / GASTOS MEDICOS		$9,143.00		CIUDAD DE MÉXICO		RICARDO SERRANO MARQUEZ		TERCERO		10/3/23 13:25		10/3/23 14:20		-		-		TALLER		BSA INGENIERÍA EN MOTOCICLISMO		17/10/2023		21/10/2023		30/11/2023		19/12/2023		$   - 0		-$12,967.40		28/12/2023		-		-		Terminado

				146120449		539950261		2008		NI0944		SENTRA PREMIUM A.AC. BA QC STD		MR20269573H		3N1AB61D38L741859		18/10/2023		COLISION		en un cruce a un carro le fallo el cloutch y me impacto		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$12,991.41		BAJA CALIFORNIA SUR		GAMALIEL VALENZUELA		TERCERO		10/18/23 11:27		10/18/23 12:57		-		-		TALLER		HUMAYA BODY SHOP LOS CABOS		3/11/2023		4/11/2023		21/11/2023		9/12/2023		$   - 0		$4,590.12		24/1/2024		-		-		Terminado

				149563280		539952556		2009		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24414985A		3N6DD23T29K025279		25/10/2023		INUNDACION		dejamos la unidad en el patio del trabajo paso el Huracan otis causó varios daños y le cayeron varios objetos a la unidad		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$ -		GUERRERO		JESUS GARCIA ROMERO		TERCERO		2/1/24 13:33		2/1/24 14:02		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$0.00		-		-		-		Terminado

				146436886		539952176		2007		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24334502A		3N6DD13S17K022288		26/10/2023		COLISION		vengo del blv lázaro cárdenas, me doy vuelta hacia la calle hernandez alvareza lo lejos venía una moto a exceso de velocidad y pega en la parte trasera de la camioneta		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$3,600.00		GUANAJUATO		JOAQUIN MARQUEZ LOPEZ		ASEGURADO		10/26/23 11:47		10/26/23 12:01		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$4,140.00		4/11/2023		-		-		Terminado

				146456090		539956706		2010		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24453977A		3N6DD23TXAK006628		26/10/2023		COLISION		Al circular por el boulevard colosio al vehículo de frente se le traes un carro y freno y al reaccionar alcance impactar al vehiculo enfrente		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / PROTECCION LEGAL / RESPONSABILIDAD CIVIL		$30,220.34		SONORA		JESUS ELIAS YEOMANF TIBURCIO		ASEGURADO		10/26/23 15:49		10/26/23 16:40		24/11/23 15:17		24/11/23 15:17		TALLER		AUTOCARROCERIA DEL CASTILLO		31/10/2023		1/11/2023		23/11/2023		22/11/2023		$4,374.00		$29,723.29		26/10/2023		-		-		Terminado

				146600069		539953943		2007		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24334408A		3N6DD13S47K021961		30/10/2023		COLISION		estábamos haciendo alto por el tráfico en la calle aztlan y repentinamente me pega por la parte de atrás en la camioneta		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / PROTECCION LEGAL / GASTOS MEDICOS / RESPONSABILIDAD CIVIL		$5,703.00		NUEVO LEÓN		ELIUD CORONA CARRILLO		ASEGURADO		10/30/23 15:03		10/30/23 15:09		13/11/23 19:06		13/11/23 19:06		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$6,558.45		24/11/2023		-		-		Terminado

				146669916		539954438		2014		TO0632		RAV4 LE 2.5L AUT		2ARM703813		2T3ZF4EVXEW118979		1/11/2023		COLISION		entre av del imán circulabamos se freno un taxi que iba adelante de mi a levantar pasaje y me abrí un poco y le di el percance al auto rojo		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$20,419.00		CIUDAD DE MÉXICO		GABRIEL TORRES ARELLANO		ASEGURADO		11/1/23 8:39		11/1/23 8:41		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$23,481.85		13/11/2023		-		-		Terminado

				146962451		539953885		2010		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24451784A		3N6DD23T2AK005344		9/11/2023		COLISION		Estaba estacionado y cuando inicie la marcha se fue para atrás la camioneta y le pegue a una camioneta atrás de.mi		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$20,419.00		NUEVO LEÓN		VICTOR MANUEL ZAMORA MACIAS		ASEGURADO		11/9/23 11:55		11/9/23 12:06		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$23,481.85		14/11/2023		-		-		Terminado

				146976204		539954891		2009		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24412782A		3N6DD23T99K022606		9/11/2023		COLISION		circulando por la calle de bolivar casi esquina con av san jerónimo avía trafico y al rebasar el auto le dio un rasponsito en la facia trasera		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$20,419.00		CIUDAD DE MÉXICO		ANTONIO PINEDA MOLINA		ASEGURADO		11/9/23 15:14		11/9/23 15:28		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$23,481.85		14/11/2023		-		-		Terminado

				147145502		539957670		2007		GM0605		CHEVROLET EXPRESS CARGO VAN C 4.3L V6 AU		71251575		1GNFG15T671251275		14/11/2023		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$1,480.00		ZACATECAS		FRANCISCO JAVIER MEDELLIN MACI		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		ROTO CRISTALES Y PARTES		14/11/2023		14/11/2023		14/11/2023		14/11/2023		$   - 0		$1,702.00		14/11/2023		-		-		Terminado

				147461206		539951699		2009		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24412627A		3N6DD23T39K022617		22/11/2023		COLISION		al avanzar en reversa, se alcanzo al vehículo que estaba estacionado en el arroyo vehicular en dónde no hay estacionamiento.		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$452.00		MEXICO		SEVERO OSTRIA GALICIA		ASEGURADO		11/22/23 14:27		11/22/23 14:46		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$519.80		28/12/2023		-		-		Terminado

				147553291		539952903		2007		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24335631A		3N6DD13S57K023475		24/11/2023		COLISION		En la lateral de periferico en calle Industria Metalúrgica, saliendo del estacionamiento, hay dos postes de concreto y al dar la vuelta para salir, pegué de costado con un poste porque venía tráfico pesado.		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$11,418.08		JALISCO		URIEL DAVALOS ZEPEDA		ASEGURADO		11/24/23 16:00		11/24/23 16:22		-		-		TALLER		BOUTIQUE CAR SHOW		8/1/2024		10/1/2024		16/1/2024		16/1/2024		$3,540.00		$9,059.79		28/2/2024		-		-		Terminado

				147610992		539954339		2017		TO0636		TOYOTA RAV4 XLE PLUS L4 2.5 4WD AUT		2ARN531395		2T3RFREV7HW667508		26/11/2023		COLISION		venía circulando Y el muchacho trató de dar vuelta en U y lo impacté del lado izquierdo		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / GASTOS MEDICOS / REPONSABILIDAD CIVIL		$105,893.79		CIUDAD DE MÉXICO		MIGUEL ANGEL NORIEGA OLIVER		ASEGURADO		11/26/23 18:57		11/26/23 19:11		-		-		TALLER		SCUDERIA S3		27/11/2023		1/12/2023		24/2/2024		26/2/2024		$9,615.00		$121,777.86		4/12/2023		-		-		Terminado

				147862528		539953760		2007		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24326311A		3N6DD13S37K014340		2/12/2023		COLISION		venia circulando por la calle framboyanes cuando se detuvo el trafico , delante de mi un carro empezó a dar reversa si espejear, al darme cuenta de la situación, también di reversa y le pegue al carro que venia atrás de mi.		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$6,401.04		NAYARIT		JOSE LUCIO NUÑEZ		ASEGURADO		12/2/23 12:54		12/2/23 13:20		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$4,542.50		20/2/2024		-		-		Terminado

				147913578		539950022		2007		GM3001		EXPRESS VAN BASE 8 PASAJEROS		HECHO EN MEXICO		1GNFG15T271241844		4/12/2023		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$1,480.00		BAJA CALIFORNIA		JOSE LUIS MELGOSA		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		ROTO CRISTALES Y PARTES		4/12/2023		4/12/2023		4/12/2023		4/12/2023		$   - 0		$1,702.00		4/12/2023		-		-		Terminado

				148060270		539957563		2010		NI1144		TSURU GS II STD. C/A. AC.		GA16734426Y		3N1EB31S3AK331864		7/12/2023		COLISION		ME ASOME DEMACIADO PARA AGARRAR LA AVENIDA Y FUE EL RAYON AL VEHICULO CON PREFERNCIA QUE ESTABA TRANSITANDO SOBRE LA AVENIDA		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$15,174.83		YUCATAN		JORHGE AUGUSTO SANCHEZ UT		ASEGURADO		12/7/23 14:29		12/7/23 14:36		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$17,451.05		15/1/2024		-		-		Terminado

				148088479		539953182		2008		NI0944		SENTRA PREMIUM A.AC. BA QC STD		MR20284598H		3N1AB61D38L755177		8/12/2023		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$1,160.00		JALISCO		MARIO ENSINA MUZQUEDA		ASEGURADO		12/8/23 9:54		12/8/23 10:12		-		-		CRISTALES		ROTO CRISTALES Y PARTES		8/12/2023		8/12/2023		8/12/2023		8/12/2023		$   - 0		$1,334.00		8/12/2023		-		-		Terminado

				148617780		539947739		2001		DD0100		PICK UP ANTIGUA HASTA 3.5 TONELADAS		HECHO EN MEXICO		3B6MC365X1M529343		22/12/2023		COLISION		estab estacionada el vehículo y otro vehículo lo choco y se dio a la fuga		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / PROTECCION LEGAL		$ -		COAHUILA		CESAR ALEJANDRO AGUILERA ORTIZ		TERCERO		12/22/23 8:46		12/22/23 9:00		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$3,187.80		22/12/2023		-		-		Terminado

				148844137		539950402		2009		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24411191A		3N6DD23T89K021236		29/12/2023		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$960.00		CHIAPAS		JUAN ANTONIO TOLEDO SOLIS		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		ROTO CRISTALES Y PARTES		29/12/2023		29/12/2023		29/12/2023		29/12/2023		$   - 0		$1,104.00		29/12/2023		-		-		Terminado

				149275984		592268700		2010		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24454235A		3N6DD23T3AK007264		3/1/2024		COLISION		iba saliendo en reversa calcule mal y le pegue a un carro estacionado		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$7,118.68		BAJA CALIFORNIA		JOSE ALONSO RODRIGUEZ RODRIGUEZ		ASEGURADO		1/3/24 17:23		1/3/24 17:34		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$8,186.48		30/1/2024		-		-		Terminado

				149258741		592270524		2017		TO0636		TOYOTA RAV4 XLE PLUS L4 2.5 4WD AUT		2ARN309765		2T3RFREV5HW544287		11/1/2024		COLISION		venia circulando por la lateral de periférico cuando sentí que me pegaron en la parte trasera de mi vehículo		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / ACC. AL CONDUCTOR / GASTOS MEDICOS		$27,884.15		CIUDAD DE MÉXICO		JOSE LUIS HERNANDEZ		TERCERO		1/11/24 20:27		1/11/24 20:48		-		-		TALLER		AUTOS E IMAGEN		16/1/2024		17/1/2024		12/2/2024		12/2/2024		$   - 0		$8,584.92		19/2/2024		-		-		Terminado

				149357220		592269716		2005		GM0702		CHEVROLET LUV DOBLE CABINA LUJO C/A. AC.		HECHO EN CHILE		8GGTFRC155A140881		15/1/2024		COLISION		Circulaba por calle fernando montes de oca, al momento de estacionarme en un lugar desocupado, doy un tayon con la parte de atrás de la caja de la camioneta a un vehículo color gris que se encontraba estacionado justo atrás de donde estaba el lugar que ocupe		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$ -		CIUDAD DE MÉXICO		EDGAR GIOVANI MIRANDA HERNANDEZ		ASEGURADO		1/15/24 13:30		1/15/24 13:49		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$12,805.25		27/2/2024		-		-		Terminado

				149531543		592273593		2007		GM3001		EXPRESS VAN BASE 8 PASAJEROS		71243405		1GNFG15T871243405		19/1/2024		COLISION		Me quedé sin frenos en un descenso y pegué con el cerro en el lateral de la camioneta
  Estoy en una población después de San Pedro el Alto
  Entre San Pedro el Alto y Copalita		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$65,540.50		OAXACA		GERMAN APARICIO		ASEGURADO		1/19/24 13:50		1/19/24 14:01		-		-		TALLER		SERV ESPEC EL COLORADO HUATULCO		27/1/2024		31/1/2024		5/4/2024		9/4/2024		$   - 0		$75,370.84		9/3/2024		-		-		Terminado

				149639478		592272660		2007		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24332697A		3N6DD13S37K019988		23/1/2024		COLISION		estando mi camioneta estacionada un camión de de una gasera se echó de reversa y le pegó en la parte frontal		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / ACC. AL CONDUCTOR		$4,667.00		JALISCO		OMAR BUSTOS		TERCERO		1/23/24 11:04		1/23/24 11:13		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		-$23,481.85		23/1/2024		-		-		Terminado

				149648776		592273148		2010		NI3015		TIIDA SEDAN COMFORT STD. A.AC.		MR18469015H		3N1BC1AS8AL389967		23/1/2024		COLISION		Estaba detenida esperando el paso y una camioneta blanca placas D98BCE en sentido contrario se le va la camioneta y me pega en la parte trasera del auto		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / ACC. AL CONDUCTOR		$3,094.61		MORELOS		ROCIO CAMARILLO HERNANDEZ		TERCERO		1/23/24 13:48		1/23/24 14:05		-		-		TALLER		MOTORS CARS		1/2/2024		2/2/2024		11/3/2024		11/3/2024		$   - 0		-$19,923.07		23/1/2024		-		-		Terminado

				149948440		592271126		2007		NI0706		URVAN PANEL LARGA TOLDO ALTO 5 PTAS. STD		KA24960676X		JN6FE52S07X582610		31/1/2024		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$ -		CIUDAD DE MÉXICO		VERONCA HERNANDEZ BARCENAS		ASEGURADO		1/31/24 13:26		1/31/24 13:30		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$0.00		31/1/2024		-		-		Terminado

				149933855		592269070		2009		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24414982A		3N6DD23T09K025264		31/1/2024		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$953.60		CHIAPAS		ENRIQUE SANTIAGO MARTINEZ		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		VITROCAR		31/1/2024		31/1/2024		31/1/2024		31/1/2024		$   - 0		$1,096.64		31/1/2024		-		-		Terminado

				149957755		592271126		2007		NI0706		URVAN PANEL LARGA TOLDO ALTO 5 PTAS. STD		KA24960676X		JN6FE52S07X582610		31/1/2024		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$897.60		CIUDAD DE MÉXICO		VERONICA HERNANDEZ		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		CRISTALES Y SERVICIOS		31/1/2024		31/1/2024		31/1/2024		31/1/2024		$   - 0		$1,032.24		31/1/2024		-		-		Terminado

				150027407		592272751		2007		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24334795A		3N6DD13S57K022701		2/2/2024		COLISION		se solicita nuevamente el siniestro por falla en la aplicación asegurado responsable por incorporación y o cambio de carril		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$20,419.00		JALISCO		DANIEL GUTIERREZ MARTINEZ		ASEGURADO		2/2/24 11:11		2/2/24 11:20		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$23,481.85		8/2/2024		-		-		Terminado

				150099984		592272587		2010		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24451889A		3N6DD23T7AK005419		3/2/2024		VUELCO		Venía de colotlan y venía fuerte sobre la carretera y me salí de la carretera en la curva		PERDIDA TOTAL		PERDIDA TOTAL		$192,117.09		JALISCO		GUADALUPE ADRIANA NUÑEZ GONZAL		ASEGURADO		2/5/24 10:22		2/5/24 10:49		-		-		TALLER		CENTRO DE SERVICIO AUTOMOTRIZ ESTETICA AUTOMOTIVA AUTOS		16/2/2024		17/2/2024		-		2/17/24		$4,302.00		$137,779.42		27/3/2024		-		-		Terminado		PT DAÑOS

				150153849		592271423		2007		GM3001		EXPRESS VAN BASE 8 PASAJEROS		71250982		1GNFG15T471250982		6/2/2024		COLISION		VAMOS DE GOMEZ A DURANGO, AL TRANSITAR VEMOS MUCHAS VACAS AL QUERER ESQUIVAR IMPACTAMOS LA CABEZA DE UNA NOS ORILLAMOS DESPUES DE ESO		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$45,074.37		DURANGO		GERARDO LAMBERTO MARTINEZ HERN		ASEGURADO		2/6/24 19:59		2/6/24 20:32		-		-		TALLER		RECONSTRUCTORA AUTOMOTRIZ VIZCARRA		10/2/2024		13/2/2024		4/16/24		4/13/24		$6,190.00		$44,717.03		26/3/2024		-		-		Terminado

				150223741		592273882		2007		GM3001		EXPRESS VAN BASE 8 PASAJEROS		71251765		1GNFG15T171251765		8/2/2024		COLISION		al momento de entrar al estacionamiento del centro cultural gomez morin golpe el lado derecho del vehículo		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$ -		QUERETARO		JOSE AGUSTIN MENDOZA BARCENA		ASEGURADO		2/8/24 13:07		2/8/24 13:23		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$4,743.75		8/2/2024		-		-		Terminado

				150615540		592272694		2007		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24335575A		3N6DD13S47K023497		19/2/2024		COLISION		Al ir saliendo se me dio un volantazo y le pegue en la parte trasera del otro vehículo.		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$20,419.00		JALISCO		GUSTAVO MORALES ARREAGA		ASEGURADO		2/19/24 12:54		2/19/24 13:06		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$23,481.85		26/2/2024		-		-		Terminado

				150722155		592274401		2010		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24451791A		3N6DD23T1AK005318		21/2/2024		COLISION		Estando detenido en carretera debido a un Tractocamion descompuesto sobre la vía asfaltica, nos dio alcance un vehículo impactandose en la parte trasera de la camioneta, por lo que resulto con daños en la defensa trasera.		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / ACC. AL CONDUCTOR		$4,197.00		SAN LUIS POTOSI		FIDEL RODRIGUEZ MARTINEZ		TERCERO		2/21/24 16:32		2/21/24 16:54		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		-$18,655.30		12/4/2024		-		-		Terminado

				151029824		592274732		2010		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24452592A		3N6DD23T8AK006028		29/2/2024		COLISION		me estaba incorporando al velódromo de la deportiva y trate de esquivar un bache y le alcance a dar a un taxi que iba pasando sobre el velódromo		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$5,500.00		TABASCO		ELEODORO NOTARIO SERIA		ASEGURADO		2/29/24 13:24		2/29/24 14:08		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$6,325.00		3/5/2024		-		-		Terminado

				151065562		592270722		2008		GM3001		EXPRESS VAN BASE 8 PASAJEROS		HECHO EN U.S.A.		1GNFG154281234211		1/3/2024		COLISION		me detuve frente a la reja desensii y por gravedad la camioneta se recargo de forma frontal dañando la reja		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$10,425.83		CIUDAD DE MÉXICO		JORGE ANTONIO CORREA ALCALÁ		ASEGURADO		3/1/24 9:37		3/1/24 9:51		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$11,989.70		22/4/2024		-		-		Terminado

				151425964		592269419		2007		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24334946A		3N6DD13S87K022837		10/3/2024		COLISION		al ir circulando se le truena una llanta la trs derecha		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$7,455.03		CHIHUAHUA		JOSE TOBAR LOPEZ		ASEGURADO		3/10/24 14:26		3/10/24 15:35		-		-		TALLER		SERVICIO JAGUAR		18/3/2024		14/3/2024		22/3/2024		22/3/2024		$3,561.00		$4,478.13		4/4/2024		-		-		Terminado

				151507100		592269807		2022		VW6250		VOLKSWAGEN TIGUAN R-LINE 2.0L 180HP DSG		DGV031594		3VVJA65N8NM121387		12/3/2024		COLISION		circulaba sobre la calle de arenal hacia el instituto paralelo a carros estacionados y de improviso sale un carro incorporándose a la circulación		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / RESPONSABILIDAD CIVIL		$38,075.70		CIUDAD DE MÉXICO		LUIS ALBERTO BUSTAMANTE CANI		ASEGURADO		3/12/24 15:28		3/12/24 15:34		-		-		AGENCIA		MOTORES ALEMANES DE TLALPAN		15/3/2024		1/4/2024		15/4/2024		8/4/2024		$15,840.00		$27,871.06		20/3/2024		-		-		Terminado

				151710589		592273510		2007		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24335081A		3N6DD13S27K023000		17/3/2024		COLISION		me pegonpor atrás el march en carretera a saltillo		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / ACC. AL CONDUCTOR		$3,735.00		NUEVO LEÓN		GERARDO GARCIA JIMENEZ		TERCERO		3/17/24 14:06		3/17/24 14:42		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		-$18,114.80		18/3/2024		-		-		Terminado

				151824836		592273700		2008		TO0606		RAV4 BASE AUT.		2AZ5768435		JTMZD33V385102671		20/3/2024		COLISION		estando en actividades institucionales en la actualización de los lugares de ubicación de casillas , como al seguimiento de la capacitación a ciudadanos sorteados , siendo las 13:30 hrs . Me estacioné sobre la Calle 20 de Noviembre casi esquina con Abraham en la colonia del maestro de la ciudad , al dar vuelta para salir para darme espacio maniobré de reversa , sin percatarme de un auto Nissan March , el cual impactó en la fascia con la cubierta plástica de la llanta		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / RESPONSABILIDAD CIVIL		$21,691.00		OAXACA		ROMAN SANTIGO MENDOZA		ASEGURADO		3/20/24 17:40		3/20/24 21:43		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$24,944.65		27/3/2024		-		-		Terminado

				151992070		592272751		2007		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24334795A		3N6DD13S57K022701		25/3/2024		ROBO ESTACIONADO		Siendo el día 25 de marzo del año 2024, al redor de las 12:00 AM me encontraba en mi horario laboral notificando oficios del Instituto Nacional Electoral, en la Av 8 de julio, esquina con Calle Vidrio deje la camioneta estacionada y la cual me fue asignada para realizar las actividades mencionadas, fui a notificar a la Fiscalía General de la República al rededor de la 13:00pm regrese y no se encontraba la camioneta.		ROBO		ROBO TOTAL		$37,298.90		JALISCO		DANIEL GUTIERREZ MARTINEZ		TERCERO		3/25/24 13:42		3/25/24 13:49		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$42,893.74		25/3/2024		-		-		Terminado		PT ROBO

				151996691		592267272		2001		RC0000		AUTO ANTIGUO		SIN NUMERO		1FMRE11221HA68362		25/3/2024		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$ -		ZACATECAS		JUAN LUIS ROSALES LOPEZ		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$4,089.40		26/3/2024		-		-		Terminado

				152007142		592274807		2007		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24334098A		3N6DD13S97K021597		25/3/2024		COLISION		Dentro de las instalaciones del estacionamiento del INE, al querer salir de reversa quería esquivar un árbol por lo gire de más las llantas pero no vi que tenia más cerca la camioneta al lado del copiloto, y por lo mismo del altercado y de los nervios, moví la camioneta un poco hacia adelante		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / RESPONSABILIDAD CIVIL		$12,150.01		TAMAULIPAS		SEBASTIAN DIAZ RESENDEZ		ASEGURADO		3/25/24 17:54		3/25/24 18:20		-		-		TALLER		TALLERES GENERALES DE VICTORIA		12/4/2024		13/4/2024		8/4/24		4/23/24		$3,561.00		$9,877.36		15/4/2024		-		-		Terminado

				152065405		592270771		2014		TO0632		RAV4 LE 2.5L AUT		2ARE780320		2T3ZF4EV5EW086829		26/3/2024		COLISION		Circulaba por Viaducto Tlalpan y al incorporarme a Chimalcoyotl le pegue a un taxi que venía por Chimalcoyotl, me seguí y al orillarme le volví a pegar.		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$1,500.00		CIUDAD DE MÉXICO		ANDREA FERNANDA LABRO ESPINOLA		ASEGURADO		3/26/24 23:11		3/26/24 23:39		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$2,587.50		15/4/2024		-		-		Terminado

				152065678		592270771		2014		TO0632		RAV4 LE 2.5L AUT		2ARE780320		2T3ZF4EV5EW086829		27/3/2024		COLISION		Después de chocar con el taxi, al tratar de orillarme le volví a pegar porqué estaba muy nerviosa.		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$2,000.00		CIUDAD DE MÉXICO		GERARDO SOLIS		ASEGURADO		3/27/24 0:09		3/27/24 0:14		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$3,162.50		16/4/2024		-		-		Terminado

				152257143		592272694		2007		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24335575A		3N6DD13S47K023497		2/4/2024		ROBO ESTACIONADO		EN EL CAMBIO DE GUARDIA, SE SACAN LOS VEHÍCULOS DE LA COCHERA, Y SE ESTACIONAN ALREDEDOR. COMO A LAS 8 DE LA NOCHE NOS PERCATAMOS QUE NO SE ENCONTRABA EL VEHICULO POR LO QUE PROCEDIMOS A LEVANTAR LOS REPORTES CORRESPONDIENTES.		ROBO		ROBO TOTAL		$37,298.90		JALISCO		JAIME MERCADO		TERCERO		4/2/24 20:47		4/2/24 21:01		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$42,893.74		3/4/2024		-		-		Terminado		PT ROBO

				154150163		606931376		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB3RA041989		3/4/2024		CRISTALES		circulando por la autopista y venía un trailer en el sentido opuesto y levantó mucha basura y una piedra que me estrella el parabrisas		-		CRISTALES		$ -		GUANAJUATO		ANA KAREN GUADARRAMA AMBROSIO		ASEGURADO		4/3/24 19:42		4/3/24 20:07		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$4,305.60		3/4/2024		-		-		Terminado

				152355574		592269799		2018		VW2813		VOLKSWAGEN PASSAT SPORTLINE		CCC352924		1VWKR7A38JC040338		5/4/2024		COLISION		estando en alto total sobre eje morelos esq andres milina esperando cambie la luz del semaforo en verde ,siento un golpe en la parte trasera del vehiculo que conduzco, espejeo de inmediato y veo salir una motocicleta salir de la parte trasera , de inmediato trato de detenerla sin lograrlo y noto que estrello la calavera trasera izq		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$4,170.00		CIUDAD DE MÉXICO		MARIO MUNIVE LOPEZ		TERCERO		4/5/24 10:32		4/5/24 10:40		-		-		TALLER		CRASH DAYTONA AUTOS ARNESES		11/4/2024		23/4/2024		26/4/2024		25/4/2024		$   - 0		$4,795.50		29/4/2024		-		-		Terminado

				152423307		592270649		2011		TO0606		RAV4 BASE AUT.		2AR0575982		2T3ZF9DV7BW099298		7/4/2024		COLISION		venia circulando por av. del resal cuando un carro que venia de frente no dejó espacio y me vi obligado a pegarme más a la derecha y le di un recargon a la camioneta que estaba de mi lado derecho estacionada		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$20,934.00		CIUDAD DE MÉXICO		MAURO REYES ROMERO		ASEGURADO		4/7/24 15:18		4/7/24 15:39		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$24,074.10		12/4/2024		-		-		Terminado

				152800470		606934792		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB7RA048038		8/4/2024		COLISION		Ajustador: 3ro lo impacta en el vértice izquierdo a nuestro asegurado. La unidad ya se encuentra en el taller elite automotriz pt evidente.		PERDIDA TOTAL		-		$498,134.80		GUERRERO		RUBEN SANDOVAL VELA		TERCERO		4/18/24 9:32		4/18/24 9:44		-		-		TALLER		ELITE		-		24/6/2024		-		7/4/24		$   - 0		$424,148.13		3/7/2024		-		-		Terminado		PT DAÑOS

				153793476		606931228		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB4RA042682		8/4/2024		COLISION		ay echarme de reverza le pego a un versa gris que iba enteando a la calle		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$20,934.00		CIUDAD DE MÉXICO		FRANCISCO HERNANDEZ HARO		ASEGURADO		4/8/24 17:47		4/8/24 18:09		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$24,074.10		14/5/2024		-		-		Terminado

				152598652		592269377		2009		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA244112008A		3N6DD23T99K021987		11/4/2024		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$3,556.00		CHIHUAHUA		TANIA LIBERTAD SANCHEZ CORONAD		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		VITROCAR		11/26/24		11/26/24		11/26/24		11/26/24		$   - 0		$636.64		12/4/2024		-		-		Terminado

				152846689		592272496		2007		GM3001		EXPRESS VAN BASE 8 PASAJEROS		71192671		1GNFG15T371192671		18/4/2024		COLISION		circulaba en lagos de moreno y un falla mecánica me amarro una rueda. por lo cula el vehículo coleó y pegué con un bolardo		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$13,510.36		JALISCO		MARIO ENCINA MOZQUEDA		ASEGURADO		4/18/24 8:53		4/18/24 9:19		-		-		TALLER		BOUTIQUE CAR SHOW		18/4/2024		24/4/2024		30/4/2024		30/4/2024		$3,351.00		$11,683.26		29/4/2024		-		-		Terminado

				152909081		606933943		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB5RA048197		19/4/2024		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$0.00		TAMAULIPAS		RAMIRO GALLEGOS MARTINEZ		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$4,089.40		20/4/2024		-		-		Terminado

				152911897		592275788		2007		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24337277A		3N6DD13S47K025069		19/4/2024		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$3,556.00		ZACATECAS		FRANCISCO JAVIER MEDELLIN MA		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		ROTO CRISTALES Y PARTES		17/5/2024		17/5/2024		17/5/2024		17/5/2024		$   - 0		$966.00		17/5/2024		-		-		Terminado

				152912127		592275762		2010		NI2107		URVAN GX LARGA STD. C/A. AC.		QR25873661		JN1AE56S4AX013891		19/4/2024		COLISION		CRISTALES		-		CRISTALES		$1,550.00		ZACATECAS		FRANCISCO JAVIER MEDELLIN M		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		VITROCAR		20/5/2024		20/5/2024		20/5/2024		20/5/2024		$   - 0		$1,426.00		20/4/2024		-		-		Terminado

				152917795		592270078		2010		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24451826A		3N6DD23T8AK005350		19/4/2024		COLISION		venía manejando sobre Miramontes un camión se me cerró y por evitarlo me abrí a la derecha y cuando me di cuenta le pegue a la señora		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$16,099.41		CIUDAD DE MÉXICO		ERIC FERNANDO CALVOS ROSAS		ASEGURADO		4/19/24 14:49		4/19/24 14:55		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$18,514.32		27/4/2024		-		-		Terminado

				152923686		592273163		2007		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24334570A		3N6DD13S97K022202		19/4/2024		COLISION		iba sobre la calle e impacte por alcance al vehiculo que iba adelante de mi impacandole en la parte trasera.		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$20,934.00		MORELOS		JUAN PABLO GARCIA RODRIGUEZ		ASEGURADO		4/19/24 16:30		4/19/24 16:37		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$24,074.10		2/5/2024		-		-		Terminado

				152962692		592274948		2010		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24451831A		3N6DD23T7AK005355		20/4/2024		COLISION		justo a la salida de la curva y automóvil se pego mucha a la línea central amarilla. gire a la derecha y sentí que una cuneta me jalo..y nos estampados con un árbol fuera del camino		PERDIDA TOTAL		PERDIDA TOTAL / GASTOS MEDICOS		$179,910.00		TLAXCALA		FERMIN PEREZ VAZQUEZ		ASEGURADO		4/20/24 17:05		4/20/24 17:47		-		-		-		-		-		-		-		-		$4,248.00		$134,002.68		8/5/2024		-		-		Terminado		PT DAÑOS

				153092481		592273023		2007		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24334979A		3N6DD13S57K022875		24/4/2024		COLISION		Sin declaración		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$20,934.00		MICHOACAN		MARCO ANTONIO GUANTE FOREZ		ASEGURADO		4/24/24 13:05		4/24/24 14:02		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$24,074.10		13/5/2024		-		-		Terminado

				153270335		592269716		2005		GM0702		CHEVROLET LUV DOBLE CABINA LUJO C/A. AC.		HECHO EN CHILE		8GGTFRC155A140881		29/4/2024		COLISION		ESTABA ESTACIONADO Y AL SALIR DE MI LUGAR LE PEGUÉ A LA OTRA CAMIONETA QUE ESTABA DETENIDA CUANDO ME QUISE PASAR DEL OTRO LADO DE LA CALLE		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$8,515.86		CIUDAD DE MÉXICO		EDGAR MIRANDA		ASEGURADO		4/29/24 12:18		4/29/24 12:22		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$9,793.24		29/4/2024		-		-		Terminado

				153326442		606931376		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB3RA041989		30/4/2024		COLISION		estaba estacionado observé a los lados y maniobre en reversa no ví el auto estacionado me gire para salir hacia madrazo y fue cuando sentí un recargon y mire que le había pegado al carro estacionado		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$20,934.00		GUANAJUATO		LUIS ENRIQUE TORRES RODRIGUEZ		ASEGURADO		4/30/24 15:35		4/30/24 15:49		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$24,074.10		6/5/2024		-		-		Terminado

				153363759		592272504		2009		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24423046A		3N6DD23T09K034241		1/5/2024		COLISION		estacionandome en reversa choque el vehículo estacionado en su costado derecho.		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$5,988.89		JALISCO		ISRAEL PONCE CASTAÑEDA		ASEGURADO		5/1/24 16:07		5/1/24 16:20		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$6,898.72		23/5/2024		-		-		Terminado

				154100796		592272876		2007		NI0706		URVAN PANEL LARGA TOLDO ALTO 5 PTAS. STD		KA24961003X		JN6FE52S37X582682		2/5/2024		CRISTALES		CRISTALES		-		CRISTALES		$2,514.24		MICHOACAN		DANIEL LEDEZMA ESTRADA		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		VITROCAR		8/8/24		8/8/24		8/8/24		8/8/24		$   - 0		$2,891.38		2/5/2024		-		-		Terminado

				153474317		606930790		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB5RA042867		4/5/2024		COLISION		mi vehículo circulaba sobre la calle jose maría morelos y pavón y marque mi direccional derecha para dar vuelta dirección a la avenida central empiezo a dar vuelta y el vehículo blanco se arranca por la derecha para rebasarme y seguirse derecho, el vehículo a encontrarse en el cruce antes mencionado me da alcance en la llanta derecha delantera de mi vehículo y parte de mi salpicadera		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$6,000.00		MEXICO		ALEXIS MORALES HERNANDEZ		ASEGURADO		5/4/24 11:45		5/4/24 12:17		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$6,900.00		13/5/2024		-		-		Terminado

				153559091		592272561		2012		CH0808		DODGE H 100 VAN L4 2.4 GASOLINA STD		HECHO EN COREA		KMFWB3XR6CU377895		6/5/2024		CRISTALES		CRISTALES		-		CRISTALES		$3,305.00		JALISCO		CONSUELO JANETH BAJAS COBARUBI		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		VITROCAR		8/13/24		8/13/24		8/13/24		8/13/24		$   - 0		$3,040.60		6/5/2024		-		-		Terminado

				153704440		592270904		2007		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24336069A		3N6DD13S67K023937		10/5/2024		COLISION		al circular sobre mi carril la otra camioneta me revisa y se me cierra		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / ACC. AL CONDUCTOR		$4,312.00		CIUDAD DE MÉXICO		MARCOS CHAVEZ SANDOVAL		TERCERO		5/10/24 10:41		5/10/24 10:54		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		-$16,997.60		10/5/2024		-		-		Terminado

				153720412		606933802		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB4RA048210		10/5/2024		COLISION		RECUPERACION CON TARJETA, SEGMENTADO A CHEVROLET BALDERRAMA		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$5,319.83		PUEBLA		ESAU MARCIAL BOLAÑOS		TERCERO		5/10/24 15:29		5/10/24 16:25		-		-		AGENCIA		AUTOMOTRIZ O FARRIL Y BALDERRAMA		23/5/2024		22/5/2024		24/5/2024		24/5/2024		$   - 0		-$2,852.20		6/6/2024		-		-		Terminado

				153713557		592266209		2012		BM1207		BMW G650GS SERTAO CC652		62511537		WB1018802CZZ05269		10/5/2024		ROBO PARCIAL		El día de hoy iba a hacer entrega de unos documentos sobre Encanto e insurgentes sur en el banamex y al momento de salir me percate que ya no contaba con el top case o maletero de la moto		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$14,477.11		CIUDAD DE MÉXICO		JORGE DAVID ORTIZ BELTRAN		TERCERO		5/10/24 13:38		5/10/24 13:54		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$16,648.68		10/5/2024		-		-		Terminado

				153872437		592271639		2007		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24328706A		3N6DD13S27K016631		15/5/2024		ACTOS VANDALICOS		ASALTO CON HOMICIDIO		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$9,998.50		MEXICO		EUGENIO GONZALEZ		TERCERO		5/15/24 10:19		5/15/24 10:49		-		-		TALLER		KATER AUTOMOTRIZ		21/5/2024		11/6/2024		9/7/2024		22/6/2024		$   - 0		$7,365.18		15/5/2024		-		-		Terminado

				153876131		592275770		2007		GM0605		CHEVROLET EXPRESS CARGO VAN C 4.3L V6 AU		71251575		1GNFG15T671251275		15/5/2024		COLISION		En la carretera de Zacatecas a Calera antes de llegar al. Aeropuerto y un tráiler que iba adelante empezó a zigzaguear y se metió a mi carril y yo quise esquivar pero me pego		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$33,557.02		ZACATECAS		OSCAR CUAHUTEMOC RODRIGUEZ G		TERCERO		5/15/24 10:33		5/15/24 11:32		-		-		TALLER		CENTRO DE SERVICIO AUTOMOTRIZ ESTETICA AUTOMOTIVA AUTOS		30/5/2024		1/6/2024		29/6/2024		6/14/24		3,171.00		$34,943.91		30/7/2024		-		-		Terminado

				153920475		592269740		2007		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24337113A		3N6DD13S37K024916		16/5/2024		COLISION		el auto llego y se impacto en la parte de atrás		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / GASTOS MEDICOS		$14,242.29		CIUDAD DE MÉXICO		CARLOS MARTINEZ MARTINEZ		TERCERO		5/16/24 10:35		5/16/24 10:51		-		-		TALLER		MONCAR AZTAHUACAN EQUIPO PESADO		12/6/2024		19/6/2024		4/7/2024		3/7/2024		$   - 0		$6,914.13		11/6/2024		-		-		Terminado

				153935838		606935104		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB2RA050439		16/5/2024		COLISION		LA CAMIONETA ESTABA ESTACIONADA Y UN CARRO SALIO DE REVERSA Y GOLPEO LA DEFENSA TRASERA DE LA CAMIONETA		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / ACC. AL CONDUCTOR		$3,735.00		NUEVO LEÓN		FROILAN FLORES LUMBRERAS		TERCERO		5/16/24 15:13		5/16/24 16:12		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		-$18,780.65		16/5/2024		-		-		Terminado

				154084487		606934776		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB2RA047993		20/5/2024		COLISION		A las 21:00 hrs me encontraba moviendo el vehiculo que pertenece a la empresa en la que laboro, al dar reversa para salir del lugar donde me encontraba estacionada se impacta el vehiculo con uno que se encontraba estacionado.		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$20,934.00		NUEVO LEÓN		LILIANA ABIGAIL MARTINEZ MENDOZA		ASEGURADO		5/20/24 21:10		5/20/24 21:58		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$24,074.10		28/5/2024		-		-		Terminado

				154164842		606934248		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB3RA050434		22/5/2024		COLISION		La unidad estaba estacionada aqui en la plaza y hoy por la.mañana notamos que estaba tirando gasolina. Ignorando como haya ocurrido este daño. Procediendo hacer la reclamacion del daño. Considerando sea el deposito de gasolina.		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$7,894.09		NUEVO LEÓN		HECTOR DAVID GARCIA LICONA		ASEGURADO		5/22/24 16:07		5/22/24 16:45		-		-		AGENCIA		RIVERO LINDAVISTA		2/7/2024		1/7/2024		8/7/2024		-		$   - 0		$9,078.20		14/6/2024		-		-		Terminado

				154258602		606936144		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB9RA042631		24/5/2024		COLISION		venia circulando por la calle y le pegue a una rama de un arbol.		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$9,600.00		MEXICO		MIJAEL GARCIA MAYO		ASEGURADO		5/24/24 14:42		5/24/24 14:52		-		-		TALLER		IRITSA/IMAGEN Y RECONSTRUCCION INTEGRAL A EL TRANSPORTE		6/24/24		6/25/24		-		7/12/24		$3,750.00		$6,727.50		24/5/2024		-		-		Terminado

				154315816		606935864		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB0RA044266		26/5/2024		COLISION		la saque de reversa del estacionamiento de la 10 Junta Distrital y por error humano me equivoque y roce el acelerador en lugar del freno. Pegandole a un vehículo estacionado.		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$20,934.00		PUEBLA		BERNARDO CANO ALVARADO		ASEGURADO		5/26/24 14:42		5/26/24 15:42		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$24,074.10		26/5/2024		-		-		Terminado

				154355259		606932234		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB8RA042698		27/5/2024		COLISION		circulado sobre calzada de tlalpan al querer adelantarlo en una vuelta prohibida choco con la parte trasera de mi vehiculo con su parte trasera del vehiculo		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$5,021.60		CIUDAD DE MÉXICO		FRANCISCO RAMOS SALAZAR		ASEGURADO		5/27/24 16:16		5/27/24 16:59		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$5,774.84		27/5/2024		-		-		Terminado

				154516934		606933240		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB3RA042916		30/5/2024		COLISION		Conduciendo de Rayón a Cd. Valles se atravesó en el camino una Vaca color Negra impactandose en la camioneta en al costado delantero derecho.		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$76,670.56		SAN LUIS POTOSI		MIGUEL MARTINEZ ESCOBAR		TERCERO		5/30/24 21:23		5/30/24 22:22		-		-		AGENCIA		HERRERA MOTORS DE LA HUASTECA		14/6/2024		14/6/2024		1/8/2024		8/5/24		$   - 0		$3,833.78		30/5/2024		-		-		Terminado

				154588974		592271449		2007		NI0706		URVAN PANEL LARGA TOLDO ALTO 5 PTAS. STD		KA24995587X		JN6FE52S37X584934		1/6/2024		COLISION		manejando el vehiculo de reversa por falla de calculo se impactó levemente contra un vehiculo estacionado		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$21,406.00		DURANGO		JONATHAN ANDRADE		ASEGURADO		6/1/24 17:32		6/1/24 18:15		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$24,616.90		14/6/2024		-		-		Terminado

				154597181		592265920		2022		YA2501		YAMAHA FZ25 CC249		G3H7E0150491		ME1RG4258N2050709		2/6/2024		COLISION		venía sobre el carril izquierdo al lado de un carro el señor da vuelta sobre el carril derecho pero se pega al izquierdo comenta que no me alcanza a ver cuando se pega a mi carril por esquivarlo me caigo el carro que venía a lado mio le dice que me tiro y regresa el señor no tube contacto con el vehículo		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / GASTOS MEDICOS		$16,939.00		CIUDAD DE MÉXICO		LUIS ANGEL PICHARDO SANCHEZ		ASEGURADO		6/2/24 10:55		6/2/24 11:09		-		-		TALLER		MOTOS MEXICO COAPA		11/6/2024		11/6/2024		26/7/2024		11/6/2024		2,448.00		$16,664.65		21/6/2024		-		-		Terminado

				154609374		592274328		2009		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24414899A		3N6DD23T69K025186		3/6/2024		COLISION		Al salir del Municipio de Rayón, S.L.P. rumbo a Cd. Valles,S.L.P. a la altura del km. 19, un carro que venia de frente invadió mi carril y al hacer maniobra defensiva, me salí de la carretera hacia mi lado derecho, volcandome.		PERDIDA TOTAL		PERDIDA PARCIAL / GASTOS MEDICOS		$191,957.35		SAN LUIS POTOSI		DANIEL MORALES		ASEGURADO		6/3/24 5:42		6/3/24 7:31		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$137,637.42		24/6/2024		-		-		Terminado		PT DAÑOS

				154780050		606935641		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB0RA044736		3/6/2024		CRISTALES		CRISTALES		-		CRISTALES		5,081.53		COAHUILA		LILDA ISAMAR AMAYA HERNANDEZ		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		AGENCIA		RAMOS AUTOMOTRIZ / CHEVROLET RAMOS		30/7/2024		27/7/2024		-		8/2/24		$   - 0		$5,843.76		3/6/2024		-		-		Terminado

				154677157		592268858		2007		GM3001		EXPRESS VAN BASE 8 PASAJEROS		HECHO EN MEXICO		1GNFG15T171240829		4/6/2024		CRISTALES		CRISTALES		-		CRISTALES		$1,288.32		BAJA CALIFORNIA SUR		CARLOS BONILLA EZQUIVEL		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		VITROCAR		12/5/24		12/5/24		12/5/24		12/5/24		$   - 0		$1,481.57		4/6/2024		-		-		Terminado

				154802706		592274179		2003		NI0510		NISSAN PICK UP LARGA STD.		KA24140522A		3N6CD12S13K043844		7/6/2024		CRISTALES		CRISTALES		-		CRISTALES		$840.00		SAN LUIS POTOSI		J JESUS HERNANDEZ PEREZ		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		ROTO CRISTALES Y PARTES		10/10/2024		10/10/2024		10/10/2024		10/10/2024		$   - 0		$966.00		8/7/2024		-		-		Terminado

				154902068		606932903		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB8RA048033		10/6/2024		COLISION		la unidad estaba estacionada y un carro me pego en la parte trasera lado izquierdo		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / ACC. AL CONDUCTOR		$4,174.72		TAMAULIPAS		FORTINO SANCHEZ HERNANDEZ		TERCERO		6/10/24 11:10		6/10/24 11:20		-		-		AGENCIA		CHEVROLET TAMPICO SALES		11/7/2024		13/7/2024		27/7/2024		13/7/2024		$   - 0		-$18,274.97		10/6/2024		-		-		Terminado

				154981567		592268734		2008		NI0944		SENTRA PREMIUM A.AC. BA QC STD		MR20285469H		3N1AB61DX8L756813		11/6/2024		COLISION		saliendo de delicias uno, golpeó algo por abajo el coche empezó a fallar y a media subida para entrar a hacienda delicias 3 ya no subió, empezó a oler a quemado		-		CRISTALES		$896.00		BAJA CALIFORNIA		GABRIEL MORA GUZMAN		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		M. AUTOMOTRIZ		7/2/24		7/2/24		7/2/24		7/2/24		$   - 0		$1,030.40		2/7/2024		-		-		Terminado

				155301112		592271548		2007		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24334700A		3N6DD13S27K022607		12/6/2024		CRISTALES		CRISTALES		-		CRISTALES		$930.05		MEXICO		FERNANDO ALVAREZ		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		CRISTALES Y SERVICIOS		8/8/24		8/8/24		8/8/24		8/8/24		$   - 0		$1,069.56		12/6/2024		-		-		Terminado

				155301302		592271506		2009		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24412615A		3N6DD23T89K022614		12/6/2024		CRISTALES		CRISTALES		-		CRISTALES		$930.05		MEXICO		FERNANDO ALVAREZ		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		CRISTALES Y SERVICIOS		10/17/24		10/17/24		10/17/24		10/17/24		$   - 0		$1,069.56		12/6/2024		-		-		Terminado

				155091846		592272009		2007		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24335462A		3N6DD13S87K023244		14/6/2024		COLISION		Sacando la camioneta de la cochera, impacto con el muro, ocasioando daños a la camioneta.		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$7,542.59		GUANAJUATO		LUIS ALBERTO TORRES		ASEGURADO		6/14/24 10:19		6/14/24 10:38		-		-		TALLER		AUTO STAR		25/6/2024		27/6/2024		25/6/2024		25/6/2024		$3,567.00		$4,571.93		12/7/2024		-		-		Terminado

				155113475		592275374		2012		CH0806		DODGE H 100 PICK UP DIESEL DH STD		HECHO EN COREA		KMFWB3XR1CU375617		14/6/2024		CRISTALES		CRISTALES		-		CRISTALES		$3,857.78		VERACRUZ		FRANCISCO ISAAC ROSADO VAZQUE		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		VITROCAR		7/23/24		7/23/24		7/23/24		7/23/24		$   - 0		$4,436.45		14/6/2024		-		-		Terminado

				155135379		592271936		2007		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24335221A		3N6DD13S87K023132		15/6/2024		COLISION		al circular sobre bulevard Madrazo un vehículo que estaba delante se detuvo estando el verde arranqué y le pegué a otro vehículo que estaba delante de mí		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$16,154.00		GUANAJUATO		SEMEI QUIROZ INFANTE		ASEGURADO		6/15/24 9:23		6/15/24 10:17		-		-		TALLER		LAMINAUTOS		18/6/2024		26/6/2024		26/6/2024		26/6/2024		$   - 0		$18,577.10		15/6/2024		-		-		Terminado

				155155062		606935344		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB0RA048012		15/6/2024		COLISION		Ok sábado 15/06/2024 un vehículo propiedad del Instituto Nacional electoral estaba estacionado a las afueras del edificio del instituto cuando un vehículo que estaba en reversa lo golpeó causándole un daño en el lateral izquierdo		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$3,035.33		BAJA CALIFORNIA		VANESSA CAÑEDO ESCOBAR		TERCERO		6/15/24 19:30		6/15/24 20:01		-		-		TALLER		CARROCERIA Y PINTURA EL CIRUJANO		15/6/2024		18/6/2024		6/7/2024		22/6/2024		$   - 0		-$879.38		9/7/2024		-		-		Terminado

				155183213		606935633		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB0RA044719		17/6/2024		COLISION		declaración en dua por falta de señal		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / GASTOS MEDICOS		$14,976.12		MEXICO		EDUARDO GRANADOS		TERCERO		6/17/24 11:37		6/17/24 23:50		-		-		AGENCIA		HERRERA MOTORS DE HIDALGO		-		4/7/2024		-		8/12/24		$   - 0		-$6,851.56		17/6/2024		-		-		Terminado

				155209448		592270722		2008		GM3001		EXPRESS VAN BASE 8 PASAJEROS		HECHO EN U.S.A.		1GNFG154281234211		17/6/2024		COLISION		al ingresar al inmueble de zafiro del instituto nacional electoral, en la rampa del nivel 7 venia bajando un vehiculo particular y para poder maniobrar ambos y al ser angosto el espacio me abri hacia la derecha impactando contra el protector del pilar		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$0.00		CIUDAD DE MÉXICO		VICTOR MANUEL CORZA HERNANDEZ		ASEGURADO		6/17/24 18:59		6/17/24 19:32		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$7,208.20		17/6/2024		-		-		Terminado

				155250897		592273510		2007		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24335081A		3N6DD13S27K023000		18/6/2024		ROBO ESTACIONADO		elndia 11 de junio sedejo la camiineta en el estacionamiento de la plaza el paseo frente a movista y el 18 de junio nos percayamos que no se enconttabay pricedimos a buscarla en todo el estacionamiento sin encontrarla y haciendo el reporte ala fiscalia y al seguro		ROBO		ROBO TOTAL		$125,790.00		NUEVO LEÓN		CARLOS MARIO HERNANDEZ HERNANDEZ		TERCERO		6/18/24 17:06		6/18/24 17:20		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$144,658.50		18/6/2024		-		-		Terminado		PT ROBO

				155232622		592266209		2012		BM1207		BMW G650GS SERTAO CC652		62511537		WB1018802CZZ05269		18/6/2024		COLISION		circulaba sobre insurgentes Dirección CU cuando un automóvil modelo mazda 3 placa nyb 7347 da vuelta a la derecha sobre vito asistía robles dejándome sin espacio de frenado, por tal motivo la motocicleta se recuesta sobre el lado derecho del automóvil		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$23,434.00		CIUDAD DE MÉXICO		JORGE DAVID ORTIZ BELTRAN		ASEGURADO		6/18/24 12:10		6/18/24 12:29		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$26,949.10		26/6/2024		-		-		Terminado

				155235856		592273791		2007		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24334704A		3N6DD13S57K022603		18/6/2024		COLISION		DEJE LA CAMIONETA ESTACIONADA Y ME AVISARON QUE LE HABIAN PEGADO		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / ACC. AL CONDUCTOR		$9,112.22		PUEBLA		ENRIQUE GONZALEZ		TERCERO		6/18/24 13:01		6/18/24 13:15		-		-		TALLER		Cargus VIP Puebla		1/7/2024		1/7/2024		2/8/2024		7/8/24		$   - 0		-$13,595.05		18/6/2024		-		-		Terminado

				155306798		592271795		2007		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24335281A		3N6DD13S77K023221		19/6/2024		COLISION		al venir circulando el vehiculo de enfrente frena en seco por lo que mi vehiculo no frena en totalidad, dando alcance		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$20,934.00		MEXICO		EDGAR CARRILLO ROSAS		ASEGURADO		6/19/24 19:32		6/19/24 20:31		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$24,074.10		26/6/2024		-		-		Terminado

				155333370		606933877		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB6RA044742		19/6/2024		COLISION		Estando laborando en Cuyutlán del municipio de mixtlan el vehículo presento falla en sistema frenos. Motivo que se reviso. Y en la distracción me moví hacia atras sin percatarme de un poste al cual Pegue con la parte trasera. Provocando daño en tapa de caja del vehículo.		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$0.00		JALISCO		JUAN BELTRAN GUERRERO		ASEGURADO		6/20/24 13:38		6/20/24 14:00		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$22,460.65		19/6/2024		-		-		Terminado

				155321342		606930600		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB1RA044759		20/6/2024		CRISTALES		CRISTALES		-		CRISTALES		$6,232.26		MEXICO		EDGAR ALFONSO GUTIERREZ DIA		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		AGENCIA		EL TREBOL AUTOMOTRIZ		21/6/2024		25/6/2024		3/8/2024		2/8/2024		$   - 0		$5,733.05		20/6/2024		-		-		Terminado

				155332406		606931483		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB2RA044754		20/6/2024		COLISION		El carro de enfrente freno bruscamente, siendo imposible frenar y impactando con el vehiculo de enfrente,, no hubo heridos		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / RESPONSABILIDAD CIVIL		$0.00		CIUDAD DE MÉXICO		KEVIN OMAR MORALES JAIMES		ASEGURADO		6/20/24 13:25		6/20/24 13:45		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$22,460.65		20/6/2024		-		-		Terminado

				155483316		606933430		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB8RA050543		24/6/2024		COLISION		EL SEMAFORO SE PUSO EN VERDE LOS VEHICULOS AVANSARON Y SE FRENARON DE REPENTE Y NO ALCANCE A FRENAR Y KCURRIO EL IMPACTO / HACEPTO LA RESPONSABILIDAD		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / RESPONSABILIDAD CIVIL		86.297.66		BAJA CALIFORNIA		RICARDO HUMBERTO MUÑIZ RAGAGO		ASEGURADO		6/24/24 15:25		6/24/24 15:27		-		-		TALLER		CARROCERIA Y PINTURA EL CIRUJANO		25/6/2024		1/7/2024		1/7/2024		1/7/2024		$   13,787.76		$83,499.09		1/7/2024		-		-		Terminado

				155532294		606931822		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB0RA042873		25/6/2024		COLISION		Al estacionarme, debido a una irregularidad en el suelo, perdí el control del volante y golpeeé ligeramente del lado izquierdo la facia delantera.		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$0.00		CIUDAD DE MÉXICO		ALEJANDRO ROJAS MENDEZ		ASEGURADO		6/25/24 15:02		6/25/24 15:19		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$5,454.45		25/6/2024		-		-		Terminado

				155530751		606934735		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB9RA044704		25/6/2024		COLISION		Estando estacionado, en el domicilio señalado, se wncontraba del.lado del copiloto el Ciudadano Remmber Ojeda Arce( portando el cinturon), y yo Gamlaile Valenzuela, ( abajo del vehiculo, entre el vehiculo y puerta abierta), invadio carril el vehiculo impactando de frente		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$56,966.40		BAJA CALIFORNIA SUR		GAMALIEL VALENZUELA		TERCERO		6/25/24 14:38		6/25/24 15:38		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$65,511.36		21/1/2025		-		-		Terminado		n/a se le explica que se entrega orden con deducible pero decide reparar por su entra ya que el daño es menor al deducible.

				156192742		606930683		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB2RA044771		26/6/2024		CRISTALES		CRISTALES		-		CRISTALES		$0.00		MICHOACAN		ROBERTO GALEANA		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$4,305.60		11/7/2024		-		-		Terminado

				155621907		592271167		2008		NI0944		SENTRA PREMIUM A.AC. BA QC STD		MR20283176H		3N1AB61D58L754287		27/6/2024		COLISION		Sin declaración		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$0.00		CIUDAD DE MÉXICO		ISRAEL RUELAS		-		-		-		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$4,785.15		27/6/2024		-		-		Terminado

				155980568		606935765		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3ABXRA048020		5/7/2024		COLISION		Eran las 13:10 horas circulabamos sobre el carril san BARTOLO e íbamos a dar vuelta a la derecha poniendo mi direccional a la derecha, en seguida escucho que viene un carro por detrás porque se escucho el derrape, y golpea por detrás a la unidad, por lo que se baja mi compañero para revisar si está todo bien, y se percata que efectivamente tiene un golpe por detrás la unidad.		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / ACC. AL CONDUCTOR		$3,735.00		PUEBLA		LUIS ANGEL AGUILAR ROSAS		TERCERO		7/5/24 13:32		7/5/24 13:57		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		-$18,780.65		5/7/2024		-		-		Terminado

				156216897		606931822		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB0RA042873		11/7/2024		COLISION		al circular por una calle y al dar vuelta hacia la derecha en una calle estrecha, le di un recargon a un poste		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$0.00		CIUDAD DE MÉXICO		KATIA JESSICA LUJANO IBARRA		ASEGURADO		7/11/24 10:14		7/11/24 10:33		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$22,460.65		15/7/2024		-		-		Terminado

				156270936		606932705		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB3RA042706		12/7/2024		CRISTALES		CRISTALES		-		CRISTALES		$3,539.59		QUERETARO		JORGE HUMBERTO RESENDIZ AGUILA		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		AGENCIA		SAN JUAN DEL RIO MOTORS		7/17/24		7/18/24		7/31/24		7/18/24		$   - 0		$3,256.42		1/8/2024		-		-		Terminado

				156273096		592271845		2007		GM3001		EXPRESS VAN BASE 8 PASAJEROS		71251234		1GNFG15T371251234		12/7/2024		CRISTALES		CRISTALES		-		CRISTALES		$1,664.00		GUANAJUATO		DAVID PEREZ GARCIA		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		ROTO CRISTALES Y PARTES		7/26/24		7/26/24		7/26/24		7/26/24		$   - 0		$1,913.60		26/7/2024		-		-		Terminado

				156295420		592271456		2012		CH0808		DODGE H 100 VAN L4 2.4 GASOLINA STD		HECHO EN COREA		KMFWB3XR6CU377783		12/7/2024		COLISION		circulando por la carretera se le acaba el aceite a la camioneta		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$1,376.00		DURANGO		HECTOR JAVIER  GALINDO  LOPEZ		ASEGURADO		7/12/24 19:08		7/12/24 20:26		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$1,582.40		30/9/2024		-		-		Terminado

				156442386		606935005		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB3RA050451		17/7/2024		COLISION		vengo por 16 de septiembre me iba a meter al estacionamiento de convex y pongo mi direccional y me abro un poco y al dar vuelta venia un carro por la derecha y me pega en las puertas, no me percato si venia atrás de mi o estaba parado y avanza		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / RESPONSABILIDAD CIVIL		$8,328.27		NUEVO LEÓN		SAUL PEREZ ARENAS		ASEGURADO		7/17/24 11:11		7/17/24 11:18		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$32,038.16		9/8/2024		-		-		Terminado

				156525305		606932622		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB6RA048208		19/7/2024		CRISTALES		CRISTALES		-		CRISTALES		$2,992.00		OAXACA		RICARDO FUENTES SALINAS		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		ROTO CRISTALES Y PARTES		9/11/24		9/11/24		9/11/24		9/11/24		$   - 0		$3,440.80		19/7/2024		-		-		Terminado

				158492157		606932507		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB3RA044388		21/7/2024		CRISTALES		CRISTALES		-		CRISTALES		$0.00		SINALOA		ALFEDRO  CAMACHO  IBARRA		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$4,305.60		7/9/2024		-		-		Terminado

				157446576		606930956		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB1RA042901		12/8/2024		CRISTALES		CRISTALES		-		CRISTALES		$5,208.43		TAMAULIPAS		MARIO ALBERTO CASTILLO GOMEZ		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		AGENCIA		CHEVROLET TAMPICO SALES		9/6/24		9/9/24		9/18/24		-		1,302.10		$5,989.69		12/8/2024		-		-		Terminado

				157448937		606935112		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB7RA048234		12/8/2024		COLISION		VENIA SOBRE BLVD LUIS ENCINAS DE ORIENTE A PONIENTE AL LLEGAR A LA CALLE LOPEZ DEL CASTILLO AL MBENZ DE ADELANTE SE LE METIO UN CARRO ENFRENTE Y SE FRENO Y NO ALCANCE A FRENAR PEGANDOLE POR ALCANCE		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / GASTOS MEDICOS / REPONSABILIDAD CIVIL		$153,407.32		SONORA		JUAN CARLOS FONCERRADA RUIZ		ASEGURADO		8/12/24 13:51		8/12/24 13:57		-		-		AGENCIA		AUTOMOTRIZ RIO SONORA		8/15/24		8/17/24		26/10/24		En proceso		$   - 0		$176,418.42		27/8/2024		-		-		Terminado

				157483967		592271936		2007		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24335221A		3N6DD13S87K023132		13/8/2024		CRISTALES		CRISTALES		-		CRISTALES		$0.00		GUANAJUATO		MARTHA AMARO ARROYO		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$749.80		13/8/2024		-		-		Terminado

				157490848		592275465		2009		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24411292A		3N6DD23T89K021110		13/8/2024		COLISION		venia del penal a la altirs de boxito en el rretorno un vehiculose atrveso y tubimos q frenar cuando una moto me pego por alcansen		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / RESPONSABILIDAD CIVIL		$18,218.23		YUCATAN		CESAR OSWALDO BASULTO KUMUL		TERCERO		8/13/24 12:44		8/13/24 13:03		-		-		TALLER		2020 Servicio Automotriz SA DE CV		9/3/24		9/3/24		28/9/24		9/10/24		3,834.00		$16,541.86		13/8/2024		-		-		Terminado

				157905159		606934008		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB6RA048015		19/8/2024		COLISION		El vehículo estaba en el estacionamiento  de la JDE 07 el día lunes se comprende que un tlacuache se le metió por el área del motor por que ese día se movió la unidad y a un compañero se le.amarro el ventilador de la cabina dejando de funcionar el clima se la unidad por consecuente al otro día se empezó a sentir un olor feo y así los siguientes días hasta que se llevoa la agencia de la chevrolet por mantenimiento de la unidad y ahí fue donde ellos sacaron el animal ya en descomposición		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$23,002.80		TAMAULIPAS		JORGE GAYOSO		ASEGURADO		8/23/24 11:29		8/23/24 12:42		-		-		AGENCIA		AUTOS REYNOSA		11/4/24		11/5/24		29/11/24		11/7/24		$   13,787.76		$10,597.30		6/11/2024		-		-		Terminado

				157764564		606932564		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB3RA048019		20/8/2024		COLISION		Al sacar de reversa el vehículo de las instalaciones donde se resguardada, no me percate que había un vehículo estacionado en doble fila por lo que se dio un ligero percance		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$20,934.00		GUERRERO		ESTEBAN HERNANDEZ		ASEGURADO		8/20/24 12:53		8/20/24 12:59		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$24,074.10		28/8/2024		-		-		Terminado

				157774712		606934297		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB7RA048217		20/8/2024		CRISTALES		CRISTALES		-		CRISTALES		$12,817.11		BAJA CALIFORNIA		KARLA ELIZALDE RIOS		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		TALLER		CARROCERIA Y PINTURA EL CIRUJANO		8/20/24		8/22/24		7/9/24		8/30/24		$2,563.00		$11,792.23		20/8/2024		-		-		Terminado

				158006262		592270961		2007		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24335802A		3N6DD13S67K023730		26/8/2024		COLISION		estando la camioneta estacionada un camión me pego		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$22,776.23		CIUDAD DE MÉXICO		EDGAR GARNELO GARCIA		TERCERO		8/26/24 14:34		8/26/24 14:44		-		-		TALLER		MONCAR AZTAHUACAN EQUIPO PESADO		8/27/24		9/9/24		10/9/24		9/13/24		$   - 0		$6,642.66		26/8/2024		-		-		Terminado

				158112433		606931202		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB7RA042837		28/8/2024		COLISION		Asistimos a dejar una notificación al Municipio de Huehuetlan y al dejar la Camioneta correctamente estacionada al salir de la entrega de la notificación la Camioneta tenia un golpe en la parte trasera, probablemente fue una Camioneta de carga estacionada detrás de mi la golpeo, dándose a la fuga el respinsable		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$1,016.00		SAN LUIS POTOSI		MIGUEL HERNADEZ SANCHEZ		TERCERO		8/28/24 15:42		8/28/24 17:08		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$23,629.05		28/8/2024		-		-		Terminado

				158246405		592269757		2017		TO0632		RAV4 LE 2.5L AUT		2ARN537100		2T3ZFREV7HW388186		31/8/2024		COLISION		sobre castorena enfrente de la alianza me estacione para que saliera un carro del mismo establecimiento para yo poder estacionarme entrar al establecimiento cuando por fin sale un carro me echo de reversa para que salga el.carro impacto la moto que yo nunca vi que se estacionara en mi parte de atrás y por cual movimiento la tiro		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$9,724.00		CIUDAD DE MÉXICO		MARIO GUILLERMO VELAZQUEZ RI		ASEGURADO		8/31/24 12:14		8/31/24 12:43		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$2,012.50		31/8/2024		-		-		Terminado

				158338459		592269534		2009		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24412450A		3N6DD23T49K022433		3/9/2024		COLISION		me encontraba en la calle kioto para ingresar a las instalaciones del ine me echo de reversa para entrar al estacionamiento y el vehículo se pasa y se pega con la esquina de la facia		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / RESPONSABILIDAD CIVIL		$20,934.00		CIUDAD DE MÉXICO		OSCAR SANCHEZ RAMIREZ		ASEGURADO		9/3/24 9:43		9/3/24 10:01		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$34,540.25		10/9/2024		-		-		Terminado

				158435040		592274104		2007		GM3001		EXPRESS VAN BASE 8 PASAJEROS		HECHO EN MEXICO		1GNFG15T471250772		5/9/2024		CRISTALES		CRISTALES		-		CRISTALES		$968.00		SAN LUIS POTOSI		JESUS  FERNANDEZ  PEREZ		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		ROTO CRISTALES Y PARTES		10/7/24		10/7/24		10/7/24		10/7/24		$   - 0		$1,113.20		3/10/2024		-		-		Terminado

				158939009		592274625		2007		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24334019A		3N6DD13S67K021525		18/9/2024		COLISION		ESTANDO HACIENDO ALTO PARA ESPERAR LA LUZ VERDE EN EL SEMAFORO UNICADO EN PROGRESO Y SOLIDARIDAD, AL CAMBIAR LUZ VERDE PASARON LOS VEHICULOS DE ENFRENTE EL QUE IBA DELANTE DE MI FRENO DE REPENTE YO FRENE Y EL CARRO DE ATRAS ME PEGO YA QUE NO ALCANZO A FRENAR		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / ACC. AL CONDUCTOR		$11,059.51		SONORA		FRANCISCO AVILES FERNANDEZ		TERCERO		9/18/24 12:25		9/18/24 12:46		-		-		TALLER		PBS MEXICO		10/1/24		10/2/24		31/10/24		10/3/24		$   - 0		-$11,355.66		9/10/2024		-		-		Terminado

				159013861		592266522		2022		YA2501		YAMAHA FZ25 CC249		G3H7E0150478		ME1RG4258N2050659		19/9/2024		COLISION		Veníamos circulando sobre la lateral de periférico, cuando un coche se me cerro sin golpearme y al volantear me recargue sobre el carro que venía de mi lado izquierdo.		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$20,934.00		CIUDAD DE MÉXICO		FERNANDO REZA GALICIA		ASEGURADO		9/19/24 18:38		9/19/24 21:18		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$24,074.10		27/9/2024		-		-		Terminado

				159151505		606936011		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3ABXRA042699		23/9/2024		COLISION		bine a verificar la camioneta con camper y al salir del verifisentro de la 31 poniente esquina boulevar atlixco pego con una lámpara del vereficentro  y se rompio.		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$4,355.08		PUEBLA		ROBERTO  REYES  DOMINGUEZ		ASEGURADO		9/23/24 16:18		9/23/24 16:33		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$5,008.34		30/10/2024		-		-		Terminado

				159348150		606934388		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB5RA050418		27/9/2024		COLISION		al llegar al estacionamiento de una farmacia, al momento de abrir la puerta de golpeó con un vehículo aledaño ambos vehículos estábamos bien estacionados		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / RESPONSABILIDAD CIVIL		$848.00		VERACRUZ		EDUARDO PONCE SANABIA		ASEGURADO		9/27/24 12:48		9/27/24 14:16		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$12,157.80		10/10/2024		-		-		Terminado

				159759406		606932846		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB3RA044746		8/10/2024		CRISTALES		CRISTALES		-		CRISTALES		$0.00		TABASCO		JUAN  ZAMUDIO  RAMIREZ		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$4,305.60		15/11/2024		-		-		Terminado

				160091682		592274401		2010		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24451791A		3N6DD23T1AK005318		16/10/2024		OTROS		En mi regreso de la Localidad de Tamapatz hacia la Localidad de Tampaxal en una curva un perro salió a la carretera y al tratar de esquivarlo derrape lo que provoco que chocara por un costado del vehículo con una Roca de gran tamaño.		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$28,225.71		SAN LUIS POTOSI		SERGIO  ESTEBAN  MARTINEZ		ASEGURADO		10/16/24 13:45		10/16/24 16:05		-		-		TALLER		AUTOMOTRIZ VALLE MOGUEL		10/28/24		11/15/24		4/12/24		11/20/24		$   4,035.00		$27,819.32		7/12/2024		-		-		Terminado

				160316352		606933133		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB6RA050525		22/10/2024		CRISTALES		CRISTALES		-		CRISTALES		$0.00		CHIHUAHUA		DIEGO DANIEL BUSTILLOS SANCHEZ		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$4,305.60		29/11/2024		-		-		Terminado

				160350880		592274344		2007		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24336226A		3N6DD13S37K024141		22/10/2024		CRISTALES		CRISTALES		-		CRISTALES		$1,304.00		SAN LUIS POTOSI		ERIK  BUENO GAMEZ		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		ROTO CRISTALES Y PARTES		11/5/24		11/5/24		11/5/24		11/5/24		$   - 0		$1,499.60		1/11/2024		-		-		Terminado

				160366266		592274195		2010		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24451978A		3N6DD23T9AK005504		23/10/2024		CRISTALES		CRISTALES		-		CRISTALES		$880.20		SAN LUIS POTOSI		JESUS  SOLIS		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		LOF DE MEXICO		11/21/24		11/21/24		11/21/24		11/21/24		$   - 0		$1,012.23		19/11/2024		-		-		Terminado

				160368155		592274336		2007		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24316581A		3N6DD13S47K004674		23/10/2024		CRISTALES		CRISTALES		-		CRISTALES		$1,304.00		SAN LUIS POTOSI		DANIEL ADAN MORALES  GONZALEZ		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		ROTO CRISTALES Y PARTES		11/9/24		11/9/24		11/9/24		11/9/24		$   - 0		$1,499.60		6/11/2024		-		-		Terminado

				160386439		592271159		2008		NI0943		SENTRA PREMIUM A.AC. BA QC AUT		MR20290446H		3N1AB61D28L759883		23/10/2024		COLISION		circulando sobre bosques de las naciones el auto de adelante se enfrenta y le doy un pequeño recargon		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$12,000.00		ESTADO DE MEXICO		CRISTIAN  CORTES  MALPICA		ASEGURADO		10/23/24 15:19		10/23/24 15:36		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$13,800.00		29/10/2024		-		-		Terminado

				160417606		592271415		2009		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24411003A		3N6DD23T69K020845		24/10/2024		COLISION		estaba detenido ya que un vehículo estaba adelante de mi parado y de repente se impacto un vehículo por la parte trasera		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$9,725.46		COLIMA		RICARDO  CASTILLO  CASTREJON		TERCERO		10/24/24 10:09		10/24/24 10:20		-		-		TALLER		PEGASSO AUTOMOTRIZ		10/25/24		10/28/24		23/11/24		11/25/24		$   - 0		$2,559.28		17/12/2024		-		-		Terminado

				160430666		592274138		2007		NI2105		URVAN DX LARGA STD. C/A. AC.		KA24806089X		JN6FE52S97X585666		24/10/2024		CRISTALES		CRISTALES		-		CRISTALES		$1,456.00		SAN LUIS POTOSI		FERNANDO LOZA RENTERIA		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALES		VITROCAR		11/26/24		11/26/24		11/26/24		11/26/24		$   - 0		$1,674.40		22/11/2024		-		-		Terminado

				160565263		606934388		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB5RA050418		28/10/2024		CRISTALES		CRISTALES		-		CRISTALES		$5,081.53		TAMAULIPAS		JULIAN PEREZ  GONZALEZ		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$5,843.76		21/11/2024		-		-		Terminado

				160614913		606934750		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB7RA050386		29/10/2024		COLISION		-		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$0.00		SONORA		ISBAK HORACIO  GALAZ  BUZANI		ASEGURADO		10/30/24 10:03		10/30/24 10:08		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$22,460.65		31/10/2024		-		-		Terminado

				160622239		606935302		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB7RA048220		29/10/2024		COLISION		ESTABA PARADO MI VEHÍCULO EN LA VIA PUBLICA CUANDO FUE GOLPEADO POR UN TRAILER EN MI PARTE TRASERA IZQUIERDA.		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$37,586.00		SONORA		FILOMENO DE LA ROSA  LOPEZ		TERCERO		10/29/24 13:20		10/29/24 13:36		-		-		AGENCIA		AUTOMOTRIZ RIO SONORA		11/9/24		11/13/24		31/1/25		11/11/24		$   - 0		$43,223.90		31/12/2024		-		-		Terminado

				160628335		592269625		2005		GM0702		CHEVROLET LUV DOBLE CABINA LUJO C/A. AC.		HECHO EN CHILE		8GGTFRC185A141426		29/10/2024		COLISION		AL VENIR CIRCULANDO SOBRE AVENIDA TLAHUAC , AL LLEGAR AL SEMAFORO E IR DISMINUYENDO LA VELOCIDAD POR EL AUTO, LE DI ALCANCE AL VEHÍCULO DE  ENFRENTE		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$14,900.00		CIUDAD DE MÉXICO		MAURICIO CARRERA PIÑA		ASEGURADO		10/29/24 15:00		10/29/24 15:16		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$17,135.00		18/12/2024		-		-		Terminado

				160671061		606934156		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB8RA044399		30/10/2024		COLISION		Venía circulando por la carretera como Moraza Mexicali cuando el un tráiler de la parte enfrente de mí venía con material reciclable de lo cual se les cae un algún objeto eh del cual de ese aspecto impáctano en la parte de la llanta que el guardafango Yo me tuve para verificar el el golpe eso		-		PERDIDA PARCIAL		$0.00		BAJA CALIFORNIA		JOSE  RODRIGUEZ  RODRIGUEZ		TERCERO		10/30/24 12:36		10/30/24 12:42		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$22,460.65		5/12/2024		-		-		Terminado

				160769097		606931616		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB2RA044723		30/10/2024		CRISTALES		CRISTALES		-		CRISTALES		$0.00		MICHOACAN		JUAN ANTONIO  PUT  CRUZ		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$4,305.60		5/12/2024		-		-		Terminado

				162121115		606936045		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3ABXRA042685		1/11/2024		CRISTALES		CRISTALES		-		CRISTALES		$0.00		CHIHUAHUA		SERGIO PEREA IBARRA		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$4,305.60		16/1/2025		-		-		Terminado

				160856548		592271514		2009		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24412602A		3N6DD23T99K022587		4/11/2024		COLISION		AL CIRCULAR POR LA CARRETERA IXTLAHUACA TOLUCA EL VEHÍCULO BMW COLOR MORADO SE FRENO Y POR MAS QUE FRENE YA NO SE PUDO FRENAR  IMPATANDOME EN LA PARTE TRASERA DE VEHÍCULO  ANTES MESOONADO		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / RESPONSABILIDAD CIVIL		$73,425.09		ESTADO DE MEXICO		MAURICIO  REYES  FIERRO		ASEGURADO		11/4/24 14:47		11/4/24 15:23		-		-		TALLER		ESCUDERIA TRACTO CAR		en proceso		11/7/24		en proceso		en proceso		$   - 0		$80,105.64		19/11/2024		-		-		Terminado

				160963195		592271480		2007		GM3001		EXPRESS VAN BASE 8 PASAJEROS		HECHO EN MEXICO		1GNFG15TX71251523		6/11/2024		COLISION		Al momento de salir con el costado derecho de la camioneta, le pegué a un vehículo honda gris, con placas de circulación PDP 8333.que estaba estacionado		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$27,887.58		ESTADO DE MEXICO		SARAHI SALAZAR PEREZ		ASEGURADO		11/6/24 16:34		11/6/24 16:51		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$32,070.72		29/1/2025		-		-		Terminado

				160998563		592272678		2005		GM0701		CHEVROLET LUV DOBLE CABINA BASE		HECHO EN CHILE		8GGTFRC105A149231		7/11/2024		COLISION		estaba esperando la luz roja de diagonal Golfo de cortes, al arranque e ingreso a la glorieta minerva se frena por luz roja el vehículo que venia delante de mi, freno sin premura y de repente escuché frenar al vehículo detrás de mi y sentí el impacto en la parte trasera de mi vehículo.		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / ACC. AL CONDUCTOR		$16,837.02		JALISCO		ADAN   PRECIADO		TERCERO		11/7/24 13:16		11/7/24 13:26		-		-		TALLER		BOUTIQUE CAR SHOW		12/19/24		1/29/25		13/1/25		1/10/25		$   - 0		-$4,711.53		15/1/2025		-		-		Terminado

				161050398		592273718		2011		TO0606		RAV4 BASE AUT.		2ARE317281		2T3KF9DV1BW086256		8/11/2024		COLISION		Sobre la avenida principal de tres carriles circulaba por el lado derecho, buscando un lugar donde estacionarme, puse las intermitentes y me orille ligeramente fuera del carril y al incorporarme alcance por detrás a un automóvil blanco que se pegoò mucho a mi vehículo		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / RESPONSABILIDAD CIVIL		$0.00		OAXACA		FERNANDO  SANCHEZ		ASEGURADO		11/8/24 14:37		11/8/24 15:19		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$8,018.95		11/12/2024		-		-		Terminado

				161065784		592271225		2008		NI0943		SENTRA PREMIUM A.AC. BA QC AUT		MR20290050H		3N1AB61D58L759912		8/11/2024		COLISION		iba incorporarme alperifierico en una curva y enfrente se detuvo un camión sin poder frenar choque en la parte trasera del mismo		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / GASTOS MEDICOS		$35,447.30		CIUDAD DE MÉXICO		PEDRO IVAN GALLARDO MUÑOZ		ASEGURADO		11/8/24 18:41		11/8/24 19:02		-		-		TALLER		RIDERS		11/11/24		11/18/24		10/12/24		12/13/24		$   3,505.00		$36,732.61		17/12/2024		-		-		Terminado

				161134812		592274203		2009		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24412469A		3N6DD23T39K022455		11/11/2024		CRISTALES		CRISTALES		-		CRISTALES		$1,875.00		SAN LUIS POTOSI		JESUS  SOLIS		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$2,156.25		23/12/2024		-		-		Terminado

				161137211		606934461		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB2RA050554		11/11/2024		COLISION		se encontraba estacionado la camioneta y me doy cuenta que recibe un golpe , verifico que paso y resulta que tenia un daño en la polvera , procedí a llamar al seguro		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / ACC. AL CONDUCTOR		$28,018.52		NUEVO LEÓN		GILBERTO VILLAREAL		TERCERO		11/11/24 13:42		11/11/24 14:02		-		-		AGENCIA		CHEVROLET LA SILLA		1/22/25		1/18/25		-		1/22/25		$   - 0		$8,147.20		11/11/2024		-		-		Terminado

				161227764		606931251		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB7RA042868		13/11/2024		COLISION		íbamos circulando en el 4o carril de derecha a izquierda, después de pasar el semáforo en verde, una plataforma se pasó del 2o al 3er carril, frente a mi dos sedanes,  el primer auto en lugar de acelerar freno, el segundo, de igual forma e hice lo propio, para no golpear al de enfrente, cuando me alcanzó y golpeó la parte trasera del vehículo la camioneta del servicio de limpia		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / ACC. AL CONDUCTOR		$51,470.29		CIUDAD DE MÉXICO		ISAIAS GARCIA GONZALEZ		TERCERO		11/13/24 10:59		11/13/24 11:22		-		-		AGENCIA		CHEVROLET INSURGENTES		12/14/24		1/23/25		22/2/25		1/23/25		$   - 0		$35,116.73		24/1/2025		-		-		Terminado

				161342258		606934164		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB2RA048206		15/11/2024		COLISION		Siendo aproximadamente las 15:00 horas del día viernes 15 de noviembre del año en curso, iba circulando por la calle emiliano zapata, cuando al cruzar la calle Roberto Ramos Lozano, no advertí el alto ya que se encuentra volteado y por tal me fue
 imposible verlo. Al cruzar. iba pasando en ese instante un camión urbao, Ruta 223 -Evolución con número económico IE-594, lo que ocasionó que chocarámos , sin que se pusiera en riesgo la integridad física de ninguna persona.  Acepto responsabilidad.		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$0.00		NUEVO LEÓN		EDGAR VAZQUEZ ESTRADA		ASEGURADO		11/15/24 15:19		11/15/24 16:09		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$22,460.65		25/12/2024		-		-		Terminado

				161431317		606935302		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB7RA048220		16/11/2024		CRISTALES		CRISTALES		-		CRISTALES		$0.00		SONORA		JOSE ROBLES FUENTES		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$4,305.60		25/12/2024		-		-		Terminado

				161456231		592267124		2001		DD0100		FORD VAN / PANEL ECONOLINE WAGON 8 PAS.		SIN NUMERO		1FMRE11261HA68347		19/11/2024		COLISION		-		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$67,813.14		TABASCO		JOSE  TORRES  LOPEZ		ASEGURADO		11/19/24 16:09		11/19/24 16:40		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$77,985.11		9/12/2024		-		-		Terminado

				161487855		606935500		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3ABXRA044694		20/11/2024		COLISION		me encontraba estacionado y cuando sali la camioneta ya presentaba un golpe en el costado derecho trasero de la batea		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$1,245.45		PUEBLA		OVIDEO PINEDA GONZALEZ		TERCERO		11/20/24 11:02		11/20/24 11:49		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$1,432.27		31/12/2024		-		-		Terminado

				161724422		606931541		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB4RA042858		26/11/2024		COLISION		-		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$0.00		AGUASCALIENTES		LORENA  MUÑOZ		TERCERO		11/26/24 11:21		11/26/24 12:03		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$22,460.65		25/12/2024		-		-		Terminado		tercero responsable fuga orden aplicando deducible para la agencia Herrera Motors

				161989702		592274633		2012		CH0808		DODGE H 100 VAN L4 2.4 GASOLINA STD		HECHO EN COREA		KMFWB3XR5CU375782		2/12/2024		COLISION		VENIA CIRCULANDO POR EL BLVD COLOSIO DE ORIENTE A PONIENTE, AL QUERER DAR VUELTA A LA IZQUIERDA EN LA CALZADA DE LOS ANGELES YO ESTABA SOBRE EL CARRIL EXCLUSIVO PARA DAR VUELTA Y SENTI UN GOLPE DE UN VEHICULO QUE QUERIA DAR VUELTA TAMBIEN A LA IZQUIERDA PERO NO VENIA EN EL CARRIL EXCLUSIVO EL OTRO VEHICULO VENIA EN EL PRIMER CARRIL DE CIRCULACION, AL NO DETENERSE EL OTRO VEHICULO Y AVANZAR SOBRECEL BLVD COLOSIO ME INCORPORE AL PRIMER CARRIL POR DONDE SE ESTABA LLENDO Y SENTI UN GOLPECON OTRO VEH		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / RESPONSABILIDAD CIVIL		$20,934.00		SONORA		CRISTIAN  ORTEGA  ARGIAM		ASEGURADO		12/2/24 15:42		12/2/24 15:50		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$34,540.25		4/12/2024		-		-		Terminado

				162018220		606934388		2024		RC0000		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB5RA050418		3/12/2024		OTROS		en punto de las 10:10 am en el punto de la localidad san Sebastián municipio de Tantoyuca nos encontramos con un retén de la fnls con un total de aproximadamente 50 personas que se encontraban al costado de la carretera con palos y machetes , nos detuvieron y nos pintaron la camioneta con  la frase ONU exige libertad para Higinio fnls		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL		$1,564.00		VERACRUZ		ISABEL  COPOT  HERNANDEZ		TERCERO		12/3/24 11:07		12/3/24 13:36		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$24,259.25		18/12/2024		-		-		Terminado

				162125116		606931558		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB3RA042799		5/12/2024		CRISTALES		CRISTALES		-		CRISTALES		$7,002.53		SINALOA		FELIX ADRIAN  MEDINA  SOBAMPO		ASEGURADO		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		AGENCIA		CULIACAN MOTORS		12/18/24		12/17/24		20/12/24		12/20/24		$   - 0		$6,442.32		23/1/2025		-		-		Terminado

				162188817		606931756		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB2RA044270		6/12/2024		COLISION		circulaba por la calle de Adolfo López Mateos cuando me di vuelta para agarrar Benito Juárez venían varias camionetas que no me dejaron pasar y choqué con una de ellas		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / RESPONSABILIDAD CIVIL		$85,789.31		DURANGO		ROLANDO  ROSALES  AGUIRRE		ASEGURADO		12/6/24 16:29		12/6/24 18:00		-		-		AGENCIA		PROVEEDORA CHEVROLET		12/12/24		12/13/24		17/1/25		1/16/25		$   13,787.76		$82,801.78		6/12/2024		-		-		Terminado

				162309561		592271340		2009		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24411699A		3N6DD23T49K021699		10/12/2024		COLISION		el vehiculo estaba eatacionado , al ponerlo  en marcha para sacarlo del.lugar, no alcance a frenar y golpie el.vehiculo en un poste del lismo local, pero a la vez le pegue a una persona que estaba sentada, golpeandole una pierna en la rodilla		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / RESPONSABILIDAD CIVIL		$43,010.30		COAHUILA		MARCO ANTONIO MACIAS MACIAS		ASEGURADO		12/10/24 11:24		12/10/24 11:50		-		-		TALLER		AUTOMOTRIZ 911		12/11/24		12/19/24		22/2/25		2/5/25		$   - 0		$45,128.65		18/12/2024		-		-		Terminado

				162318489		606935708		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB0RA044798		10/12/2024		COLISION		yo estaba parado en semaforo en carretera san Felipe y de repente me pegaron en la parte trasera		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / ACC. AL CONDUCTOR		$4,603.00		BAJA CALIFORNIA		VANESA CAÑEDO ESCOBAR		TERCERO		12/10/24 13:29		12/10/24 13:38		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$5,293.45		10/12/2024		-		-		Terminado

				162350367		592270128		2007		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24335589A		3N6DD13SX7K023522		11/12/2024		COLISION		La camioneta estaba estacionada cuando la vecina salio de reversa y le pego		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / ACC. AL CONDUCTOR		$6,154.30		MEXICO		LUIS RUVALCABA PEREZ		TERCERO		12/11/24 6:13		12/11/24 6:34		-		-		TALLER		AUTOTECNICA PIMENTEL		1/13/25		1/13/25		15/1/25		1/14/25		$   - 0		$7,077.45		22/1/2025		-		-		Terminado

				162377725		592268932		2010		NI0944		SENTRA PREMIUM A.AC. BA QC STD		MR20419174H		3N1AB6AD8AL628138		11/12/2024		COLISION		estaba estacionado sobre la calle con mis intermitentes puestos y al querer salir una camioneta del cajón de estacionamiento no se fijó y echo reversa de golpe adónde en el guardalodo delantero del lado derexho		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / ACC. AL CONDUCTOR		$13,180.67		CAMPECHE		VICTOR ALBERTO   CANTO  MUT		TERCERO		12/11/24 15:15		12/11/24 15:22		-		-		TALLER		CARBODY PENINSULA		12/23/24		12/23/24		2/1/25		12/23/24		$   - 0		$16,056.25		11/2/2025		-		-		Terminado

				162543151		592266324		2000		DD0100		AUTO ANTIGUO		HECHO EN U.S.A.		2B7HB11X81K505220		16/12/2024		COLISION		Al circular por la lateral venía ha cierta velocidad y se puso el alto y le pegué		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$20,934.00		CIUDAD DE MÉXICO		ADRIAN  RUIZ  GONZALEZ		ASEGURADO		12/16/24 14:21		12/16/24 14:23		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$24,074.10		23/12/2024		-		-		Terminado

				162640965		592270391		2007		NI0512		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24336125A		3N6DD13S97K023964		18/12/2024		COLISION		veníamos circulando por la lateral de periférico con un poco de tráfico y al detenerme la camioneta que venía atrás me impacto en la parte tracera		PERDIDA PARCIAL		PERDIDA PARCIAL / ACC. AL CONDUCTOR		$24,619.89		CIUDAD DE MÉXICO		JAVIER  SALAZAR  GARCIA		TERCERO		12/18/24 13:35		12/18/24 13:45		-		-		TALLER		AUTOTECNICA PIMENTEL		1/14/25		1/14/25		24/1/25		1/21/25		$   - 0		$19,147.37		29/1/2025		-		-		Terminado

				162744023		606932556		2024		GM0522		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB3RA048053		20/12/2024		COLISION		SALI DE REVERSA E IMPACTE EN LA PUERTA TRASERA SEL LADO DEL CHOFER A LA CAMIONETA XTRAIL PLACAS JCM837F		-		RESPONSABILIDAD CIVIL		$9,724.00		GUERRERO		EDGAR ALEXANDER  AGUAYO  GARCI		ASEGURADO		12/20/24 14:30		12/20/24 14:42		-		-		-		-		-		-		-		-		$   - 0		$11,182.60		28/12/2024		-		-		Terminado
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Dic. 2025

		GRUPO NACIONAL PROVINCIAL

		AUTOS

		Estudio de Siniestralidad INE



		Siniestralidad Vigencia: 31 de Enero 2025 al 31 de Diciembre 2025

		Corte al:  31 de diciembre 2025



										Descripción de la unidad																														CAMPO																																Datos reparación del vehículo

		Número consecutivo		Subnúmero de registro		Número de siniestro		Número de póliza e inciso		Tipo de vehículo		Año 		Marca		Submarca /modelo		Número de motor		Número de serie		Placas		Fecha de siniestro		Causa del siniestro		Cobertura afectada		Tipo de siniestro		Entidad del siniestro		Ubicación del siniestro		Monto del siniestro		Datos del conductor		Descripción del siniestro		Monto total pagado o indemnizado del siniestro		Responsabilidad del accidente		Aplica deducible		Deducible aplicado		Aplica fondo		Fondo aplicado		Estatus del siniestro		Causa de pendiente		Causa improcedencia		Monto improcedente		Pagos por recuperación 		Fecha y hora de reporte		Fecha y hora de arribo del ajustador		Fecha y hora de solicitud de asistencia y defensa legal		Fecha y hora de arribo de asistencia y defensa legal		Tipo de taller de reparación		Nombre del taller de reparación		Fecha de ingreso al taller 		Fecha de valuación		Fecha promesa de entrega		Fecha de entrega		Observaciones 

		Número consecutivo		Registro de subnúmeros de registro en caso de existir en un siniestro más de una sección o cobertura.		Número de siniestro asignado en cabina		Número de inciso o póliza individual asignado		Camioneta / pick up / Automóvil / Autobús / Motocicleta,		Año del vehículo		Marca comercial del Fabricante del vehículo 		Versión o modelo especifico		Número de motor del vehículo		Número de serie del vehículo		Número de placas de circulación		Fecha en que ocurrió el siniestro		Colisión / volcadura / Robo, Cristales / Asistencia vial		Cobertura o sección de la póliza afectada:
A) Daños materiales.
B) Robo total.
C) Responsabilidad civil por daños a terceros.
D) Gastos médicos ocupantes.
E) Gastos médicos al conductor.
F) Muerte accidental del conductor.
G) Asesoría y defensa legal.
H) Asistencia Vial.
I) Equipo especial.
J) Daños por la carga.
K) Responsabilidad Civil del Viajero.
L) Responsabilidad Civil Cruzada.
M) Otras coberturas.		Pérdida total / Pérdida parcial /Robo / Daño Menor/Responsabilidad civil/Asistencia Vial		Estado de la república Mexicana		Alcaldía o municipio, 		Monto estimado del impacto de los daños		Nombre completo del conductor del vehículo siniestrado		Relatoría de la forma en que ocurrió el siniestro y datos o situaciones de importancia sucedidos		Monto total pagado o indemnizado por el siniestro		Responsable / afectado		Si/No		Monto del deducible aplicado		Si/No		Monto aplicado del fondo		Concluido / Pendiente / improcedente / desistido / Daño menor		En ajuste, en reparación / firma finiquito /por indemnizar / en legal / recupero de un tercero		Fuera de cobertura, Exclusión de póliza, Agravación de riesgo, otra.		Monto no procedente 		Montos recuperados de un tercero		Fecha y hora en que fue reportado el siniestro		Fecha y hora llegada al lugar de siniestro		Fecha y hora en que fue solicitada la asistencia 		Fecha y hora llegada al lugar de siniestro o MP.		Agencia / taller certificado		Razón social del taller o de la agencia		Fecha de ingreso del vehículo a taller para reparación		Fecha y hora de la valuación de la  reparación del vehículo 		Fecha comprometida para entregar el vehículo reparado		Fecha en que fue entregado el vehículo reparado		Aclaraciones de la aseguradora sobre el siniestro o alguno de los datos asentados en los campos del reporte

		1		-		163536956		649284825		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB4RA042763		TJ4051H		14/1/2025		CRISTALES		M) Otras coberturas.		PERDIDA PARCIAL		QUERETARO		QUERETARO		$   5,382.83		JUAN PABLO RAMIREZ BAEZA		Andando en circulacion el dia 14/01/2025 aproximadamente a las 12:30 hrs., sobre carriles centrales en la av. 5 de febrero a la altura de plaza Antea en el carril de alta velocidad de 80 km/ hr., direccion San Luis Potosi, un objeto proyecto en el parabrisas de la camioneta comenzandose a estrellar el mismo cristal..		$   6,190.25		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		AGENCIA		QUERETARO MOTORS		1/28/25		1/31/25		1/31/25		1/31/25

		2		-		163865595		649280872		MICROBUS		2009		VOLKSWAGEN		MICROBUS 35 PASAJEROS		36063000		3VW1V52R19M900380		6CXV		23/1/2025		COLISION		C) Responsabilidad civil por daños a terceros		-		CIUDAD DE MÉXICO		COYOACÁN		$   9,724.00		JOSE LORENZO SALAS CORONA		circulando sobre avenida del imán el cruce con aztecas impacte leve a un vehículo por atrás		$   11,182.60		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		1/23/25 8:31		1/23/25 9:19		-		-		-		-		-		-		-		-

		3		-		163882533		649283173		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB1RA042767		HV4258A		23/1/2025		CRISTALES		M) Otras coberturas.		PERDIDA PARCIAL		JALISCO		GUADALAJARA		$   - 0		CONSUELO JANETH BARAJAS  COVAR		CRISTALES		$   5,915.60		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALERA		ROTO CRISTALES Y PARTES		3/6/25		3/6/25		3/6/25		3/6/25

		4		-		164080509		649292364		AUTOMÓVIL		2007		GENERAL MOTORS		EXPRESS VAN BASE 8 PASAJEROS		HECHO EN MEXICO		1GNFG15T571251543		HBC247F		29/1/2025		COLISION		C) Responsabilidad civil por daños a terceros.		-		GUANAJUATO		ACAPULCO DE JÚAREZ		$   - 0		JUAN CARLOS HERNANDEZ MEDINA		su servidor venía manejando por la calle segunda de Colon y se estaba estacionando una camioneta, me detuve para esperar a que se acomodara y me medio el paso al ir pasando se le regreso la camioneta la otro conductor y le pase a dar un rozon en la facia a la otra camioneta, por lo que llame a la Aseguradora, para que me apoyara para deslindar responsabilidades		$   2,035.04		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		1/29/25 10:01		1/29/25 10:05		-		-		-		-		-		-		-		-		El siniestro se reporta hasta el mes de marzo, ya que no tenía registro contable, por parte de nuestro asegurado no se reclamaron daños y el 3ro los reporto en ese mes.

		5		-		164126039		649286069		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB4RA050524		CV9453E		30/1/2025		COLISION		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		VERACRUZ		CAMERINO Z. MENDOZA		$   19,531.00		GIEIZY RAMIREZ CORTES		1. El vehículo en cuestión se encontraba estacionado sobre calle Francisco I Madero y avenida Fernando iglesias Calderón, en camerino z. Mendoza, Veracruz; al regresar el mismo encontramos un rozon del lado derecho y la calavera derecha del mismo lado, por comentario de un transeúnte se trató de un vehículo pesado el que impactó pero el cual no se detuvo		$   22,460.65		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		1/30/25 9:17		1/30/25 9:54		-		-		-		-		-		-		-		-

		6		-		164308942		649281219		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB7RA042899		TJ4179H		3/2/2025		CRISTALES		M) Otras coberturas.		PERDIDA PARCIAL		COAHUILA		PIEDRAS NEGRAS		$   - 0		JAIR GUSTAVO  RAMIREZ  NAARRET		CRISTALES		$   5,915.60		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALERA		ROTO CRISTALES Y PARTES		3/3/25		3/3/25		3/3/25		3/3/25

		7		-		164289308		649291820		CAMIONETA		2007		NISSAN		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24334514A		3N6DD13S87K022126		NNH2105		4/2/2025		ROBO		B) Robo total.		ROBO		MEXICO		TLALNEPANTLA		$   29,296.10		CESAR LUCIANO HERNANDEZ QUEZADA		durante un recorrido de trabajo se estacionó  la unidad en la Avenidas Prolongación, 100 metros, El Tenayo, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, aproximadamente a las 11:15 horas, al regresar ya no se encontraba por lo que se procedió  a realizar el reporte		$   33,690.52		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Pendiente		Por indemnizar 		-		-		$   - 0		2/4/25 11:49		2/4/25 12:55		-		-		-		-		-		-		-		-

		8		-		164331142		649289998		CAMIONETA		2007		NISSAN		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24335703A		3N6DD13S17K023621		904YKV		5/2/2025		COLISION		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		CIUDAD DE MÉXICO		IZTAPALAPA		$   9,101.00		JOSUE RODRIGO REIGEL GARCIA		Iba circulando sobre 25 de febrero de 1821 sobre mi  carril y a contra sentido un mototaxista no se orillo mientras avanzada hacia mí y me pegó con la calandria.		$   10,466.15		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		2/5/25 10:11		2/5/25 10:26		-		-		-		-		-		-		-		-

		9		-		164432064		649285335		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB3RA042799		UL764510		7/2/2025		COLISION		A) Daños materiales D) Gastos médicos ocupantes.		PERDIDA PARCIAL		SINALOA		CULIACÁN		$   868.00		ADAN RODRIGUEZ LOPEZ		estando estacionado el vehiculo afuera de las oficinas del ine por la carretera mexico 15 col. mercado de abastos un vehiculo pierde el control e impacta con nosotros y a otros mas		-$   9,353.28		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   20,066.00		2/7/25 11:34		2/7/25 11:48		-		-		AGENCIA		PREMIER BODY SHOP / PREMIER CHEVROLET		2/14/25		2/15/25		3/15/25		3/7/25

		10		-		164541393		649281961		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB3RA042690		MXF195A		10/2/2025		COLISION		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		MEXICO		HUIXQUILUCAN		$   21,091.00		ALFREDO GARCIA		ESTA ESTACIONADA LA CAMIONETA Y UN CAMION PASO Y LE PEGO		$   24,254.65		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		2/10/25 16:58		2/10/25 17:18		-		-		-		-		-		-		-		-

		11		-		164516890		649283264		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S-10		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB4RA044741		HV4253A		2/10/25		COLISION		A) Daños materiales		Pérdida parcial		JALISCO		PUERTO VALLARTA		$   - 0		DAVID FERNANDO SANTA CRUZ OCHOA		SE DETERMINA CORRESPONSABILIDAD POR CONTROVERSIA DE DECLARACIONES POR TAL MOTIVO CADA QUIEN SE RETIRA CON SU DAÃ‘O, NA DAÃ‘O MENOR AL DEDUCIBLE. SINIESTRO TERMINADO EN CRUCERO SIN LESIONES		$   - 0		CORRESPONSABILIDAD		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido								$   - 0		2/10/25 11:05		2/10/25 11:51		-		-		-		-		-		-		-		-

		12		-		164569733		649285160		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB8RA042684		TJ4061H		11/2/2025		COLISION		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		SAN LUIS POTOSI		SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ		$   - 0		JOSUE SANCHEZ RODRIGUEZ		Al circular para incorporarme a los puentes a la altura de la colonia popular aligeraro mi velocidad para incorporarme de manera adecuada, pero en eso una camioneta color arena  chevrolet me pega por la parte de atrás del vehículo acto seguido paro la marcha y me ahorillo para solicitar la ayuda del seguro		-$   13,204.13		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   20,000.00		2/11/25 11:33		2/11/25 11:40		-		-		-		-		-		2/20/25		-		-

		13		-		164623290		649292794		AUTOMÓVIL		2007		HONDA		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24319614A		3N6DD13S37K007775		SMV6903		12/2/2025		COLISION		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		JALISCO		ZAPOPAN		$   11,033.00		ANDREA FERNANDA PRECIADO ACEVES		Estaba detenida en el semáforo y se puso el siga, al iniciar el arranque escuché un ruido extraño que pensé era la marcha hasta qué me percaté que me dieron un alcance.		$   12,687.95		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		2/12/25 12:27		2/12/25 12:37		-		-		-		-		-		-		-		-

		14		-		164680696		649286259		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB8RA050574		CV9570E		13/2/2025		COLISION		C) Responsabilidad civil por daños a terceros		-		VERACRUZ		SAN ANDRÉS TUXTLA		$   - 0		JESUS ALBERTO MONTIEL PAXTIAN		No hay declaración		$   4,595.40		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		2/13/25 14:43		2/13/25 14:55		-		-		-		-		-		-		-		-

		15		-		164665895		649292224		CAMIONETA		2007		NISSAN		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24336577A		3N6DD13S87K024507		GM5848C		13/2/2025		COLISION		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		GUANAJUATO		YURIRIA		$   21,091.00		OSCAR MANUEL MORALES HERRERA		salí de las oficinas aprox a las 9:45,tome el libramiento a yuriria,en sentido contrario transitaba un camión con material sin lona,con al parecer tezontle y una piedra impacto la parte posterior del retrovisor,causando los daños		$   24,254.65		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		2/13/25 15:35		2/13/25 16:26		-		-		-		-		-		-		-		-

		16		-		164731903		649291218		AUTOMÓVIL		2007		TOYOTA		COROLLA LE QC		1ZZ8585363		2T1BR32E57C759462		574UTX		14/2/2025		COLISION		C) Responsabilidad civil por daños a terceros		-		CIUDAD DE MÉXICO		CUAJIMALPA DE MORELOS		$   - 0		JOSE PEREZ CRUZ		transitada en av tamilipas para dar vuelta e u no pude puse en reversa para acomodarme no me di cuenta que otro vehículo estaba de tras de mi y  ledi un raspon		$   24,074.10		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		2/14/25 15:04		2/14/25 15:26		-		-		-		-		-		-		-		-

		17		-		164819328		649279635		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S-10		HECHO EN CHINA		LSFAM3ABXRA042881		TJ4173H		2/17/25		COLISION		C) Responsabilidad civil por daños a terceros		Responsabilidad Civil		CIUDAD DE MÉXICO		ÁLVARO OBREGÓN		$   - 0		ESTACIONADO ESTACIONADO ESTACIONADO		TERCERO FUGA
ASEGURADO ORDEN CON DEDUCIBLE A GM HANGAR SUR
SE CIERRA POR CABINA POR FALLA		$   - 0		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido								$   - 0		2/17/25 14:32		2/17/25 14:47		-		-		-		-		-		-		-		-

		18		-		164821704		649280369		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB5RA042853		B87BNM		17/2/2025		COLISION		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		CIUDAD DE MÉXICO		LA MAGDALENA CONTRERAS		$   21,091.00		HAIRA BETSABE BERNAL ZAMORA		deje la camioneta estacionada en la calle aldama, al momento de regresar ya contaba con un golpe en la parte trasera derecha		$   24,254.65		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		2/17/25 15:10		2/17/25 15:16		-		-		-		-		-		-		-		-

		19		-		164862393		649279460		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB0RA044686		TH7178H		18/2/2025		COLISION		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		BAJA CALIFORNIA		TIJUANA		$   868.00		CRISTIAN HERNANDEZ ROMER		salgo de isstecali y me dedido a buscar estacionamiento, encuentro un lugar a un costado a un costado de farmacia guadalajara, pero me paro un poco porque esta saliendo um carro frente a mi y en eso espejeo y me percato que una persona que estaba estacionada en farmacia guadalajara sale rapido sin espejear y trato de moverme rapido pero es tanta la velocidad que no alcanzo a moverme y me choca en la parte trasera.		$   11,016.82		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   20,066.00		2/18/25 12:57		2/18/25 13:09		-		-		AGENCIA		MOTORES DE TIJUANA		3/3/25		3/5/25		3/4/25		3/4/25

		20		-		164874976		649283918		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB2RA047993		TH7120H		18/2/2025		COLISION		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		NUEVO LEON		MONTERREY		$   - 0		URIEL LOPEZ AVALOS		AL SALIR DE REVERSA NO NE PERCATE DEL POSTE Y LE DI UN GOLPE A LA PARTE TRASERA DE MI CAMIONETA.		$   21,931.96		ASEGURADO		Si		$   13,787.76		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		2/18/25 15:50		2/18/25 16:04		-		-		AGENCIA		RIVERO LINDAVISTA		3/11/25		4/10/25		4/21/25		4/15/25

		21		-		164875759		649289857		CAMIONETA		2007		NISSAN		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24333710A		3N6DD13SX7K021205		627UVE		18/2/2025		COLISION		C) Responsabilidad civil por daños a terceros		-		CIUDAD DE MÉXICO		AZCAPOTZALCO		$   - 0		EDGAR BRANDON HERNANDEZ BRISEÑO		al ir circulando por calle Cedrós doy vuelta a la izquierda por indicaciones de maps sobre calle Papaloapan, donde me percato que es sentido contrario y veo un vehículo aproximarse, por lo que no alcanzo a dar la vuelta completa, freno y alcanzo a tener un ligero roce con una camioneta Journey		$   24,074.10		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		2/18/25 16:00		2/18/25 16:16		-		-		-		-		-		-		-		-

		22		-		164914863		649282308		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB3RA042897		TH7070H		19/2/2025		CRISTALES		M) Otras coberturas.		DAÑOS MATERIALES		GUANAJUATO		GUANAJUATO		$   - 0		DAVID  PEREZ GARCIA		CRISTALES		$   5,915.60		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		CRISTALERA		ROTO CRISTALES Y PARTES		3/10/25		3/10/25		3/10/25		3/10/25

		23		-		164916959		649286028		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB8RA050509		CV9569E		19/2/2025		COLISION		A) Daños materiales C) Responsabilidad civil por daños a terceros		DAÑOS MATERIALES		VERACRUZ		XALAPA		$   44,363.99		ADAN SANTANA PEREZ		Pues el accidente ocurrió en Ávila Camacho No. 119 Col centro Deje el vehículo como a las 13:08 Y después de hora y media se me notifico que el vehículo se desplazo de reversa Y pego al otro vehiculo Que se encuentra estacionado en el mismo domicilio		$   51,018.59		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		2/19/25 15:31		2/19/25 16:43		-		-		-		-		-		-		-		-

		24		-		164909152		649289626		CAMIONETA		2005		GENERAL MOTORS		CHEVROLET LUV DOBLE CABINA LUJO C/A. AC.		HECHO EN CHILE		8GGTFRC105A148872		DU6680A		19/2/2025		ACTOS VANDALICOS		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		CHIHUAHUA		DELICIAS		$   26.00		TANIA SANCHEZ		tenia el vehiculo estacionado y al querer encenderla nos percatamos que no tenia la pila		$   29.90		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		2/19/25 11:58		2/19/25 14:39		-		-		TALLER		REPARACIONES DEL NORTE		3/14/25		3/14/25		3/31/25		3/24/25

		25		-		165050261		649279429		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB0RA044820		TH7167H		22/2/2025		COLISION		A) Daños materiales D) Gastos médicos ocupantes.		DAÑOS MATERIALES		BAJA CALIFORNIA		TIJUANA		$   868.00		HERMELINDA GUZMAN CHONG		VENGO SALIENDO DE UN CRUCERO EN EL BLVD CUCAPAH CUANDO  SIENTO EL IMPACTO  POR LA PARTE TRASERA DEL VEHICULO QUE VENGO CONDUCIENDO		-$   13,553.89		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   20,066.00		2/22/25 14:11		2/22/25 14:39		-		-		AGENCIA		MOTORES DE TIJUANA		3/10/25		3/11/25		3/10/25		3/10/25

		26		-		165113408		649279197		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB4RA042858		TJ4075H		24/2/2025		COLISION		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		AGUASCALIENTES		EL LLANO		$   - 0		ADRIAN LANDEROS		estaba mi vehículo  estacionado  y de repente escucho un ruido  y miramos el impacto en la parte trasera que estaba una camioneta chocandonos		$   5,616.49		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   25,000.00		2/24/25 18:19		2/24/25 19:19		-		-		AGENCIA		HERRERA MOTORS DE AGUASCALIENTES		3/12/25		3/12/25		4/7/25		4/7/25

		27		-		165092628		649282274		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB3RA041989		TH7077H		24/2/2025		CRISTALES		M) Otras coberturas.		DAÑOS MATERIALES		GUANAJUATO		GUANAJUATO		$   - 0		JOSE MARTIN  TINOCO FERNANDEZ		CRISTALES		$   4,570.56		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-

		28		-		165135203		649281318		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB1RA044261		TH7179H		25/2/2025		COLISION		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		COAHUILA		MONCLOVA		$   - 0		LIBRASQUI RIOJAS		el dia de hoy 25 de febrero del 2025 a las 8:39 am hija circulando por la carretera rumbo a lampazos en el kilómetro 138 se atravesó un venado y se impacto contra mi vehiculo.		$   142,713.65		ASEGURADO		Si		$   13,787.76		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		2/25/25 11:28		2/25/25 11:39		-		-		TALLER		TALLER J.R. AUTOMOTRIZ		3/11/25		3/12/25		3/11/25		3/11/25

		29		-		165165416		649294410		AUTOMÓVIL		2009		CHRYSLER		DODGE JOURNEY SXT 2.4L 5 PASAJEROS		HECHO EN MEXICO		3D4GG47B89T528137		WCU299B		25/2/2025		COLISION		A) Daños materiales.		-		SONORA		HERMOSILLO		$   - 0		ERICK DANIEL GUILLEN VALENCIA		AL MOMENTO DE PASAR LA CASETA DE ACCESO A CERRADA SANTA CLARA SE CERRO LA PLUMA		$   9,971.79		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		2/25/25 17:40		3/4/25 18:32		-		-		-		-		-		-		-		-

		30		-		165453259		649285319		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB8RA050560		UL764580		28/2/2025		COLISION		A) Daños materiales.		PERDIDA PARCIAL		SINALOA		CULIACÁN		$   21,091.00		CARELI MEZA CAMARENA		Siendo las diecisiete horas con cuarenta minutos del 28 de feb. una persona de aspecto mal de sus facultades mentales, se acercó a la camioneta alegando que lo habían atropellado y como no le hicieron caso, empezó a golpear el retrovisor del lado del copiloto hasta quebrar el espejo		$   24,254.65		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		3/4/25 16:39		3/4/25 18:32		-		-		-		-		-		-		-		-

		31		-		165326638		649291713		CAMIONETA		2007		NISSAN		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24334811A		3N6DD13S57K022715		PAU3988		28/2/2025		COLISION		C) Responsabilidad civil por daños a terceros.		-		CIUDAD DE MÉXICO		IZTACALCO		$   - 0		CARLOS ALBERTO PADILLO ESP		Con el auto de reversa y en virtud de ser noche al dar la vuelta no vi un auto de color azul obscuro estacionado sobre la acera y le di un pequeño recargon con la defensa trasera derecha en la salpicadera tambien trasera izquierda		$   5,462.50		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		2/28/25 21:15		2/28/25 21:27		-		-		-		-		-		-		-		-

		32		-		165320532		649291739		CAMIONETA		2007		NISSAN		NISSAN PICK-UP		KA24337926A		3N6DD13S97K025679		NGH7868		2/28/25		COLISION		N/A		N/A		CIUDAD DE MÉXICO		LA MAGDALENA CONTRERAS		$   - 0		CARLOS ALBERTO PADILLO ESPINOZA		Siniestro sin costo, reportado con poliza incorrecta. DM 0 GM 0 RC 0		$   - 0		NO PROCEDE		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido								$   - 0		2/28/25 20:25		2/28/25 20:50		-		-		-		-		-		-		-		-

		33		-		165491739		649283223		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB5RA044375		HV4252A		3/3/2025		CRISTALES		A) Daños materiales.		-		JALISCO		LAGOS DE MORENO		$   3,744.00		JAVIER ARELLANO HERNANDEZ		CRISTALES		$   4,305.60		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-

		34		-		165433996		649285293		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S-10		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB9RA042645		UL764600		3/4/25		COLISION		A) Daños materiales		Pérdida parcial		SINALOA		CULIACÁN		$   - 0		ESTACIONADO ESTACIONADO ESTACIONADO		DaÃ±o menor al deducible		$   - 0		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido								$   - 0		3/4/25 11:41		3/4/25 11:48		-		-		-		-		-		-		-		-

		35		-		165479635		649294022		CAMIONETA		2007		NISSAN		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24335033A		3N6DD13S97K022961		SV8713C		4/3/2025		CRISTALES		A) Daños materiales.		-		QUERETARO		SAN JUAN DEL RÍO		$   3,744.00		JOSE JUAN COVARRUBIAS CABALLER		CRISTALES		$   4,305.60		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-

		36		-		165482902		649285152		CAMIONETA		2003		NISSAN		PICK UP ANTIGUA HASTA 1.5 TONELADAS		KA24140396A		3N6CD12S43K043840		TG1122G		5/3/2025		CRISTALES		A) Daños materiales.		-		SAN LUIS POTOSI		SAN LUIS POTOSI		$   - 0		VANESSA  GALINDO		CRISTALES		$   2,227.53		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-

		37		-		165584624		649279734		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3ABXRA044243		CV9530E		7/3/2025		COLISION		A) Daños materiales.		PERDIDA PARCIAL		CAMPECHE		CAMPECHE		$   - 0		IRVIN ANDRE HERNANDEZ DOMINGUEZ		Yo iba circulando sobre la calle 12 y un vehiculo que transitaba sobre la calle 45 no respeto el alto y se pasó, a lo que ocurrio el siniestro.		$   37,591.00		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   25,000.00		3/7/25 12:45		3/7/25 12:51		-		-		AGENCIA		CAMPECHANA DE VEHICULOS		3/12/25		3/17/25		4/26/25		4/14/25

		38		-		165605437		649282621		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB7RA044684		CV9519E		7/3/2025		COLISION		A) Daños materiales.		PERDIDA PARCIAL		GUERRERO		ACAPULCO DE JÚAREZ		$   21,091.00		LEOPOLDO ABARCA		estando la camioneta estacionada en la calle de orquideas casi esquina con clavel, una de las calles de la colonia jacarandá en acapulco, un vehículo compacto blanco tipo suru color blanco, salió de una esquina y al parecer sin control se fue a estampar con la camioneta, pegandole en la parte delantera izquierda, hechandose posteriormente de reversa y dándose a la fuga por entre las calles y callejones de la zona, y por motivos de seguridad no se le dio seguimiento, desconociendo su paradero		$   24,254.65		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		3/7/25 18:27		3/7/25 18:40		-		-		-		-		-		-		-		-

		39		-		165633090		649294071		CAMIONETA		2007		NISSAN		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24334697A		3N6DD13SX7K022600		SU4125C		7/3/2025		CRISTALES		A) Daños materiales.		-		QUERETARO		QUERETARO		$   - 0		LUIS ALBERTO BECERRA GOMEZ		CRISTALES		$   1,104.00		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-

		40		-		165725060		649279726		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB4RA042777		CV6831E		11/3/2025		COLISION		A) Daños materiales.		PERDIDA PARCIAL		CAMPECHE		HECELCHAKÁN		$   - 0		ANTONIO MARTINEZ ALVAREZ		llegando al semáforo estaba parpadeando la preventiva de amarillo, frené y fue que sentí el golpe en la parte trasera de la camioneta fue que baje y me di cuenta que por alcance me golpeó un tricitaxi , percatandome de que le sumió un pedazo donde se agarra la calavera trasera, la cual también tiene una grieta		$   976.03		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		3/11/25 10:34		3/11/25 11:41		-		-		-		-		-		-		-		-

		41		-		165737263		649282597		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		SD		LSFAM3AB7RA044801		CV9553E		11/3/2025		ROBO CON ASALTO		B) Robo total.		ROBO		GUERRERO		CHILPANCINGO DE LOS BRAVO		$   436,612.40		RAMON MAGANDA REGLADO		EL DÍA 11 DE MARZO APROXIMADAMENTE A LAS 12:30 EN EL PARADOR DEL MARQUÉZ UN GRUPO DE PERSONAS ENCAPUCHADAS LOS CUALES BLOQUEABAN LA CARRETERA NOS DESPOJARON DE LA UNIDAD Y CON AMENAZAS INDICABAN QUE DE NO DARLES LA UNIDAD NOS RETENDRÍAN Y YA NO ÍBAMOS A REGRESAR POR LO QUE DESCENDIMOS DEL VEHÍCULO PROCEDIENDO A BAJAR LAS COSAS PERSONALES		$   502,674.66		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Pendiente 		Por indemnizar 		-		-		$   - 0		3/12/25 11:18		3/12/25 11:36		-		-		-		-		-		-		-		-

		42		-		165735408		649284239		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB0RA050469		CV6783E		11/3/2025		CRISTALES		A) Daños materiales.		-		OAXACA		TEZOATLÁN DE SEGURA Y LUNA		$   - 0		ALEJANDRO  TOTO  MENDOZA		CRISTALES		$   4,570.56		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-

		43		-		165829011		649284171		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB1RA048052		CV6804E		13/3/2025		COLISION		A) Daños materiales.		PERDIDA PARCIAL		OAXACA		SALINA CRUZ		$   21,091.00		RICARDO JAVIER ROMERO CHAVEZ		Al realizar actividades de verificación en campo correspondiente a mi trabajo, al realizar una maniobra en reversa al dar una vuelta en una calle angosta no hubo espacio suficiente para acceder con la unidad, intente dar reversa y le di un golpe con una barda piedra un golpe en la calavera trasera		$   24,254.65		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		3/13/25 9:07		3/13/25 9:24		-		-		-		-		-		-		-		-

		44		-		165855040		649285509		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S-10		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB3RA050515		CV6827E		3/13/25		COLISION		C) Responsabilidad civil por daños a terceros		Responsabilidad Civil		TABASCO		MACUSPANA		$   - 0		JOSE DEL CARMEN CHAVEZ GUZMAN		SINIESTRO PASA COMO NO LOCALIZADO YA QUE NA SE RETIRA DEL LUGAR DEL SINIESTRO ARGUMENTANDO QUE LLEGO A UN ARREGLO ENTRE PARTICULAR Y SINIESTRO PASA SIN COSTO Y SE TOMA FOTOS DE ARRIBO Y NO INTERVIENE AUTORIDAD		$   - 0		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido								$   - 0		3/13/25 15:43		3/13/25 16:33		-		-		-		-		-		-		-		-

		45		-		165996463		649286085		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB5RA048037		CV9462E		18/3/2025		COLISION		A) Daños materiales.		PERDIDA PARCIAL		VERACRUZ		ORIZABA		$   21,091.00		ARLETE SALAZAR ALVARADO		Av Miguel hidalgo s/n  cerca de la colonia indeco zongolica ver , era 8:20 de la mñna cuando me estacione para ajustar el  equipo que traego en la batea para que no se fuera a soltar y sufrir algún daño, caundo Espejeo para abril la puerta salió de repente un taxi que iba algo rápido paso muy cerca de mí y al empezar abrir la puerta paso muy pegado ami y la paso a traer al tratar de mediar con él empezó a llamar asu compañeros , para no empezar una discusión ya que él ya tenía gente a su lado		$   24,254.65		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		3/18/25 8:55		3/18/25 12:07		-		-		-		-		-		-		-		-

		46		-		166379750		649281524		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S-10		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB1RA044714		TJ4099H		3/26/25		COLISION		N/A		N/A		COLIMA		COLIMA		$   - 0		FRANCISCO CANEK MORALES LOPEZ		ASEGURADO NO REQUIERE SERVICIO		$   - 0		NO PROCEDE		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-						$   - 0						-		-		-		-		-		-		-		-

		47		-		166486316		649279338		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB8RA044399		TJ4141H		28/3/2025		COLISION		A) Daños materiales.		PERDIDA PARCIAL		BAJA CALIFORNIA		MEXICALI		$   - 0		IVAN LOMAS OCHOA 		venía sobre avenida bravo rumbo al norte para incorporarme a colon (calle de un sentido ) al estar haciendo el alto para dar vuelta a la izquierda un vehículo me invadió  el carril  izquierdo y me arrebazo  y cuando iba dando la vuelta me impacto .		$   432.94		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   24,000.00		3/28/25 17:32		3/28/25 17:50		-		-		TALLER		CARROCERIA Y PINTURA EL CIRUJANO		3/31/25		4/7/25		4/26/25		4/8/25

		48		-		166613307		649293743		AUTOMÓVIL		2008		TOYOTA		RAV4 BASE AUT.		2AZ5768435		JTMZD33V385102671		TMK8899		28/3/2025		CRISTALES		A) Daños materiales.		PERDIDA PARCIAL		OAXACA		HEROICA CIUDAD DE HUAJUAPAN DE LEÓN		$   - 0		KEVIN  GRACIDA SALAZAR		CRISTALES		$   1,656.00		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-

		49		-		166552885		649281367		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB0RA044753		TH7152H		31/3/2025		COLISION		A) Daños materiales.
C) Responsabilidad civil por daños a terceros.		PERDIDA PARCIAL		COAHUILA		TORREÓN		$   - 0		HECTOR GERARDO GUTIERREZ DELGADO		Circulé por la av. allende para cruzar a la clzda. México.

Al ver el alto de mi lado, me detuve y me aseguré qué no pasara ningún vehículo. Al cruzar se atravesó el auto rojo el cual yo di vuelta y el otro vehículo no alcanzó a frenar, sucediendo el choque.

Me pasé el alto		$   81,530.98		ASEGURADO		Si		$   13,787.76		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		3/31/25 11:09		3/31/25 11:25		-		-		AGENCIA		SURMAN LAGUNA		4/4/25		4/26/25		4/5/25		4/5/25

		50		-		166568238		649290541		AUTOMÓVIL		2009		NISSAN		TSURU GS II AUT. C/A. AC.		GA16874925W		3N1EB31S59K348712		264WLB		31/3/2025		COLISION		A) Daños materiales.		PERDIDA PARCIAL		VERACRUZ		EMILIANO ZAPATA		$   - 0		ROBERTO AGUILAR MARTINEZ		El vehículo estaba estacionado sobre la carretera federal plan del rio-xalapa, en donde una camión el cual le llego por la parte de enfrente ya que no le agarro el freno y se vino de reversa hasta golpearlo en la facia delantera sumiendola.		$   1,058.00		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   1,000.00		3/31/25 14:56		3/31/25 16:02		-		-		TALLER		ROSDAN MOTORS		4/4/25		4/4/25		5/8/25		4/10/25

		51		-		166611228		649292968		CAMIONETA		2007		NISSAN		URVAN PANEL LARGA TOLDO ALTO 5 PTAS. STD.		KA24961003X		JN6FE52S37X582682		PUX798A		1/4/2025		CRISTALES		A) Daños materiales.		PERDIDA PARCIAL		MICHOACAN		MORELIA		$   - 0		JORGE MONTOYA PIÑA		CRISTALES		$   3,351.38		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-

		52		-		166753590		649294659		AUTOMOVIL		2010		NISSAN		NISSAN SENTRA		MR20416738H		3N1AB6AD6AL625402		818XDS		4/4/25		COLISION		C) Responsabilidad civil por daños a terceros		Responsabilidad Civil		TABASCO		CENTRO		$   - 0		MARIA FERNANDA HERRERA RODRIGUEZ		3RO RESPONSABLE IMPACTA A NA ESTACIONADO Y SE DA A LA FUGA Y A NA SE GARANTIZA CON VOLANTE PARA REPARACIÃ“N EN EL CDR SAN JUAN CON CARGO A DEDUCIBLE Y SE ATIENDE EN EL LUGAR DEL SINIESTRO Y NO INTERVIENE AUTORIDAD		$   - 0		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido								$   - 0		4/4/25 10:44		4/4/25 10:57		-		-		-		-		-		-		-		-

		53		-		166814541		649282837		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB5RA042884		TH7062H		5/4/2025		OTROS		A) Daños materiales.		PERDIDA PARCIAL		HIDALGO		HUEJUTLA DE REYES		$   21,091.00		MARTIN VARGAS HERNANDEZ		me diriji a labores de trabajo de la institución en localidades de  Molango de escamilla donde es puro camino de terracería y en el transcurso la llanta se reventó		$   24,885.91		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		4/5/25 14:22		4/5/25 14:28		-		-		-		-		-		-		-		-

		54		-		166805341		649282837		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB5RA042884		TH7062H		4/4/25		OTROS		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		HIDALGO		HUEJUTLA DE REYES		$   - 0		MARCO ANTONIO PEREZ HERNANDEZ		CL PIEDRAS		$   346.06		NO PROCEDE		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		4/5/25 11:24		4/5/25 12:27		-		-		-		-		-		-		-		-

		55		-		166808931		649285632		CAMIONETA		2001		DODGE		DODGE RAM 3500 CARGA 3.5 TONELADAS		HECHO EN MEXICO		3B6MC36581M529342		WV5857A		5/4/2025		COLISION		A) Daños materiales.
C) Responsabilidad civil por daños a terceros.		PERDIDA PARCIAL		TAMAULIPAS		VICTORIA		$   - 0		LUIS  BASILIO  CHARLES  LOPEZ		Al tratar de estacionar el camión en el interior del estacionamiento no medi la distancia entre el camión y el coche Versa que se encontraba estacionado y lo golpee en un costado		$   9,622.82		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		4/5/25 12:27		4/5/25 13:49		-		-		-		-		-		-		-		-

		56		-		166866863		649293578		CAMIONETA		2007		NISSAN		DOBLE CABINA TIPICA STD C/A AC CARGA		KA24334408A		3N6DD13S47K021961		RJ1767A		7/4/2025		COLISION		A) Daños materiales.
D) Gastos médicos ocupantes		PERDIDA PARCIAL		NUEVO LEON		MONTERREY		$   4,643.00		CARLOS DAVID HERRERA MENDOZA		venía circulando por mi carril y y a un lado la otra camioneta se emparejó pegandole en la parte trasera del lado izquierdo de la camioneta		-$   20,256.10		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   21,349.00		4/7/25 13:37		4/7/25 13:56		-		-		-		-		-		-		-		-

		57		-		166971333		606933901		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S-10		SD		LSFAM3AB9RA044248		SD		4/9/25		CRISTALES		M) Otras coberturas.		Pérdida Parcial		SINALOA		MAZATLÁN		$   4,222.00		ALFREDO CAMACHO IBARRA		AUTOAJUSTE		$   4,855.30		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido								$   - 0		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-

		58		-		166970889		649285202		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB3RA044388		UL764540		9/4/2025		CRISTALES		A) Daños materiales.		PERDIDA PARCIAL		SINALOA		MAZATLÁN		$   4,222.00		ALFREDO CAMACHO IBARRA		CRISTALES		$   4,855.30		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-

		59		-		167085562		649280708		MOTOCICLETA		2010		SUZUKI		SUZUKI BOULEVARD M50 805 CC 2 PAS. MODELO 2009		S510203199		JS1VS56A292100299		7566V		11/4/2025		COLISION		A) Daños materiales.
C) Responsabilidad civil por daños a terceros.
D) Gastos médicos ocupantes		PERDIDA PARCIAL		CIUDAD DE MÉXICO		LA MAGDALENA CONTRERAS		$   3,269.00		MIGUEL ANGEL IBARRA RIVERO		iba sobre periférico y los carros que iban enfrente se frenaron al momento de yo frenar la llanta delantera  como que se bloqueo yo salí volando y la moto cuando se arrastro llego a darle al escape de la camioneta de enfrente		$   32,068.90		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido				-		-		$   - 0		4/11/25 16:21		4/11/25 17:39		-		-		TALLER		BSA INGENIERÍA EN MOTOCICLISMO		4/22/25		4/23/25		5/21/25		-		Reparación en Proceso

		60		-		167181353		649285046		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB0RA042906		TH7075H		14/4/2025		COLISION		C) Responsabilidad civil por daños a terceros.		-		SAN LUIS POTOSI		SAN LUIS POTOSI		$   - 0		JESUS RENE  SOLIS RODRIGUEZ		Venía transitando por la calle capitán caldera, al llegar a la intersección con. Av Carranza realizo el cruce y en eso llega un vehículo interseptandome por la parte de atrás del lado del conductor		$   25,595.55		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		4/14/25 16:03		4/14/25 16:22		-		-		-		-		-		-		-		-

		61		-		167174465		649285293		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S-10		SD		LSFAM3AB9RA042645		SD		4/14/25		COLISION		A) Daños materiales		Pérdida parcial		SINALOA		CULIACÁN		$   - 0		MOHAMED SAHID ALI ANGULO SANCHEZ		AUTOAJUSTE		$   - 0		ASEGURADO		No		$   - 0		No				Concluido								$   - 0						-		-		-		-		-		-		-		-

		62		-		167167618		649286242		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S-10		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB8RA050445		CV9566E		4/14/25		COLISION		A) Daños materiales		Daño Menor		VERACRUZ		SAN ANDRÉS TUXTLA		$   - 0		MIGUEL ASAMAR ALONSO		DAÃ‘O MENOR  AL DEDUCIBLE		$   - 0		NO PROCEDE		No		$   - 0		No				Concluido								$   - 0		4/14/25 12:34		4/14/25 12:51		-		-		-		-		-		-		-		-

		63		-		167274786		649290954		CAMIONETA		2009		DODGE		DODGE RAM 1500 ST		HECHO EN U.S.A.		1D3HB18T99S737286		515WFD		16/4/2025		COLISION		A) Daños materiales.		PERDIDA PARCIAL		CIUDAD DE MÉXICO		TEPOTZOTLÁN		$   - 0		MARIA DURAN		en la glorieta se atraviesa el camión de mudanza pasando al segundo carril por el que venía, golpeando la parte de enfrente de la camioneta con la caja		$   30,388.64		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   13,000.00		4/16/25 13:58		4/16/25 14:48		-		-		TALLER		MONCAR AZTAHUACAN EQUIPO PESADO		-		4/28/25		-		-		Reparación en Proceso

		64		-		167444512		649279056		CAMIONETA		2024		CHEVROLET		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 4X2 PAQ.C		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB8RA042622		TJ4113H		17/4/2025		COLISION		A) Daños materiales.		PERDIDA PARCIAL		AGUASCALIENTES		AGUASCALIENTES		$   21,091.00		FELIPE REYES ROMO		estaba estacionado y ne pego una carro que se da a la fuga		$   24,254.65		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		4/22/25 12:59		4/22/25 13:32		-		-		-		-		-		-		-		-

		65		-		167442144		649279072		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S-10		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB6RA042912		TJ4069H		4/22/25		COLISION		A) Daños materiales		Pérdida parcial		AGUASCALIENTES		AGUASCALIENTES		$   - 0		ESTACIONADO ESTACIONADO ESTACIONADO		Asegurado reportÃ³ con pÃ³liza diferente este siniestro pasa sin costo El vehÃ­culo daÃ±ado refie Refiere a otra  pÃ³lizas		$   - 0		ASEGURADO		No		$   - 0		No				Concluido								$   - 0		4/22/25 12:24		4/22/25 12:32		-		-		-		-		-		-		-		-

		66		-		167458355		649284619		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB0RA044266		CV6775E		22/4/2025		COLISION		A) Daños materiales.		PERDIDA PARCIAL		PUEBLA		SAN PEDRO CHOLULA		$   - 0		NOE OSWALDO PINCLE CEJUDO		LA CAMIONETA ESTABA ESTACIONADA Y ESTÁBAMOS REALIZANDO UNA ACTIVIDAD DEL TRABAJO EN UN DOMICILIO A UNOS 30 METROS DEL LUGAR CUANDO UNA CAMIONETA DE 3 TONELADAS PASO JUNTO A MI CAMIONETA Y LE PEGÓ AL ESPEJO RETROVISOR ROMPIÉNDOLO POR COMPLETO		-$   1,977.06		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   7,000.00		4/22/25 16:07		4/22/25 16:33		-		-		AGENCIA		AUTOMOTRIZ O FARRIL Y BALDERRAMA		4/25/25		4/27/25		5/6/25		5/3/25

		67		-		167456557		649285277		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB3RA044262		UL764530		22/4/2025		CRISTALES		A) Daños materiales.		PERDIDA PARCIAL		SINALOA		GUASAVE		$   4,222.00		NIRSA DAVILA		CRISTALES		$   4,855.30		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-

		68		-		167553205		649290442		AUTOMÓVIL		2007		GENERAL MOTORS		EXPRESS VAN BASE 8 PASAJEROS		71239444		1GNFG15T971239444		619VNL		24/4/2025		OTROS		A) Daños materiales.		PERDIDA PARCIAL		CIUDAD DE MÉXICO		TLALPAN		$   - 0		ARTURO CRISTIAN ORTIZ ESPINOSA		entrando al instituto nacional electoral no estaban abiertas las dos puertas y recargue la camioneta de lado derecho con una de las puertas causando solo daños a las puertas de la camioneta		$   36,230.89		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		4/24/25 16:16		4/24/25 16:59		-		-		-		-		-		-		-		-

		69		-		167597541		649283777		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB2RA044804		TJ4088H		25/4/2025		COLISION		A) Daños materiales.		PERDIDA PARCIAL		NAYARIT		COMPOSTELA		$   21,091.00		JUAN PABLO  ROSAS  PEÑA		al intentar dar vuelta a la calle leal hacia la izquierda la moto que circula por mi lado izquierdo me pega en el lado izquierdo de la camioneta y se da a la fuga sin darme tiempo de tomar dato alguno		$   25,256.30		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		4/25/25 15:35		4/25/25 17:35		-		-		-		-		-		-		-		-

		70		-		167630300		649291788		CAMIONETA		2007		NISSAN		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24335518A		3N6DD13S57K023444		NGH7897		4/26/25		OTROS		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		MÉXICO		CHALCO		$   - 0		VICTOR ALFREDO CASTILLO HERNANDEZ		SE LE SALIO LA LLANTA Y DANO PAVIMENTO		$   3,690.35		NO PROCEDE		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		4/26/25 12:19		4/26/25 12:52		-		-		-		-		-		-		-		-

		71		-		167744804		649280740		MOTOCICLETA		2012		BMW		BMW 650 CI CABRIO AT 2 PAS.		62511538		WB1018800CZZ05268		G78GR		29/4/2025		COLISION		A) Daños materiales.
D) Gastos médicos ocupantes		PERDIDA PARCIAL		CIUDAD DE MÉXICO		TLALPAN		$   - 0		MIGUEL ANGEL IBARRA GUERRERO		venia circulado por periferico , cuando un carro thusuru me aventó con alevosía y malicia.  al momento de pararme me aventó de nuevo cuanta el carro y así se dio a la fuga		$   42,751.25		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido				-		-		$   - 0		4/29/25 15:40		4/29/25 16:14		-		-		TALLER		BSA INGENIERÍA EN MOTOCICLISMO		5/6/25		5/7/25		6/18/25		-

		72		-		167784404		649279833		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3ABXRA044758		PENDIENTE		4/29/25		CRISTALES		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		CHIAPAS		TUXTLA GUTIÉRREZ		$   - 0		WILBERT COUTINHO GUILLEN		CR PARABRISAS		$   5,060.00		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-

		73		-		167774165		649283348		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB5RA042870		HV4263A		4/30/25		COLISION		A) Daños materiales, C) Responsabilidad civil por daños a terceros		PERDIDA PARCIAL		JALISCO		IXTLAHUACÁN DE LOS MEMBRILLOS		$   2,415.97		AARON REYNOSO RODRIGUEZ		CHOQUE VH 3RO		$   12,889.17		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		4/30/25 10:24		4/30/25 12:44		-		-		-		-		-		-		-		-

		74		-		167799162		649292679		CAMIONETA		2005		CHEVROLET		CHEVROLET LUV DOBLE CABINA LUJO C/A. AC.		HECHO EN CHILE		8GGTFRC115A149223		JM60862		30/4/2025		COLISION		A) Daños materiales.
D) Gastos médicos ocupantes		PERDIDA PARCIAL		JALISCO		TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA		$   2,729.50		ROCIO CAZO		vengo circulando por Adolf Horn Jr y un vehículo llego atrás de mí y me pegó		-$   599.30		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   21,349.00		4/30/25 16:40		4/30/25 17:53		-		-		-		-		-		-		-		-

		75		-		167898295		649289865		CAMIONETA		2009		CHRYSLER		DODGE RAM 1500 ST		HECHO EN U.S.A.		1D3HB18T89S715795		896WFD		5/3/25		COLISION		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		CIUDAD DE MÉXICO		MILPA ALTA		$   11,033.00		RICARDO ESTRADA BUENO		tercero responsable fuga asesora nuestro asegurado se le proporciona orden de reparaciÃ³n de daÃ±os con deducible		$   12,687.95		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		5/3/25 15:51		5/3/25 15:39		-		-		-		-		-		-		-		-

		76		-		168013936		649282019		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3ABXRA048082		LPY054B		5/6/25		COLISION		A) Daños materiales, C) Responsabilidad Civil por daño a terceros		PERDIDA PARCIAL		CIUDAD DE MÉXICO		TLÁHUAC		$   21,091.00		RICARDO JIMENEZ MARTINEZ		NA RESPONSABLE POR ALCANCE. 3o recibe orden pago pactado por 3500. NA ODA CON DEDUCIBLE PARA NUEVA PASIÃ“N. DM 10000 RC 3500

 Por error se emite 2 ordenes solo se entrega 1.		$   28,279.65		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		5/6/25 19:51		5/6/25 19:35		-		-		-		-		-		-		-		-

		77		-		168057560		649283389		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB2RA041983		HV4259A		5/7/25		COLISION		A) Daños materiales.
D) Gastos médicos ocupantes		PERDIDA PARCIAL		JALISCO		LA HUERTA		$   462,861.00		CESAR GONZALO RUIZ VENTURA		3ro sin seguro invade carril a na impactando y saliendo de la carretera, se recupera $130,000 en efectivo. 
se entrega orden sin deducible a na a agencia en Guadalajara, se trÃ¡mite pt por control pero saliÃ³ reparaciÃ³n.
GRUA		$   220,280.19		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Pendiente 		Por indemnizar 		-		-		-$   130,000.00		5/7/25 17:06		5/7/25 17:20		-		-		-		-		-		-		-		-

		78		-		168235463		649281623		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S-10		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB2RA044480		TH7181H		5/12/25		COLISION		N/A		N/A		DURANGO		GÓMEZ PALACIO		$   - 0		ESTACIONADO ESTACIONADO ESTACIONADO		siniestro sin costo se trabaja en siniestro 0168238129		$   - 0		NO PROCEDE		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido								$   - 0		5/12/25 12:52		5/12/25 13:11		-		-		-		-		-		-		-		-

		79		-		168241255		649284361		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB2RA042874		CV6843E		5/12/25		COLISION		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		TLAXCALA		LA MAGDALENA TLALTELULCO		$   12,628.81		SALVADOR SEBASTIAN GOMEZ MORA		Tercero da alcance a NA, responsable asegurado de ANA. Se recibe SIPAC. Se entrega Orden sin deducible a Agencia Chevrolet Huauchinango. PolicÃ­a Estatal libera en lugar sin grÃºas. DM $ 15,000		-$   11,072.42		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		-$   22,257.00		5/12/25 14:57		5/12/25 15:02		-		-		AGENCIA		CHEVROLET HUAUCHINANGO		6/2/25		5/31/25		6/2/25		6/2/25

		80		-		168254647		649290426		AUTOMÓVIL		2010		NISSAN		TSURU GS II AUT. C/A. AC.		GA16896891W		3N1EB31S5AK300762		758WUY		5/12/25		COLISION		A) Daños materiales, C) Responsabilidad Civil por daño a terceros		PERDIDA PARCIAL		VERACRUZ		MINATITLÁN		$   - 0		ALAN PASCUAL CONTRERAS		NA CIRCULANDO SOBRE CALLE CAROLINO ANAYA AL LLEGAR AL CRUCE CON AV CONSTITUCIÃ“N NO REALIZA SU ALTO CORRESPONDIENTE COLISIONADO CON TERCERO SE GARANTIZAN DAÃ‘OS CON ORDEN SIPAC A CIA BBVA NA RECIBE ORDEN APLICANDO DEDUCIBLE.		$   41,720.16		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		5/12/25 17:46		5/12/25 17:30		-		-		AGENCIA		CENTER COLLISION DEL SUR GNP		5/21/25		5/20/25		5/21/25		5/21/25

		81		-		168238129		649290533		AUTOMÓVIL		2013		GENERAL MOTORS		AVEO B STD		SD		3G1TA5AF3DL159882		247YVP		5/12/25		COLISION		A) Daños materiales, C) Responsabilidad Civil por daño a terceros		PERDIDA PARCIAL		DURANGO		GÓMEZ PALACIO		$   - 0		ARIANNE ALEJANDRA SORIA GARCIA		aseguraod responsable ya que al salir de reversa colisiona con VT que se encontraba estacionado VT también asegurado con gnp se entrega orden con deducible a na y a tercero		$   54,889.42		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		5/12/25 14:19		5/12/25 15:19		-		-		AGENCIA		AUTOMOTRIZ 911		5/13/25		5/13/25		5/13/25		5/13/25

		82		-		168239879		649290533		AUTOMÓVIL		2013		GENERAL MOTORS		AVEO B STD		HECHO EN MEXICO		3G1TA5AF3DL159882		247YVP		5/12/25		CRISTALES		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		DURANGO		GÓMEZ PALACIO		$   - 0		ARIANNE ALEJANDRA SORIA GARCIA		atención por daño en cristal parabrisas se entrega orden con deducible a na		$   966.00		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-

		83		-		168228310		649291267		AUTOMÓVIL		2009		NISSAN		URVAN GX LARGA STD. C/A. AC.		QR25696993		JN1AE56S09X012328		183WFD		5/12/25		COLISION		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		ESTADO DE MÉXICO		NAUCALPAN DE JUÁREZ		$   - 0		JONATAN ZOE FLORES MONTOYA		Tercero Responsable por Alcance, Tercero Asegurado con BBVA. Recuperamos Convenio Sipac eDUA. Asegurado Recibe Orden de AdmisiÃ³n sin Deducible para Taller Scuderia S3. DaÃ±os Materiales $8000		$   342.53		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		-$   22,257.00		5/12/25 12:06		5/12/25 11:26		-		-		AGENCIA		SCUDERIA ESE 3		5/15/25		5/14/25		5/15/25		5/15/25

		84		-		168361061		649280070		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3ABXRA050379		CV9543E		5/14/25		COLISION		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		CHIAPAS		HUEHUETLÁN		$   21,091.00		CIRO LOPEZ LOPEZ		NA REPORTA SINIESTRO EN LAS OFICINAS DEL IFE, DECLARANDO QUE EN EL MUNICIPIO DE AMATENANGO DE LA FRONTERA EN CAMINO RURAL IMPACTA VS. PIEDRA DAÑANDO  LA FACIA DELANTERA LADO IZQUIERDO, A PETICIÓN DE NA SE ENTREGA ORDEN DE ADMISION AGENCIA CHEVROLET.		$   24,907.85		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		5/14/25 16:40		5/14/25 17:40		-		-		-		-		-		-		-		-

		85		-		168349470		649286226		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB9RA048073		CV9575E		5/14/25		COLISION		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		VERACRUZ		COSAMALOAPAN DE CARPIO		$   21,091.00		VICTOR YAIR GARCIA PEREA		NA RESPONSABLE DE VOLCADURA SE ENTREGA O.A CON DEDUCIBLE PARA GOMSA EJÃ‰RCITO MEXICANO VERACRUZ NA NO ACEPTA PASE MEDICO OFRECÃ�DO TOMA CONOCIMIENTO GN		$   68,558.40		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		5/14/25 14:00		5/14/25 13:10		-		-		-		-		-		-		-		-

		86		-		168387918		649284437		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB5RA044408		CV9458E		5/15/25		COLISION		A) Daños materiales, C) Responsabilidad Civil por daño a terceros		PERDIDA PARCIAL		PUEBLA		ZACATLÁN		$   17,393.10		ABELARDO RAMIRO SANCHEZ VAZQUEZ		Asegurado se incorpora a calle colisiona con 3ro sin seguro. Se entrega Orden con deducible hacia Agencia Chevrolet Aeroplaza, 3ro con Orden para Taller Martínez. Sin Autoridad sin grúas. DM $ 15,000 RCB $ 9,000		$   22,402.36		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		5/15/25 9:51		5/15/25 10:51		-		-		AGENCIA		CHEVROLET HUAUCHINANGO		5/20/25		5/19/25		5/20/25		5/20/25

		87		-		168385995		649285582		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB3RA048196		A430VMG		5/15/25		COLISION		C) Responsabilidad civil por daño a terceros		-		TABASCO		CENTRO		$   - 0		JUAN JOSE SAMUDIO RAMIREZ		NA RESP.  COLICIONA CON 3RO POR ALCANCE ,GARANTIZO A 3RO CON ORDEN PARA CDR SAN JUAN, Y NA PASA SIN COSTO POR DAÃ‘O MENOR AL DEDUCIBLE ,RCB10,000.00 NO INTERVIENE AUTORIDAD Y SE ATIENDE EN EL LUGAR DEL SINIESTRO.		$   18,267.21		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		5/15/25 8:38		5/15/25 7:47		-		-		AGENCIA		CENTRO AUTOMOTRIZ SAN JUAN.		5/20/25		5/19/25		5/20/25		5/20/25

		88		-		168589786		649284072		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		SD		LSFAM3AB1RA048200		SD		5/20/25		CRISTALES		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		OAXACA		SALINA CRUZ		$   4,222.00		GILBERTO NEYTO MIJANGOS		CRISTALES		$   4,855.30		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido		-		-		-		$   - 0		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-

		89		-		168660470		649285582		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB3RA048196		CV6825E		5/21/25		COLISION		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		TABASCO		HUIMANGUILLO		$   87,975.41		JUAN JOSE ZAMUDIO RAMIREZ		NA RESPONSABLE HACE CORTE DE CIRCULACIÓN AL 3RO AL QUERER GANARLE EL PASO Y SE GENERA LA COLISIÓN Y SE GARANTIZA AL 3RO CON VOLANTE PARA REPARACIÓN EN CDR SAN JUAN SIN COSTO Y A NA SE GARANTIZA CON VOLANTE PARA REPARACIÓN EN CDR ALJES CON CARGO A DED		$   176,711.74		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido 		-		-		-		$   - 0		5/21/25 16:06		5/21/25 17:06		-		-		AGENCIA		CENTRO AUTOMOTRIZ SAN JUAN.		6/2/25		5/30/25		6/2/25		6/2/25

		90		-		168918340		649283652		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		SD		LSFAM3AB2RA044754		SD		5/27/25		CRISTALES		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		MICHOACAN		APATZINGÁN		$   4,222.00		ROBERTO CARLOS NAVARRO VELAZQUEZ		CRISTALES		$   4,855.30		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido 		-		-		-		$   - 0		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-

		91		-		168899045		649291119		AUTOMÓVIL		2013		TOYOTA		RAV4 LE 2.5L AUT		SD		2T3ZF4EV1DW006702		SD		5/27/25		CRISTALES		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		CIUDAD DE MÉXICO		CUAJIMALPA DE MORELOS		$   - 0		ESTACIONADO ESTACIONADO ESTACIONADO		CRISTALES		$   2,116.00		ASEGURADO		No		$   - 0		Si		$   533.60		Concluido 		-		-		-		$   - 0		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-

		92		-		168919553		649291366		AUTOMOVIL		2009		NISSAN		NISSAN SENTRA		MR20312374H		3N1AB61D09L620787		991WHK		5/27/25		COLISION		N/A		N/A		VERACRUZ		ORIZABA		$   - 0		ALTAIR BAUTISTA VEGA		Asegurado indica que no requiere el servicio
realizara la ReparaciÃ³n por cuenta propia		$   - 0		NO PROCEDE		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido 								$   - 0		5/27/25 15:19		5/27/25 16:01		-		-		-		-		-		-		-		-

		93		-		168987253		649284197		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB5RA050550		CV9475E		5/28/25		COLISION		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		OAXACA		ASUNCIÓN NOCHIXTLÁN		$   88,614.56		LUIS MANUEL MINGUELA NAJERA		SE DA ATENCIÓN A NA DONDE ES AFECTADO POR TERCERO EL CUAL SE DA A LA FUGA A N A SE GARANTIZA OA CON DEDUCIBLE		$   131,046.79		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido 		-		-		-		$   - 0		5/28/25 19:55		5/28/25 20:55		-		-		AGENCIA		CAR TEN OAXACA		6/18/25		6/18/25		8/27/25		8/30/25

		94		-		170066195		649285038		CAMIONETA		2001		AUTOS DESCONTINUADOS		AUTO ANTIGUO		SD		1FMRE112X1HA68285		VAM728B		6/1/25		COLISION		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		SAN LUIS POTOSI		SAN LUIS POTOSI		$   11,087.18		ALBERTO GERARDO IBARRA ONTIVEROS		DANO ARRIBA DEL COPILOTO		$   11,083.91		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido 		-		-		-		$   - 0		6/23/25 16:56		6/1/25 23:00		-		-		TALLER		ABELLAUTO DISTRIBUIDOR JUAREZ		7/5/25		7/3/25		7/18/25		7/24/25

		95		-		170066229		649285038		CAMIONETA		2001		AUTOS DESCONTINUADOS		AUTO ANTIGUO		DS		1FMRE112X1HA68285		VAM728B		6/1/25		COLISION		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		SAN LUIS POTOSI		SAN LUIS POTOSI		$   4,674.17		JUAN MANUEL ZACARIAS DE LA ROSA		PUERTA PILOTO		$   3,708.57		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido 		-		-		-		$   - 0		6/23/25 16:59		6/1/25 23:00		-		-		TALLER		ABELLAUTO DISTRIBUIDOR JUAREZ		7/3/25		7/7/25		7/18/25		7/17/25

		96		-		170066294		649285038		CAMIONETA		2001		AUTOS DESCONTINUADOS		AUTO ANTIGUO		SD		1FMRE112X1HA68285		VAM728B		6/1/25		COLISION		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		SAN LUIS POTOSI		SAN LUIS POTOSI		$   5,535.32		ALBERTO GERARDO IBARRA ONTIVEROS		ARRIBA DE LA LLANTA		$   4,698.89		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido 		-		-		-		$   - 0		6/23/25 16:58		6/1/25 23:00		-		-		TALLER		ABELLAUTO DISTRIBUIDOR JUAREZ		7/9/25		7/8/25		7/18/25		7/17/25

		97		-		169141611		649286044		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB5RA050418		CV9471E		6/1/25		COLISION		A) Daños materiales, C) Responsabilidad Civil por daño a terceros		PERDIDA PARCIAL		VERACRUZ		TAMALAN		$   26,361.00		JOSE ANDRES OCHOA MORALES		COL CON TRA UNA MOTO		$   33,397.74		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Pendiente 		En ajuste 		-		-		$   - 0		6/1/25 21:41		6/1/25 21:41		-		-		-		-		-		-		-		-

		98		-		169133030		649289600		CAMIONETA		2009		NISSAN		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA244112008A		3N6DD23T99K021987		DU6736A		6/1/25		COLISION		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		CHIHUAHUA		DELICIAS		$   11,033.00		RAMIRO CASTILLO DURAN		CL		$   12,687.95		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Pendiente 		En ajuste 		-		-		$   - 0		6/1/25 12:38		7/7/25 12:15		-		-		-		-		-		-		-		-

		99		-		169223070		649279759		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3ABXRA044386		CV9531E		6/3/25		COLISION		A) Daños materiales, C) Responsabilidad Civil por daño a terceros		PERDIDA PARCIAL		CAMPECHE		CAMPECHE		$   - 0		JUAN CARLOS BASTOS ROSAS		CON TERCERO		$   26,055.55		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido 		-		-		-		$   - 0		6/3/25 15:06		6/3/25 15:06		-		-		-		-		-		-		-		-

		100		-		169250438		649285012		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB0RA041965		TJ4046H		6/4/25		CRISTALES		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		SAN LUIS POTOSI		SAN LUIS POTOSI		$   - 0		ESTACIONADO ESTACIONADO ESTACIONADO		CR PUERTA IZQUIERDA CONDUCTOR		$   3,334.93		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido 		-		-		-		$   - 0		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-

		101		-		169252970		649286184		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB9RA050387		CV9574E		6/4/25		COLISION		C) Responsabilidad Civil por daño a terceros		PERDIDA PARCIAL		VERACRUZ		MEDELLIN		$   - 0		JULIAN MORENO RODRIGUEZ		CL TERCERO PRESENTE		$   25,595.55		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido 		-		-		-		$   - 0		6/4/25 9:13		6/4/25 9:13		-		-		-		-		-		-		-		-

		102		-		169430865		649281623		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S-10		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB2RA044480		TH7181H		6/8/25		COLISION		A) Daños materiales		Daño Menor		DURANGO		GÓMEZ PALACIO		$   - 0		DIANA AGUILAR TORRES		asegurado reporta daño en llanta por objeto al acudir nosotros ya se encontraba guardia nacional quien había apoyado a la asegurada a cambiar dicha llanta siniestro sin costo daño menor al deducible		$   - 0		NO PROCEDE		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido 								$   - 0		6/8/25 15:23		6/8/25 15:59		-		-		-		-		-		-		-		-

		103		-		169502069		649285368		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB3RA044245		UL764520		6/9/25		COLISION		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		SINALOA		CULIACAN		$   21,091.00		JOSE RAMSES VALENCIA ARAUJO		CL CON ARBOL		$   24,254.65		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido 		-		-		-		$   - 0		6/10/25 11:05		6/9/25 12:30		-		-		-		-		-		-		-		-

		104		-		169454493		649294121		CAMIONETA		2004		GENERAL MOTORS		CHEVROLET C-15		HECHO EN MEXICO		1GCEC14X84Z166536		TN6014F		6/9/25		COLISION		A) Daños materiales		Pérdida parcial		SAN LUIS POTOSÍ		SAN LUIS POTOSÍ		$   - 0		RICARDO ALEJANDRO ZUÃ‘IGA MUÃ‘OZ		NA RESPONSABLE AL CIRCULAR EN CAMINO INTRANSITABLE, SE TOMA CONOCIMIENTO EN EL DOMICILIO DEL INE, SINIESTRO RECHAZADO DE ACUERDO A LAS EXCLUSIONES DE LAS CONDICIONES GENERALES		$   - 0		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido 								$   - 0		6/9/25 12:46		6/9/25 12:58		-		-		-		-		-		-		-		-

		105		-		169502796		649294022		CAMIONETA		2007		NISSAN		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24335033A		3N6DD13S97K022961		SV8713C		6/10/25		OTROS		A) Daños materiales, E) Gastos Medicos al Conductor		PERDIDA PARCIAL		QUERETARO		SAN JUAN DEL RÍO		$   - 0		JUNUEL ARONE MENDOZA BANDA		CL VS MURO U POSTE		$   17,073.10		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido 		-		-		-		$   - 0		6/10/25 11:18		6/10/25 11:18		-		-		TALLER		AUTO SPORT		6/20/25		6/20/25		7/16/25		8/7/25

		106		-		169607322		649285129		CAMIONETA		2003		AUTOS DESCONTINUADOS		PICK UP ANTIGUA HASTA 1.5 TONELADAS		KA24140554A		3N6CD12S23K043853		TN1764F		6/12/25		CRISTALES		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		SAN LUIS POTOSI		RIOVERDE		$   4,222.00		NELSON IVAN AVENDAÃ‘O CALVILLO		CR PARABRISAS		$   4,855.30		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido 		-		-		-		$   - 0		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-

		107		-		169965357		649280187		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3ABXRA042685		TJ4149H		6/20/25		COLISION		C) Responsabilidad Civil por daño a terceros		PERDIDA PARCIAL		CHIHUAHUA		JUAREZ		$   37,779.80		SERGIO MARTINEZ CORONA		NA CL A 3ERO DE REVERSA		$   44,431.17		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido 		-		-		-		$   - 0		6/20/25 14:58		6/20/25 14:58		-		-		-		-		-		-		-		-

		108		-		170056055		649285038		CAMIONETA		2001		AUTOS DESCONTINUADOS		AUTO ANTIGUO		SD		1FMRE112X1HA68285		VAM728B		6/23/25		COLISION		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		SAN LUIS POTOSI		SAN LUIS POTOSI		$   6,629.56		ALBERTO GERARDO IBARRA ONTIVEROS		CL VH IMPACTO CON PORTON		$   5,957.13		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido 		-		-		-		$   - 0		6/23/25 14:28		6/23/25 14:28		-		-		TALLER		ABELLAUTO DISTRIBUIDOR JUAREZ		7/3/25		7/7/25		7/18/25		7/24/25

		109		-		170096218		649281862		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB9RA042631		MXF217A		6/24/25		OTROS		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		QUERETARO		QUERETARO		$   11,250.00		CRISTOBAL CRISTOFER MENDOZA CASTAÃ‘ON		CON OBJETO		$   12,937.50		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido 		-		-		-		$   - 0		6/24/25 12:19		6/24/25 12:19		-		-		TALLER		CRASH BALVANERA		7/22/25		7/29/25		8/8/25		8/4/25

		110		-		170091276		649284171		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB1RA048052		CV6804E		6/24/25		COLISION		A) Daños materiales, E) Gastos Medicos al Conductor		PERDIDA PARCIAL		OAXACA		SALINA CRUZ		$   48,397.59		FIDENCIO MEIXIURO RAFAEL		CL		$   30,061.68		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido 		-		-		-		$   - 0		6/24/25 10:46		6/24/25 10:46		-		-		AGENCIA		CAR TEN OAXACA		7/24/25		7/24/25		8/22/25		8/20/25

		111		-		170133086		649291606		CAMIONETA		2012		CHRYSLER		DODGE H 100 VAN L4 2.4 GASOLINA STD		HECHO EN COREA		KMFWB3XR6CU377783		FP1544A		6/25/25		COLISION		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		DURANGO		PEÑON BLANCO		$   24,978.60		JOSE HUMBERTO IBARRA ALVAREZ		CL VH		$   8,600.39		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido 		-		-		-		-$   17,500.00		6/25/25 7:13		6/25/25 7:13		-		-		TALLER		AUTOMOTRIZ 911		6/30/25		7/8/25		8/13/25		8/5/25

		112		-		170139000		649283553		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB4RA044755		TJ4076H		6/25/25		COLISION		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		MICHOACAN DE OCAMPO		PENJAMILLO		$   - 0		DAVID VERA VERA		TERCERO SI		$   1,003.95		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido 		-		-		-		$   - 0		6/25/25 10:04		6/25/25 11:10		-		-		-				-		-		-		-

		113		-		170210520		649283900		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB2RA048027		TH7134H		6/26/25		ACTOS VANDALICOS		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		NUEVO LEON		GARCIA		$   21,091.00		GERARDO MARTINES ROBLEDO		DANO DE VEHICULO CON VANDALICOS		$   24,254.65		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido 				-		-		$   - 0		6/26/25 15:52		6/26/25 15:52		-		-		-		-		-		-		-		-

		114		-		170392278		649282530		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB7RA044734		CV9520E		7/1/25		CRISTALES		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		GUERRERO		PUNGARABATO		$   4,222.00		ABDON MARTINEZ ESCUDERO		ROTURA DE PARABRISAS		$   4,855.30		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido 		-		-		-		$   - 0		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-

		115		-		170734834		649285889		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB9RA044475		TH7113H		7/9/25		CRISTALES		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		TAMAULIPAS		REYNOSA		$   4,222.00		JOSE LUIS LUGO ROJAS		CR PARABRISAS		$   4,855.30		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido 		-		-		-		$   - 0		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-

		116		-		171427610		649286366		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB3RA044410		YZ9136D		7/22/25		CRISTALES		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		ZACATECAS		FRESNILLO		$   4,222.00		JUAN CATAÑO BORJON		CR PARABRISAS		$   4,855.30		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido 		-		-		-		$   - 0		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-

		117		-		171553506		649279296		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB9RA042905		TJ4110H		7/29/25		COLISION		A) Daños materiales, C) Responsabilidad civil por daños a terceros		PERDIDA PARCIAL		AGUASCALIENTES		AGUASCALIENTES		$   43,348.00		ANTONIO ESPARZA REYES		CL 3RO PRESENTE		$   49,850.20		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Pendiente 		En ajuste 		-		-		$   - 0		7/29/25 13:57		7/29/25 14:08		-		-		-		-		-		-		-		-

		118		-		171567910		649285897		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB2RA044365		CV9451E		7/29/25		COLISION		A) Daños materiales, E) Gastos Medicos al Conductor		PERDIDA PARCIAL		TLAXCALA		TLAXCALA		$   5,551.00		MIGUEL ANGEL ALDARACA HERNANDEZ		CL CON TERCERO EN EL LUGAR		$   6,383.65		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido 				-		-		$   - 0		7/29/25 17:18		7/29/25 18:00		-		-		AGENCIA 		C. MONTOTO		8/15/25		8/18/25		9/13/25		9/17/25

		119		-		171654817		649283967		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB2RA048223		TH7129H		7/31/25		CRISTALES		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		NUEVO LEON		LINARES		$   4,222.00		ISABEL ANGEL SERNA ALAVAREZ		CHOQUE		$   4,855.30		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido 		-		-		-		$   - 0		7/31/25 14:36		7/31/25 14:36		-		-		-		-		-		-		-		-

		120		-		171883812		649282001		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB0RA042632		MXF150A		8/6/25		CRISTALES		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		ESTADO DE MÉXICO		AMECAMECA		$   5,000.00		HEMETERIO ROJAS HERNANDEZ		CR PARABRISAS		$   5,750.00		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido 				-		-		$   - 0		8/6/25 13:36		8/6/25 13:36		-		-		-		-		-		-		-		-

		121		-		171945660		649315660		CAMIONETA		2022		VOLKSWAGEN		VOLKSWAGEN TIGUAN R-LINE 2.0L 180HP DSG		DGV031594		3VVJA65N8NM121387		K29BMZ		8/1/25		COLISION		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		CIUDAD DE MÉXICO		BENITO JUÁREZ		$   4,558.80		ESTACIONADO ESTACIONADO ESTACIONADO		NA CUENTA CON LA ORDEN DE LA OTRA ASEGURADORA		-$   20,352.93		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido 		-		-		-		-$   22,257.00		8/7/25 16:34		8/1/25 16:34		-		-		AGENCIA 		VW PEDREGAL		8/28/25		8/28/25		9/1/25		9/1/25

		122		-		172384703		649283827		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB2RA050442		TH7102H		8/18/25		COLISION		A) Daños materiales, E) Gastos Medicos al Conductor		PERDIDA PARCIAL		NUEVO LEON		MONTERREY		$   7,912.00		JESUS LOPEZ		CL 3RO PRESENTE		-$   16,496.75		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Pendiente 		En ajuste 		-		-		-$   22,257.00		8/18/25 15:50		8/18/25 15:50		-		-		-		-		-		-		-		-

		123		-		172414203		649291143		CAMIONETA		2009		NISSAN		URVAN PANEL LARGA TOLDO ALTO 5 PTAS. STD		QR25706903		JN6AE52S99X018869		507WFD		8/19/25		COLISION		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		CIUDAD DE MÉXICO		CUAJIMALPA DE MORELOS		$   4,643.00		JONATHAN EMMANUEL REYES MORENO		CL 3OR LUGAR		-$   20,256.10		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido 		-		-		-		-$   22,257.00		8/19/25 10:26		8/19/25 10:26		-		-		TALLER		TECNO CAR		9/3/25		9/3/25		9/20/25		9/10/25

		124		-		172432205		649289097		CAMIONETA		2007		NISSAN		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24333935A		3N6DD13S87K021431		AM84591		8/18/25		CRISTALES		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		BAJA CALIFORNIA		TECATE		$   1,370.00		AUTOAJUSTE CR AUTOAJUSTE CR AUTOAJUSTE CR		DANO DE CRISTAL PARABRISAS CR SMS 6658452959. CONDUCTOR CARLOS ALBERTO CORTES MORALES		$   1,575.50		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido 		-		-		-		$   - 0		8/19/25 15:40		8/18/25 15:40		-		-		-		-		-		-		-		-

		125		-		172528549		649285756		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB8RA048081		TH7122H		8/19/25		COLISION		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		TAMAULIPAS		RÍO BRAVO		$   21,091.00		CESAR MENDOZA		COLISION		$   24,254.65		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Pendiente 		En ajuste 		-		-		$   - 0		8/21/25 13:55		8/19/25 15:30		-		-		-		-		-		-		-		-

		126		-		172667321		649280989		CAMIONETA		2001		AUTOS DESCONTINUADOS		PICK UP ANTIGUA HASTA 3.5 TONELADAS		1MA19592		3FEKF36L11MA19592		5709CD		8/25/25		COLISION		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		CIUDAD DE MÉXICO		ÁLVARO OBREGÓN		$   26,115.00		OSCAR OCAÃ‘A FLORES		TERCERO SI		$   30,032.25		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Pendiente 		En ajuste 		-		-		$   - 0		8/25/25 12:19		8/25/25 12:19		-		-		-		-		-		-		-		-

		127		-		172779738		649285657		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB8RA044757		TH7136H		8/27/25		CRISTALES		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		TAMAULIPAS		VICTORIA		$   4,222.00		LUIS BASILIO CHARLES LOPEZ		CR PARABRISAS		$   4,855.30		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido 				-		-		$   - 0		8/27/25 14:49		8/27/25 14:49		-		-		-		-		-		-		-		-

		128		-		172862484		649284205		CAMIONETA		2003		AUTOS DESCONTINUADOS		PICK UP ANTIGUA HASTA 1.5 TONELADAS		KA24140229A		3N6CD12S63K043824		RY15533		8/29/25		ROBO ESTACIONADO		B) Robo total		ROBO		OAXACA		CIUDAD IXTEPEC		$   57,083.60		ESTACIONADO ESTACIONADO		ROBO ESTACIONADO		$   65,646.14		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Pendiente 		Por indemnizar		-		-		$   - 0		8/29/25 11:21		8/29/25 11:21		-		-		-		-		-		-		-		-

		129		-		173315128		649283934		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB2RA050473		TJ4121H		9/9/25		OTROS		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		NUEVO LEÓN		ITURBIDE		$   21,091.00		FRANCISCO JAVIER ESTRADA MARTINEZ		CL CON BARRERA		$   24,899.80		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido				-		-		$   - 0		9/9/25 8:40		9/9/25 10:04		-		-		AGENCIA 		CHEVROLET LA SILLA		10/20/25		11/26/25		11/22/25		12/15/25

		130		-		173742305		649291069		AUTOMÓVIL		2014		TOYOTA		RAV4 LE 2.5L AUT		2ARE780320		2T3ZF4EV5EW086829		433ZND		9/19/25		CRISTALES		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		COLIMA		COLIMA		$   4,222.00		ESTACIONADO ES		LATERAL DERECHO TRASERO		$   4,855.30		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido 				-		-		$   - 0		9/19/25 12:48		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-

		131		-		173934746		649291531		AUTOMÓVIL		2007		GENERAL MOTORS		EXPRESS VAN BASE 8 PASAJEROS		71251055		1GNFG15T371251055		FWA3076		9/24/25		CRISTALES		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		CIUDAD DE MÉXICO		BENITO JUÁREZ		$   4,222.00		ESTACIONADO ESTACIONADO ESTACIONADO		CR PARABRISAS		$   4,855.30		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido 				-		-		$   - 0		9/24/25 11:15		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-

		132		-		174248617		649292281		CAMIONETA		2007		NISSAN		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24330539A		3N6DD13S17K022324		GC0716C		10/1/25		COLISION		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		GUANAJUATO		CELAYA		$   11,033.00		SAUL RODRIGUEZ GONZALEZ		3RO EN LUGAR		$   13,195.10		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido 		-		-		-		$   - 0		10/1/25 15:55		10/2/25 8:18		-		-		TALLER 		BULL CAR BAJÍO		11/11/25		11/14/25		11/26/25

		133		-		174525907		649292604		CAMIONETA		2007		NISSAN		URVAN PANEL LARGA TOLDO ALTO 5 PTAS. STD		KA24970151X		JN6FE52S77X583351		JN39402		10/8/25		COLISION		A) Daños materiales, C) Responsabilidad civil por daños a terceros		PERDIDA PARCIAL		JALISCO		GUADALAJARA		$   11,033.00		ISMAEL MACIAS NAVARRO		CL 3ERO EN SITIO		$   38,283.50		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Pendiente		En ajuste 		-		-		$   - 0		10/8/25 11:05		10/8/25 11:16		-		-		-		-				-		-		-

		134		-		174636662		649282548		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB3RA044813		CV9493E		10/10/25		CRISTALES		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		GUERRERO		PUNGARABATO		$   4,222.00		FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ RAMOS		AUTOAJUSTE		$   4,855.30		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido 		-		-		-		$   - 0		10/10/25 12:00		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-				-		-		-

		135		-		174781641		649280963		CAMION		2006		FREIGHTLINER		FREIGHTLINER FL 112 64K 6X4 CHASIS CAB S		90697900533823		3ALFCYCS66DX14524		9174CC		10/14/25		CRISTALES		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		CIUDAD DE MEXICO		MILPA ALTA		$   2,000.00		AUTOAJUSTE CR AUTOAJUSTE CR		CR PARABRISAS		$   2,300.00		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido 		-		-		-		$   - 0		10/14/25 10:03		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-

		136		-		174786301		649290053		AUTOMÓVIL		2010		NISSAN		SENTRA PREMIUM A.AC. BA QC STD		MR20399426H		3N1AB6AD6AL608065		868XFD		10/14/25		FN INUNDACIËN		A) Daños materiales		DAÑOS MATERIALES		VERACRUZ		POZA RICA DE HIDALGO		$   79,734.00		ESTACIONADO ESTACIONADO ESTACIONADO		VH DANADO POR LLUVIAS		$   91,692.95		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Pendiente 		En ajuste 		-		-		$   - 0		10/14/25 11:56		10/20/25 12:30		-		-		-		-		-		-		-		-

		137		-		174823401		649280872		MICROBUS		2009		MICROBUS		MICROBUS 35 PASAJEROS		36063000		3VW1V52R19M900380		6CXV		10/15/25		COLISION		C) Responsabilidad civil por daños a terceros		PERDIDA PARCIAL		CIUDAD DE MEXICO		ALVARO OBREGON		$   10,146.00		LORENZO SALAS		CL 3RO EN LUGAR		$   11,667.90		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido 		-		-		-		$   - 0		10/15/25 8:53		10/15/25 9:23		-		-		-		-		-		-		-		-

		138		-		174827949		649285616		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB4RA050474		CV9452E		10/15/25		COLISION		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		TABASCO		CENTRO		$   21,091.00		JOSE ALFREDO JIMENEZ HERNANDEZ		CL CON POSTE		$   24,254.65		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido				-		-		$   - 0		10/15/25 10:18		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		TALLER		JR ESTETICA AUTOMOTRIZ		10/21/25		11/14/25		12/20/25		12/19/25

		139		-		174846527		649292794		CAMIONETA		2007		NISSAN		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24319614A		3N6DD13S37K007775		JN28307		10/15/25		COLISION		A) Daños materiales, E) Gastos Medicos al Conductor		PERDIDA PARCIAL		JALISCO		GUADALAJARA		$   4,643.00		DANIEL GUTIERREZ MARTINEZ		CL 3RO EN LUGAR		-$   20,256.10		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Pendiente 		En reparación		-		-		-$   22,257.00		10/15/25 15:14		10/15/25 15:32		-		-		TALLER		BOUTIQUE CAR SHOW		12/8/25		12/10/25		-		-		Pendiente de reingreso de unidad por parte de INE

		140		-		174944439		649284700		CAMIONETA		2024		GENERAL MOTORS		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB6RA042909		CV9478E		10/17/25		COLISION		A) Daños materiales, E) Gastos Medicos al Conductor		PERDIDA PARCIAL		PUEBLA		IZACAR DE MATAMOROS		$   4,643.00		KEVIN OMAR VIDAL CALIXTO		3ERO EN LUGAR		-$   20,256.10		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Pendiente 		En reparación		-		-		-$   22,257.00		10/17/25 13:56		10/17/25 15:44		-		-		AGENCIA		PEREGRINA ANGELÓPOLIS		12/2/25		12/2/25		-		-		Pendiente de reingreso de unidad por parte de INE

		141		-		175178094		649294220		CAMIONETA		2009		NISSAN		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24412469A		3N6DD23T39K022455		TL3353G		10/23/25		COLISION		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		SAN LUIS POTOSI		MATEHUALA		$   11,033.00		ESTACIONADO ESTACIONADO ESTACIONADO		CL 3RO PRESENTE		$   12,687.95		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Pendiente 		En ajuste 		-		-		$   - 0		10/23/25 9:56		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-

		142		-		175394915		649289006		CAMIONETA		2009		NISSAN		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24410761A		3N6DD23T19K020574		AN02664		10/25/25		CRISTALES		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		BAJA CALIFORNIA		MEXICALI		$   1,632.74		ESTACIONADO ESTACIONADO ESTACIONADO		CR PARABRISAS		$   1,877.65		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Pendiente 		En ajuste 		-		-		$   - 0		10/28/25 12:12		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-

		143		-		175773910		649286093		CAMIONETA		2024		CHEVROLET		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB5RA048233		CV9468E		11/6/25		FN INUNDACIËN		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		VERACRUZ		ALAMO TEMAPACHE		$   445,804.24		ESTACIONADO ESTACIONADO ESTACIONADO		CL INUNDACION		$   396,125.38		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Pendiente 		Por indemnizar		-		-		$   - 0		11/6/25 8:51		11/6/25 10:36		-		-		-		-		-		-		-		-

		144		-		175839083		649290863		CAMIONETA		2007		NISSAN		NISSAN PICK-UP DOBLE CABINA STD.		KA24336439A		3N6DD13S37K024270		554YKB		11/7/25		CRISTALES		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		CIUDAD DE MEXICO		BENITO JUÁREZ		$   1,000.00		FACUNDO LUQUIS LEON		CR MEDALLON		$   1,150.00		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Pendiente 		En ajuste 		-		-		$   - 0		11/7/25 12:26		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-

		145		-		176002046		649283181		CAMIONETA		2024		CHEVROLET		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB3RA042835		HV4256A		11/11/25		CRISTALES		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		JALISCO		LAGOS DE MORENO		$   4,222.00		CARLOS HURTADO VAZQUEZ		CR PARABRISAS		$   4,855.30		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Pendiente 		En ajuste 		-		-		$   - 0		11/11/25 17:17		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-

		146		-		176342566		649286200		CAMIONETA		2024		CHEVROLET		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB6RA050458		CV9512E		11/20/25		COLISION		A) Daños materiales, E) Gastos Medicos al Conductor		PERDIDA PARCIAL		VERACRUZ		IXHUATLAN DEL SURESTE		$   4,643.00		NICOLAS ESTEBAN RAMOS		CL VS 2DO VH , 3RO EN SITIO		-$   20,256.10		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido				-		-		-$   22,257.00		11/20/25 9:48		11/20/25 11:02		-		-		AGENCIA 		CAR TEN MINATITLAN		11/27/25		11/29/25				12/18/25

		147		-		176419687		649279551		CAMIONETA		2024		CHEVROLET		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB7RA044409		TJ4161H		11/21/25		COLISION		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		BAJA CALIFORNIA		MEXICALI		$   169.38		NOEMI ZARETH LOPEZ		CL CON CON LODO		$   194.79		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Concluido				-		-		$   - 0		11/21/25 17:52		11/22/25 13:17		-		-		TALLER		CARROCERIA Y PINTURA EL CIRUJANO		11/24/25		12/9/25		-		-

		148		-		176497501		649281649		CAMIONETA		2024		CHEVROLET		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB2RA044463		TH7180H		11/24/25		OTROS		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		COAHUILA DE ZARAGOZA		TORREÓN		$   21,091.00		ESTACIONADO ESTACIONADO ESTACIONADO		SER VIVIENTE SE INTRODUCE A VH Y DANA MOTOR.		$   24,254.65		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Pendiente 		En ajuste 		-		-		$   - 0		11/24/25 14:01		11/24/25 14:28		-		-		-		-		-		-		-		-

		149		-		176667988		649282985		CAMIONETA		2024		CHEVROLET		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB4RA042875		TH7056H		11/27/25		COLISION		A) Daños materiales, E) Gastos Medicos al Conductor		PERDIDA PARCIAL		HIDALGO		TULANCINGO DE BRAVO		$   13,542.00		LUIS ROBERTO ISLAS FLORES		CL 3RO EN LUGAR		$   15,573.30		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Pendiente 		En ajuste 		-		-		$   - 0		11/27/25 18:36		11/27/25 20:27		-		-		-		-		-		-		-		-

		150		-		176696888		649279775		CAMIONETA		2024		CHEVROLET		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3ABXRA044405		CV9532E		11/28/25		CRISTALES		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		CAMPECHE		CARMEN		$   4,222.00		ADRIAN EMMANUEL DZIB DELGADO		CR SIN 3ERO EN LUGAR		$   4,855.30		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Pendiente 		En ajuste 		-		-		$   - 0		11/28/25 13:00		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-

		151		-		176938959		649291283		CAMIONETA		2011		TOYOTA		RAV4 BASE AUT.		2ARE322309		2T3ZF9DV7BW087636		154XYT		12/4/25		CRISTALES		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		CIUDAD DE MEXICO		BENITO JUÁREZ		$   3,886.24		FERNANDO PLAZA GOMEZ		CR MEDALLON		$   4,469.18		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Terminado		-		-		-		$   - 0		12/4/25 9:34		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-

		152		-		176989283		649280278		CAMIONETA		2024		CHEVROLET		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB9RA048249		TJ4186H		12/5/25		COLISION		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		CHIHUAHUA		CUAUHTEMOC		$   4,000.00		ALEJANDRO ARCINIAGA JAIME		CR, PARABRISAS		$   4,600.00		TERCERO		No		$   - 0		No		$   - 0		Terminado		-		-		-		$   - 0		12/5/25 11:02		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-

		153		-		177390044		649286242		CAMIONETA		2024		CHEVROLET		CHEVROLET S10 MAX CREW CAB 2.4 4X2 STD		HECHO EN CHINA		LSFAM3AB8RA050445		CV9566E		12/16/25		CRISTALES		A) Daños materiales		PERDIDA PARCIAL		VERACRUZ		SAN ANDRES TUXTLA		$   4,222.00		FELIX DE JESUS PAXIAN GARCIA		CR PARABRISAS		$   4,855.30		ASEGURADO		No		$   - 0		No		$   - 0		Terminado		-		-		-		$   - 0		12/16/25 9:45		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-

		154		-		164588386		650085640		CAMIONETA		2024		NISSAN		NISSAN V DRIVE 1.6 AUDIO STD		SD		3N1CN7AE3RK410981		SD		11/2/2025		COLISIÓN		A) DAÑOS MATERIALES		DAÑO MENOR		TABASCO		CENTRO		$   868.00		EDUARDO MAGAÑA GARCIA		3RO PEGA POR ALCANCE A N/A. 3RO RESPONSABLE ASEGURADO CON BBVA EL CUAL NOS DA SIPAC Y LE DAMOS ORDEN DE ADMISIÓN A N/A PARA SU REPARACIÓN EN EL CDR DE LA AGENCIA NISSAN VHSA.		-$   16,043.32		Tercero		No		$   - 0		No				Concluido				N/A		N/A		-$   20,934.00		2/11/25 15:41		2/11/25 16:41		-		-		AGENCIA		NISSAN DEPORTIVA TABASCO		7/3/2025		6/3/2025		7/3/2025		7/3/2025

		155		-		165107384		650083496		CAMIONETA		2024		NISSAN		NISSAN NP300 PICK UP L4 2.5 AC TM		SD		3N6AD31AXRK862405		SD		24/2/2025		COLISIÓN		A) DAÑOS MATERIALES		DAÑO MENOR		CHIAPAS		OCOSINGO		$   5,072.93		RAFAEL FORTUNATO ALCAZAR LOPEZ		asegurado responsable por alcancé, llega a un arreglo con tercero y solo solicita orden para reparación del vehículo asegurado, cdr agencia Nissan dan Cristóbal de las casas		$   32,081.91		Asegurado		No		$   - 0		No				Concluido 				N/A		N/A		-$   14,097.00		2/24/25 16:32		2/24/25 17:32		-		-		AGENCIA		CHIAPAS EUROMOTRIZ SN CRISTOBAL		17/3/2025		4/3/2025		17/3/2025		17/3/2025

		156		-		166372870		650084114		CAMIONETA		2024		NISSAN		NISSAN NP300 PICK UP L4 2.5 AC TM		SD		3N6AD31A5RK862103		SD		26/3/2025		COLISIÓN		A) DAÑOS MATERIALES		DAÑO MENOR		NUEVO LEÓN		GUADALUPE		$   18,499.73		DANIEL VAZQUEZ MARTINEZ		Se atendió de crucero somos afectados tercero pega y huye sw dio orden con. deducibke al asegurado sin datos del responsables		$   21,274.69		Tercero		No		$   - 0		No				Concluido 				N/A		N/A		$   - 0		3/26/25 16:01		3/26/25 17:01		-		-		AGENCIA		NISSAN JIDOSHA MONTERREY		14/4/2025		12/4/2025		14/4/2025		14/4/2025

		157		-		166885970		650083876		CAMIONETA		2024		NISSAN		NISSAN NP300 PICK UP L4 2.5 AC TM		SD		3N6AD31A5RK862523		SD		7/4/2025		COLISIÓN		A) DAÑOS MATERIALES		DAÑO MENOR		JALISCO		ZAPOPAN		$   21,091.00		ADAN SANTIAGO ESTEVES PARTIDA		NA responsable x faltavde pericia al impactar con objeto fijo  ( bolardo ) NA recibe orden con deducible agencia body Daosa, checara si lo repara x fuera		$   24,254.65		Asegurado		No		$   - 0		No				Concluido 				N/A		N/A		$   - 0		4/7/25 17:51		4/7/25 18:51		-		-		-		-		-		-		-		-

		158		-		166952838		650085319		CAMIONETA		2024		NISSAN		NISSAN V DRIVE 1.6 AUDIO STD		SD		3N1CN7AE8RK410829		SD		9/4/2025		COLISIÓN		A) DAÑOS MATERIALES		DAÑO MENOR		CAMPECHE		CHAMPOTÓN		$   - 0		EDGAR ENRIQUE SANTIAGO MARTINEZ		atención en el lugar siendo que asegurado colisiona vs animal,  el conductor se retira por un evento que tenia en CD del Carmen dejando el vehículo en el lugar,  siniestro sin costo		$   1,373.91		Asegurado		No		$   - 0		No				Concluido 				N/A		N/A		$   - 0		4/9/25 7:17		4/9/25 8:17		-		-		-		-		-		-		-		-

		159		-		167022573		650085319		CAMIONETA		2024		NISSAN		NISSAN V DRIVE 1.6 AUDIO STD		SD		3N1CN7AE8RK410829		SD		10/4/2025		COLISIÓN		A) DAÑOS MATERIALES		DAÑO MENOR		CAMPECHE		CAMPECHE		$   24,217.44		EDGAR ENRIQUE SANTIAGO MARTINEZ		atención en las oficina del cliente al transitar por la carretera colisiona vs animal hay un reporte anterior solo que no pudo atendernos, se coordina grúa 125112150, para llevarlo a la Nissan		$   28,310.06		Asegurado		No		$   - 0		No				Concluido 				N/A		N/A		$   - 0		4/10/25 14:01		4/10/25 15:01		-		-		AGENCIA		NISSAN CAMPECHE		30/4/2025		26/4/2025		30/4/2025		30/4/2025

		160		-		167438845		650084130		CAMIONETA		2024		NISSAN		NISSAN NP300 PICK UP L4 2.5 AC TM		SD		3N6AD31A3RK862293		SD		22/4/2025		COLISIÓN		A) DAÑOS MATERIALES		DAÑO MENOR		NUEVO LEÓN		SAN NICOLÁS DE LOS GARZA		$   - 0		CHRISTOHERP TOMAS PAZ MARTINEZ		asegurado responsable por reversa tercero se entrega orden directa pago pactado por $3,000 mil pesos		$   3,450.00		Asegurado		No		$   - 0		No				Concluido 				N/A		N/A		$   - 0		4/22/25 11:16		4/22/25 12:16		-		-		-		-		-		-		-		-

		161		-		167503887		650086366		CAMIONETA		2024		NISSAN		NISSAN V DRIVE 1.6 AUDIO STD		SD		3N1CN7AE2RK411118		SD		23/4/2025		COLISIÓN		A) DAÑOS MATERIALES		DAÑO MENOR		CIUDAD DE MÉXICO		IZTACALCO		$   - 0		HUGO ESTEBAN GARCIA HERNANDEZ		3ro responsable por alcance, se recuperó con cargo a tarjeta de crédito $6,000.00 Seis Mil Pesos; a NA orden sin deducible para CDR Nissan Torres Corzo Tlalpan.		$   4,606.79		Tercero		No		$   - 0		No				Concluido 				N/A		N/A		-$   6,000.00		4/23/25 15:25		4/23/25 16:25		-		-		AGENCIA		NISSAN TLALPAN TORRES CORZO		2/5/2025		30/4/2025		2/5/2025		2/5/2025

		162		-		167981091		650085988		CAMIONETA		2024		NISSAN		NISSAN V DRIVE 1.6 AUDIO STD		SD		3N1CN7AE7RK410384		SD		6/5/2025		COLISIÓN		A) DAÑOS MATERIALES		DAÑO MENOR		CIUDAD DE MÉXICO		BENITO JUÁREZ		$   - 0		LUIS ALFREDO GONZALEZ RIVERA		asegurado responsable por alcance se entrega sipac a quálitas y asegurado no requiere orden 
dm$0 gm$0 rc21349		$   25,595.55		Asegurado		No		$   - 0		No				Concluido 				N/A		N/A		$   - 0		5/6/25 10:56		5/6/25 11:56		-		-		-		-		-		-		-		-

		163		-		168254274		650085624		CAMIONETA		2024		NISSAN		NISSAN V DRIVE 1.6 AUDIO STD		SD		3N1CN7AE3RK411029		SD		12/5/2025		COLISIÓN		A) DAÑOS MATERIALES		DAÑO MENOR		YUCATAN		MÉRIDA		$   11,497.62		AGUSTIN ORLANDO FLORES ROSELLO		tercero Fuga colisiona a nuestro asegurado a quién se entrega orden con deducible para Nissan		$   3,358.71		Asegurado		No		$   - 0		No				Concluido 				N/A		N/A		-$   8,577.00		5/12/25 16:40		5/12/25 17:40		-		-		AGENCIA		NISSAN CIRCUITO		23/5/2025		27/5/2025		27/5/2025		17/7/2025

		164		-		168694172		650086168		CAMIONETA		2024		NISSAN		NISSAN V DRIVE 1.6 AUDIO STD		SD		3N1CN7AE3RK410804		SD		22/5/2025		COLISIÓN		A) DAÑOS MATERIALES		DAÑO MENOR		CIUDAD DE MÉXICO		BENITO JUÁREZ		$   4,643.00		ESTACIONADO ESTACIONADO		Asegurado afectado estacionado recibo sipac de seguros qualitas a na orden sin costo para cdr Nissan Torres Corzo Tlalpan RCB$0 GMO$0 DM$3,000		-$   20,256.10		Tercero		No		$   - 0		No				Concluido 				N/A		N/A		-$   22,257.00		5/22/25 9:53		5/22/25 10:53		-		-		AGENCIA		NISSAN TLALPAN TORRES CORZO		30/5/2025		29/5/2025		30/5/2025		30/5/2025

		165		-		168901437		650085988		CAMIONETA		2024		NISSAN		NISSAN V DRIVE 1.6 AUDIO STD		SD		3N1CN7AE7RK410384		SD		26/5/2025		COLISIÓN		A) DAÑOS MATERIALES		DAÑO MENOR		CIUDAD DE MÉXICO		BENITO JUÁREZ		$   10,365.00		EDGAR SOLARES MILLAN		3RO CAUSA VANDALISMO AL ASEGURADO, ASEGURADO RECIBE ORDEN CON DEDUCIBLE CONDICIONADA POR LICENCIA DM 12000		$   11,919.75		Tercero		No		$   - 0		Si		$22,872.00		Concluido 				N/A		N/A		$   - 0		5/26/25 15:50		5/27/25 12:05		-		-		AGENCIA		NISSAN TLALPAN TORRES CORZO		10/6/2025		29/5/2025		10/6/2025		10/6/2025

		166		-		169464666		650085723		CAMIONETA		2024		NISSAN		NISSAN V DRIVE 1.6 AUDIO STD		SD		3N1CN7AE3RK410477		SD		9/6/2025		COLISION		A) DAÑOS MATERIALES, E) GASTOS MEDICOS AL CONDUCTOR		DAÑO MENOR		MORELOS		CUERNAVACA		$   6,022.60		ESTACIONADO ESTACIONADO ESTACIONADO		CL 3ERO		-$   18,669.56		Tercero		No		$   - 0		No				Concluido 				N/A		N/A		-$   22,257.00		6/9/25 14:56		6/9/25 14:56		-		-		AGENCIA		AUTOMOTRIZ NAGOYA		13/6/2025		12/6/2025		26/6/2025		21/6/2025

		167		-		169564044		650084080		CAMIONETA		2024		NISSAN		NISSAN NP300 PICK UP L4 2.5 AC TM		SD		3N6AD31A5RK861971		SD		11/6/2025		CRISTALES		A) DAÑOS MATERIALES		DAÑO MENOR		NUEVO LEÓN		SALINAS VICTORIA		$   4,222.00		DANIEL RAMOS CASTRO		CR PARABRISAS		$   4,855.30		Asegurado		No		$   - 0		No				Concluido 				N/A		N/A		$   - 0		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-

		168		-		169714938		650084023		CAMIONETA		2024		NISSAN		NISSAN NP300 PICK UP L4 2.5 AC TM		SD		3N6AD31A5RK862909		SD		14/6/2025		COLISION		A) DAÑOS MATERIALES		DAÑO MENOR		NUEVO LEÓN		GARCÍA		$   3,735.00		ESTACIONADO ESTACIONADO		CL 3RO EN LUGAR		-$   16,404.75		Tercero		No		$   - 0		No				Concluido 				N/A		N/A		-$   18,000.00		6/14/25 17:49		6/14/25 17:49		-		-		AGENCIA		NISSAN AUTOPOLIS BODY SHOP		28/6/2025		3/7/2025		25/8/2025		30/7/2025

		169		-		170043095		650083843		CAMIONETA		2024		NISSAN		NISSAN NP300 PICK UP L4 2.5 AC TM		SD		3N6AD31A5RK863476		SD		23/6/2025		COLISION		A) DAÑOS MATERIALES, C) RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS		DAÑO MENOR		JALISCO		GUADALAJARA		$   2,470.00		SERGIO ESPINOZA		NA responsable x alcance al 3ro,  NA daño menor al deducible, 3ro recibe orden directa a  taller Motoplan al tener póliza Rc		$   2,840.50		Asegurado		No		$   - 0		No				Concluido 				N/A		N/A		$   - 0		6/23/25 11:07		6/23/25 11:27		-		-		-		-		-		-		-		-

		170		-		170978019		650085640		CAMIONETA		2024		NISSAN		NISSAN V DRIVE 1.6 AUDIO STD		SD		3N1CN7AE3RK410981		SD		15/7/2025		CRISTALES		A) DAÑOS MATERIALES		DAÑO MENOR		TABASCO		CENTRO		$   - 0		JOSE DE LA CRUZ TORRE LOPEZ		CR PARABRISAS		$   920.00		Asegurado		No		$   - 0		No				Concluido 				N/A		N/A		$   - 0		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-

		171		-		171092588		650083959		CAMIONETA		2024		NISSAN		NISSAN NP300 PICK UP L4 2.5 AC TM		SD		3N6AD31A4RK862965		SD		16/7/2025		CRISTALES		A) DAÑOS MATERIALES		DAÑO MENOR		MICHOACAN DE OCAMPO		APATZINGAN		$   4,222.00		JUAN ANTONIO RIVAS MORA		CR PARABRISAS		$   4,855.30		Asegurado		No		$   - 0		No				Concluido 				N/A		N/A		$   - 0		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-

		172		-		171780885		650085319		CAMIONETA		2024		NISSAN		NISSAN V DRIVE 1.6 AUDIO STD		SD		3N1CN7AE8RK410829		SD		4/8/2025		COLISION		A) DAÑOS MATERIALES		DAÑO MENOR		CAMPECHE		CAMPECHE		$   - 0		ROMAN ENRIQUEZ CAZARES PEREZ		3ERO EN LA UBICACION		$   460.00		No procede		No		$   - 0		No				Concluido 				N/A		N/A		$   - 0		8/4/25 12:30		8/4/25 13:05		-		-		-		-		-		-		-		-

		173		-		171931884		650083488		CAMIONETA		2024		NISSAN		NISSAN NP300 PICK UP L4 2.5 AC TM		SD		3N6AD31AXRK863148		SD		6/8/2025		CRISTALES		A) DAÑOS MATERIALES		DAÑO MENOR		BAJA CALIFORNIA		TECATE		$   336.00		ELI DE JESUS DIAZ PEÃ‘ALOZA		CR		$   1,932.00		No procede		No		$   - 0		No				Concluido 				N/A		N/A		$   - 0		AUTOAJUSTE CRISTALES		AUTOAJUSTE CRISTALES		-		-		-		-		-		-		-		-

		174		-		173695362		686240375		CAMIONETA		2024		NISSAN		NISSAN V DRIVE 1.6 AUDIO STD		HR16557208U		3N1CN7AE9RK410807		ERK098B		18/9/2025		COLISION		K) RESPONSABILIDAD CIVIL DEL VIAJERO		DAÑO MENOR		CHIHUAHUA		CHIHUAHUA		$   - 0		JORGE ANGELES SOLANO		ERO EN LUGAR		$   25,595.55		Asegurado		No		$   - 0		No				Pendiente 		En ajuste 		N/A		N/A		$   - 0		9/18/25 13:34		9/18/25 13:53		-		-		-		-		-		-		-		-

		175		-		173727223		686242520		CAMIONETA		2024		NISSAN		NISSAN V DRIVE 1.6 AUDIO STD		HR16557582U		3N1CN7AE7RK410286		WUC997B		19/9/2025		COLISION		A) DAÑOS MATERIALES		DAÑO MENOR		TABASCO		CENTRO		$   13,137.00		GREGORIO ARANDA ACUÑA		CHOQUE		$   15,107.55		Tercero		No		$   - 0		No				Concluido				N/A		N/A		$   - 0		9/19/25 7:19		9/19/25 7:43		-		-		AGENCIA		AUTOMOTORES DE TABASCO		25/11/2025		30/11/2025		10/1/2026		-		Se tiene pendiente por parte de INE recoger la unidad a centro de reparación

		176		-		173745092		686242645		CAMIONETA		2024		NISSAN		NISSAN NP300 PICK UP L4 2.5 AC TM		QR25602755H		3N6AD31A2RK863287		WZ9631D		19/9/2025		ROBO CON ASALTO		B) ROBO TOTAL, E) GASTOS MEDICOS AL CONDUCTOR		ROBO		TLAXCALA		SAN DAMIAN TEXOLOC		$   456,324.00		JOSE JUAN TIZAPÁN PEREZ		ROBO		$   524,772.60		Tercero		No		$   - 0		No				Pendiente 		Por indeminizar 		N/A		N/A		$   - 0		9/19/25 13:22		9/19/25 14:22		-		-		-		-		-		-		-		-

		177		-		173852658		686240573		CAMIONETA		2024		NISSAN		NISSAN V DRIVE 1.6 AUDIO STD		HR16558003U		3N1CN7AE6RK410991		GUN548F		22/9/2025		COLISION		A) DAÑOS MATERIALES		DAÑO MENOR		GUANAJUATO		SAN MIGUEL DE ALLENDE		$   3,735.00		J CARMEN RODRIGUEZ LOPEZ		CL CON 3R		$   4,295.25		Tercero		No		$   - 0		No				Concluido 				N/A		N/A		$   - 0		9/22/25 16:29		9/22/25 17:04		-		-		AGENCIA 		NISSAN SAN MIGUEL DE ALLENDE		2/10/2025		1/10/2025		27/10/2025		13/10/2025

		178		-		173950007		686241589		CAMIONETA		2024		NISSAN		NISSAN V DRIVE 1.6 AUDIO STD		HR16558076U		3N1CN7AE5RK410979		RGD627B		24/9/2025		COLISION		A) DAÑOS MATERIALES, E) GASTOS MEDICOS AL CONDUCTOR		DAÑO MENOR		NAYARIT		TEPIC		$   4,643.00		VICTOR ALFONSO SANCHEZ GAXIOLA		CL 3RO SI		$   5,339.45		Tercero		No		$   - 0		No				Pendiente 		En ajuste 		N/A		N/A		$   - 0		9/24/25 15:11		9/24/25 15:36		-		-		-		-		-		-		-		-

		179		-		174594226		686241316		CAMIONETA		2024		NISSAN		NISSAN NP300 PICK UP L4 2.5 AC TM		QR25601940H		3N6AD31A5RK863395		V83BRE		9/10/2025		COLISION		A) DAÑOS MATERIALES, E) GASTOS MEDICOS AL CONDUCTOR		DAÑO MENOR		CIUDAD DE MÉXICO		COYOACAN		$   37,441.83		LAURO EPIFANIO ORTEGA SANCHEZ		CL 3RO EN SITIO ASEGURADORA		$   17,462.55		Tercero		No		$   - 0		No				Concluido 				N/A		N/A		-$   22,257.00		10/9/25 14:46		10/9/25 15:00		-		-		AGENCIA		NISSAN TORRES CORZO INSUR		19/10/2025		17/10/2025		31/10/2025		30/10/2025

		180		-		174654582		686240409		CAMIONETA		2024		NISSAN		NISSAN NP300 PICK UP L4 2.5 AC TM		QR25600466H		3N6AD31A8RK862130		862130		10/10/2025		COLISION		A) DAÑOS MATERIALES		DAÑO MENOR		COAHUILA DE ZARAGOZA		SAN PEDRO		$   21,091.00		JESUS MANUEL RAMIREZ AGUILAR		CL 3RO EN LUGAR		$   24,254.65		Asegurado		No		$   - 0		No				Pendiente 		En ajuste 		N/A		N/A		$   - 0		10/10/25 16:25		10/10/25 17:48		-		-		-		-		-		-		-		-

		181		-		174785642		686242769		CAMIONETA		2024		NISSAN		NISSAN NP300 PICK UP L4 2.5 AC TM		QR25600955H		3N6AD31A2RK863564		863564		14/10/2025		FN INUNDACIËN		A) DAÑOS MATERIALES		DAÑO MENOR		VERACRUZ		POZA RICA DE HIDALGO		$   - 0		ESTACIONADO ESTACIONADO ESTACIONADO		INUNDACION DE VH		$   - 0		Asegurado		No		$   - 0		No				Pendiente 		En ajuste 		N/A		N/A		$   - 0		10/14/25 12:41		10/17/25 10:32		-		-		-		-		-		-		-		-

		182		-		175132927		686242975		CAMIONETA		2024		NISSAN		NISSAN NP300 PICK UP L4 2.5 AC TM		QR25602573H		3N6AD31A9RK863707		YN4262E		22/10/2025		COLISION		K) RESPONSABILIDAD CIVIL DEL VIAJERO		DAÑO MENOR		YUCATAN		MÉRIDA		$   11,195.00		SERGIO AQUETE CERDA		CL 3RO SI		$   12,874.25		Asegurado		No		$   - 0		No				Concluido 				N/A		N/A		$   - 0		10/22/25 11:25		10/22/25 11:48		-		-						-		-		-		-

		183		-		175845791		686242231		CAMIONETA		2024		NISSAN		NISSAN V DRIVE 1.6 AUDIO STD		HR16221296P		3N1CN7AE0RK411022		A06BRH		7/11/2025		COLISION		A) DAÑOS MATERIALES, E) GASTOS MEDICOS AL CONDUCTOR		DAÑO MENOR		CIUDAD DE MÉXICO		BENITO JUÁREZ		$   40,602.33		ALEJANDRO SOTO SERRANO		CL 3RO EN SITIO		$   21,097.13		Tercero		No		$   - 0		No				Concluido				N/A		N/A		-$   22,257.00		11/7/25 14:06		11/7/25 14:20		-		-		AGENCIA 		IMPERIO AUTOMOTRIZ COAPA		10/11/2025		13/11/2025		19/12/2025		-		Unidad entregada

		184		-		177391943		686241233		CAMIONETA		2024		NISSAN		NISSAN NP300 PICK UP L4 2.5 AC TM		QR25600157H		3N6AD31A7RK863544		G29BPX		16/12/2025		COLISION		A) DAÑOS MATERIALES		DAÑO MENOR		CIUDAD DE MÉXICO		CUAJIMALPA DE MORELOS		$   27,010.64		LUIS FERNANDO VEGA CRESPO		CL CON 3RO		$   31,062.24		Tercero		No		$   - 0		No				Concluido 								$   - 0		12/16/25 10:32		12/16/25 10:47		-		-		-		-		-		-		-		-

		185		-		177398211		686240888		CAMIONETA		2024		NISSAN		NISSAN NP300 PICK UP L4 2.5 AC TM		QR25602619H		3N6AD31A6RK863793		NLR529B		15/12/2025		ACTOS VANDALICOS		A) DAÑOS MATERIALES		DAÑO MENOR		ESTADO DE MÉXICO		ATIZAPAN DE ZARAGOZA		$   21,091.00		VALENTIN OMAR PATINO MORENO		INTENTO DE RB DANARON TODO EL CH		$   24,254.65		Tercero		No		$   - 0		No				Concluido 								$   - 0		12/16/25 12:21		12/16/25 13:31		-		-		-		-		-		-		-		-
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FECHA DE SOLICITUD

Solicitud de Expedicion del Certificado Digital Usuarios Externos

Razdén o denominacion social

Datos de la Persona fisica/Representante legal o Solicitante

Nombre completo

Nacionalidad

RFC *CURP

*CURP o equivalente al pais de origen

Domicilio para recibir notificaciones respecto a la Firma Electrénica Avanzada

Calle

Colonia

Entidad Pais
Correo electrénico

Télefono (con lada)

Num. Int. Num. Ext.

Alcaldia o Municipio

C.P.

Identificacion oficial que presenta

Nacionalidad Mexicana

Nacionalidad Extranjera

Pasaporte vigente expedido por la S.R.E.

Credencial para votar con fotografia vigente expedida por el
Instituto Federal Electoral o Instituto Nacional Electoral

Cédula Profesional expedida por la S.E.P.

O O O O

Cartilla Liberada del Servicio Militar Nacional expedida por la
Secretaria de la Defensa Nacional

De conformidad con lo dispuesto en el inciso B del Articulo 29,
del Reglamento para el uso y operacion de la Firma
Electrénica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral,
solicito a la Autoridad Certificadora de la Direccion Ejecutiva
de Administracion, sea expedido el Certificado Digital cuyos
datos se encuentran en la presente solicitud; asimismo, me
comprometo Unicamente a utilizarlo en el interior del
Instituto, en aquellos sistemas y servicios informdticos
implementados para tal uso.

Documento Migratorio Vigente

Visa emitida por el Consulado o Embajada

Certificado de Matricula Consular, expedido por
la S.R.E.

Identificacién oficial vigente con fotografia del
pais de origen

O O O O

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS
CONTENIDOS EN ESTA SOLICITUD SON CIERTOS

FIRMA DEL SOLICITANTE
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